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Introducción

Durante los últimos cuatro 
años, he tenido la res-
ponsabilidad y el honor 
de dirigir una institución 

de invaluable relevancia para la so-
ciedad colombiana: la Procuraduría 
General de la Nación. Este órgano 
de control, que se erige como el más 
grande representante de la sociedad 
y defensor inquebrantable del orden 
jurídico, del patrimonio público y de 
los derechos humanos, desempeña 
un papel fundamental en la preser-
vación y fortalecimiento del Estado 
Social de Derecho en Colombia. 

La Procuraduría no solo es única 
en el país, sino también en el mun-
do, debido a sus distintos procesos 
misionales, los cuales permiten un 
enfoque integral en la vigilancia y 
control de la función pública. Estos 
procesos abarcan la defensa de los 
derechos humanos, la prevención de 
la corrupción, la vigilancia de la con-
ducta de los servidores públicos, así 
como la intervención en defensa de 
los intereses colectivos y los derechos 
fundamentales. 

Al asumir mi liderazgo en enero de 
2021 sabía que tenía el enorme reto 
de posicionar al ente de control como 
lo que realmente es: una de las insti-
tuciones más importantes del país. 
Esto implicaba, por supuesto, una 
gran labor de concientización sobre 
las funciones de la entidad, pero, so-
bre todo, el objetivo consistía en en-
tregar resultados todos los días.

Como la primera mujer en ocupar el 
cargo de Procuradora General de la 
Nación en la historia de esta entidad 
bicentenaria, adopté como insignia 
un principio clave que ha guiado 
nuestro trabajo: una Procuraduría 
que construye desde la equidad y la 
diferencia. Desde entonces, nos com-
prometimos a ser una entidad que 
actúa, escucha y resuelve, siempre al 
servicio de las y los colombianos, es-
pecialmente de aquellos grupos vul-
nerables que requieren una mayor 
protección institucional. Así lo he-
mos hecho y lo hemos demostrado. 

Con este propósito surgió el Modelo 
de Buena Gobernanza, una herra-
mienta de altísimo valor destinada 
a modernizar la entidad y a orien-
tar las líneas de acción hacia la ob-
tención de resultados concretos en 
beneficio de la ciudadanía. La finali-
dad es que la Procuraduría sea reco-
nocida no solo por su utilidad, sino 
también por su capacidad para estar 
a la vanguardia en la atención de los 
problemas sociales, tanto en relación 
con las deudas históricas que ha te-
nido la institucionalidad colombiana 
como con los nuevos conflictos que 
han emergido. Esto, por supuesto, 
incluyó el cumplimiento de los ma-
yores estándares de gestión, aplican-
do modelos analíticos y tecnologías 
innovadoras en nuestros procesos, 
con el fin de garantizar una respuesta 
más eficaz y eficiente frente a las ne-
cesidades ciudadanas. 
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En este proceso de modernización 
establecí la importancia de abande-
rar, junto a mi equipo de trabajo, un 
movimiento transformador en la en-
tidad. Definí como el principal pilar 
institucional el enfoque diferencial y 
de género. Lo que buscamos es que 
en todas las actuaciones que se llevan 
a cabo en el ente de control se incor-
pore esta perspectiva para mitigar 
los efectos de la discriminación y de 
las relaciones de poder asimétricas. 
De esta manera, hemos trabajado no 
solo en promover y defender los de-
rechos de las mujeres, sino también 
en considerar las particularidades y 
necesidades de las poblaciones más 
vulnerables. 

No obstante, no es posible trazar un 
camino hacia el futuro sin antes re-
flexionar sobre el pasado. Por ello, 
resulta crucial comprender los orí-
genes de la Procuraduría General de 

la Nación, analizar las razones y cir-
cunstancias que motivaron su crea-
ción, y reconocer la necesidad histó-
rica que dio lugar a su existencia.

Los orígenes de la Procuraduría es-
tán profundamente vinculados con 
la historia constitucional de Colom-
bia. Desde su fundación, esta entidad 
ha sido un componente integral en la 
evolución del pensamiento jurídico 
en el país, consolidándose como un 
actor clave en la defensa de los valo-
res democráticos y la justicia social. 
A lo largo de su trayectoria, la Pro-
curaduría ha sido testigo y protago-
nista de los cambios y desafíos que 
han moldeado el Estado colombiano, 
y que han reforzado su rol como ga-
rante de la legalidad y protectora de 
los derechos fundamentales de los 
ciudadanos. 

La Procuraduría General de la 
Nación es una institución que 
cuenta con casi dos siglos de 
existencia. Sus raíces se re-

montan a 1819, cuando se celebró uno 
de los eventos más significativos para 
la fundación del Estado y la República 
en Colombia: la instalación del Con-
greso de Angostura, en el contexto 
de los procesos de independencia de 
algunos territorios que conformaban 

la América hispánica, incluida Co-
lombia. 

En dicho evento trascendental, el li-
bertador Simón Bolívar, durante su 
célebre discurso, propuso la creación 
de un cuarto poder al mismo nivel 
que el ejecutivo, judicial y legislativo, 
con funciones preventivas y jurisdic-
cionales que, en su visión, se encarga-
ría de juzgar “la infancia y el corazón 

Historia y orígenes de la 
Procuraduría General 
de la Nación

Procuraduría 
General de la Nación 
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1.  Bolívar, S. (20 de febrero de 1819). Discurso pronunciado por el General Bolívar al Congreso general de 
Venezuela en el acto de su instalación. Correo del Orinoco, (19). Disponible en: https://dialnet.unirioja.es/
descarga/articulo/7296802.pdf 
2.  Constitución Política de Colombia. (1830). Artículo 100, sección IV. Sistema Único de Información Nor-
mativa – Función Pública. Disponible en: https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.
php?i=13692 

de los hombres, el espíritu público, las 
buenas costumbres y la moral repu-
blicana”1.

Así, Bolívar avizoró la necesidad de 
una institución que vigilara los actos 
deshonestos de los servidores públi-
cos que afectaran el correcto funcio-
namiento del gobierno, imponiendo 
sanciones de tipo ético. 

Como resultado de esta propuesta, 
el Congreso de Angostura expidió el 
Reglamento Provisorio para el esta-
blecimiento del Poder Judicial, en el 
cual, por primera vez, se incluyó la 
figura del Procurador General de la 
Nación. Aunque este decreto, firma-
do por Bolívar, no fue adoptado por 
los constituyentes de 1821, marcó un 
precedente al evidenciar la intención 
de institucionalizar la Procuraduría 
General de la Nación, a nivel consti-
tucional.

Asimismo, se observa un antecedente 
en la figura de los fiscales de la Alta 
Corte de Justicia, creados mediante la 
Ley del 14 de octubre de 1821. Estos 
fiscales emitían conceptos en juicios 
penales y civiles, y participaban en 
asuntos de hacienda pública y defensa 
de la jurisdicción civil. Estas funcio-
nes prefiguran, entre otras, las actua-
les responsabilidades de intervención 
de la Procuraduría. De igual forma, 
existían los síndicos personeros del 
común, quienes realizaban tareas si-
milares a las de los actuales persone-

ros municipales, bajo el mandato del 
Ministerio Público. 

Cabe recordar que, en la Constitución 
de 1830, el Procurador fue reconoci-
do como un “agente del poder ejecu-
tivo”, con funciones esenciales como 
“defender ante los Tribunales y Juzga-
dos la observancia de las leyes y pro-
mover ante cualesquiera autoridades 
[…] los intereses nacionales y el or-
den público […]”2. De este modo, se 
consolidó la función de intervención 
de la Procuraduría en la defensa del 
orden jurídico, en representación de 
la sociedad. 

Posteriormente, en la Constitución 
Política de la Nueva Granada de 1853, 
el Procurador defendía los intereses 
del Estado y velaba por la ejecución 
de las sentencias emitidas por los jue-
ces, la nulidad de ordenanzas muni-
cipales y la vigilancia de la Constitu-
ción. También comenzaba a esbozarse 
el ejercicio incipiente de una función 
preventiva.

En 1858, se asignó al Procurador la 
vigilancia de los funcionarios públi-
cos en general, lo que constituye una 
referencia temprana a la función dis-
ciplinaria, similar a la contemplada en 
el artículo 277 de la Constitución de 
1991.

La Constitución de 1886 introdujo el 
concepto del Ministerio Público, ejer-
cido por el Procurador General de la 

Buen.da 
Gobernanza 
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Nación, los fiscales de los tribunales 
superiores de distrito y otros funcio-
narios que determinara la ley, bajo la 
suprema dirección del gobierno3. 

Esta estructura dependiente del eje-
cutivo prevaleció por cerca de cien 
años, hasta los años noventa del pasa-
do siglo, cuando el Estado colombia-
no enfrentó serias amenazas, como el 
fortalecimiento de grupos armados al 
margen de la ley, la inseguridad jurí-
dica, el incremento de la corrupción, 
la inestabilidad política y la violencia 
del narcotráfico. Estos factores con-
tribuyeron a la promulgación de la 
Constitución de 19914. 

Durante las deliberaciones de la 
Asamblea Nacional Constituyente, se 
reconoció que no todo acto indebido 
de los servidores públicos pertenecía 
al dominio del derecho penal. Así, 
surgió la necesidad de crear mecanis-
mos de corrección, como la Procura-
duría General de la Nación, concebida 
en el artículo 117 de la Constitución 
de 1991 como un ente autónomo e in-
dependiente. Sobre estos atributos, la 
Corte Constitucional, en la sentencia 
C - 178 de 1997, señaló:  
  

[…] El criterio de autonomía e 
independencia de los órganos de 
control respecto de los demás ór-
ganos del Estado, particularmente 
de aquellos que forman parte de 
las ramas del poder público, cons-
tituye eje fundamental de la es-
tructura y organización del Estado 

de derecho y, por ende, condición 
necesaria para garantizar su ver-
dadera prevalencia. Este criterio 
fue asimilado por el constituyente 
de 1991 al disponer en el artículo 
113 Superior que además de los 
órganos que conforman las ramas 
del poder público -legislativa, eje-
cutiva y judicial- “existen otros, 
autónomos e independientes, para 
el cumplimiento de las demás fun-
ciones del Estado”, los cuales, a pe-
sar de tener funciones separadas, 
colaboran armónicamente para 
la realización de sus fines. En este 
aspecto, la modificación introdu-
cida por la Constitución del 91 no 
sólo se predica de la autonomía e 
independencia que otorgó a cier-
tos organismos del Estado, sino 
también, en el hecho de haberlos 
incluido dentro del principio de la 
colaboración armónica que, bajo 
la vigencia de la Constitución de 
1886, estaba limitado a las ramas 
del poder público [...] 

En la actualidad, la Procuraduría Ge-
neral de la Nación es una entidad que 
cuenta con las siguientes característi-
cas: no pertenece a las ramas del po-
der público; ejerce las funciones cons-
titucionales y legales sin interferencia 
de las ramas del poder público y para 
el cumplimiento de sus funciones solo 
sigue las directrices, políticas, estrate-
gias y acciones definidas por su su-
premo director: el (la) Procurador(a) 
General de la Nación.
Resulta necesario resaltar la diferencia 

3. Procuraduría General de la Nación. (s.f.). De 1853 a 1945. Disponible en: https://www.procuraduria.gov.
co/procuraduria/historia-procuraduria/Pages/de-1853-a-1945.aspx 
4.  Cabello, M. (2023). El Derecho Disciplinario y la Procuraduría General de la Nación: Dos activos de 
altísimo valor para la sociedad colombiana. Procuraduría General de la Nación, IEMP.

Procuraduría 
General de la Nación 
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entre lo dispuesto en la Constitución 
de 1886 y lo previsto en la Constitu-
ción de 1991 respecto a la dirección 
del Ministerio Público. El paso de 
estar bajo la dirección del gobierno a 
depender de un funcionario que no 
pertenece a ninguna de las ramas del 
poder público constituye un cambio 
sustancial en el ejercicio de las funcio-
nes de la Procuraduría General de la 
Nación. Sobre esta particularidad, la 
Corte Constitucional, en la sentencia 
C - 743 de 1998, expresó: 

[…] Así, pues, en la Constitución 
Política de 1991, el Procurador 
General de la Nación no depende 
ya, en sus funciones del presiden-
te de la República. Ello obede-
ce a la filosofía que inspira todo 
el ordenamiento constitucional 
contemporáneo, según la cual 
los órganos de control no deben 
depender ni funcional ni orgáni-
camente de los organismos que 
ellos mismos controlan, porque 
tal dependencia no sólo implica 
en sí misma una contradicción 
lógica irreconciliable, sino que 
por, sobre todo, incide negativa-
mente en el ejercicio efectivo del 
control.

En efecto, resultaba en grado 
sumo cuestionable que el Procu-
rador General de la Nación, de 
acuerdo con el numeral 6o. del 
artículo 277 de la Constitución, 
ejerciera “vigilancia superior de 

la conducta oficial de quienes 
desempeñen funciones públicas, 
inclusive las de elección popular” 
y, al mismo tiempo y bajo algún 
aspecto, dependiera en su ejerci-
cio del presidente de la República.
De ahí que la Constitución vigen-
te subsanara la anotada falencia, 
al disponer  el Constituyente de 
1991, en el texto que corresponde 
al actual artículo 275 de la Carta, 
que “el Procurador General de 
la Nación es el supremo director 
del Ministerio Público,”  lo cual, 
como ya fue expuesto, hace co-
herente y completa el esquema al 
integrarse con los artículos 113 y 
117 Superiores, relativos a la in-
dependencia y autonomía de los 
órganos del Estado (113) y a que 
el Ministerio Público, como uno 
de dichos órganos, cumple princi-
palmente un rol de control (117) 
[…] (resaltado fuera de texto).

En ese sentido, en cuanto a la estruc-
tura orgánica del sistema, la Asamblea 
Nacional Constituyente de 1991 con-
sideró insuficiente la estricta división 
tripartita del poder público para el 
eficiente funcionamiento del Estado. 
Por esto, determinó que los controles 
jurídicos no estarían exclusivamente 
a cargo de la Rama Judicial, sino que 
también serían competencia de los ór-
ganos de control5, como el Ministerio 
Público y la Contraloría General de la 
República, ambos caracterizados por 
ser autónomos e independientes6.

5. Alarcón Núñez, O. (2020). Pasado, presente y futuro de la Procuraduría General de la Nación: 190 años. 
IEMP.
6. Constitución Política de Colombia. (1991). Artículo 113 “Son Ramas del Poder Público, la legislativa, la 
ejecutiva, y la judicial. Además de los órganos que las integran existen otros, autónomos e independientes, 
para el cumplimiento de las demás funciones del Estado. Los diferentes órganos del Estado tienen funciones 
separadas, pero colaboran armónicamente para la realización de sus fines”.

Buen.da 
Gobernanza 
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Para cumplir su mandato constitu-
cional de defensa de los intereses de 
la sociedad, la Procuraduría General 
de la Nación se vale de sus funciones 
misionales: la preventiva y de control 
de gestión, la de intervención, y la dis-
ciplinaria. Estos ejes constituyen una 
unidad indisoluble no solo para al-
canzar los fines de la institución, sino 
también para garantizar el adecuado 
funcionamiento de la estructura ins-
titucional definida por la Asamblea 
Nacional Constituyente.

A través de su función preventiva, la 
Procuraduría actúa en tres escenarios 
fundamentales para contrarrestar la 
corrupción y prevenir la vulneración 
de los derechos de las personas: i) el 
escenario de anticipación, que consis-
te en la detección temprana de ries-
gos que amenacen la gestión pública, 
evita la pérdida de recursos públicos 
o la afectación de derechos de las per-
sonas; ii) el escenario de mitigación, 
que busca subsanar o mitigar hechos 
que ya han vulnerado derechos o im-
pedir que estos se profundicen o pro-
paguen, y iii) el escenario de restitu-
ción, en el cual, cuando un derecho ha 
sido vulnerado, se trabaja para evitar 
la reiteración de hechos similares y 
restituir el derecho afectado.       

Adicionalmente, al vigilar el cumpli-
miento de las funciones de las entida-
des y servidores públicos mediante la 
emisión de recomendaciones, alertas 
o exhortos, la Procuraduría combate 
la corrupción. Las entidades, dentro 
de su autonomía, acogen estas reco-
mendaciones y ajustan sus actuacio-
nes al ordenamiento legal, y se re-
fuerza así la colaboración armónica 

entre las instituciones públicas; esto, 
respetando la autonomía e indepen-
dencia institucional. La Procuraduría 
no coadministra, pero advierte cuan-
do las entidades están por incumplir 
la ley o contravenir el interés público.  

La función de intervención, por su 
parte, busca contribuir al debido 
proceso y al perfeccionamiento del 
sistema de justicia. En esta labor, re-
presenta a la sociedad ante los órga-
nos judiciales, en defensa del interés 
colectivo, el orden constitucional y 
legal, y la primacía de los derechos de 
los ciudadanos.

Esta intervención se materializa tan-
to en la presentación de conceptos en 
procesos judiciales penales, adminis-
trativos y civiles, como en la posibili-
dad de interponer acciones constitu-
cionales, como las acciones de tutela, 
populares o de grupo, e iniciar medios 
de control ante la jurisdicción conten-
cioso administrativo. Asimismo, par-
ticipa en las conciliaciones en las que 
intervienen entidades públicas.

Con el objetivo de evolucionar y me-
jorar las capacidades institucionales, 
esta administración incluyó la conci-
liación, que anteriormente formaba 
parte de las intervenciones, como una 
iniciativa estratégica a través de la Re-
solución n.° 094 de 2024. Esta resolu-
ción modificó el artículo segundo de 
la Resolución n.°. 344 de 2022, con el 
propósito de incrementar y fortalecer 
las acciones misionales que generan 
un impacto significativo en la garan-
tía de los derechos. Por ello, la conci-
liación fue incorporada como un pro-
ceso misional con el fin de promover 

Procuraduría 
General de la Nación 
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el acceso al sistema de justicia, crear 
un entorno propicio para el diálogo y 
la coexistencia pacífica, y servir como 
una herramienta para la construcción 
de paz y el fortalecimiento del tejido 
social. La Procuraduría realiza su la-
bor de conciliación extrajudicial en 
materia civil, laboral, de familia y en 
asuntos contencioso-administrativos.

La función disciplinaria es una herra-
mienta crucial para asegurar el cum-
plimiento de los objetivos del Estado 
de Derecho. Esta prerrogativa es ejer-
cida mediante la acción disciplinaria 
de carácter público y oficioso, que 
abarca tanto el control disciplinario 
interno como el externo, este último, 
representado por la Procuraduría y 
las personerías. Esta potestad disci-
plinaria es esencial en la lucha contra 
la corrupción y la ineficiencia admi-
nistrativa, debido a su naturaleza pre-
ventiva y correctiva.

El derecho disciplinario no solo tiene 
un carácter sancionatorio, sino que 
cumple una función preventiva, con-
virtiéndose en una de las estrategias 
más efectivas para contrarrestar el 
fenómeno de la corrupción. Al san-
cionar a un servidor público, la Pro-
curaduría envía un mensaje al ser-
vidor sobre su conducta contraria al 
ordenamiento jurídico y a la sociedad 
en general: reafirma el respeto por el 
ordenamiento jurídico vigente, y di-
suade la repetición de conductas irre-
gulares similares.

En este sentido, la Procuraduría Ge-
neral de la Nación, las personerías, las 
oficinas de control interno discipli-
nario y, en general, todo servidor que 

tenga atribuida la función disciplina-
ria no la ejerce de manera caprichosa, 
sino que tiene la obligación de ajustar 
su actuación a las previsiones conte-
nidas en el Código General Discipli-
nario.

La existencia de una codificación que 
permita a la autoridad tramitar un 
proceso lógico y ordenado en tiempos 
razonables tiene como objetivo acce-
der a la verdad del hecho investigado 
para impartir justicia disciplinaria. A 
su vez, el disciplinable puede conocer 
los principios en los que se soporta 
el proceso, las faltas en las que puede 
incurrir, las sanciones que le pueden 
ser impuestas, las facultades que le 
asisten y los instrumentos para ejer-
cerlas en el proceso. Así, se cumple el 
mandato previsto en el artículo 124 
de la Constitución, que establece que 
la responsabilidad de los servidores 
públicos será determinada por la ley. 

Un ejemplo de esto son las Leyes 1952 
de 2019 y 2094 de 2021, normas su-
mamente necesarias para dotar al 
derecho disciplinario colombiano de 
legitimidad y garantías procesales, en 
defensa de la probidad en el servicio 
público y luchando contra cualquier 
tipo de corrupción y detrimento de 
las funciones del Estado. 

Como antecedente del momento en 
que entraron a regir estas codificacio-
nes, tenemos la sentencia proferida 
por la Corte Interamericana de Dere-
chos Humanos el 8 de julio de 2020, 
que ordenó al Estado colombiano rea-
lizar algunos ajustes al considerar que 
el proceso disciplinario, en cuanto 
a las sanciones impuestas a servido-
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res públicos de elección popular, no 
cumplía con algunos artículos de la 
Convención Americana de Derechos 
Humanos. 

Esta visión de “inconvencionalidad” 
de la potestad disciplinaria llevó a que 
miles de procesos contra servidores 
públicos de elección popular estu-
vieran paralizados, lo que implicó la 
presentación urgente de un proyecto 
de ley que cumpliera con lo dispuesto 
por la mencionada Corte. Esta inicia-
tiva, una vez culminó el tránsito le-
gislativo, se convirtió en la Ley 2094 
de 2021, con la cual se modificó la 
Ley 1952 de 2019, y se conformó una 
unidad denominada Código General 
Disciplinario.

Con la entrada en vigencia del Códi-
go General Disciplinario, el proceso 
aumentó en garantías para todos los 
disciplinables, ya que estableció la im-
parcialidad objetiva al dividir los roles 
de instrucción y juzgamiento, como 
parte fundamental del principio del 
debido proceso. Así, la autoridad ins-
tructora encargada de adelantar la 
indagación previa, la investigación 
disciplinaria y de formular el pliego 
de cargos no será la misma que lleve 
a cabo la etapa de juicio y, por ende, 
emita el fallo.

Asimismo, se eliminaron los procesos 
de única instancia, al disponer que 
todo investigado tendrá la oportuni-
dad de acudir, por medio del recurso 
de apelación, ante el superior de la au-
toridad que profirió la decisión para 

que revise las razones por las cuales 
no está de acuerdo con la providencia.  

También se incluyó la doble confor-
midad, que garantiza al investigado 
que para declarar su responsabilidad 
es necesario la existencia de dos fallos 
en dicho sentido en instancias dife-
rentes. En sentido práctico, si el disci-
plinado absuelto en primera instancia 
es sancionado en la segunda, tendrá 
la oportunidad de que otra autoridad 
revise la primera condena.

En el caso de los servidores públicos 
que han sido elegidos por voto popu-
lar, se cumplió con la garantía de ju-
risdiccionalidad. Es decir, si se les im-
pone una sanción disciplinaria, esta 
no tendrá efecto hasta que la jurisdic-
ción contencioso administrativo haya 
revisado el caso y emitido una sen-
tencia final. Esta revisión ocurre de 
manera “ordinaria […] automática e 
inmediata […]7”, permitiendo que un 
juez intervenga antes de que se limi-
ten los derechos políticos del servidor 
público (como inhabilitarlo o suspen-
derlo). Por lo tanto, las sanciones que 
impliquen restricción o limitación 
temporal de los derechos políticos de 
los servidores públicos de elección 
popular en ejercicio tienen reserva ju-
dicial y solo pueden ser impuestas de 
manera definitiva por un juez. 

Este fue el “remedio8” con el cual 
la Corte Constitucional consideró 
acompasada la Constitución Política 
de 1991 con la Convención America-
na sobre Derechos Humanos y, aun-

7. Corte Constitucional de Colombia. (2023). Sentencia C-030 de 2023. Disponible en: https://www.corte-
constitucional.gov.co/relatoria/2023/C-030-23.htm
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que algunos servidores y exservidores 
públicos de elección popular no estén 
de acuerdo, es el precedente constitu-
cional y, por consiguiente, de obliga-
torio cumplimiento.

Recientemente, en dos sentencias de 
unificación de tutela9, la Corte Cons-
titucional reiteró que la Procuraduría 
sí tiene la competencia para discipli-
nar a servidores públicos de elección 
popular y que las sanciones adopta-
das estaban amparadas no solo en 
esa competencia, sino también en un 

precedente reiterado y pacífico de esta 
corporación.

Además, la Corte Constitucional re-
cordó que la sentencia C-030 de 2023 
había armonizado la protección de los 
derechos políticos con la competencia 
de la Procuraduría General de la Na-
ción. Insistir en el llamado “control de 
convencionalidad” para desconocer 
la competencia de la Procuraduría es 
una afrenta directa a la cosa juzgada 
constitucional, cuya observancia es 
obligatoria para todas las autoridades. 

La existencia de la Procuradu-
ría General de la Nación en 
el andamiaje constitucional 
colombiano ha tenido un 

impacto favorable en el Estado So-
cial de Derecho. La entidad, median-
te el ejercicio responsable, valiente y 
oportuno de sus funciones misiona-
les, ha contribuido al fortalecimiento 
de la democracia y de las institucio-
nes. 

Esta institución ha alzado la mano y 
su voz para evitar la pérdida de cuan-
tiosos recursos públicos y ha vigila-
do que los servicios públicos, como 
la educación y la salud, se garanticen 
a la población vulnerable, como las 
niñas, los niños, las personas de la 
tercera edad, las minorías y los más 

necesitados. Un ejemplo de esto es 
que, gracias a la intervención opor-
tuna de la Procuraduría General de la 
Nación, se ha evitado que se desvíen 
los recursos destinados a la alimen-
tación escolar. En esos mismos casos, 
también se han adoptado decisiones 
de carácter sancionatorio cuando 
ello es necesario y procedente. 

Como un aspecto novedoso en la 
protección de los recursos públicos, 
en nuestra administración se puso en 
funcionamiento una nueva Procura-
duría Delegada para la vigilancia de 
los recursos del Sistema General de 
Regalías. Esta dependencia, con fun-
ciones preventivas y disciplinarias, 
tuvo como reto principal el vigilar un 
presupuesto que para el bienio 2021 

Impacto de la Procuraduría en 
el Estado Social de Derecho

8.  Expresión utilizada por la Corte Constitucional en la Sentencia C-030 de 2023.
9. Sentencia SU-381/24 M.P. Diana Fajardo Rivera y Sentencia SU-382/24 M.P. Natalia Ángel Cabo
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y 2022 fue de 15 billones de pesos. 
Para el bienio 2023 y 2024 la cifra as-
cendió a un valor superior de los 30 
billones de pesos. 

En la función preventiva y conforme 
a los criterios basados en el Modelo 
de Buena Gobernanza, se hicieron 
los llamados, exhortos y adverten-
cias, todos estos instrumentos diri-
gidos a los actores del sistema para 
prevenir las conductas contrarias a 
derecho. Por su parte, en cuanto al 
aspecto disciplinario y sin perjuicio 
de las actuaciones adelantadas por las 
procuradurías territoriales, la nueva 
Procuraduría Delegada asumió más 
de un centenar de investigaciones 
disciplinarias, en donde se examinó 
la conducta de más de 300 servidores 
públicos y en donde, al cierre de esta 
edición, se habían proferido más de 
20 pliegos de cargos. 

La nueva temática, que bien podría 
denominarse el derecho disciplinario 
frente al Sistema General de Rega-
lías, pone en evidencia la necesidad 
de un derecho disciplinario autóno-
mo e independiente frente a otras 
expresiones del derecho sanciona-
dor, como lo es el derecho penal. Así, 
por ejemplo, frente al manejo de los 
recursos que deben ejecutarse en los 
diferentes proyectos de inversión pú-
blica, las autoridades penales y aque-
llas otras que adelantan procesos de 
responsabilidad fiscal tienen enor-
mes complejidades para acreditar lo 
sucedido en cada caso y adoptar las 
respectivas decisiones, razón por la 
cual ven en el derecho disciplinario y 
en la Procuraduría General de la Na-
ción una fórmula mucho más efec-

tiva y eficiente de contrarrestar las 
diferentes conductas constitutivas de 
corrupción e ineficiencia adminis-
trativa.

En ese orden de ideas, para los ciu-
dadanos la Procuraduría es el refe-
rente al cual pueden acudir cuando 
la autoridad, por acción u omisión, 
no satisface de manera ágil y adecua-
da sus necesidades. En nosotros, y en 
el Ministerio Público en general, en-
cuentran una mano extendida y un 
facilitador en las relaciones entre los 
particulares y quienes se encargan de 
la gestión y la función pública. Sin 
embargo, también somos la mano 
firme de la justicia, que impone el 
correctivo necesario a quienes, en 
definitiva, no cumplen con eficacia y 
eficiencia sus deberes funcionales. 

Igualmente, debe anotarse que el de-
recho disciplinario está en plena evo-
lución. Algunas de las garantías que 
he mencionado tienen apenas tres 
años de vigencia, lo que evidencia los 
numerosos desafíos que existen para 
continuar consolidando su indepen-
dencia y autonomía como una espe-
cie del derecho sancionador. En la 
Procuraduría se ha construido sobre 
lo existente y se han integrado al pro-
ceso disciplinario algunas facultades 
que en algún momento se considera-
ron propias de otras vertientes del ius 
puniendi. A quienes nos sucedan les 
corresponderá seguir perfeccionan-
do estas facultades para ajustarlas a 
la naturaleza propia del derecho dis-
ciplinario. 

El mundo es dinámico y exige que 
la estructura de la entidad y los pro-
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cedimientos utilizados en las fun-
ciones preventiva, de intervención y 
disciplinaria evolucionen constante-
mente. Los cambios y reformas ne-
cesarios deben centrarse en anticipar 
situaciones, más que en mitigar o 
restituir, para que la labor sea real-
mente efectiva. 

En resumen, las reformas que se im-
plementen deberán orientarse a for-
talecer la institución, de modo que 
la función preventiva sea más anti-
cipativa y, por lo tanto, efectiva. Es 
fundamental continuar asegurando 
resultados de manera oportuna; que 
las sanciones se impongan mientras 
el servidor público aún esté en ejer-
cicio de su cargo, lo que refuerza su 
capacidad disuasoria. Todo esto debe 

realizarse sin perder de vista las ga-
rantías procesales que legitiman el 
correcto ejercicio de la administra-
ción de justicia. Además, se debe fa-
cilitar el acceso a la administración 
de justicia por medio de la concilia-
ción, que promueve soluciones rápi-
das a los conflictos, y asegurando la 
protección del patrimonio público y 
el interés general. En cuanto a la in-
tervención, se debe buscar el impac-
to positivo en el sistema de justicia 
en defensa del ordenamiento jurídi-
co. Estos cambios no deben compro-
meter la independencia y autonomía 
de la entidad; por el contrario, de-
ben contribuir a su consolidación, 
de manera que las misionalidades se 
fortalezcan de forma integral. 

Este ente de control ha des-
empeñado un papel crucial 
en la defensa de los dere-
chos humanos en Colombia 

y ha centrado sus esfuerzos en la pro-
tección de víctimas, líderes y lidere-
sas sociales y defensoras y defensores 
de derechos humanos, quienes han 
sido históricamente silenciados en 
un contexto de violencia.

En este escenario, gracias a la coo-
peración internacional, se han lo-
grado importantes avances, como 
garantizar la presencia constante de 
sus funcionarios en territorios vul-
nerables, fortaleciendo técnicamente 
a los equipos y mejorando la comu-

nicación con las comunidades para 
atender sus demandas y peticiones.

En este contexto, la Procuraduría ha 
articulado diversos grupos de traba-
jo que, desde sus ejes temáticos, bus-
can garantizar, respetar y promover 
el goce efectivo de los derechos fun-
damentales de todas las poblaciones, 
incluyendo a las personas defensoras 
de los derechos humanos. Entre ellos 
se encuentran: (i) el Grupo de De-
recho Internacional Humanitario y 
Paz; (ii) el Grupo de Libertades y Ga-
rantías Fundamentales; (iii) el Gru-
po de Política Criminal y Carcelaria 
y (iv) el Grupo de Asuntos Étnicos y 
Población LGBTIQ+.

Contribución a la democracia 
y los derechos humanos

B
Modaloda 

uena 
Gobernanza 



24

2021-2024

Otro rol importante está relacionado 
especialmente con las alertas que se 
generan por los asesinatos y amena-
zas contra líderes y lideresas sociales, 
la violencia contra la población LGB-
TIQ+, el hacinamiento en centros de 
detención y la migración irregular. 
Cada alerta se pone en conocimien-
to de las procuradurías delegadas, 
regionales, distritales y provinciales 
que tengan competencia territorial 
en las zonas donde se advierten esce-
narios de riesgo, para que, desde las 
distintas dependencias, se inicien las 
acciones correspondientes para que 
la institucionalidad responda de ma-
nera oportuna y eficaz a cada una de 
las recomendaciones. 

También se coordina y articula con 
las procuradurías regionales, distri-
tales y provinciales la participación 
efectiva en los espacios convocados 
por la Comisión Intersectorial para 
la Respuesta Rápida a las Alertas 
Tempranas (CIPRAT).

La Procuraduría General de la Na-
ción, como cabeza del Ministerio Pú-
blico, juega un papel transcendental 
con sus recomendaciones en la cons-
trucción de una paz estable. Con el 
apoyo de la cooperación internacio-
nal, se adelantó un proyecto piloto 
para hacer seguimiento a la respuesta 
institucional frente a las recomenda-
ciones formuladas en las alertas tem-
pranas emitidas por la Defensoría del 
Pueblo, con el fin de establecer si se 
encuentran o no hechos o conductas 
que eventualmente tengan connota-
ciones disciplinarias.

Para el desarrollo de este proyecto, 

se decidió incluir alertas tempranas 
cuya población objetivo fueran líde-
res y lideresas, así como personas de-
fensoras de derechos humanos, que 
además tuvieran un bajo índice de 
cumplimiento, entre otros criterios.

Adicionalmente, la Constitución 
Política le ha conferido a la Pro-
curaduría General de la Nación la 
guarda y promoción de los derechos 
humanos, incluyendo el derecho a la 
participación, es decir, el derecho a 
elegir y ser elegido. Como resultado 
de este mandato, le corresponde la 
vigilancia preventiva sobre los proce-
sos electorales y los mecanismos de 
participación ciudadana, así como la 
intervención en las actuaciones ad-
ministrativas que adelanten las di-
ferentes autoridades competentes en 
relación con dichos procesos.

En consonancia con este mandato 
superior, y para fortalecer dicha la-
bor, se creó el Sistema Nacional de 
Vigilancia Electoral, a partir de la 
Resolución n.° 095 del 15 de marzo 
de 2021, que permite la articulación 
de las tres entidades que conforman 
el Ministerio Público: la Procuradu-
ría General de la Nación, la Defenso-
ría del Pueblo y las personerías. Este 
sistema responde a una estructura 
liderada por la Procuraduría General 
de la Nación, integrada por la Comi-
sión Nacional de Control Electoral, 
presidida por la jefe del Ministerio 
Público, 83 Comités Territoriales de 
Control Electoral y una dependen-
cia operativa denominada Unidad 
de Vigilancia Electoral, encargada de 
coordinar las diferentes funciones y 
actividades preventivas y de inter-
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vención en cada una de las etapas del 
proceso electoral, así como en las di-
ferentes fases que implican el trámite 
de los mecanismos de participación 
ciudadana.  

Lo anterior ha permitido el cubri-
miento de todo el territorio nacio-
nal por parte del Ministerio Público, 
desde el inicio de los procesos elec-
torales. En el caso de los mecanis-
mos de participación ciudadana, el 
acompañamiento se extiende desde 
su activación, hasta, inclusive, las vo-
taciones.   

Aunado a ello, la estrategia del Siste-
ma Nacional de Vigilancia Electoral 
está determinada por el Instructivo 
de Control Electoral (ICE), que se-
ñala, paso a paso, las tareas que se 
deben cumplir en cada una de las 

etapas del proceso electoral, para ga-
rantizar un control adecuado y eficaz 
sobre los comicios y mecanismos de 
participación ciudadana. Esta estra-
tegia se actualiza permanentemente 
conforme a las directrices expedidas 
por la cabeza del Ministerio Público, 
teniendo en cuenta el avance de los 
calendarios electorales y el contexto 
nacional. 

La creación de este Sistema Nacional 
ha permitido a la Procuraduría Ge-
neral de la Nación un cubrimiento 
efectivo en todo el territorio nacio-
nal, así como una adecuada articula-
ción de las tres entidades que confor-
man y ejercen el Ministerio Público, 
además de la vigilancia y colabora-
ción armónica con las demás auto-
ridades involucradas en los procesos 
electorales.  

Durante mi administra-
ción, hemos trabajado 
para construir una Pro-
curaduría General de la 

Nación que se rija por altos estánda-
res de buena gobernanza, alineada 
con las necesidades reales de la ciu-
dadanía, respetuosa de los derechos 
humanos y libre de discriminación. 
Este enfoque ha consolidado a la ins-
titución como un actor clave en la 
defensa del ordenamiento jurídico 
y la protección de los derechos fun-

damentales, además de promover la 
ética pública y la eficiencia adminis-
trativa en las instituciones. 

El Modelo de Buena Gobernanza que 
implementamos se basa en los prin-
cipios de transparencia, rendición de 
cuentas, eficiencia y participación 
ciudadana, fundamentales para ga-
rantizar una administración pública 
íntegra y confiable. Este modelo ha 
tenido un impacto positivo en todas 
las regiones del país donde la Procu-

Conclusiones: desafíos 
actuales y futuro de la 
Procuraduría
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raduría ha intervenido, fortaleciendo 
la institucionalidad en ámbitos clave, 
desde la asistencia a las víctimas del 
conflicto y la defensa de los derechos 
de los sectores más vulnerables, has-
ta la destitución de funcionarios que 
han incumplido sus deberes.

El fortalecimiento de la participación 
ciudadana y la promoción de una 
cultura de legalidad y transparencia 
en todas las esferas de la vida pública 
han sido esenciales para fomentar un 
mayor control social sobre la gestión 
de los recursos públicos. Esto ha per-
mitido a la ciudadanía desempeñar 
un papel activo en la vigilancia de lo 
público y en la denuncia de irregu-
laridades, contribuyendo a una lucha 
más efectiva contra la corrupción.

Ahora bien, la Procuraduría General 
de la Nación enfrenta grandes retos. 
Entre ellos, es crucial mantener una 
actuación contundente y ejemplari-
zante en las investigaciones por actos 
de corrupción, violaciones a los de-
rechos humanos e ineficiencia admi-
nistrativa, entre otros asuntos.

En cuanto a la prevención, es vital se-
guir desarrollando mecanismos y es-
trategias que fortalezcan la relación 
entre la Procuraduría y la ciudada-
nía. Una vez identificadas las nece-
sidades, es necesario continuar im-
plementando procedimientos ágiles 
que conduzcan a soluciones eficien-
tes. La tecnología juega un papel in-
dispensable en esta labor, por lo que 
es fundamental seguir consolidando 

herramientas que permitan la vigi-
lancia en tiempo real de la gestión 
y uso de los recursos públicos. A su 
vez, la planeación debe consolidarse 
como un principio central en todas 
las actividades de gestión, ofreciendo 
oportunidades para fortalecer aún 
más la función preventiva.  

Desde el punto de vista disciplina-
rio, es imposible imaginar este ám-
bito del derecho sancionador sin la 
Procuraduría General de la Nación. 
Eliminar o limitar sus competencias 
comprometería seriamente el cum-
plimiento de los compromisos del 
Estado colombiano en la lucha con-
tra la corrupción, establecidos en la 
Convención de las Naciones Unidas 
contra la corrupción10, que promue-
ve la integridad, la honestidad y la 
responsabilidad de los servidores pú-
blicos. El ente de control desempeña 
una función crucial en la prevención 
de la corrupción y la sanción de los 
funcionarios que vulneran el interés 
general, en consonancia con las obli-
gaciones del Estado de establecer có-
digos de conducta, medidas preven-
tivas y mecanismos de control para 
los funcionarios públicos. 

La confianza ciudadana es un pilar 
que la Procuraduría debe seguir for-
taleciendo. Solo así podrá mejorar la 
gestión pública y las capacidades del 
Estado para identificar, prevenir, in-
tervenir y sancionar con rigor los ac-
tos de corrupción y la indebida ges-
tión de los recursos públicos. Esto es 
esencial para garantizar los derechos, 

10.  Naciones Unidas. (2004). Artículo 8. Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción. Dispo-
nible en:  https://www.unodc.org/pdf/corruption/publications_unodc_convention-s.pdf
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cumplir con los deberes y salvaguar-
dar el ordenamiento jurídico.

Un desafío clave es continuar traba-
jando para responder a las necesida-
des de la población, protegiendo sus 
derechos y construyendo una socie-
dad más equitativa. La Procuraduría 
debe seguir desarrollando nuevos 
mecanismos que fortalezcan cada 
vez más su gestión institucional, es-
pecialmente, a nivel territorial, y de-
sarrollar herramientas preventivas y 
sancionatorias que no solo mejoren 
la garantía de derechos, sino tam-
bién contribuyan a la realización de 
la paz, la reparación de las víctimas y 
el fortalecimiento de la democracia, 
con un enfoque territorial y diferen-
cial.

Para consolidar los avances logrados, 
es necesario continuar impulsan-
do la creación de un sistema públi-
co-privado de gestión ética y alertas 
tempranas contra la corrupción y la 
mala administración, con el objetivo 
de identificar de manera proactiva 
los riesgos y establecer rutas de aten-
ción innovadoras.  Además, se debe 
seguir fortaleciendo la articulación 
de la Procuraduría con diversas or-
ganizaciones, actores e instancias na-
cionales e internacionales, con el fin 
de mejorar la efectividad de la acción 
ciudadana en la defensa de lo públi-
co. Esto incluye el fomento continuo 
de mecanismos de conciliación y re-
solución pacífica de conflictos, fun-
damentales para la cohesión social y 
la justicia. 

En estos cuatro años, nuestro traba-
jo ha sido realizado con autoridad y 
con respeto a la institucionalidad, lo-

grando resultados significativos que 
benefician a la sociedad colombiana. 
Hemos dejado una Procuraduría for-
talecida, mejor equipada para afron-
tar los retos actuales del país. Con la 
implementación de un nuevo Código 
Disciplinario, una estructura interna 
más robusta y garantista y con la in-
corporación de innovaciones tecno-
lógicas, hemos modernizado profun-
damente la institución. Además, se 
han mejorado los espacios laborales 
y capacitado al personal, promovien-
do un ambiente de trabajo más favo-
rable. 

Confío en que estos avances se man-
tendrán como pilares en la cultura 
institucional, y que las futuras admi-
nistraciones seguirán priorizando la 
prevención sobre la sanción discipli-
naria. Hemos cumplido con el man-
dato establecido por la Constitución 
de 1991, consolidando a la Procu-
raduría como una entidad autóno-
ma e independiente que ha tenido 
presencia en todos los rincones del 
país, que garantiza el equilibrio de 
poderes, defiende los derechos fun-
damentales, lucha contra la corrup-
ción y supervisa el desempeño de los 
servidores públicos.

Margarita Cabello Blanco
Procuradora General de la Nación
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Resumen

Introducción

La planeación estratégica y los 
estándares de buena gober-
nanza han sido cruciales en 
la construcción y fortaleci-

miento de las instituciones públicas, 
no solo en Colombia, sino en todo el 
mundo. Esto, a su vez, contribuye a 
la consolidación de las democracias 
y al aumento de la confianza ciuda-
dana frente al Estado. 

El presente capítulo aborda cómo la 
actual administración de la Procura-

duría General de la Nación incorpo-
ró estándares de buena gobernanza 
en la planeación estratégica para el 
periodo 2021-2024, bajo el liderazgo 
de la Procuradora General de la Na-
ción, Margarita Cabello Blanco.

Asimismo, plantea desafíos y opor-
tunidades para el ente de control y 
para las demás entidades públicas 
en cuanto a la implementación de la 
planeación estratégica y el fortaleci-
miento de la buena gobernanza. 

La Procuraduría General de 
la Nación es una institución 
bicentenaria en la estructu-
ra orgánica del Estado co-

lombiano. Desde el nacimiento de la 
República, ha sido parte de la evolu-
ción y el desarrollo del país en todos 
sus aspectos. Sin embargo, fue con 
la Constitución Política de 1991 que 
la entidad se posicionó como un ór-
gano esencial dentro de un esquema 
de equilibrio de poderes, en virtud 
de que la consolidó como un órgano 
independiente. Así, el andamiaje ins-
titucional trascendió la concepción 
tradicional y eurocéntrica de la tridi-
visión del poder, avanzando hacia un 
organigrama estatal de mayor com-
plejidad.

Una institución como esta requiere 
un proceso continuo de moderniza-
ción, que le permita atender oportu-

na y efectivamente las necesidades de 
la población, a la vez que promueva 
y garantice el cumplimiento del or-
denamiento jurídico. Por lo tanto, la 
actual administración de la Procu-
raduría General de la Nación, bajo 
el liderazgo de la doctora Margarita 
Cabello Blanco, decidió implementar 
estándares de buena gobernanza en 
la planeación estratégica de la enti-
dad para el periodo comprendido 
entre enero de 2021 y enero de 2025, 
incluyendo, además, herramientas de 
sostenibilidad para asegurar la ob-
tención de resultados a largo plazo. 

En este capítulo se exponen los fun-
damentos de la necesidad de incluir 
la buena gobernanza en las entida-
des públicas. Asimismo, se describen 
brevemente los resultados de la im-
plementación de este concepto en la 
planeación estratégica de la Procura-

Buen.da 
Gobernanza 



32

2021-2024

duría General de la Nación, y se identifican algunos de los desafíos más impor-
tantes que se afrontaron en su ejecución.

La buena gobernanza

De acuerdo con la Comi-
sión Económica y Social 
de las Naciones Unidas 
para Asia y el Pacífico 

(UNESCAP), la buena gobernanza 
consiste en evaluar cómo las institu-
ciones públicas manejan los asuntos 
públicos, administran los recursos y 
garantizan el goce efectivo de los de-
rechos humanos, de forma libre de 
abuso y corrupción, y con apego al 
Estado de Derecho.1 

Según esta definición, la buena go-
bernanza tiene ocho características 
principales: es participativa, orienta-
da al consenso, responsable, transpa-
rente, responsiva, efectiva y eficiente, 
equitativa e inclusiva, y regida por 
el Estado de derecho.2 Por su parte, 
Lasky explica que, desde una óptica 
política, la buena gobernanza es una 
piedra angular de la responsabilidad 
de los gobiernos en mantener la ma-
yor calidad de vida de su población.3  

En ese sentido, este concepto se re-
fiere a gobernar, en este caso, dirigir 
una entidad pública, con base en fun-
damentos éticos y morales orienta-
dos no solo a alcanzar los objetivos y 
cumplir con las funciones otorgadas, 

sino hacerlo de manera transparente 
y eficiente. De igual manera, aplicar 
estándares de buena gobernanza im-
plica la consideración de las mino-
rías y eliminar la corrupción.

En palabras de United Cities and Lo-
cal Governments Asia-Pacific:

Parece que la buena gobernanza 
tiene como objetivo reducir la co-
rrupción, considerar las perspec-
tivas de las minorías, incorporar 
las voces de las personas margi-
nadas en el proceso de toma de 
decisiones y abordar de manera 
proactiva las necesidades comu-
nitarias actuales y futuras.4 

La buena gobernanza es, sin duda, 
una de las buenas prácticas que de-
ben incluir las instituciones públicas 
para garantizar el cumplimiento de 
sus funciones, así como lograr los fi-
nes esenciales del Estado. Sin embar-
go, dicha inclusión presenta retos y 
desafíos que no son menores.

De acuerdo con Lasky, la buena go-
bernanza depende de la adherencia a 
valores como responsabilidad, justi-
cia, equidad, transparencia y ética.5  

1.  United Nations Economic and Social Commission for Asia and the Pacific, “What Is Good Governance?” 
n.d., https://www.unescap.org/sites/default/files/good-governance.pdf.  
2. United Nations Economic and Social Commission for Asia and the Pacific, “What Is Good Governance?”
3. Jack Lasky, “Good Governance,” En Salem Press Encyclopedia, 2023.
4. United Cities and Local Governments Asia-Pacific, “Good Governance: Definition and Characteristics,” 
UCLG ASPAC, 18 de noviembre de 2021, https://uclg-aspac.org/good-governance-definition-and-charac-
teristics.
5. Lasky, “Good Governance.”
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Buena gobernanza en la 
Procuraduría General 
de la Nación

De igual forma, según Kernaghan, 
requiere la priorización de valores y 
principios éticos que nutran el com-
portamiento de los servidores públi-
cos, en aras de alcanzar el mejor ser-
vicio público posible.6   

Esto puede resultar particularmente 
difícil en entornos donde la inercia 
de la cultura burocrática prima sobre 
una vocación de servicio profunda. 
Al ser un concepto que abarca tan-
to el proceso de toma de decisiones 

como sus procesos de implementa-
ción, la aplicación de la buena gober-
nanza requiere un liderazgo contun-
dente, sobre todo, en instituciones 
tan grandes y relevantes como la 
Procuraduría General de la Nación. 

A continuación, se describirá la in-
clusión del concepto de buena go-
bernanza en la planeación estratégi-
ca de la Procuraduría General de la 
Nación para el periodo comprendido 
entre enero de 2021 y enero de 2025.

Fue por ello, como se mencio-
nó, que al iniciar la adminis-
tración de la doctora Mar-
garita Cabello Blanco en la 

Procuraduría General de la Nación, 
se decidió implementar estándares 
de buena gobernanza en la planea-
ción estratégica que regiría los cua-
tro años de gestión. Así, en cumpli-
miento del Decreto Ley 262 del 2000, 
modificado por el Decreto Ley 1851 
de 2021, inició el proceso de planea-
ción estratégica con el desarrollo de 
un diagnóstico profundo externo e 
interno. La fase inicial: 

[T]uvo como objetivo principal 
la elaboración de un diagnóstico 

institucional sobre el cual se defi-
nieron los retos y oportunidades 
que enmarcarían el proceso de 
planeación. Para ello, se adelantó 
un proceso simultáneo y comple-
mentario de análisis a nivel inter-
no y externo, en relación con el 
contexto de la entidad, con el fin 
de identificar los riesgos externos 
y revisar las capacidades institu-
cionales.7  

Este diagnóstico es el resultado de 
un ejercicio de colaboración y par-
ticipación, generado por la apertura 
del proceso que buscó tener en cuen-
ta los intereses de las múltiples par-
tes involucradas y que estas dinámi-

6.  Kenneth Kernaghan, “Integrating Values into Public Service: The Values Statement as Centerpiece,” Pu-
blic Administration Review 63, no. 6 (octubre de 2003): 711–19. 
7.  Procuraduría General de la Nación, “Plan Estratégico Institucional 2021-2024: Procuraduría: Constru-
yendo desde la equidad y la diferencia,” (Procuraduría General de la Nación, 2021), https://www.procura-
duria.gov.co/Documents/PEI.pdf. 6
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cas propendan al mantenimiento, la 
conservación y el fortalecimiento de 
la democracia.

En cuanto al diagnóstico externo, se 
identificaron los temas coyunturales, 
se revisaron los grandes elementos 
de la política pública que establecen 
un marco de actuación y contexto 
en el cual se desarrollan las activida-
des misionales de la Procuraduría, 
así como los enfoques específicos 
que se deben tener en cuenta para 
el proceso de planeación estratégica. 
Entre los elementos evaluados se en-
cuentran los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS), los compromisos 
ante la OCDE y el Plan Nacional de 
Desarrollo 2018-2022 (Procuraduría 
General de la Nación 2021).

Frente al análisis interno del diagnós-
tico estratégico, se identificaron las 
capacidades organizacionales actua-

les y se establecieron las requeridas a 
futuro por parte de la Procuraduría, 
buscando la adaptación de la institu-
cionalidad a los continuos cambios 
y nuevas necesidades, lo que garan-
tizará su vigencia y permanencia en 
el Estado Social de Derecho (Procu-
raduría General de la Nación 2021).

De manera adicional al ejercicio tra-
dicional de construcción de un Plan 
Estratégico Institucional, la Procu-
raduría General de la Nación adop-
tó el Modelo de Buena Gobernanza, 
conformado por cuatro ejes trans-
versales y siete líneas de acción que 
priorizan las temáticas principales 
a atender por parte del ente de con-
trol. Igualmente, el Modelo de Buena 
Gobernanza incluye componentes 
orientados a la sostenibilidad, la pro-
yección a futuro y al fortalecimiento 
institucional. 

01.

Diagnóstico 
y evaluación

Plan Decenal del 
Ministerio Público.

Plan Estratégico Institucional. 

Proyección a futuro, 
planeación estratégica y 
sostenibilidad 

04.
Líneas 
de acción

03.
La ruta hacia un nuevo derecho 
disciplinario más efectivo y garantista.

Trabajo a nivel local: construcción de 
capacidades con énfasis territorial y rural.

Fortalecimiento preventivo para la 
buena administración pública.
Estricto control electoral para la 
promoción y defensa de la democracia.

Acceso a la salud en Colombia: 
un desafío contemporáneo.

Adaptación al cambio climático, 
defensa del medioambiente y lucha 
contra la deforestación.
Función del Ministerio Público como 
factor transformador de la justicia.

02.
Ejes 
transversales 

Enfoque diferencial y de 
género: el principal pilar 
institucional.
Fortalecimiento preventivo, 
buen desarrollo de la 
gestión pública y apoyo 
al sistema de justicia.

Construcción de paz: 
una labor que nos 
convoca como sociedad
La renovación del 
compromiso con la 
promoción, protección y 
defensa de los derechos 
humanos.

Transformación 
digital y avances 
tecnológicos

Labor transformadora 
del Instituto de Estudios 
del Ministerio Público 

Inversión, 
funcionamiento 
y ejecución interna

Gestión dirigida al resultado 
y fortalecimiento 

.
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Este modelo no representa única-
mente un ejercicio comunicacional 
sobre las prioridades de esta admi-
nistración. Al contrario, establece 
una medición a través de los indi-
cadores asociados al Plan Estratégi-
co Institucional (PEI) y a través de 
los planes de acción institucionales 
(PAI). Lo anterior, para garantizar 
que las dependencias de la Procura-
duría General de la Nación contri-
buyan en su gestión diaria a la ge-
neración de impactos positivos en la 
sociedad colombiana y atiendan las 
problemáticas más apremiantes que 
demanda la ciudadanía.

Tras cuatro años de implementación 
y ejecución del Modelo de Buena Go-
bernanza, se puede observar que los 
resultados han sido positivos; cerró 
el 2022 con un 93 % de ejecución en 
los ejes transversales y un 91 % en las 
líneas de acción. En el 2023, se logra-
ron resultados de un 86 % y 96 % de 
ejecución, respectivamente. Así, se 
tiene un promedio de ejecución to-
tal del Modelo de Buena Gobernanza 
entre los años 2022 y 2023 del 92 %.

A continuación, se presenta breve-
mente una descripción de los cuatro 
ejes transversales, con su respectivo 
nivel de cumplimiento.

• Enfoque diferencial y de gé-
nero: el principal pilar institu-
cional: busca adelantar acciones 
dirigidas a la garantía integral del 
derecho a la igualdad, mediante 
la ejecución de acciones orienta-
das a la defensa de los derechos de 
las mujeres en el proceso penal; la 
inclusión de las mujeres rurales, 

abarcando a las niñas y las jóvenes 
dentro de las acciones del Estado; 
la definición y consecución de es-
pacios de encuentro y diálogo con 
mujeres víctimas del conflicto y 
lideresas y defensoras de derechos 
humanos, entre otros, el cual ha 
tenido un papel muy importante 
en esta medición, llegando a al-
canzar el 91 % de ejecución en el 
2022 y el 84 % en el 2023. En los 
primeros seis meses de 2024, se 
logró un 89 % de lo programado 
para los objetivos anuales.

• Fortalecimiento preventivo, 
buen desarrollo de la gestión pú-
blica y apoyo al sistema de jus-
ticia: tiene como objetivo avanzar 
en el fortalecimiento de la co-
bertura de la función preventiva 
a nivel territorial, identificando 
oportunidades de ajuste en la de-
finición y operación del modelo 
preventivo. En este eje se presentó 
una ejecución del 87 % en el 2022 
y del 84 % en el 2023. Al cierre 
del primer semestre de 2024, se 
alcanzó un 58 % del total de las 
metas del año.

• Construcción de paz: una labor 
que nos convoca como sociedad: 
pretende fortalecer el seguimien-
to a lo establecido en el Acuerdo 
de Paz, la Ley de Víctimas (Ley 
1448 de 2011) y el Estatuto de la 
Oposición (Ley 1909 de 2018), así 
como contribuir a la consecución 
de la paz mediante la atención a 
víctimas del conflicto y la inter-
vención en los procesos adelan-
tados por la Jurisdicción Especial 
para la Paz. En este componente 

Buen.da 
Gobernanza 



36

2021-2024

se alcanzó una ejecución del 100 
%, tanto para el 2022 como para 
el 2023. Durante la primera mitad 
de 2024, se cumplió con el 73 % 
de la meta programada para todo 
el año.

• La renovación del compromiso 
con la promoción, protección y 
defensa de los derechos huma-
nos: se encamina a garantizar la 
participación y la inclusión de los 
individuos en las decisiones que 
los afectan, favoreciendo el diálo-
go permanente y transparente en-
tre las instituciones, la ciudadanía 
y todos los actores de la sociedad. 
En este eje se logró una ejecución 
del 96 % en el 2022 y del 77 % en 
el 2023. En los primeros seis me-
ses de 2024, se ejecutó un 76 % de 
los objetivos fijados para todo el 
año.

En relación con las siete líneas de 
acción, se precisa, tanto su alcance, 
como su medición, en los siguientes 
términos: 

• La ruta hacia un derecho dis-
ciplinario más efectivo y garan-
tista: se estableció esta línea de 
trabajo con el fin fortalecer el eje 
disciplinario de la Procuraduría 
General de la Nación, mediante 
la implementación del nuevo Có-
digo General Disciplinario y las 
modificaciones introducidas por 
la Ley 2094 de 2021, y el plan de 
descongestión trazado por la se-
ñora Procuradora. Aquí se obtuvo 
una ejecución del 96 % en el 2022 
y del 100 % en el 2023. En la pri-
mera parte de 2024, se alcanzó un 

89 % del total programado para el 
cumplimiento del año

• Trabajo a nivel local: construc-
ción de capacidades con énfa-
sis territorial y rural: en aras de 
generar actividades y estrategias 
para fortalecer el alcance institu-
cional en los territorios y el cum-
plimiento de la promesa de valor 
con la ciudadanía. En este com-
ponente se alcanzó una ejecución 
del 99 % en el 2022 y del 96 % en 
el 2023. Durante los primeros seis 
meses de 2024, se logró un 87 % 
de los objetivos anuales.

• Fortalecimiento preventivo 
para la buena administración 
pública: con el fin de avanzar en 
el fortalecimiento de la cobertura 
de la función preventiva a nivel 
territorial. En esta línea de acción 
se presentó una ejecución del 94 
% en el 2022 y del 98 % en el 2023. 
Durante los primeros seis meses 
de 2024, se logró un 86 % del to-
tal programado de los objetivos 
anuales.

• Estricto control electoral para 
la promoción y defensa de la de-
mocracia: para velar por el óp-
timo desarrollo de los procesos 
electorales en cada una de sus 
etapas, contribuyendo, así, al for-
talecimiento del Estado de dere-
cho y la democracia. En esta línea 
logramos una ejecución del 77 % 
en el 2022 y del 100 % en el 2023. 
Hasta el final del primer semestre 
de 2024, se completó el 51 % de las 
metas establecidas para el año.
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• Acceso a la salud en Colom-
bia: un desafío contemporáneo: 
busca garantizar la salud como 
derecho fundamental, autónomo 
e irrenunciable en lo individual 
y colectivo, atentos de que todas 
las entidades responsables de la 
atención en salud de la población 
colombiana gestionen con calidad 
y oportunidad todos sus procesos. 
En esta línea de acción se presentó 
una ejecución del 77 % en el 2022 
y del 100 % en el 2023. A mitad de 
2024, se alcanzó el 51 % del cum-
plimiento de lo proyectado para el 
año completo.

• Adaptación al cambio climáti-
co, defensa del medioambiente 
y lucha contra la deforestación: 
apunta a generar acciones y re-
sultados específicos para atender 
problemáticas asociadas con las 
afectaciones a ecosistemas estra-
tégicos, el cambio climático, la de-
forestación y la disposición final 
de residuos sólidos. En esta línea 
de acción se presentó una ejecu-
ción del 92 % para el 2022 y del 
99 % para el 2023. En cuanto al 
primer semestre de 2024, aún no 

cuenta con una medición disponi-
ble, pues sus proyectos se trazan a 
un año.

• Función del Ministerio Público 
como factor transformador de 
la justicia: propende al fortaleci-
miento de la función de interven-
ción de la entidad, garantizando 
el cumplimiento de los derechos 
fundamentales en distintas ins-
tancias de las jurisdicciones pe-
nal, penal militar, civil, ambiental 
y agraria, de familia y laboral, ante 
la Comisión Nacional de Disci-
plina Judicial y las autoridades 
administrativas y de policía. En 
este componente se alcanzó una 
ejecución del 100 % en el 2022 y 
del 96 % en el 2023. En el primer 
semestre de 2024, el cumplimien-
to fue de 85 % en relación con los 
objetivos anuales programados.

La medición del año 2024 se encuen-
tra en etapa de desarrollo. Sin em-
bargo, con corte al primer semestre, 
se tiene un avance total de ejecución 
del 75 % frente a las metas estableci-
das hasta el 31 de diciembre de 2024.

Conclusión

La introducción de la buena 
gobernanza en la estrategia 
de planeación implementa-
da en la Procuraduría Ge-

neral de la Nación tuvo como obje-
tivo adoptar esquemas innovadores 
y eficientes que, atendiendo la par-
ticipación ciudadana y sus necesida-
des y, mediante una administración 
responsable, transparente e integral, 

lograra el fortalecimiento del Estado 
Social de Derecho, la promoción de 
una sociedad inclusiva que preser-
ve el interés general y la garantía de 
los derechos, en aras de generar un 
mejoramiento en las condiciones de 
vida para la ciudadanía.  

Los ejes transversales y líneas de ac-
ción que conforman el Modelo de 
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Buena Gobernanza, adoptado en la 
entidad con el Plan Estratégico Ins-
titucional 2021 – 2024, permiten evi-
denciar, paso a paso, el camino que se 
ha trazado desde el inicio de la actual 
administración y el avance que se ha 
logrado en materia de atención a las 
necesidades de las comunidades, así 
como en la generación de impactos 
positivos que promueven el fortale-
cimiento de la sociedad. 

Los resultados cuantitativos han re-
flejado un avance promedio del 92 % 
en los indicadores que miden la im-
plementación del modelo. Este libro 

da cuenta de cada uno de sus com-
ponentes, exponiendo las principales 
problemáticas encontradas, la ges-
tión adelantada para atenderlas y los 
principales resultados alcanzados. 

Adicionalmente, en esta publicación 
se han incluido algunas temáticas 
que tomaron relevancia con pos-
terioridad al diseño del Modelo de 
Buena Gobernanza, pero que son 
fundamentales para la construcción 
de un mejor país y para garantizar el 
bienestar de la población.  
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Resumen

En Colombia, las niñas, los 
niños, las y los adolescen-
tes, las mujeres y personas 
con identidad diversa, son 

víctimas de múltiples violencias por 
razones de sexo y género en espacios 
familiares, laborales, académicos, 
deportivos, públicos, entre otros. Es-
tas violencias son exacerbadas o se 
concentran en contextos como los 
de migración, conflicto armado, in-
dustrias ilegales como la minería, y 
el entorno digital. 

Lo anterior, sumado a las necesida-
des básicas insatisfechas, el abando-
no institucional y las situaciones de 
hambre y pobreza que se viven en 
muchas regiones y, con mayor énfa-
sis, en la ruralidad, que afectan, en-
tre otros grupos, a las niñas y ado-
lescentes de los pueblos étnicos, con 
discapacidad, migrantes y/o en situa-

ción de desplazamiento forzado. Las 
violencias más frecuentes son las se-
xuales, entre ellas, el acoso, el abuso, 
la explotación, la trata de personas, 
la intrafamiliar, de pareja, uniones y 
matrimonios tempranos. Muchas de 
estas terminan en feminicidios y/o 
transfeminicidios. 

La Procuraduría General de la Na-
ción, como garante y defensora de 
los derechos humanos, bajo el lide-
razgo de la doctora Margarita Cabe-
llo Blanco, definió como su principal 
apuesta estratégica trabajar desde to-
das las áreas misionales, para que las 
víctimas de violencias por razones 
de sexo y género tengan asegurado 
su derecho a una vida digna y libre 
de violencia, con la protección que 
requieren, y un debido y diligente 
acceso a la justicia. 

Nuestro país cuenta des-
de hace décadas1 con un 
amplio marco normati-
vo que consagra, entre 

otros, el derecho de la mujer a vivir 
una vida libre de violencia. Esto con-
trasta con las altas cifras2 de violen-
cia basada en género que se reportan, 
lo que revela no solo la disonancia 
que existe entre los derechos recono-

cidos y su garantía, sino la existencia 
de inequidades que impiden que los 
derechos se hagan realidad en igual 
medida para toda la población.

Esa situación, que tiene directa rela-
ción con los derechos de las mujeres, 
evidencia la necesidad de que cual-
quier acción estatal o privada que se 
emprenda para garantizar los dere-

Diagnóstico

1. La Convención para la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer fue aprobada en 
Colombia, mediante la expedición de la Ley 51 de 1981 y la Convención Interamericana para Prevenir, San-
cionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, que se ratificó mediante la suscripción de la Ley 248 de 1995.
2. Desde enero de 2020 hasta abril de 2024, el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 
reportó la ocurrencia de 189.241 casos de violencia intrafamiliar, 83.733 exámenes medicolegales por pre-
sunto delito sexual y 4.154 homicidios contra niñas, adolescentes y mujeres.
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chos humanos de toda persona deba 
partir por reconocer las desigual-
dades históricas que han padecido 
algunos grupos poblacionales por 
razones de sexo, género, raza, etnia, 
religión o cualquier otra categoría 
sospechosa de discriminación. 

La identificación de esas inequida-
des impone la necesidad de poner en 
marcha medidas que restablezcan la 
igualdad como única manera para 
que los derechos humanos cumplan 
con su mandato de universalidad y 
lleguen a todos, teniendo en cuenta 
las particularidades de cada grupo.  

Es una obligación de todos los ser-
vidores públicos, desde la función 
asignada, materializar ese mandato. 

Es por ello por lo que la adopción de 
un enfoque diferencial y de género, 
como metodología de análisis que 
garantiza medidas equitativas, surge 
como un mandato constitucional y 
supraconstitucional, necesario para 
garantizar los derechos humanos, en 
donde el órgano de control debe ser 
modelo en sus distintas misionalida-
des. 

Como Estado y como sociedad, aún 
no somos conscientes de la grave 
afectación que las violencias estruc-
turales causan en cada una de las víc-
timas y su entorno, impactando ne-
gativamente sus derechos a la vida, la 
salud, la integridad física y psicológi-
ca, la libertad, la formación sexual y, 
por tanto, en su proyecto de vida.

El Modelo de Buena Gober-
nanza de la Procuraduría 
General de la Nación adoptó 
el enfoque diferencial y de gé-

nero como su pilar fundamental, bajo 
el entendido que solo es posible cum-
plir con la obligación constitucional de 
garantizar los derechos humanos con 
criterio de igualdad y equidad, si se ac-
túa bajo el mandato de inclusión y no 
discriminación.

De esta manera, al fijar el enfoque di-
ferencial como primer eje transversal 
del Modelo de Buena Gobernanza, se 
buscó que todos los funcionarios de 
la entidad reconozcan las diferencias, 
identifiquen las asimetrías que se pue-
den presentar en el ejercicio de la fun-
ción pública, entre otras razones, por 

la forma en que se construyen, aplican 
o interpretan las políticas públicas y/o 
la normativa en general. 

El mecanismo que se identificó para 
lograr ese objetivo fue la articulación 
de las cuatro misionalidades de la en-
tidad, para lograr acciones integrales y 
concertadas que permitieran garanti-
zar el derecho a la no discriminación e 
igualdad material de una manera sos-
tenible.

En función de esa línea de acción, el 
primer gran esfuerzo realizado en la 
administración fue la implementación 
de la Estrategia Promujeres, creada en 
marzo de 2021, para contribuir con 
acciones coordinadas entre las depen-
dencias de la entidad y ofrecer una re-

Gestión
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Mediante la expedición 
de la Resolución 213 
de 2021, se creó la 
Coordinación Nacio-

nal de Intervención Penal en Defensa 
de los Derechos de las Mujeres, con 
el fin de precisar las líneas de inter-
vención del Ministerio Público en 
las actuaciones penales donde estas 
intervengan como víctimas, testigos, 
procesadas y/o condenadas, y de esa 
forma contribuir con la salvaguarda 
de sus derechos humanos. 

En ese contexto, se desarrollaron tres 
acciones específicas:

Intervención en casos de 
violencia basada en el gé-
nero a través de criterios 
de priorización y alertas de 
riesgo extremo de lesión o 
muerte

Tomando como base lo previsto en 
la Resolución 372 de 2020 y el Me-
morando 042 de 2021, se han tenido 

Intervención judicial

puesta institucional que apunte a supe-
rar la grave situación de violencias por 
razón del género que se presentan en 
nuestro país, conforme con los princi-
pios de debida diligencia, colaboración 
armónica y articulación efectiva. 
En desarrollo de la estrategia, se ha lo-
grado avanzar en la transversalización 
del enfoque diferencial y de género en 
las misionalidades de la entidad, con 
acciones concretas en cada una de 
ellas. A continuación, resaltaremos al-
gunas. 

El 8 de marzo de 2024, la Procura-
dora General de la Nación expidió la 
Resolución No. 070, con la cual creó 
la Coordinación Misional y de Apoyo 
para el Enfoque Diferencial y de Géne-
ro, con el objetivo general de propen-
der a que todas las áreas cumplan sus 
funciones con un enfoque diferencial y 
de género. 

Como objetivos específicos, se incluye-
ron los de diseñar proyectos orientados 
al desarrollo y protección con enfoque 
diferencial y de género, asegurando 

que todas las acciones sean inclusivas 
y promuevan la equidad; realizar for-
mación, sensibilización e investigación 
continua sobre el principio de igualdad 
y no discriminación para todos los ser-
vidores y servidoras de la entidad; ela-
borar y distribuir materiales informa-
tivos y de divulgación, promoviendo la 
concientización de servidores y usua-
rios; coordinar acciones internas y ex-
ternas, para dinamizar iniciativas que 
promuevan el enfoque diferencial y de 
género, fomentando la colaboración y 
el intercambio de buenas prácticas; de-
sarrollar e implementar indicadores y 
estadísticas sobre la atención de quejas, 
reclamos y sugerencias, así como el se-
guimiento y evaluación de las acciones 
realizadas, facilitando la mejora conti-
nua y la identificación de obstáculos.

La estrategia será implementada de 
manera integral y coordinada, con el 
compromiso de todas las áreas de la 
Procuraduría General de la Nación, 
contribuyendo activamente a la cons-
trucción de una sociedad más justa, 
igualitaria y libre de discriminación. 
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en cuenta, como criterios para pri-
vilegiar la intervención de los pro-
curadores judiciales en los procesos 
penales, la gravedad de la afectación 
a los derechos humanos de las muje-
res, su particular vulnerabilidad y la 
existencia de barreras que dificultan 
su acceso a la administración de jus-
ticia. Con ello, a partir de la creación 
de la Coordinación, y con corte a 30 
de junio de 2024, se ha priorizado la 
intervención, mediante la constitu-
ción de agencias especiales y alertas 
de intervención judicial, en 424 pro-
cesos penales por distintas formas de 
violencia basada en el género.

Del mismo modo, se destaca la prio-
rización lograda a través de las alertas 
de riesgo extremo de lesión o muerte 
generadas gracias al mecanismo de 
colaboración interinstitucional con 
el Instituto Nacional de Medicina Le-
gal que, desde 2022, remite a la Coor-
dinación los informes con valoración 
de riesgo de mujeres víctimas de vio-
lencia. 

A partir de esta información, y para 
actuar con prioridad en los casos en 
que se evidencia este riesgo, se han 
identificado y remitido a los procu-
radores y personeros municipales del 
país 6.787 informes para alertar so-
bre la necesidad de intervención ju-
dicial penal.

Capacitación y lineamientos

También se ha trabajado para que 
la intervención sea ejercida por ser-
vidores calificados y capacitados en 
perspectiva y violencia de género. 
Sobre el particular, se realizaron 9 

capacitaciones dirigidas a procura-
dores judiciales, personeros munici-
pales y sustanciadores. 

Adicionalmente, se expidió el Me-
morando 042 de 2021, que traza li-
neamientos de intervención sobre la 
prueba en el proceso penal en casos 
de violencia basada en el género. Este 
memorando establece líneas de ac-
ción para que los procuradores velen 
por la eliminación de las barreras a 
las que se enfrentan las mujeres en 
materia probatoria, como lo son los 
sesgos cognitivos basados en estereo-
tipos de género, la indisponibilidad 
del testimonio de la víctima por el 
riesgo de revictimización o por el te-
mor derivado de la violencia a la que 
está sometida, las retractaciones in-
fluidas por la dependencia económi-
ca o la ausencia de una investigación 
del contexto acerca de las relaciones 
asimétricas en las que se desarrolla-
ron los hechos.

Guía de Intervención

Con la finalidad de optimizar la apli-
cación del enfoque de género por 
parte del Ministerio Público en to-
das las etapas del proceso penal, se 
diseñó, elaboró y publicó la Guía de 
Intervención Penal en Defensa de los 
Derechos de las Mujeres.  

Esta publicación del 19 de abril de 
2023 recoge normatividad, jurispru-
dencia y propuestas de buenas prác-
ticas que han fortalecido la interven-
ción judicial del Ministerio Público 
en los procesos penales, como ga-
rantes del cumplimiento del deber de 
debida diligencia en la investigación, 
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juzgamiento y sanción de las violen-
cias basadas en género, y de la aplica-
ción de la perspectiva de género en 
los procesos en los que las mujeres 

sean víctimas, procesadas o conde-
nadas.

La Procuraduría General de 
la Nación tiene el deber, en 
el marco de sus funciones 
preventivas, de redoblar sus 

acciones de vigilancia, seguimiento 
y control frente a los casos de Vio-
lencia por Razones de Sexo y Género 
– VRSG, para lograr su efectiva pre-
vención, la debida y oportuna aten-
ción y protección de las víctimas, la 
garantía de derecho de acceso a la 
justicia y la gestión del conocimiento 
y de la información de los casos.

• En el último cuatrienio (2020-
2023) y hasta abril de 2024, este 
ente de control conoció, por me-
dio de los boletines del Institu-
to Nacional de Medicina Legal y 
Ciencias Forenses3, la ocurrencia 
de 189.241 casos de violencia in-
trafamiliar, 83.733 exámenes me-
dicolegales por presunto delito 
sexual y 4.154 homicidios contra 
niñas, adolescentes y mujeres. 

• Por otro lado, al realizar un aná-
lisis del comportamiento del femi-
nicidio y tentativa de feminicidio 
en Colombia, de acuerdo con los 
datos del sistema penal oral acu-

satorio (SPOA) de la Fiscalía Ge-
neral de la Nación, se observa cri-
ticidad durante los primeros siete 
meses del año 2024 comparado 
con el 2023. Así, se registraron un 
total de 158 casos de feminicidios 
durante el año 2023. Para los me-
ses de enero a julio del 2024, se 
registraron 91 víctimas, lo cual 
evidencia un incremento del 1 % 
en los casos de FEMINICIDIO, 
comparado con los 90 casos re-
gistrados en el mismo periodo del 
año 2023.4 

En este contexto, desde la Procura-
duría Delegada con Funciones Mix-
tas 8: Para la Defensa de los Dere-
chos de la Infancia, la Adolescencia, 
la Familia y la Mujer, se definieron y 
desarrollaron varias líneas de acción, 
con la gestión y resultados como los 
que se enuncian a continuación: 

Vigilancia preventiva

Se realizó vigilancia focalizada en los 
avances del cumplimiento normativo 
por parte de las entidades competen-
tes en materia de acceso a la justi-
cia, mecanismo articulador y lucha 

Gestión preventiva

3. https://www.medicinalegal.gov.co/cifras-estadisticas/boletines-estadisticos-mensuales 
4.  Elaboración: Dirección De Apoyo Estratégico, Análisis de Datos e Información. Procuraduría General 
de la Nación.
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contra la trata de personas, lo que 
permitió contar con conclusiones y 
brindarles recomendaciones, a través 
de los siguientes informes: 

• Derecho de acceso a la justicia 
para víctimas de violencias se-
xuales, más retos que victorias: 
Segundo Informe de la Procura-
duría General de la Nación sobre 
seguimiento al cumplimiento de 
la Ley 1719 de 2014. Corte de in-
formación a diciembre de 2021, 
elaborado con el apoyo de ONU 
Mujeres y la Embajada de Suecia.

Primer informe de vigilancia nacio-
nal sobre creación de los comités 
territoriales del mecanismo articu-
lador para el abordaje integral de 
las violencias por razones de sexo y 
género, de las mujeres, niños, niñas 
y adolescentes, con el fin de que las 
rutas de atención y protección se 
puedan activar de forma oportuna y 
eficiente, avanzando en la construc-
ción del directorio nacional de estos 
comités e instando a su creación o 
tránsito en los territorios que aún no 
habían cumplido lo ordenado en el 
Decreto 1710 de 2020.

• Abordaje de la trata de personas 
y la explotación sexual por parte 
de las administraciones locales, 
por parte de 24 Comités Locales 
de la Lucha contra la Trata de Per-
sonas, 17 del nivel departamental 
y 7 de ciudad capital. 

A raíz de la ocurrencia de violencias 
por razones de sexo y género en los 
entornos escolar y universitario, se 
realizó vigilancia a instituciones edu-

cativas, entidades territoriales certi-
ficadas en educación y universidades 
públicas priorizadas, con resultados, 
conclusiones y recomendaciones 
contenidas en: 

• Informe Vigilancia al Aborda-
je del Acoso Escolar y la Violen-
cia Sexual contra Niñas, Niños y 
Adolescentes en Entornos Educa-
tivos, con base en las visitas reali-
zadas a 119 instituciones educati-
vas ubicadas en 29 departamentos 
y el Distrito Capital, para verificar 
los avances en la implementación 
de la Ley de Convivencia Escolar 
(Ley 1620 de 2013) y las acciones 
específicas que se desarrollan para 
la prevención y atención de estas 
violencias en el entorno escolar.

• Informe Universidades públicas 
libres de violencias: Primer infor-
me de la Procuraduría General de 
la Nación sobre el abordaje de las 
violencias por razones de sexo y 
género en las universidades públi-
cas de Colombia, con alcance a 24 
universidades públicas del país, 
por tratarse de escenarios en don-
de también se reproducen prácti-
cas y patrones culturales patriar-
cales, basados en la dominación y 
ejercicio del poder de los hombres 
contra las mujeres, que afectan a 
toda la comunidad universitaria.

Llamados a la instituciona-
lidad para la prevención y 
atención de las violencias 
contra las niñas y mujeres

“Las autoridades de la República es-
tán instituidas para proteger a todas 
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las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, 
y demás derechos y libertades, y para 
asegurar el cumplimiento de los de-
beres sociales del Estado y de los par-
ticulares”. 

En el marco de este mandato consti-
tucional, la Procuraduría General de 
la Nación expide directivas condu-
centes para el ejercicio de las funcio-
nes públicas, lo que resulta de mayor 
relevancia cuando se trata de defen-
der los derechos de las niñas, las ado-
lescentes, las jóvenes y las mujeres. 
Es así como en el año 2021, la señora 
Procuradora General de la Nación 
expidió la Directiva 023 de 2021, en 
la cual exhortó a las autoridades a in-
cluir y garantizar los derechos de las 
mujeres en los planes de desarrollo y 
políticas públicas territoriales.

En 2023, por medio de la Directiva 
017 de 2023, se exhortó a las alcal-
días distritales y municipales, a cum-
plir la Ley 2126 de 2021 y adoptar 
medidas necesarias para que las co-
misarías de familia puedan ejercer 
a cabalidad sus funciones legales y 
brinden una adecuada atención y 
protección a las víctimas de violencia 
intrafamiliar. Mayor relevancia cobra 
esta directiva, cuando como órgano 
rector del Ministerio Público, desde 
el 2022 hasta el 2024, se han remitido 
1944 alertas de riesgo de feminicidio  
a las personerías distritales y munici-
pales para vigilancia y control sobre 
las medidas de protección y atención 
que ordenen las comisarías de fami-
lia. 

Para 2024, con ocasión del cambio 

de administraciones territoriales y la 
construcción de los planes de desa-
rrollo departamentales, distritales y 
municipales del periodo 2024-2027, 
se emitió la Directiva 03 de 2024 
Fortalecimiento de la protección y 
garantía de derechos y la gestión ad-
ministrativa en los planes de desa-
rrollo territorial, en la que se exhortó 
a los mandatarios y las mandatarias 
locales a que, en articulación con las 
entidades del orden nacional com-
petentes, incluyeran acciones para la 
prevención de la violencia por razo-
nes de sexo y género, para asegurarle 
a las niñas, los niños, las adolescen-
tes, las jóvenes y las mujeres, su dere-
cho a una vida libre de violencia. 

Correlativamente a estos llamados y 
a la participación activa y permanen-
te en diferentes espacios interinstitu-
cionales donde se realiza vigilancia, 
seguimiento, control a las autorida-
des responsables de prevenir, atender 
y proteger a las víctimas de violencias 
por razones de sexo y género, desde 
mayo de 2023, se instaló la Mesa Na-
cional Promujeres —Prevención de 
Feminicidios—, liderada por la Pro-
curadora General de la Nación, con 
el propósito de establecer un plan de 
acción para incidir de manera efecti-
va frente a la grave situación de he-
chos de feminicidios que se presen-
tan en el país. Se han desarrollado 
dos sesiones de la mesa de alto nivel 
y dos de carácter técnico. 

En esta misma línea de trabajo, en 
2023 se desarrollaron nueve Mesas 
territoriales de diálogo con muje-
res rurales —Diálogos PROMUJE-
RES—, lideradas por el equipo de 
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seguimiento al Sistema General de 
Regalías y la Procuraduría Delegada 
con Funciones Mixtas 3: Para Asun-
tos Ambientales y Agrarios, celebra-
das en Ibagué, Barranquilla, Cúcuta, 
Yopal, Quibdó, Medellín, Santa Mar-
ta y Valledupar, con participación de 
la sociedad civil y organizaciones de 
mujeres, para escuchar y conocer las 
problemáticas relacionadas con las 
violencias, con un enfoque intersec-
cional.

Acceso a canales de 
atención para superar 
barreras institucionales

Asimismo, se gestionaron diferentes 
canales directos de atención virtual y 
presencial, para recibir las peticiones 
de las víctimas de violencia por razo-
nes de sexo y género que se enfren-
tan a barreras institucionales en las 
entidades responsables de atenderlas 
y protegerlas, brindarles orientación, 
gestionar sus solicitudes o activar las 
rutas que correspondan.

Para el efecto, se dispusieron los co-
rreos institucionales noalatrata@
procuraduria.gov.co, para recibir 
casos de trata de personas y explota-
ción sexual,  auxilio@procuraduria.

gov.co, para las quejas por la no aten-
ción de los casos de VRSG y   mu-
jeresenmarchas@procuraduria.gov.
co, para recibir quejas por violencia 
contra las mujeres en el marco de las 
manifestaciones y protestas sociales. 

Se creó y entró en funcionamien-
to el Centro de Atención a la Mujer 
—CAP PROMUJERES—; su lan-
zamiento oficial fue liderado por la 
señora Procuradora General de la 
Nación el 8 de marzo de 2024, en el 
marco de la conmemoración del Día 
Internacional de la Mujer, diseñado 
específicamente para brindar asis-
tencia y orientación a quienes son 
víctimas de violencias basadas en el 
género y las rutas de atención dispo-
nibles. 

El CAP PROMUJERES surgió a raíz 
de la identificación de que muchas 
víctimas de violencia de género des-
conocen las rutas integrales de aten-
ción disponibles o enfrentan obs-
táculos para acceder a ellas, lo que 
agrava su vulnerabilidad y dificulta 
la búsqueda de ayuda y protección. 
Desde su creación, hasta el 30 de ju-
nio de 2024, se atendieron 101 casos.

El correcto ejercicio de la 
función pública, la preva-
lencia de los principios que 
la rigen, el cumplimiento 

del deber funcional es, entre otros, el 
objeto o finalidad de la potestad dis-
ciplinaria, por tanto, así entendido, 

exige el cumplimiento estricto del 
principio de igualdad, lo que impli-
ca que, en todos los ámbitos, este se 
haga exigible. 

En el ámbito disciplinario, esa exi-
gencia no es ajena y así lo enfatizó la 

Gestión disciplinaria
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Corte Constitucional7 que, en algu-
nas decisiones evidenció que, cuan-
do ello se requiera, los procesos y 
los fallos disciplinarios necesitan ser 
abordados con enfoque de género 
para no revictimizar a quienes acu-
den al órgano de control desde dis-
tintos roles: quejosas y/o víctimas o 
disciplinables. 

La guía disciplinaria con en-
foque en los derechos de las 
mujeres

Las decisiones de la Corte Consti-
tucional, como los requerimientos 
diarios en los casos sometidos al co-
nocimiento de las distintas depen-
dencias disciplinarias, generaron la 
necesidad de diseñar la Guía del pro-
ceso disciplinario con enfoque en los 
derechos de las mujeres8, dada a co-
nocer en febrero de 2024.

Su objetivo es servir de herramienta 
a todos los operadores disciplinarios 
para el abordaje de los casos que se 
sometan a su conocimiento, con la 
debida diligencia que se exige para 
garantizar que, en cada etapa del 
proceso, se respeten los derechos de 
las mujeres cualquiera que sea su rol 
en este.

En ese sentido, de una forma descrip-
tiva, se indican aquellas acciones que 
se esperan y aquellas que no puede 
desplegar un investigador y juzgador 
disciplinario. Con este documento, 
se busca incidir y mejorar las prác-
ticas y actitudes de los operadores 

disciplinarios, y evitar así la revicti-
mización que se presenta cuando el 
funcionario competente carece del 
conocimiento para asumir y fallar un 
asunto con un enfoque diferencial, 
en estos casos, basado en el género. 

Esta herramienta se acompaña con 
los espacios de capacitación que, du-
rante todo el 2024, se vienen desa-
rrollado con ese fin.  

Algunas cifras en materia 
de conductas que afectan 
los derechos desde el 
enfoque de género 

En lo que corresponde 
a las decisiones 
disciplinarias, basta
indicar que se han 
priorizado los casos de 
violencias en los ámbitos 
laborales y escolares.

En ese sentido, se mejoraron los me-
canismos para identificar estos casos 
y su atención, lo que generó la ne-
cesidad de emitir la Circular 003 de 
2024 desde el ámbito preventivo, en 
lo que respecta al acoso laboral y su 
abordaje. 

Actualmente, desde el año 2021 a ju-
lio de 2024, nuestros sistemas regis-
tran 276 procesos disciplinarios por 
acoso sexual en los ámbitos laborales 
y educativos. 

De estos casos, se registran 52 plie-
gos de cargos emitidos en ese perío-

7. Corte Constitucional, entre otras, sentencias: T-402 de 2016, T-422 de 2022.
8. https://www.procuraduria.gov.co/Documents/2024/Marzo%202024/Guia%20Disciplinaria%2005-05-
24%20digital.pdf 

Buen.da 
Gobernanza 



52

2021-2024

do contra docentes y rectores de instituciones educativas. Igualmente, 40 san-
ciones disciplinarias y 7 absoluciones.  

Es importante advertir que, en este 
período, el año que más reporta acti-
vidad disciplinaria es el 2024.

De este universo, se deben destacar 
las decisiones que, por acoso sexual, 
se han proferido contra docentes de 
instituciones universitarias. 

Es el caso de la sanción de destitu-
ción e inhabilidad de 17 años a un 
profesor de la Universidad Distrital 
de Bogotá, proceso que tuvo origen 
en una queja masiva de los y las es-
tudiantes del centro universitario, 
después de años en que se había soli-
citado a las directivas tomar medidas 
frente al caso. 

Precisamente, la omisión de las di-
rectivas frente a las violencias de-
nunciadas fue objeto de reproche 
disciplinario en un pliego de cargos 
que se formuló por violencia institu-
cional, entendida, en este caso, como 
la que ejerce un servidor público al 
incumplir su deber de diligencia en 

la atención de un caso que involucra 
una violencia basada en el género.

Incumplimiento de las ac-
ciones afirmativas

Frente al cumplimiento de las ac-
ciones afirmativas, desde la función 
preventiva se ha hecho seguimiento, 
sobre todo a la Ley 581 de 2000, de-
nominada Ley de Cuotas, y su apli-
cación por las diversas entidades del 
Estado. Este seguimiento ha origina-
do diversos informes por parte de las 
delgadas preventivas de la Función 
Pública con fines disciplinarios, en 
tanto se advierte su posible inobser-
vancia.

Esos informes han generado en el 
período de análisis (2021 a julio de 
2024) los siguientes resultados: 

Procesos activos e inactivos

Pliego de cargos contra docentes y rectores

Fallos absolutorios contra docentes y rectores

Fallos sancionatorios contra docentes y rectores

Fuente: Procuraduría General de la Nación. 
Dirección de Apoyo Estratégico, Análisis De Datos e Información.

PROCESOS DISCIPLINARIOS POR ACOSO SEXUAL 
PERIODO 2021 A JULIO DE 2024 Total

276

52

7

40
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Lo anterior significa que, después 
de 23 años, la acción afirmativa que 
busca que las mujeres accedan a car-
gos directivos y del nivel decisorio 
no se cumple, y que, tiene graves 
consecuencias en el orden discipli-
nario, pues el legislador catalogó este 
incumplimiento como una causal de 
mala conducta, que es una falta gra-
vísima, la cual genera destitución e 

inhabilidad de 10 a 20 años.  

En estas decisiones se ha querido re-
saltar que hay formas de interpreta-
ción de la ley que resultan contrarias 
al derecho a la igualdad de las muje-
res en el acceso a cargos públicos y 
que su inobservancia es susceptible 
de sanción.    

En relación con los servidores públicos que reportan el mayor desconocimien-
to de esta ley son los alcaldes y gobernadores. 

Procesos activos e inactivos

Pliego de cargos

Fallos absolutorios

Fallos sancionatorios

Pliego de cargos alcaldes y gobernadores

Fallos absolutorios alcaldes y gobernadores

Fallos sancionatorios

Fuente: Procuraduría General de la Nación. 
Dirección de Apoyo Estratégico, Análisis De Datos e Información

Fuente: Procuraduría General de la Nación. 
Dirección de Apoyo Estratégico, Análisis De Datos e Información

PROCESOS DISCIPLINARIOS POR EL INCUMPLIMIENTO 
DE LA LEY 581 DE 2020. 

PERIODO 2021 A JULIO DE 2024

 PROCESOS DISCIPLINARIOS POR EL 
INCUMPLIMIENTO 

DE LA LEY 581 DE 2020. 
PERIODO 2021 A JULIO DE 2024 Total

Total

313

43

2

18

22

0

11
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Las estrategias de prioriza-
ción, el robustecimiento de 
las capacidades de los agen-
tes del Ministerio Público 

en materia de género y el rol activo 
de las delegadas y los procuradoras 
y procuradores judiciales penales, 
administrativos, civiles y de familia, 
han generado destacados pronun-
ciamientos judiciales en protección 
de los derechos humanos de las mu-
jeres, contribuyendo de esta manera 
a garantizar el principio de debida 
diligencia, el acceso equitativo a la 
administración de justicia y la defini-
ción de la política pública y normati-
va con enfoque de género. 

En materia preventiva, existe una 
incidencia en espacios interinstitu-
cionales, logrando avances en la im-
plementación de los comités del me-

canismo articulador establecido en 
el Decreto 1710 de 2020, pasando de 
un 41,19 % en el seguimiento realiza-
do en el año 2022, a un 72,97 % al 12 
de julio de 2024.9  

En 276 universidades públicas se 
han implementado protocolos para 
la prevención, detección y atención 
a las violencias basadas en género, lo 
cual equivale al 91% del total.  

En materia disciplinaria, además de 
avanzar en las capacidades de los 
instructores y juzgadores con herra-
mientas como la guía disciplinaria, 
se han priorizado los casos de aco-
so laboral y sexual, en particular, en 
los entornos educativos, así como en 
sanciones ejemplares por el incum-
plimiento de leyes afirmativas, como 
la Ley de Cuotas. 

Resultados

Conclusiones

Como lo propone el Modelo 
de Buena Gobernanza, con 
el fin de asegurar la soste-
nibilidad de este proyecto, 

mejorar las acciones de articulación 
que garanticen abordajes integrales y 
ampliar el ámbito de acción a otros 
grupos poblacionales minoritarios, 
la creación de la Coordinación Mi-
sional y de Apoyo para el Enfoque 
diferencial y de Género (Resolución 

0740 de 2024), complementaria a la 
Estrategia Promujeres, genera una 
estructura institucional con voca-
ción de permanencia, que se aspira 
a que continúe con el reto de hacer 
de la Procuraduría General de la Na-
ción un paradigma de inclusión.

No se desconoce que, pese a los avan-
ces normativos en el reconocimiento 
y garantía de los derechos de las mu-

9.  Según reporte de la Secretaría Técnica de la Instancia de Coordinación y Gestión del orden nacional del 
Decreto 1710 de 2020.
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jeres, sigue siendo un inmenso reto 
para toda la institucionalidad avan-
zar en la  prevención de las violen-
cias de género; la atención oportuna 
y efectiva a las víctimas y sus fami-
lias; la garantía de su derecho de ac-
ceso a la justicia y la disponibilidad 
de mecanismos de alerta efectivos; la 
implementación de estrategias para 
la materialización de medidas de 
protección y la debida articulación 
interinstitucional. De ahí que la Pro-
curaduría General de la Nación deba 
seguir cumpliendo un rol prepon-
derante, con acciones contundentes, 
desde sus funciones misionales.

Viviana Mora Verbel
Procuradora Delegada con Funcio-
nes Mixtas 8. Para la Defensa de los 
Derechos de la Infancia, la Adoles-
cencia, la Familia y la Mujer

María Eugenia Cárdenas Giraldo 
Procuradora Delegada con Funcio-
nes Mixtas 5. Para el Ministerio Pú-
blico en Asuntos Penales

Sonia Patricia Téllez
Procuradora Delegada Disciplinaria 
De Instruccion 1. Primera para la Vi-
gilancia Administrativa

B
Modaloda 

uena 
Gobernanza 



56

2021-2024



57

4. LA TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA: 
UN DERECHO EN ASCENSO

Rosa Elvira Gómez Lugo
Julián David Cruz Parra 
Luis Fernando Guzmán 



58

2021-2024



59

Resumen

Considerando la importan-
cia del Derecho de Acceso 
a la Información Pública 
como un derecho humano 

fundamental, la Procuraduría Ge-
neral de la Nación, por medio de la 
Procuraduría Delegada para la Mo-
ralidad y la Transparencia Pública, 
cumple la función de órgano garan-
te de la Ley 1712 de 2014 ― Ley de 
Transparencia y del Derecho de Ac-
ceso a la Información Pública en Co-
lombia. El siguiente texto expone las 
principales actuaciones de la entidad 
encaminadas a dar cumplimiento 

efectivo a la obligación de la vigilan-
cia y garantía de la norma, durante el 
periodo comprendido entre los años 
2021 y 2024, desarrolladas desde la 
lógica del Modelo de Buena Gober-
nanza, establecido en el Plan Estra-
tégico Institucional “Procuraduría: 
construyendo desde la equidad y la 
diferencia”, y reflejadas en datos que 
evidencian la gestión, resultados e 
impacto derivados de los esfuerzos 
realizados por el equipo de trabajo 
especializado de la Procuraduría De-
legada. 

Latinoamérica ha avanzado 
en materia de protección de 
derechos humanos y fun-
damentales con la consoli-

dación de un robusto cuerpo nor-
mativo. Al respecto, se destacan la 
Declaración Universal de Derechos 
Humanos de 1948, el Pacto Interna-
cional de Derechos Civiles y Políti-
cos de 1966 y la Convención Ame-
ricana sobre Derechos Humanos de 
1969, también conocida como Pacto 
de San José.

Las normas referidas enfatizan el 
principio de publicidad, inherente a 
las ideologías de los Estados sociales 

de derecho o democracias actuales, 
por medio del cual los Estados, a tra-
vés de sus instituciones, están en la 
obligación de dar a conocer a todas 
las personas los actos que ejecutan 
en ejercicio de sus funciones.1      

Este principio conlleva, a su vez, la 
oportunidad para la ciudadanía de 
participar en la toma de decisiones 
de las autoridades que los afectan, así 
como en la formulación de políticas 
públicas que tienen por finalidad la 
consecución del bien común.

De igual manera, derivado de estos 
cánones conductuales estatales, se 

Diagnóstico

1. Sentencia C-053/1998 MP Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz. “[…] supone el conocimiento de los actos de 
los órganos y autoridades estatales, en consecuencia, implica para ello desplegar una actividad efectiva para 
alcanzar dicho propósito; dado que, la certeza y seguridad jurídicas exigen que las personas puedan conocer, 
no solo de la existencia y vigencia de los mandatos dictados por dichos órganos y autoridades estatales, sino, 
en especial, del contenido de las decisiones por ellos adoptadas, para lo cual, la publicación se instituye en 
presupuesto básico de sus vigencia y oponibilidad, mediante los instrumentos creados con tal fin”.
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desprende el Derecho Fundamen-
tal de la Transparencia y el Acceso 
a la Información Pública, conceptos 
homólogos que son abordados en el 
numeral 1° del artículo 13 de la Con-
vención Americana sobre Derechos 
Humanos de 1969, de la siguiente 
forma:

“[…] Art. 13. Libertad de Pensa-
miento y de Expresión:
1. Toda persona tiene derecho 
a la libertad de pensamiento y de 
expresión. Este derecho compren-
de la libertad de buscar, recibir y 
difundir informaciones e ideas de 
toda índole, sin consideración de 
fronteras, ya sea oralmente, por 
escrito o en forma impresa o artís-
tica, o por cualquier otro procedi-
miento de su elección […]”.

Colombia ha sido un Estado protec-
tor de este derecho; incluyó en el ar-
tículo 74 de la Constitución Política 
de 1991 el Derecho Fundamental de 
Acceso a la Información Pública2 y, 
de forma más específica, la Ley Esta-
tutaria 1712 de 2014 - Ley de Trans-

parencia y del Derecho de Acceso 
a la información Pública Nacional, 
reguló el Derecho de Acceso a la In-
formación Pública, los procedimien-
tos para su ejercicio y garantía, y las 
excepciones a la publicidad de infor-
mación. A su vez, en el artículo 23, 
designó a la Procuraduría General 
de la Nación la función de supervisar 
el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en dicha ley y que, en la 
actualidad, acorde con la Resolución 
No. 377 de 2022, es ejercida por la 
Procuraduría Delegada con Funcio-
nes Mixtas 10: Para la Moralidad y la 
Transparencia Pública.

Considerando dicha competencia, se 
expondrán a continuación las princi-
pales actividades desarrolladas frente 
a los sujetos obligados de la Ley 1712 
de 2014 en el periodo 2021 - 2024, así 
como los principales resultados que 
se han obtenido en garantía y control 
de este derecho. 

Procedimiento preventivo 
de la Procuraduría

El artículo 277 de la Constitución 
Política de Colombia y algunas dis-
posiciones normativas más recientes 
designaron a la Procuraduría Gene-
ral de la Nación cuatro funciones mi-

sionales: la función disciplinaria, la 
función de intervención, la función 
preventiva y la función de concilia-
ción.  

Respecto a la función preventiva, la 
entidad cuenta con un Sistema Inte-
gral de Prevención (SIP), establecido 

Gestión

2. “ARTICULO 74. Todas las personas tienen derecho a acceder a los documentos públicos salvo los casos 
que establezca la ley. El secreto profesional es inviolable”.
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en las resoluciones internas 490 de 
2008, 132 de 2014, 004 y 055 de 2015 
y 555 de 2019, respectivamente, que 
establece los principales mecanismos 
y herramientas con las que cuenta 
este ente de control para ejercer su 
función anticipatoria frente a la po-
sible vulneración de los derechos de 
las personas, mediante la detección 
y advertencia temprana de posibles 
riesgos en la gestión pública nacio-
nal.

Es así como la Delegada para la Mo-
ralidad y la Transparencia Pública 
se constituyó como el área especia-
lizada en la vigilancia preventiva del 
cumplimiento normativo de la Ley 
1712 de 2014 respecto de los suje-
tos obligados señalados en la norma, 
siendo su principal mecanismo el Ín-
dice de Transparencia y Acceso a la 
Información. 

Durante la vigencia 2023, se adelan-
taron cuatro casos preventivos en re-
lación con la transparencia y el acce-
so a la información pública:

- Caso de vigilancia preventiva al 
cumplimiento de funciones de la 
Superintendencia de Sociedades 
relacionada con la Ley 1712 de 
2014, en lo que respecta a sus vi-
gilados.

- Caso de vigilancia preventiva al 
cumplimiento de funciones de la 
Superintendencia Financiera de 
Colombia relacionada con la Ley 
1712 de 2014, en lo que respecta a 
sus vigilados.

- Caso de vigilancia preventiva so-

bre la implementación del Acuer-
do Regional sobre el Acceso a la 
Información, la Participación Pú-
blica y el Acceso a la Justicia en 
Asuntos Ambientales en América 
Latina y el Caribe.

- Caso de vigilancia preventiva a 
las universidad públicas y priva-
das de Colombia, en razón a su 
naturaleza como sujetos obliga-
dos de la Ley 1712 de 2014, según 
lo definido en el artículo 5 de la 
norma. 

Por otro lado, se adelantaron alre-
dedor de 531 procesos ordinarios 
preventivos y 319 procesos abrevia-
dos asociados a la vigilancia y cum-
plimiento de la Ley 1712 de 2014, en 
los que se verificó el nivel de cumpli-
miento efectivo de la norma por par-
te de las entidades sujeto obligado.

Índice de Transparencia 
y Acceso a la Información 
(ITA)

Frente a las actividades de vigilancia 
integral en torno al cumplimiento 
efectivo de la Ley de Transparencia, 
en el año 2016, con el apoyo de la 
Fundación Internacional y para Ibe-
roamérica de Administración y Polí-
ticas Públicas (FIIAPP), se diseñó un 
indicador a modo de aplicación web 
que permite el registro, seguimiento y 
monitoreo del grado de cumplimien-
to normativo de la Ley 1712 de 2014 
por parte de los sujetos obligados, se-
ñalados en el artículo 5, denominado 
Índice de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (ITA). 
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El ITA es, en resumen, un indicador 
sintético de pesos preestablecidos 
dirigido a los sujetos obligados de la 
Ley de Transparencia que captura in-
formación a través de un formulario 
de autodiligenciamiento compuesto 
por una serie de preguntas agrupadas 
por niveles y secciones que respon-
den a diferentes temáticas y criterios 
propios asociados al Derecho de Ac-
ceso a la Información Pública. Las 
entidades deben contestar esas pre-
guntas desde la lógica de divulgación 
proactiva de la información estable-
cida en la norma y bajo el entendido 
de la obligatoriedad que tienen los 
sujetos obligados de publicarla debi-
damente en sus sitios web oficiales. 

En ese sentido, las preguntas del for-
mulario están basadas en la Reso-
lución 1519 de 2020 emitida por el 
Ministerio de Tecnologías de la In-
formación y Comunicaciones, que 
establece los criterios de cumpli-
miento de las entidades sujeto obli-
gado frente a las disposiciones de la 
Ley de Transparencia en la actuali-
dad. 

Todo el proceso relacionado con el 
índice se ejecuta por medio de un 
aplicativo virtual administrado y 
ejecutado por la Procuraduría Gene-
ral de la Nación, el cual se despliega 
en dos módulos: a) un módulo de 
autodiagnóstico, en el que los suje-
tos obligados diligencian la herra-
mienta e informan su nivel o grado 
de cumplimento y b) un módulo de 
auditoría, en el que la entidad, me-
diante los operadores preventivos de 
la Procuraduría Delegada, realizan 
la verificación directa de las páginas 

web y de la información, mediante la 
realización de auditorías de cumpli-
miento. 

Para terminar, el cálculo del indica-
dor se genera a partir del porcenta-
je de cumplimiento que resulta del 
autodiligenciamiento del formulario 
por parte de los sujetos obligados y 
del proceso de auditoría especiali-
zada. Como resultado, se mide a las 
entidades con una escala ordinal de 
0 a 100 puntos, que indica el nivel de 
cumplimiento normativo de la Ley 
de Transparencia, esto es, a mayor 
valor obtenido, mayor será el nivel de 
cumplimiento.

Se realizaron dos mediciones del ín-
dice con los siguientes resultados: 

1. Año 2022: 5366 sujetos obliga-
dos participantes.
2. Año 2023: 3336 sujetos obliga-
dos participantes.

Asimismo, se llevaron a cabo alre-
dedor de 8372 auditorías de cumpli-
miento de la Ley 1712 de 2014, cuyos 
resultados fueron comunicados a los 
sujetos obligados para que efectua-
ran los ajustes respectivos en sus pá-
ginas web.

Actividades de promoción 
de la Ley de Transparencia 
desde la Procuraduría 
Delegada para la Moralidad 
y la Transparencia Pública

Adicionalmente, la Delegada para la 
Moralidad y la Transparencia Pública 
despliega actuaciones asociadas a la 
promoción de la Ley 1712 de 2014, 
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como sesiones de capacitación y pro-
moción de la norma, dirigidas a fun-
cionarios públicos, actores privados 
y la ciudadanía en todo el país, tanto 
de forma presencial como virtual.

Durante el cuatrienio 2021-2024, se 
realizaron capacitaciones sobre la 
Ley de Transparencia, profundizan-
do aspectos teóricos, normativos, 
conceptuales y prácticos sobre el ac-
ceso a la información. Estas jornadas 
también se orientaron a consolidar 
el conocimiento general sobre la im-
portancia del derecho de acceso a la 
información como un derecho ins-
trumental, es decir, una garantía que 
permite a la persona acceder a un 
espectro amplio de derechos civiles, 
políticos, sociales y económicos. En-
tre los años 2021 y 2024, se adelanta-
ron alrededor de 161 capacitaciones 
dirigidas a 16.339 funcionarios pú-
blicos, privados y ciudadanía en todo 
el territorio nacional. 

La Delegada también participó en 
proyectos y colaboraciones con acto-
res de la cooperación internacional; 
como resultado, recibió el apoyo de 
diversos organismos internaciona-
les de cooperación para fortalecer e 
impulsar las iniciativas propias de la 
Delegada asociadas a la garantía del 
Derecho de Acceso a la Información 
Pública. 

Se generó una articulación con Open 
Government Partnership (OGP), la 
Red de Transparencia y Acceso a la 
Información (RTA) y el Programa de 
la Unión Europea para la cohesión 
social en América Latina (EUROso-
ciAL +), en el marco de los Planes de 

Acción Nacional de Estado Abier-
to. En este marco, la Procuraduría 
adoptó un compromiso institucional 
de Estado Abierto de la Alianza para 
el Gobierno Abierto / Open Gover-
nment Partnership en materia de 
acceso a la información pública en 
perspectiva de la garantía del dere-
cho en Colombia a las mujeres, con 
el aval de la Procuradora General de 
la Nación, y en concordancia con la 
estrategia PROMUJERES. El com-
promiso se concertó en el marco del 
IV Plan Nacional de Estado Abierto 
de la Alianza. 

Las principales actividades desarro-
lladas en el compromiso incluyeron 
un diagnóstico interno en la Procu-
raduría sobre el conocimiento de los 
funcionarios y funcionarias sobre la 
temática del acceso a la información 
pública en perspectiva de género; un 
diagnóstico externo sobre las ins-
tituciones líderes de la política pú-
blica de acceso a la información en 
Colombia sobre dicha perspectiva; y 
una propuesta de articulación inte-
rinstitucional entre la Procuraduría 
y esas entidades líderes del Estado 
para posicionar el tema en la agenda 
pública. 

En el ámbito de las actividades de 
promoción de la Ley, la dependencia 
efectuó la traducción de la Ley 1712 
de 2014 a distintas lenguas indígenas 
y de grupos étnicos reconocidos, y se 
elaboraron contenidos pedagógicos 
complementarios, con fundamen-
to en el artículo 8 de la Ley 1712 de 
2014, que contiene el criterio dife-
rencial de accesibilidad, que consis-
te en garantizar la accesibilidad a la 
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información para todas las personas 
de forma autónoma e independiente, 
incluyendo a las personas en situa-
ción de discapacidad y las poblacio-
nes culturales y étnicas legalmente 
reconocidas en Colombia, con el ob-
jetivo de contribuir al fin último de 
garantizar plenamente el Derecho de 
Acceso a la Información Pública a la 
ciudadanía colombiana en sentido 
amplio. 

Entre los años 2021 al 2024, se rea-
lizó la traducción de la Ley 1712 de 
2014 y material complementario de 
aprendizaje correspondientes a las 
comunidades Raizal, Palenquera, 
Rrom-Gitano, Tikuna, Uitoto, Inga, 
Misak y Piapoco.

Por otro lado, durante el año 2023 
y en lo corrido del año 2024, en el 
marco del proyecto de investigación 
Experiencias significativas y buenas 
prácticas de procesos de formación 
en transparencia y acceso a la infor-
mación pública como un componen-
te de lucha contra la corrupción, rea-
lizado entre el Instituto de Estudios 
del Ministerio Público (IEMP) y la 
Procuraduría Delegada para la Mo-
ralidad y la Transparencia Pública, se 
desarrollaron las siguientes activida-
des:
 

- Dos capacitaciones piloto de 
las herramientas pedagógicas de-
sarrolladas, una actividad piloto 
virtual con la Universidad de la 

Amazonía para la socialización 
del conocimiento desarrollada en-
tre los funcionarios de la Delega-
da y el personal administrativo de 
la institución educativa, 

- Una actividad piloto en moda-
lidad presencial con los sujetos 
obligados del municipio de Faca-
tativá y una reunión de entrega de 
informe documentos entregables 
finales que resultaron del proceso 
de investigación.

Finalmente, se destacan las si-
guientes actividades:

- En el año 2023 se creó la estra-
tegia preventiva Transparencia 
a un clic de distancia, mediante 
la elaboración de cuatro cartillas 
temáticas compuestas por cua-
tro módulos de conocimiento: 
Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública, Transparencia y 
Ética Pública, Criterio Diferencial 
e Inclusión de las Mujeres en la 
Estrategia de Acceso a la Informa-
ción Pública.

- En el año 2022, se firmó la Re-
solución 241 para la creación del 
Comité del Ministerio Público3, 
acorde con la obligación de la Pro-
curaduría de “velar por el adecua-
do cumplimiento de las obliga-
ciones estipuladas en la […] ley”, 
designada en el artículo 23 de la 
Ley 1712 de 2014.  

3. Comité conformado por las tres entidades del Ministerio Público en Colombia: la Procuraduría General 
de la Nación, la Defensoría del Pueblo, y las personerías del pueblo a lo largo del territorio nacional, en 
función de aunar esfuerzos para garantizar el cumplimiento normativo efectivo de la Ley de Transparencia 
y del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional. 

Procuraduría 
General de la Nación 



65

- Desde el año 2022, la Delegada 
ha brindado apoyo, en calidad de 
líder técnico, a diversas activida-
des de articulación y coordina-
ción del proyecto para el fortale-
cimiento en la investigación de 
casos de corrupción y la identifi-
cación de activos ilícitos en el ex-

terior, suscrito entre la Sección de 
Asuntos Antinarcóticos y Aplica-
ción de la Ley de la Embajada de 
los Estados Unidos de América en 
Bogotá (INL) y la Procuraduría 
General de la Nación.

El acceso a la información 
pública y la transparencia 
son consideradas por las de-
mocracias actuales como un 

derecho fundamental de la ciudada-
nía, para que tenga la posibilidad de 
conocer y participar en las decisiones 
que les afectan por parte de los Esta-
dos. Además, resulta ser un puente 
a otros derechos fundamentales. Su 
incumplimiento genera un menosca-
bo en las bases del estado social de 
derecho, ya que impide una partici-
pación ciudadana adecuada para la 
formulación de las políticas públicas 
y el mejoramiento de las naciones.

Aunado a lo anterior, es compartida 
la premisa de considerar el acceso a 
la información pública como una he-
rramienta fundamental en la lucha 
contra la corrupción,  en la medida 
en que, si los sujetos obligados seña-
lados en la norma permiten efectiva-
mente en sus sitios web y principales 
canales de difusión de información 
dar a conocer a la ciudadanía el 
manejo claro y transparente de los  
asuntos públicos, facilitan la posibi-
lidad de ejercer un control social ciu-
dadano informado y con sustento en 
datos confiables. 

En suma, las  principales activida-
des realizadas por la Procuradu-
ría Delegada para la Moralidad y la 
Transparencia Pública a lo largo de 
estos cuatro años, y en el marco de la 
función de vigilancia, garantía y pro-
moción del Derecho Fundamental 
del Acceso a la Información Pública 
con un enfoque integral y flexible, 
han contribuido significativamente a 
la transmisión de la importancia de 
la Ley de Transparencia, así como a 
vigilar su cumplimiento desde el re-
conocimiento de la diversidad social, 
cultural y étnica de la ciudadanía 
colombiana —labor que la depen-
dencia busca mejorar y perfeccionar 
progresivamente de cara al futuro—.

Rosa Elvira Gómez Lugo 
Procuradora Delegada con Funcio-
nes Mixtas 10. Para la Moralidad y la 
Transparencia Pública

Julián David Cruz Parra
Servidor PDMTP

Luis Fernando Guzmán Gutiérrez
Servidor PDMTP
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5. PROTECCIÓN DEL 
PATRIMONIO PÚBLICO 
Y CULTURAL DE LA NACIÓN 
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Resumen

Los bienes de interés cultural 
y los bienes de uso público 
son un valioso patrimonio 
de la nación, que gozan de 

protección constitucional para que 
sean de disfrute colectivo y puedan 
preservarse para las futuras genera-
ciones. 

Su defensa ha sido una de las prio-
ridades de la Procuraduría General 
de la Nación a través de la Procura-
duría Delegada para Asuntos Civiles, 
quien, en ejercicio de la labor preven-
tiva y de control de gestión, ha logra-

do que las autoridades competentes 
adelanten las acciones efectivas para 
la recuperación y preservación de va-
rios bienes de esta naturaleza.

Este documento resume los prin-
cipales logros de los proyectos pre-
ventivos adelantados para proteger 
el patrimonio cultural e histórico de 
la nación y los bienes de uso públi-
co marino-costeros durante los años 
2021 a 2024. 

La Constitución Política de 
Colombia establece, en su 
artículo 8°, que es obligación 
del Estado y de las personas 

proteger las riquezas culturales y na-
turales de la nación. Concretamente, 
en el artículo 72, consagra la protec-
ción, por parte del Estado, del patri-
monio cultural de la nación, en los 
siguientes términos:

“[E]l patrimonio cultural de la Na-
ción está bajo la protección del Es-
tado. El patrimonio arqueológico y 
otros bienes culturales que confor-
man la identidad nacional, pertene-
cen a la Nación y son inalienables, 
inembargables e imprescriptibles. La 
ley establecerá los mecanismos para 
readquirirlos cuando se encuentren 
en manos de particulares y regla-

mentará los derechos especiales que 
pudieran tener los grupos étnicos 
asentados en territorios de riqueza 
arqueológica”.

Esta disposición guarda coherencia 
con el artículo 63, que dispone: “[L]
os bienes de uso público, los parques 
naturales, las tierras comunales de 
grupos étnicos, las tierras de res-
guardo, el patrimonio arqueológico 
de la Nación y los demás bienes que 
determine la ley, son inalienables, 
imprescriptibles e inembargables”.

La Procuraduría General de la Na-
ción, como garante de la Constitu-
ción y la ley, y defensora de los in-
tereses de la sociedad y los derechos 
colectivos (artículo 277 CP), cumple 
un papel fundamental en la protec-

Diagnóstico
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ción del patrimonio público. Por ello, 
en el Decreto Ley 262 de 2000, mo-
dificado por el Decreto Ley 1851 de 
2021, se establece como una de sus 
funciones preventivas y de control de 
gestión la siguiente: 

“[E]jercer vigilancia sobre los bienes 
y recursos de la Nación, especial-
mente sobre las islas, islotes, cayos y 
morros, el subsuelo, el mar territo-
rial, la zona contigua, la plataforma 
continental, la zona económica ex-
clusiva y el patrimonio arqueológi-
co, histórico y cultural, y procurar la 
adopción inmediata de las medidas 
que resulten necesarias para su pro-
tección por parte de los funcionarios 
encargados de su custodia y adminis-
tración” (Artículo 24 numeral 8)

Ahora bien, en atención a lo dispues-
to en el numeral 4.2 del artículo 9° 
de la Resolución 377 de 2022, dicha 

función se encuentra a cargo de la 
Procuraduría Delegada con Funcio-
nes Mixtas 4: Para Asuntos Civiles, 
que ha adelantado de manera eficaz 
varias acciones preventivas permi-
tiendo anticipar la ocurrencia de 
daños a importantes bienes de inte-
rés cultural y algunos bienes de uso 
público como playas y terrenos de 
bajamar del territorio nacional. Así 
mismo, al identificar la ocurrencia de 
daño o deterioro, se han adelantado 
actuaciones dirigidas a evitar o mi-
tigar los efectos adversos ocasiona-
dos, impedir su reiteración o lograr 
la restitución de la posesión para la 
nación, cuando esta se ha usurpado 
por particulares. Dicha labor ha con-
tado con la valiosa colaboración de 
las autoridades nacionales y locales 
responsables de la protección y cus-
todia de los mencionados bienes. 

De acuerdo con el Minis-
terio de la Cultura, las 
Artes y los Saberes, el pa-
trimonio cultural es “[l]

a expresión creativa de la existencia 
de un pueblo en el pasado remoto, 
en el pasado cercano y en el presente. 
Nos habla acerca de las tradiciones, 
las creencias y los logros de un país 
y su gente. La palabra patrimonio 

significa algo que ha sido heredado, 
debe, de hecho, considerarse como el 
legado que recibimos de nuestros an-
cestros y que debe pasar a las futuras 
generaciones”.1

Respecto de su importancia, la Corte 
Constitucional, en sentencia C-742 
de 20062, expresó: “[L]a protección 
del patrimonio cultural de la Nación 

1. Definición tomada del portal web del Ministerio de Cultura, las Artes y los Saberes. 
Disponible en: https://www.mincultura.gov.co/ Consultado el 24/06/2024. 
2. Corte Constitucional. Sentencia C-742/2006. MP: Marco Gerardo Monroy Cabra. 30 de agosto de 2006.

Protección del patrimonio 
cultural y arqueológico
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tiene especial relevancia en la Cons-
titución, en tanto que este constituye 
un signo o una expresión de la cul-
tura humana, de un tiempo, de cir-
cunstancias o modalidades de vida 
que se reflejan en el territorio, pero 
que desbordan sus límites y dimen-
siones”, para lo cual, “la salvaguarda 
estatal del patrimonio cultural de la 
Nación tiene sentido en cuanto, des-
pués de un proceso de formación, 
transformación y apropiación, ex-
presa la identidad de un grupo social 
en un momento histórico”.

Así las cosas, en aras de proteger este 
valioso patrimonio, la Procuraduría 
Delegada para Asuntos Civiles ha 
adelantado diversas acciones pre-
ventivas y de control de gestión. A 
continuación, se mencionan las más 
relevantes: 

Sistema de alertas 
tempranas

Con el fin de atender de manera 
oportuna los casos de posibles afec-
taciones a bienes de interés cultural, 
se implementó el sistema de alertas 
tempranas con información recopi-
lada de internet empleando palabras 
clave desde Google, lo cual permite 
capturar noticias relacionadas con 
este tema, en aras de adelantar actua-
ciones preventivas de oficio que evi-
ten el daño o pérdida del patrimonio 
cultural en los diferentes rincones 
del país. Gracias a esta herramienta, 
desde el año 2021 hasta el 30 de junio 
de 2024, la dependencia ha iniciado 
aproximadamente 800 actuaciones 
preventivas. 

Esta gestión complementa aquella 
que adelanta la Procuraduría Dele-
gada como respuesta a las quejas que 
presentan los ciudadanos o los vee-
dores del patrimonio público. Así las 
cosas, ya sea de oficio o a petición 
ciudadana, se da inicio a la acción 
preventiva y de control de gestión 
solicitando a la autoridad competen-
te encargada de la guarda y custodia 
de los bienes adelantar las actuacio-
nes pertinentes para la protección 
del patrimonio cultural, histórico o 
arqueológico de la nación, según el 
caso, y llevando a cabo un perma-
nente seguimiento a dichas gestiones 
hasta que cese la perturbación o se 
reestablezca el patrimonio afectado. 

Memorandos instando al 
cumplimiento normativo

Otra de las estrategias utilizadas para 
fomentar la protección de bienes y 
recursos de la nación ha sido la ex-
pedición de memorandos dirigidos a 
entidades públicas del orden nacio-
nal y territorial, para que, en cumpli-
miento de sus funciones, atribucio-
nes y obligaciones constitucionales 
y legales, adelanten las actuaciones 
administrativas correspondientes. A 
continuación, se mencionan los más 
relevantes:

• Memorando 001 del 25 de fe-
brero 2022, sobre los “Deberes 
en materia de propaganda elec-
toral en bienes y espacios públi-
cos, centros históricos y bienes 
de interés cultural”, por cuanto se 
había evidenciado la utilización 
indebida de edificaciones y zonas 
consideradas de interés cultural 

B
Modaloda 

uena 
Gobernanza 



72

2021-2024

para fijar propaganda política du-
rante las elecciones del Congreso 
y Presidencia de la República del 
año 2022. 

• Memorando 002 del 10 de abril 
de 2022, sobre los “Deberes en 
materia de cumplimento de pla-
nes especiales de manejo y protec-
ción de bienes de interés cultural 
y reglamentaciones especiales en 
la estructuración, modificación 
y adopción de planes de ordena-
miento territorial y esquemas de 
ordenamiento territorial”, dirigi-
do a los ministerios de Cultura, 
Vivienda, Ciudad y Territorio, 
concejos departamentales y dis-
tritales de Patrimonio Cultural, 
alcaldes distritales y municipales, 
y entidades públicas relacionadas. 

• Memorando 004 del 1 de no-
viembre de 2022, “Obligaciones 
en materia de garantía a los dere-
chos de acceso y accesibilidad de 
las personas con discapacidad”, 
dirigido al Ministerio de Vivien-
da, Ciudad y Territorio, y a al-
caldías municipales y distritales. 
En atención a lo señalado en la 
Ley 361 de 1997 y la Ley 1618 de 
2013, en cuanto a la adopción de 
medidas para garantizar el acceso 
y accesibilidad a las personas con 
discapacidad, exhortándose a los 
vinculados a implementar planes 
de adecuación y acceso a vías, bie-
nes y espacios públicos, y a ade-
lantar acciones para avanzar en la 
inclusión de este grupo poblacio-
nal.

• Memorando 001 del 18 de abril 
de 2023, “Deberes en materia de 
protección, conservación y recu-
peración de bienes y espacios pú-
blicos”, dirigido al Ministerio de 
Vivienda, Ciudad y Territorio, la 
Superintendencia de Notariado 
y Registro, la Dirección General 
Marítima (DIMAR) y a los alcal-
des distritales y municipales. En 
atención a lo evidenciado en las 
distintas actuaciones preventivas, 
que arrojaron la afectación inde-
bida de bienes y espacios públicos, 
incluidas playas y terrenos de ba-
jamar, donde, pese a las medidas 
administrativas y sancionatorias, 
persisten las afectaciones; se ex-
hortó a las entidades vinculadas a 
dar cumplimiento al ordenamien-
to jurídico establecido y adoptar 
planes de acción para disponer la 
debida protección del patrimonio 
público.

Brigadas de Protección del 
Patrimonio Cultural

Durante el desarrollo de la misión 
preventiva y de control de gestión se 
evidenciaron afectaciones a algunos 
centros históricos, cascos antiguos y 
conjuntos urbanos, junto a sus áreas 
de influencia, declarados patrimonio 
cultural por el Ministerio de las Cul-
turas, las Artes y los Saberes, en vir-
tud de intervenciones ilegales, aban-
dono, ocupación indebida de bienes 
y espacios públicos, entre otros.

Ante esta situación, se iniciaron bri-
gadas de protección del patrimonio 
histórico y del espacio público en 
entidades territoriales que cuentan 
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con bienes de interés cultural con 
las problemáticas advertidas, a fin de 
establecer el estado de afectación y 
conservación del patrimonio público 
y cultural, y posteriormente adelan-
tar las acciones correspondientes.

El ejercicio comenzó en el año 2022, 
con 17 municipios pertenecientes a 
la Red Turística de Pueblos Patrimo-
nio del Fondo Nacional del Turismo 
(FONTUR), adscrito al Ministerio 
de Comercio, Industria y Turismo, 
en virtud de su connotación históri-
ca e importancia turística. Posterior-
mente, se extendió a 23 distritos y 
municipios del país que cuentan con 
reconocimiento a su centro histórico 
o casco antiguo, y a otros que con-
tienen bienes de interés cultural del 
orden nacional en sus territorios. 

La Brigadas de Protección del Patri-
monio Histórico y del Espacio Públi-
co incluyeron visitas administrativas 
a los municipios y distritos, mesas de 
trabajo con las autoridades locales 
para socializar las novedades y planes 
de mejora, así como el seguimiento 
al cumplimiento de los compromisos 
adquiridos por los entes territoriales. 

Los distritos y municipios visitados 
por departamento fueron los si-
guientes: 

• Antioquia: Jardín, Jericó, Mede-
llín, Rionegro y Santafé de Antio-
quia
• Atlántico: Barranquilla 
• Bolívar: Cartagena y Mompós
• Boyacá: Iza, Monguí, Tunja, 
Turmequé, Villa de Leyva y Soga-
moso

• Caldas:  Aguadas, Manizales y 
Salamina
• Cauca: Popayán
• Cesar: Valledupar
• Córdoba: Lorica
• Cundinamarca: Bogotá, Gua-
duas y Zipaquirá
• Magdalena: Ciénaga y Santa 
Marta 
• Nariño: Pasto
• Norte de Santander: Pamplona y 
Villa del Rosario
• Santander: Barichara, Bucara-
manga, Girón, San Gil y Socorro
• Tolima: Ambalema, Honda y 
Mariquita
• Valle del Cauca: Buga y Cali, 
Cartago y El Cerrito

A su vez, los principales resultados 
de las Brigadas de Protección del Pa-
trimonio Histórico y del Espacio Pú-
blico fueron: 

Recuperación de centros religio-
sos católicos: De manera conjunta 
con las alcaldías, el Ministerio de las 
Culturas, las Artes y los Saberes, y 
las diócesis de los respectivos terri-
torios, se acordó adelantar obras de 
intervención en algunas de las igle-
sias afectadas.

Medidas correctivas frente a bie-
nes con reconocimiento patrimo-
nial o ubicados en cascos antiguos 
con amenaza de ruina, abandono, 
afectaciones estructurales y obras 
ilegales: En algunos casos se inicia-
ron los procesos sancionatorios co-
rrespondientes en virtud del Código 
Nacional de Policía y Convivencia. 
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En otros casos, se logró la realización 
de obras de primeros auxilios que 
redujeron los riesgos a transeúntes 
y a la comunidad e impactaron po-
sitivamente en la preservación de las 
características patrimoniales que re-
presentan.

Intervención de fachadas de inmue-
bles de propiedad púbica y la adqui-
sición de bienes en estado ruinoso 
o abandonados: Las alcaldías gestio-
naron la intervención de fachadas de 
inmuebles de propiedad púbica de 
los municipios con reconocimien-
to nacional, al igual que en teatros, 
parques, museos y vías. También ad-
quirieron bienes en estado ruinoso o 
de abandono pertenecientes a parti-
culares ubicados en zonas históricas, 
para su recuperación y posterior uso 
en beneficio de la comunidad. 

Recuperación y rehabilitación del 
espacio público: Las entidades terri-
toriales adelantaron la reubicación 
de vendedores informales. Así mis-
mo, se iniciaron actuaciones admi-
nistrativas con el propósito de recu-
perar el espacio público afectado por 
parqueo vehicular en vía pública. En 
aquellos espacios púbicos recupera-
dos se concertó la apertura al públi-
co bajo parámetros impuestos por las 
entidades territoriales, a fin de evitar 
la reincidencia y las correspondien-
tes afectaciones. 

Recuperación de vías públicas afec-
tadas por la disposición de basuras: 
Las alcaldías implementaron políti-
cas públicas para promover la reco-
lección de desechos indebidamente 
dispuestos, así como la realización de 

jornadas de aseo y embellecimiento 
de inmuebles de carácter patrimo-
nial, como limpieza de grafitis. Así 
mismo, en algunos casos, se imple-
mentó vigilancia privada en algunas 
para evitar la reincidencia.

Recuperación e intervención de 
estatuas y monumentos afectados 
durante manifestaciones sociales: 
Se promovió la recuperación e inter-
vención de estatuas y monumentos, 
y se concertó con las comunidades 
para la reubicación de estos bienes, 
en atención al reconocimiento histó-
rico que representan en cada muni-
cipio.

Compulsa de copias a las procura-
durías regionales y provinciales en 
los casos en los que se advirtieron 
obras ilegales, para adelantar los co-
rrespondientes procesos disciplina-
rios.

Proyecto preventivo para la 
promoción, recuperación, 
conservación y salvaguarda 
del patrimonio cultural 
del ámbito nacional, 
departamental y municipal 

El objetivo es incidir en el fortale-
cimiento de la actuación interins-
titucional, la apropiación social y el 
compromiso del Estado necesarios 
para la preservación de los bienes de 
interés cultural. 

Para ello, se suscribió un convenio 
interadministrativo el 20 de diciem-
bre de 2023 entre la Procuraduría 
General de la Nación; el Ministerio 
de Cultura, las Artes y los Saberes; 
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el Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio; el Ministerio de Comer-
cio, Industria y Turismo; el Archivo 
General de la Nación y el Instituto 
Colombiano de Antropología e His-
toria (ICANH), con el fin de adelan-
tar jornadas de capacitación y sen-
sibilización sobre las problemáticas 
que afectan el patrimonio cultural, 

histórico y arqueológico en diferen-
tes zonas del país y las alternativas de 
solución de acuerdo con las compe-
tencias de cada entidad, que permi-
tan salvaguardar este valioso patri-
monio de todos los colombianos y 
colombianas. 

Las costas colombianas son 
un valioso patrimonio na-
tural de nuestro país que ge-
neran desarrollo económico 

y social, y albergan una importante 
diversidad de flora y fauna. Así mis-
mo, las playas y terrenos de baja-
mar, ubicadas en dichas costas, son 
considerados bienes de uso público, 
comoquiera que son de uso, goce y 
disfrute colectivo, y, como tales, se 
encuentran fuera del comercio, no 
se permite su apropiación privada y 
pertenecen a la nación. 

Sin embargo, nuestras playas y terre-
nos de bajamar se han visto afecta-
das por distintas problemáticas, tales 
como ocupaciones indebidas u obras 
no autorizadas, que van desde gran-
des complejos turísticos hasta cons-
trucciones palafíticas en municipios 
con problemas de pobreza extrema. 
Así mismo, por afectaciones ambien-
tales como la contaminación por re-
siduos sólidos y desechos industria-
les, entre otros. 

A pesar de las medidas administra-
tivas y sancionatorias impuestas por 
las autoridades competentes, la pro-
blemática continúa, por lo cual la 
Procuraduría General de la Nación 
ha adelantado importantes gestiones 
para lograr la recuperación de este 
valioso patrimonio público, a través 
de sus funciones preventivas y de 
control de gestión, disciplinaria y de 
intervención, según el caso. 

Uno de los proyectos preventivos 
más relevantes adelantados en esta 
materia por parte de la Procuraduría 
Delegada para Asuntos Civiles es el 
“fortalecimiento de la función pre-
ventiva en la protección de bienes 
de uso público marino-costeros y la 
participación de la Procuraduría Ge-
neral de la Nación en el plan de ac-
ción y seguimiento al CONPES 3990 
de 2020 “Colombia Potencia Bioceá-
nica 2030”.

Su objetivo es incidir en el mejora-
miento de la gobernabilidad nacio-

Protección de bienes de uso 
público: Playas y terrenos de 
bajamar 
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nal frente a los bienes de uso público 
en zonas de litoral, con el fin de lo-
grar la satisfacción de necesidades de 
la ciudadanía en materia del derecho 
colectivo a la protección de los bienes 
de uso público y los derechos funda-
mentales de la población en situación 
de vulnerabilidad residente en estas 
zonas. Lo anterior, mediante el lide-
razgo de la Procuraduría General de 
la Nación frente a los actores estra-
tégicos para gestionar acciones de 
política tendientes a su protección y 
recuperación.

En atención a ello, se suscribió un 
convenio de colaboración interinsti-
tucional con las siguientes entidades 
del orden nacional: Ministerio de 
Vivienda, Ciudad y Territorio; Mi-
nisterio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible; Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo; Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo rural; Co-
misión Colombiana del Océano; Di-
rección General Marítima y Portua-
ria; Unidad Nacional para la Gestión 
del Riesgo de Desastres; Superinten-

dencia de Notariado y Registro; Ins-
tituto Geográfico Agustín Codazzi; 
Unidad para las Víctimas y el Depar-
tamento Nacional de Estadísticas.

Se realizaron mesas de trabajo lide-
radas por la Procuraduría Delegada 
para Asuntos Civiles, con el apoyo de 
las entidades mencionadas y la parti-
cipación de los 47 distritos costeros 
del país y procuradurías regionales y 
provinciales con competencias en es-
tos territorios. 

Asimismo, se radicaron ante el Sena-
do de la República propuestas de adi-
ción, modificación y/o supresión y 
observaciones al Proyecto de Ley 153 
de 2022, por parte del Señor Vicepro-
curador General de la Nación. Igual-
mente, se vinculó al Banco Mundial a 
la estrategia de protección y recupe-
ración de bienes de uso público, con 
quien se firmó el proyecto “Problue” 
para la elaboración de la “Guía de 
Herramientas Para el Manejo de la 
Erosión Costera”. 

La Procuraduría General de 
la Nación y las entidades na-
cionales y locales encargadas 
de la custodia del patrimo-

nio público y cultural de la nación 
han hecho esfuerzos significativos 
para su preservación, así como para 
la conservación y recuperación de 
los bienes que conforman este va-
lioso patrimonio. Sin embargo, estos 
esfuerzos no serán suficientes hasta 

que se tome conciencia de la impor-
tancia de cuidar las playas, los mares, 
los centros culturales e históricos, los 
parques naturales, el espacio público, 
y la diversidad de bienes culturales 
que existen en el país. 

El cuidado del patrimonio público 
es responsabilidad de los ciudadanos 
y su conservación beneficia a todos, 
pues, más allá de su valor histórico, 

Conclusiones
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cultural y natural, representa un po-
tencial económico enorme, ya que 
permite atraer la inversión y el turis-
mo, generando empleo y desarrollo 
sostenible.

Luz Myriam Reyes Casas 
Procuradora Delegada con Funcio-
nes Mixtas 4. Para Asuntos Civiles
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6. LA RUTA HACIA UN 
DERECHO DISCIPLINARIO 
MÁS EFECTIVO Y 
GARANTISTA
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Resumen

El derecho disciplinario es 
uno de los activos de altísi-
mo valor para la sociedad 
colombiana1, con el que se 

pretende garantizar el correcto fun-
cionamiento de la administración 
pública y la debida prestación del 
servicio público, previniendo y san-
cionando las faltas de los agentes del 
Estado o de los particulares discipli-
nables. 

El Constituyente de 1991 situó al de-
recho disciplinario al nivel del dere-
cho penal, para el adelantamiento de 
las investigaciones por la comisión 
de comportamientos de las autorida-
des públicas que impliquen trasgre-
sión de sus deberes oficiales.2  

El derecho disciplinario es una he-
rramienta eficaz del Estado para 
combatir los principales males que 
afectan la correcta prestación del 
servicio, entre ellos: la corrupción y 
la ineficiencia administrativa. 

El proceso disciplinario tiene entre 
sus finalidades la búsqueda de la ver-
dad material, pero ella no se puede 
conseguir a cualquier precio, mucho 
menos sacrificando las garantías de-
bidas a los intervinientes y sujetos 
procesales. En ese sentido, la Ley 
2094 de 2021 materializa ese fin del 
logro de equilibrio entre eficacia y 
garantías como cometido del proce-
so disciplinario.

Una vez tomó posesión 
del cargo de Procurado-
ra General de la Nación, 
Margarita Cabello Blanco 

organizó una comisión de delegados 
expertos en derecho disciplinario3 
que identificara los vacíos de la Ley 
1952 de 2019 y presentara una pro-
puesta de modificación de esa nor-

ma, en la que se atendieran, como 
puntos básicos, las directrices con-
signadas por la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos en la senten-
cia del 8 de julio de 2020; la normati-
va internacional sobre estándares de 
garantías procesales, en sede de los 
derechos sancionatorios; los prece-
dentes de la Corte Constitucional en 

Introducción

1. Así lo ha reconocido la doctrina en la materia: Cabello Blanco, Margarita. El Derecho Disciplinario y la 
Procuraduría General de la Nación. Dos activos de altísimo valor para la sociedad colombiana. Instituto de 
Estudios del Ministerio Público- IEMP, Bogotá, 2023. 
2. Expresamente el artículo 92 de la Constitución Política de Colombia, señala: “Cualquier persona natural 
o jurídica podrá solicitar de la autoridad competente la aplicación de las sanciones penales o disciplinarias 
derivadas de la conducta de las autoridades públicas”. 
3.  Hicieron parte de esta comisión: Silvano Gómez Strauch, Sonia Patricia Téllez Beltrán, Carlos Andrés 
Guzmán y Esiquio Manuel Sánchez Herrera, bajo la coordinación de la señora Procuradora General, Mar-
garita Cabello Blanco, y la Jefe de Gabinete, María Lourdes Hernández Mindiola.
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la materia y, muy especialmente, que 
se plantearan herramientas jurídicas 
para efectivizar la tarea de la Procu-
raduría General de la Nación en la 
lucha contra la corrupción y la inefi-
ciencia administrativa.

Esa propuesta de la señora Procura-
dora General terminó consolidán-
dose en la Ley 2094 de 2021. Con su 
entrada en vigencia, se evitó la pres-
cripción de más de 17 mil procesos 
disciplinarios, que se encontraban en 
vilo por la desaparición de la figura 
de la caducidad, propiciada por la 
Ley 1952 de 2019.

La Ley 2094 de 2021 es, sin lugar a 
dudas, una normativa de avanzada, 
no solo por las garantías que con-
templa, sino porque, además, afian-
za esas ideas de que la Procuraduría 

General de la Nación es un órgano de 
control autónomo e independiente 
que materializa el postulado de la ne-
cesidad de los pesos y contrapesos en 
un Estado de Derecho.

Ese haz normativo fortalece la ten-
dencia de la autonomía del derecho 
disciplinario y propicia el desarrollo 
de una especial dogmática de este 
mecanismo de autotutela de la admi-
nistración pública. 

En este trabajo, desarrollaré, en esa 
línea de pensamiento explicitada en 
precedencia, las principales garantías 
sustanciales y procesales que contie-
ne la Ley 2094; la nueva estructura 
de la Procuraduría General de la Na-
ción, y los retos y tareas a futuro para 
el derecho disciplinario.  

El Código General Discipli-
nario, integrado por las Le-
yes 1952 de 2019 y 2094 de 
2021, participa de varias ca-

racterísticas que identifican su con-
figuración. La primera de ellas está 
referida a que es un plexo normativo 
principialista, respondiendo de esa 
manera a una fundamentación filo-
sófica que encuentra en la Constitu-
ción Política y en el modelo de Esta-
do social y democrático de derecho 
su inspiración axiológica. 

Entre los artículos 1 al 21, el estatu-
to contiene un listado de principios 

sustanciales y procesales, que tienen 
como particularidad, además de su 
fuerza vinculante y su preminencia 
sobre el resto de las normas, la de 
fijar los contenidos de las categorías 
dogmáticas y los criterios rectores 
del derecho disciplinario, para, a par-
tir de ellos, afianzar su autonomía e 
independencia.

La Ley 2094 de 2021, en específico, 
introdujo varios aspectos nucleares 
tanto para el ámbito sustancial como 
procesal. En lo primero, es menester 
mencionar la precisión que se hizo 
respecto de la categoría de la ilici-

Las principales características 
del Código General Disciplinario

Procuraduría 
General de la Nación 
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tud sustancial corrigiendo el yerro 
en que incurrió la Ley 1952 de 2019, 
que la refirió exclusivamente a una 
contrariedad con los principios de 
la función pública. Esto generaba 
una maximización en la comisión de 
las faltas, por su inconcreción. En lo 
segundo, hubo importantes trans-
formaciones en la concepción y la 
estructura del proceso. Valga men-
cionar y explicar brevemente algunas 
de esas modificaciones:

1. La consagración y efectivi-
zación del principio acusatorio 
como una garantía en búsqueda 
de la imparcialidad del juzgador. 
En el artículo 12 del C.G.D., que 
contempla el debido proceso, se 
regula como una manifestación 
suya el principio acusatorio, en 
los siguientes términos: “En el 
proceso disciplinario debe garan-
tizarse que el funcionario instruc-
tor no sea el mismo que adelante 
el juzgamiento”. La Ley 2094 de 
2021, con tal regulación, le dio 
cumplimiento a la sentencia de la 
Corte IDH del 8 de julio de 20204, 
en la que se dijo que convencio-
nalmente se impone la necesidad 
de separar los roles de investiga-
ción y juzgamiento en cabeza de 
diferentes servidores públicos, sin 
que sea imprescindible que la se-
paración de esas fases se asigne a 
diversas entidades públicas. 

En procura de la materialización 
del principio acusatorio, la Pro-
curaduría General de la Nación 
distribuyó las procuradurías de-

legadas, regionales y provinciales 
en aquellas que tendrían la fun-
ción de adelantar el proceso dis-
ciplinario hasta la notificación del 
pliego de cargos y aquellas que 
adelantarían el juzgamiento. Esa 
misma situación de separación 
de roles se viene haciendo en las 
personerías municipales y distri-
tales, y en las oficinas de control 
interno disciplinario. Todo ello 
lleva a expresar que el proceso 
disciplinario ha dejado, de cierta 
manera, de ser inquisitivo para 
pasar a ser un proceso que realiza 
el principio acusatorio, en procu-
ra del logro de un juez imparcial. 
La Ley 2024 de 2021 y el Decreto 
1851 de ese mismo año fijan pau-
tas y competencias en el evento en 
que las personerías o las oficinas 
de control interno no puedan dar 
cumplimiento a esa división de 
funciones, por falta de infraes-
tructura o de personal.

2. Desaparecen los procesos de 
única instancia. En la Ley 734 de 
2002 se le fijaba al Procurador Ge-
neral de la Nación la competencia 
para adelantar procesos discipli-
narios en única instancia contra 
aforados, tales como congresistas, 
ministros, generales y el alcalde de 
Bogotá, entre otros. Por lo tanto, 
por vía jurisprudencial, se habilitó 
la procedencia del recurso de re-
posición contra el fallo sanciona-
torio. En el ámbito de la antigua 
Sala Disciplinaria del Consejo Su-
perior de la Judicatura, ni siquiera 
el medio de impugnación hori-

4.  Sentencia de la Corte Interamericana, Caso Petro Urrego contra el Estado colombiano.
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zontal se consideraba procedente 
contra este tipo de decisiones. 

Esta situación cambia notable-
mente con el C.G.D, toda vez 
que, en aras de hacer realidad las 
garantías derivadas del debido 
proceso en sentido material, no 
existen en el ámbito disciplinario 
de competencia de la Procuradu-
ría General de la Nación procesos 
de única instancia. El Despacho 
de la señora Procuradora Gene-
ral conoce en segunda instancia 
aquellos procesos que en primera 
instancia son de competencia de 
la Sala de Instrucción, la Sala Or-
dinaria de Juzgamiento y la Sala 
de Juzgamiento de servidores pú-
blicos de elección popular.

En efecto, la Ley 2094 creó tres 
salas especiales para la instruc-
ción y juzgamiento de aforados 
en la entidad. De manera tal que, 
por ejemplo, cuando la Sala de 
Instrucción dispone un archivo 
de una actuación, tal determina-
ción es susceptible de ser apela-
da ante el Despacho de la señora 
Procuradora General. Esa misma 
situación ocurre cuando la Sala 
Ordinaria de Juzgamiento o la 
Sala de Juzgamiento de servido-
res de elección popular adopta un 
fallo, absolutorio o sancionatorio, 
se puede apelar del mismo ante el 
Despacho de la Jefe del Ministerio 
Público.
 
3. Se consagra la garantía del insti-
tuto de la doble conformidad. Esta 
herramienta procesal que tiene 
fundamento en los tratados y con-

venios internacionales sobre dere-
chos humanos, en especial para el 
ámbito latinoamericano, el Pacto 
de Derechos Civiles y Políticos, 
en su artículo 14-5, que consagra 
las garantías mínimas del acusado 
dentro de un proceso, señala que: 
“Toda persona declarada culpable 
de un delito tendrá derecho a que 
el fallo condenatorio y la pena que 
se le haya impuesto sean someti-
dos a un tribunal superior, con-
forme a lo prescrito por la ley”.

La ley disciplinaria estipula res-
pecto de esta garantía, que: “Todo 
disciplinable tiene derecho a que 
el fallo sancionatorio sea revisado 
por una autoridad diferente, su 
trámite será el previsto en esta ley 
para el recurso de apelación”. Con 
tal regulación se lleva a un ámbi-
to diferente del derecho penal la 
prerrogativa según la cual, si un 
disciplinable en primera instan-
cia es absuelto y es apelada por el 
quejoso esa decisión, en el evento 
en que la absolución sea revocada 
para ser variada a un fallo sancio-
natorio, surge para el sancionado 
la posibilidad de acudir a otra ins-
tancia para que esa última deter-
minación sea revisada. De acuer-
do con ello, solo es legítima una 
decisión sancionatoria cuando 
existe su confirmación por otra 
instancia superior.

Si el primer fallo sancionatorio 
es emitido por el Despacho de 
la Procuradora General, la doble 
conformidad es desatada por una 
Sala que se conforma como lo in-
dica el artículo 102 del C.G.D. 

Procuraduría 
General de la Nación 
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Existe una diferencia fundamen-
tal entre el concepto de segunda 
instancia y la garantía de la doble 
conformidad. La primera supone 
que cualquier decisión de fondo, 
interlocutoria, es susceptible de 
apelación, para que un superior 
la revise en su legalidad formal 
y material. Por su parte, la doble 
conformidad es un instituto cir-
cunscrito específicamente res-
pecto del fallo sancionatorio que 
se produce en segunda instancia, 
cuando el de primera es absoluto-
rio. Por lo tanto, se habilita para 
que el sancionado pueda impug-
nar esa decisión.

4. La Ley 2094 entronizó un régi-
men de sanciones más coherente, 
adecuado y justo que el consagra-
do en la Ley 1952. Por una parte, 
diferenció, para las faltas graví-
simas, los efectos sancionatorios 
de actuar con dolo de hacerlo con 
cualquiera de las modalidades 
de culpa gravísima. En el primer 
caso, la inhabilidad general puede 
ir de 10 a 20 años, y en el segundo, 
de 8 a 10 años. Esa misma línea de 
distinción se extendió a los otros 
tipos de falta, por lo tanto, si se 
trata de una falta grave cometida 
con dolo, la sanción será de sus-
pensión en el ejercicio del cargo 
de 3 a 18 meses e inhabilidad es-
pecial por el mismo término. Las 
graves con culpa tienen como re-
proche suspensión en el ejercicio 
del cargo de 1 a 12 meses. Las fal-
tas leves tienen sanción de multa 
si son dolosas, y amonestación si 
son culposas.

5. En lo que respecta a servido-
res públicos de elección popular, 
se produjeron importantes varia-
ciones, por virtud de la Ley 2094, 
entre ellas tenemos: la competen-
cia para investigar y juzgar disci-
plinariamente a los servidores de 
elección popular es exclusiva de 
la Procuraduría General de la Na-
ción, no lo podrán hacer oficinas 
de control interno disciplinario 
ni personerías; al interior de este 
órgano de control, se creó una 
sala especial para el juzgamiento 
de servidores de elección popular, 
integrada por tres procuradores 
delegados, que serán elegidos por 
concurso, para periodos de cuatro 
años.

Por disposición de la ley y la Sen-
tencia C-030 de 2023 de la Corte 
Constitucional, el recurso de revi-
sión es automático, da lugar a que 
el juez contencioso revise formal 
y materialmente el fallo adoptado 
por la Procuraduría General de la 
Nación. No se ejecuta la sanción 
siempre que el investigado se en-
cuentre, al momento del proferi-
miento de ella, cumpliendo fun-
ciones en un cargo de elección 
popular. Si el disciplinable come-
tió la falta en ejercicio de un cargo 
de elección popular, pero al mo-
mento de la imposición de la san-
ción no está en ese cargo o en otro 
de esa misma índole, la sanción se 
ejecuta de forma inmediata.

El recurso de revisión siendo au-
tomático no impide que el san-
cionado y su defensor puedan 
presentar, dentro de su trámite, 
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alegaciones para desvirtuar el sus-
tento de la acusación. De igual 
manera, pueden acudir a causales 
diferentes a las establecidas legal-
mente para ese recurso, como se-
rían las propias del medio de con-
trol de nulidad y restablecimiento 
del derecho, tales como la desvia-

ción de poder y la falsa motiva-
ción del acto administrativo.

6. En la estructura misma del pro-
ceso disciplinario se producen 
significativos cambios, para tor-
narlo más garantista.

Existe una fase investigativa, 
integrada por la indagación 
previa y la instrucción y, 
dos tipos de juzgamientos, 

el ordinario y el verbal. Desaparece 
la causal para instar el juicio verbal, 
mediante la cual se suprimía la fase 
instructiva y se autorizaba que des-
de la evaluación de la indagación se 
pasara a la citación de audiencia de 
cargos, cuando para ese momento se 
tenían los presupuestos probatorios 
para el llamamiento a juicio. 

En la fase de indagación previa se 
puede dar un archivo sin hacer trán-
sito a cosa juzgada, cuando dentro de 
su término no se pueda identificar al 
autor o autores de la falta, o no exista 
mérito para abrir la investigación. Se 
autorizó con el cierre de la investiga-
ción un traslado para presentar ale-
gatos defensivos precalificatorios.

En el auto de apertura de investiga-
ción se deben identificar los hechos 
disciplinariamente relevantes, con el 

El proceso disciplinario
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La administración de la se-
ñora Procuradora Margarita 
Cabello Blanco, primera mu-
jer en ocupar este cargo en la 

historia de nuestro país, tuvo entre 
sus banderas y objetivos fortalecer 
el derecho disciplinario, hacerlo un 
mecanismo eficaz para la lucha con-
tra la corrupción y la defensa de los 
derechos humanos. 

Ello queda evidenciado con la pro-
mulgación de la Ley 2094 de 2021, 
cuyo contenido propende por la au-
tonomía e independencia de este de-
recho, procurando el logro de una 
dogmática disciplinaria coherente 
y garantista. Además, la configura-
ción del proceso disciplinario con 
aplicación del principio acusatorio y 
garantías como la segunda instancia 
y la doble conformidad, entre otras, 
dan cuenta de un sistema de enjui-
ciamiento disciplinario moderno, 
eficaz, democrático y acorde con 
nuestro modelo de Estado.  

En esta administración se fortaleció 
enormemente la Procuraduría Gene-
ral de la Nación. Hoy los colombia-
nos tienen un mayor reconocimiento 
de la entidad. La intervención de este 
ente de control ante las diferentes 
ramas del poder público, de manera 
imparcial e independiente, siempre 
en defensa de los derechos funda-
mentales de los asociados, son mues-
tra palpable de su gran significado 
institucional.

Esiquio Manuel Sánchez Herrera 
Procurador Delegado para la Sala 
Disciplinaria de Instrucción

Conclusiones

fin de facilitar y estimular mecanis-
mos como la confesión y la acepta-
ción de cargos. Además, para, por 
una parte, garantizar el contradic-
torio y, por otra, con el objetivo de 
ir clarificando la imputación fáctica 
y jurídica que contendrá el pliego de 
cargos, si a ello hay lugar. 

Se amplían los términos para presen-
tar descargos; antes eran diez días, 
hoy quince, también para la interpo-
sición y sustentación de los recursos, 

que eran de tres días, y en la actua-
lidad de cinco. Para la apelación del 
fallo se cuenta con diez días. Ello 
permite que los intervinientes gocen 
de mayores oportunidades para es-
bozar sus pretensiones.

Los beneficios por confesión y por 
aceptación de cargos son mayores 
que en la Ley 1952 de 2019, y su 
monto dependerá de la fase del pro-
ceso en que se concreten. 
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Introducción

Para empezar este capítulo, 
es necesario brindar el con-
texto que originó esta línea 
de acción. Tomaremos como 

punto de partida la presentación del 
Plan Estratégico Institucional 2021 
– 2024 (PEI) por parte de la Procu-
radora General de la Nación, que lo 
definió como un “mecanismo trans-
formador encaminado a la constitu-
ción de un paradigma de inclusión y 
de sostenibilidad en la Procuraduría 
General de la Nación”1 y, en ese sen-
tido, planteó que uno de los prime-
ros interrogantes con los que se ha-
bía enfrentado la administración en 
sus inicios fue el de la “[…] necesaria 
adaptación a la realidad nacional en 
un momento de crisis de salud, de 
protesta social y de incertidumbre en 
la función pública, en la economía de 
mercado y en la sociedad en general. 
La pandemia hizo tambalear al mun-
do globalizado y eso, sin duda, tuvo 
graves implicaciones en nuestro país 
[…]”.2   

Con esta orientación, se construyó 
el diagnóstico estratégico del PEI, el 
cual identificó las fortalezas, oportu-
nidades y amenazas para enfocar el 
trabajo de la Procuraduría en el terri-
torio. Como fortalezas, partió de su 
independencia y credibilidad frente 

a la población objetivo.3  

En cuanto a oportunidades, por una 
parte, consideró el creciente ejercicio 
de derechos por parte de los ciuda-
danos y las organizaciones sociales 
y la contribución de este incremento 
en mejorar la veracidad de las fuen-
tes de información al disminuir la 
dilución de canales y actores.4 Por la 
otra, contempló el territorio como 
un sistema de ciudades, no vincula-
do exclusivamente a los límites polí-
tico administrativos, sino orientado 
por relaciones funcionales, sociales, 
económicas y ambientales.5 En par-
ticular, se identificó que esta visión 
del territorio podría beneficiar a la 
PGN para aunar esfuerzos en su or-
ganización a nivel regional y provin-
cial, al mejorar la incidencia de su 
actuación y también para compren-
der el tipo de control preventivo que 
le permitiría mayor anticipación en 
su gestión, incluyendo el análisis de 
posibles desviaciones en su puesta en 
marcha.6    

Frente a las amenazas, el diagnóstico 
reveló como tales la desarticulación 
en la implementación territorial de 
las políticas y planes sectoriales7, el 
conflicto entre las normas formales 
que se exigen a nivel nacional y las 

1. Procuraduría General de la Nación, 2021. “Plan Estratégico Institucional 2021 – 2024 (PEI) Procuraduría: 
Construyendo desde la equidad y la diferencia”. Tomado de: https://www.procuraduria.gov.co/Documents/
PEI.pdf   
2. Procuraduría General de la Nación, PEI, 3.
3. Procuraduría General de la Nación, PEI, 7.
4. Procuraduría General de la Nación, PEI, 8.
5. Procuraduría General de la Nación, PEI, 8.
6. Procuraduría General de la Nación, PEI, 8.
7. Procuraduría General de la Nación, PEI, 8.
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dinámicas sociales informales del 
nivel territorial8, además de la grave 
agudización de brechas y problemá-
ticas sociales derivadas de la pande-
mia de la COVID-19, especialmente 
en la población en condición de vul-
nerabilidad.9 

Desde esta perspectiva, abordaremos 
las acciones realizadas durante estos 
casi cuatro años para hacer frente a 
estas amenazas, construyendo desde 
las fortalezas identificadas y sacando 
la mayor ventaja de las oportunida-
des reconocidas.

En este contexto, cumplir con 
las orientaciones del PEI 
para el trabajo local impli-
caba un primer paso: el de 

replicar el Modelo de Buena Gober-
nanza adoptado para robustecer el 
ejercicio de la vigilancia preventi-
va en el territorio. En este sentido, 
se tomó en consideración que, para 
Naciones Unidas, “[l]a buena gober-
nanza promueve la equidad, la par-
ticipación, el pluralismo, la transpa-
rencia, la responsabilidad y el estado 
de derecho, de modo que sea efecti-
vo, eficiente y duradero”.10  

Sobre esta base, continuó la transfor-
mación de la delegada que protege la 
autonomía territorial y la descentra-
lización administrativa, en principio 
denominada como Procuraduría De-
legada para las Entidades Territoria-
les y el Diálogo Social, que se convir-
tió en la Procuraduría Delegada para 

la Gestión y la Gobernanza Territo-
rial.11   

El objetivo fundamental de la trans-
formación fue generar un escenario 
de anticipación más amplio. En efec-
to, la gobernanza territorial se refiere 
a la “capacidad de las sociedades de 
resolver sus asuntos y de contribuir 
al desarrollo de sus territorios me-
diante la articulación y participación 
de diversos actores territoriales, en-
tre ellos (i) el Estado (gobernanza 
multinivel vertical), (ii) la sociedad 
civil, (iii) las agencias públicas locali-
zadas territorialmente y (iv) el sector 
privado (gobernanza multinivel ho-
rizontal), en un contexto en el cual 
el gobierno regional está enfocado 
en las oportunidades de los terri-
torios, estimulando el crecimiento 
económico con inclusión social”.12 
De esta manera, “la gobernanza ver-
tical implica una coordinación entre 

8. Procuraduría General de la Nación, PEI, 8.
9. Procuraduría General de la Nación, PEI, 8.
10.  Organización de las Naciones Unidas (ONU). Asamblea General. Informe del Secretario General, 2015. 
“Una vida digna para todos: acelerar el logro de los Objetivos de Desarrollo del Milenio y promover la 
agenda de las Naciones Unidas para el desarrollo después de 2015”, 19. https://agenda2030.mx/docs/doctos/
VidaDigna_es.pdf 
11. Procuraduría General de la Nación, 2022. Resolución 150: “Por medio de la cual se distribuyen compe-
tencias y funciones en las procuradurías delegadas, de conformidad con lo previsto en el Decreto Ley 262 de 
2000, modificado por el Decreto Ley 1851 de 2021” Artículo 2. Numeral 17.
12.  RIMISP, 2010. “Informe de Memorias Encuentro 2010 – Territorios Rurales en Movimiento”. 33.
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13.  Organización de las Naciones Unidades para la Alimentación y la Agricultura (FAO). https://www.fao.
org/in-action/territorios-inteligentes/componentes/gobernanza/marco-normativo-e-institucional/es/   
14. Organización de las Naciones Unidades para la Alimentación y la Agricultura (FAO). https://www.fao.
org/in-action/territorios-inteligentes/componentes/gobernanza/marco-normativo-e-institucional/es/ 
15.  Procuraduría Delegada para la Gestión y la Gobernanza Territorial, 2023. Circular 002: “Importancia de 
los programas de gobierno presentados por candidatos a alcaldías y gobernaciones”.

los niveles central, regional y local, y 
una coherencia y complementarie-
dad entre ellos”13, mientras que “la 
gobernanza horizontal abre la posi-
bilidad de participar en los debates y 
decisiones políticas, a actores no po-
líticos de la sociedad”.14 

Desde este escenario, en el 2021 se 
inició la formulación de un proyec-
to estratégico que abordara de for-
ma integral los aspectos asociados 
a la construcción de capacidades en 
lo territorial y rural. En paralelo, 
nuestro trabajo se focalizó en hacer 
control preventivo a la gestión de las 
administraciones locales durante la 
pandemia, en tres frentes específicos: 
primero, el de la implementación 
del plan nacional de vacunación con 
énfasis en el acceso de los sujetos de 
especial protección constitucional; 
segundo, el de verificar la coherencia 
y efectividad de las medidas de reac-
tivación económica con el momento 
epidemiológico de cada territorio; y 
tercero, la correcta utilización y foca-
lización de los recursos para enfren-
tar la COVID-19. 

Adicionalmente, ese año también im-
plicó que se redoblaran los esfuerzos 
preventivos con el fin de garantizar el 
derecho de la población a la protesta 
y los corredores humanitarios para 
garantizar el abastecimiento de me-
dicinas, víveres e insumos de prime-
ra necesidad, a lo largo y ancho del 

territorio nacional.  

Gracias a estas experiencias, a partir 
de 2022, se ejecuta el proyecto estra-
tégico Gobernanza territorial para la 
seguridad integral hacia el desarro-
llo, encaminado a contribuir a la su-
peración de las dificultades generali-
zadas e intersectoriales en los niveles 
nacional y territorial que afectan la 
supervivencia, los medios de subsis-
tencia y la dignidad de la población, 
para favorecer el cumplimiento de 
los Objetivos de Desarrollo Sosteni-
ble (ODS).  

Con este propósito, en desarrollo del 
control de gestión, se ha vigilado el 
cumplimiento de las obligaciones 
legales y constitucionales por parte 
de las autoridades competentes en 
materia de gestión del riesgo, orde-
namiento territorial, seguridad y 
convivencia ciudadana, y servicios 
públicos domiciliarios.  

Específicamente, con la estrategia 
para la transición de gobiernos loca-
les, iniciada en junio de 2023, se tra-
bajó en el fortalecimiento de la con-
fianza institucional, enfocándose en 
el deber de los mandatarios locales 
de dirigir y guiar los territorios hacia 
la superación de problemáticas tan-
to estructurales como coyunturales, 
recordando la conexión existente en-
tre los programas de gobierno de los 
candidatos15, los informes de gestión 
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de las administraciones salientes16,  
los empalmes con las administracio-
nes entrantes y la elaboración de los 
planes de desarrollo locales por parte 
de los nuevos mandatarios.  Lo an-
terior, para garantizar transiciones 
con un mínimo trastorno y máxima 
eficacia, centradas en la garantía y 
protección de los derechos de la po-
blación, en especial, de los sujetos de 
especial protección constitucional, 
así como el acceso a los servicios pú-
blicos esenciales. 

Ciertamente, si los nuevos manda-
tarios complementaban sus progra-
mas de gobierno con la información 
que recibieran en los empalmes y la 
consignada en los informes de ges-
tión y, además, construían planes de 
desarrollo que reflejaran la realidad 
de sus municipios, distritos y depar-
tamentos, se garantizaba la continui-
dad de la política pública e iniciaba 
la ruta correcta para cumplir con el 
mandato constitucional de servir a la 
comunidad y promover la prosperi-
dad general.18   

En esta misma línea, también se in-
sistió en que era primordial que con-
formaran equipos privilegiando el 
mérito y la integridad y que, sobre 
todo, tenían el deber fundamental 
de nombrar mujeres en los cargos 
de mayor jerarquía, para continuar 
avanzando en hacer realidad su ade-
cuada y efectiva participación en el 

poder público, más allá del porcenta-
je que persigue la Ley de Cuotas. Lo 
anterior, por cuanto existe evidencia 
firme, cada vez más numerosa, de 
que la presencia de mujeres líderes 
mejora los procesos de toma de deci-
siones políticas y contribuye al cum-
plimiento de los ODS.19   

Otras acciones del proyecto estraté-
gico se concentraron en la emisión 
de alertas y la formulación de reco-
mendaciones a las autoridades na-
cionales, para mitigar el riesgo de 
afectaciones en la garantía de dere-
chos vinculados a la infraestructura 
crítica y al desarrollo territorial. Así, 
por ejemplo, se construyó un in-
forme con 19 recomendaciones a la 
Guía Metodológica para la Formula-
ción, Implementación, Seguimiento 
y Evaluación de los Planes Integrales 
de Seguridad y Convivencia Ciuda-
dana - 2024, elaborada por el De-
partamento Nacional de Planeación 
(DNP), encargado de consolidar la 
prospectiva sectorial de mediano 
y largo plazo y de brindar el apoyo 
técnico a las entidades cabeza de sec-
tor para la formulación de políticas, 
planes, programas, proyectos y de-
más instrumentos de planeación en 
el ámbito de seguridad y defensa, y 
orientar la construcción de los Pla-
nes Integrales de Seguridad y Con-
vivencia Ciudadana (PISCC) por los 
mandatarios locales. 

 16. Procuraduría General de la Nación, 2023. Directiva 015: “Transición de gobiernos territoriales – Infor-
me de gestión y balance de resultados, rendición de cuentas y empalme”.
17. Procuraduría General de la Nación, 2024. Directiva 003: “Fortalecimiento de la protección y garantía de 
derechos y la gestión administrativa en los planes de desarrollo territorial”.
18.  Constitución Política de Colombia, 1991.  Artículo 2º.
19. ONU (mujeres). Hechos y Cifras: Liderazgo y participación política de las mujeres. Tomado de:  https://
www.unwomen.org/es/what-we-do/leadership-and-political-participation/facts-and-figures 

Procuraduría 
General de la Nación 



95

Dentro de las recomendaciones for-
muladas se destacan la de incluir 
un mecanismo para reportar que el 
PISCC ya ha sido construido o para 
recordar su incumplimiento, estra-
tegias para la coordinación entre 
entidades territoriales cuando las 
problemáticas o conflictos vincula-
dos a la seguridad tienen su origen o 
extienden sus efectos más allá de su 
respectiva jurisdicción, la prioriza-
ción del enfoque preventivo sobre el 
reactivo, un enfoque diferencial para 
la ruralidad, orientaciones para la 
asignación de recursos, clarificacio-
nes para la denominación y clasifica-
ción de los indicadores, y esquemas 
de seguimiento a su implementación 
e impacto. 

Asimismo, en el marco del lanza-
miento de la Guía en diciembre del 
2023, fueron socializadas parte de las 
19 recomendaciones formuladas en 
el panel sobre PISCC a las entidades 
participantes del sector defensa y se-
guridad. Posteriormente, se exhortó 
a las administraciones locales a que 
en los PISCC incorporaran criterios 
de integralidad, intersectorialidad, 
participación, universalidad, enfo-
ques diferenciales y derechos huma-
nos, junto con las Alertas Tempranas 
de la Defensoría del Pueblo, para ase-
gurar una gestión de la seguridad y la 
convivencia ciudadana que se ajusta-
ra a las necesidades y características 
del territorio. 

Por último, se adelantaron distintos 
espacios de trabajo multinivel, que 
contaron con la participación de 
organizaciones de la sociedad civil, 
institucionalidad de los distintos ni-

veles de gobierno, Ministerio Públi-
co, Fuerza Pública y organismos de 
cooperación internacional, orienta-
dos al desarrollo de un diagnóstico 
de la situación de las necesidades de 
las mujeres en materia de seguridad 
y convivencia ciudadana. Estos espa-
cios permitieron consolidar un mapa 
de riesgo y un plan de acción enca-
minados a integrar el enfoque de gé-
nero en la política pública territorial 
de seguridad y convivencia ciudada-
na.

De igual manera, el proyecto estra-
tégico permitió plantear alternativas 
encaminadas a optimizar y garanti-
zar resultados positivos y de mayor 
alcance en las gestiones adelanta-
das por las autoridades nacionales 
y locales en materia de agua limpia 
y saneamiento, energía asequible y 
no contaminante, ciudades y comu-
nidades sostenibles, paz, justicia e 
instituciones sólidas y alianzas para 
lograr los objetivos. Para ello, se con-
vocaron espacios de diálogo interno 
y externo o, en espacios ya convoca-
dos, se realizó mediación enfocada a 
la articulación, coordinación y eje-
cución de acciones y estrategias mul-
tinivel y multiactor, que permitieran 
fortalecer la gobernanza territorial.  

Efectivamente, a partir del proyecto 
de cooperación adelantado con la 
Agencia Española de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo 
(AECID), se implementó la iniciati-
va de Escuelas Regionales de Diálogo 
Social en los municipios de Tumaco 
(Nariño), Quibdó (Chocó), Buena-
ventura (Valle del Cauca), Santander 
de Quilichao (Cauca), Caucasia (An-
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tioquia) y Carmen de Bolívar (Bolí-
var), mediante la cual se brindaron 
espacios de fortalecimiento de capa-
cidades institucionales y ciudadanas 
en materia de diálogo para la gober-
nanza y la seguridad integral.  

Como complemento de esta inicia-
tiva, se estableció la Política de Pre-
vención en materia de Generación de 
Instrumentos y Capacidades de Diá-
logo Social para la Gestión y Preven-
ción de Conflictos Territoriales y la 
Gobernanza Territorial de la Procu-
raduría General de la Nación20, con 
la que se han promovido actuaciones 
a nivel local para reforzar las capaci-
dades de acción en los territorios a 
partir del fortalecimiento de los me-
canismos de comunicación externa 
con grupos de valor y la consolida-
ción de un modelo preventivo para la 
articulación de acciones interinstitu-
cionales.  

A partir de esta política, se activó 
el Diálogo para la Gobernanza Te-
rritorial en el Sector de Hidrocar-
buros, que ha desarrollado espacios 
de trabajo con diferentes empresas, 
agremiaciones, autoridades locales y 
entidades del Estado con competen-
cia en este sector, con el propósito 
de formular recomendaciones y li-
neamientos de orientación dialógica 
para aportar al ejercicio de planea-
ción y aplicación de una estructura 
metodológica que evite reprocesos o 
barreras que reactiven los conflictos 
sociales por el incumplimiento de 
acuerdos previos entre las empresas 
y las comunidades. 

En función de la visión planteada 
en el PEI, es pertinente resaltar, en-
tre los resultados de la Política de 
Prevención en materia de Genera-
ción de Instrumentos y Capacidades 
de Diálogo Social para la Gestión y 
Prevención de Conflictos Territoria-
les y la Gobernanza Territorial de la 
Procuraduría General de la Nación, 
que cuenta con un instrumento pe-
dagógico dirigido a instituciones 
públicas, autoridades territoriales, 
gubernamentales, miembros del Mi-
nisterio Público, organizaciones de la 
sociedad civil, el sector empresarial 
y la academia, para proporcionarles 
herramientas a estos actores clave de 
los territorios para gestionar los con-
flictos de manera efectiva y evitar su 
escalamiento, mediante la construc-
ción de consensos. Adicionalmente, 
permite monitorear el proceso de im-
plementación de acuerdos, transfor-
mando, de esta manera, situaciones 
conflictivas en espacios de construc-
ción de alternativas sostenibles. 

Igualmente, con el consultor Insti-
tuto de Estudios para el Desarrollo 
y la Paz (Indepaz) se desarrolló una 
herramienta para el seguimiento a la 
política pública territorial de seguri-
dad y convivencia ciudadana que, a 
través de la confrontación de cifras 
de criminalidad y de comportamien-
tos contrarios a la convivencia en los 
territorios priorizados, con los indi-
cadores de los PISCC de estos terri-
torios, generan alertas preventivas a 
las administraciones locales relacio-
nadas con la adecuada implementa-
ción de la política pública.  

20.  Procuraduría General de la Nación. 2023. Resolución 161
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En lo referente al enfoque de género 
y la construcción de paz en materia 
de seguridad y convivencia ciuda-
dana, se estableció un diagnóstico 
que mostró fenómenos recurrentes 
de violencia y de comportamientos 
contrarios a la convivencia en contra 
de la mujer; limitaciones respecto a 
la incorporación, implementación y 
seguimiento del enfoque diferencial 
de género en el marco de las políticas 
territoriales; carencia de una gestión 
enfocada a la prevención y debida 
atención de los casos de Violencias 
Basadas en Género (VBG) que se 
presentan actualmente en el territo-
rio; desarticulación entre niveles de 
gobierno y falta de estrategias actua-
lizadas de evaluación de factores de 
riesgo. 

Con este diagnóstico, se construye-
ron lineamientos de incorporación 
del enfoque diferencial de género 
en la implementación de los PISCC 
2024-2027 para facilitar la identifica-
ción, análisis y abordaje de las Vio-
lencias Basadas en Género (VBG) en 
los territorios.

En la transición de gobiernos terri-
toriales, fue posible identificar 53 
municipios en estado de incumpli-
miento de los términos legales, al no 
realizar el proceso de empalme, ni 
presentar el informe de gestión, de 
conformidad con la normativa vi-
gente. De igual forma, se elaboraron 
22 informes con fines disciplinarios 
por presuntas irregularidades en los 
procesos de empalme, según denun-
cias presentadas por las nuevas auto-
ridades locales. 

Adicionalmente, la Directiva 3 de 
2024 permitió establecer criterios 
para la construcción de una línea 
base con el fin de identificar si en 
los planes de desarrollo locales se 
incluyeron estrategias, programas 
y proyectos orientados a la protec-
ción de los derechos fundamentales, 
económicos, sociales y culturales 
de población vulnerable, así como 
el cumplimiento de los acuerdos o 
compromisos formales adquiridos 
con las comunidades por adminis-
traciones anteriores y de las órdenes 
impartidas en sentencias judiciales 
proferidas con ocasión de acciones 
populares o de tutela, y la asignación 
de recursos para su observancia. 

A partir de esos criterios, a través de 
la metodología para el seguimiento 
de los planes de desarrollo, elabora-
da por la Procuraduría Primera De-
legada para la Vigilancia Preventiva 
de la Función Pública, se vigilaron 
los avances en los resultados y se mi-
dieron los efectos de la gestión ins-
titucional en la garantía de los dere-
chos, satisfacción de las necesidades 
o resolución de los problemas de los 
ciudadanos. 
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Durante el periodo cubierto por el 
PEI, la línea de acción de trabajo a 
nivel local permitió que la protec-
ción de derechos y la búsqueda del 
bienestar de las comunidades fuera 
el centro de la gestión pública del te-
rritorio. Sin embargo, como los retos 
para cerrar las brechas entre el centro 
y la periferia siguen siendo enormes, 
la gobernanza territorial es el mejor 
camino para abordarlos y superarlos.  

En este escenario, seguir fortale-
ciendo la vigilancia preventiva a la 
apuesta de Convergencia Regional 
incluida por el gobierno en el Plan 
de Desarrollo Nacional 2022-2026 y 
su articulación con los Planes de De-
sarrollo Departamentales y Munici-
pales 2024-2027 va en esa dirección. 
Para ello, el instrumento pedagógico 
de diálogo para la gobernanza y la 
metodología para el seguimiento a 
los planes de desarrollo locales serán 
fundamentales en la actuación del 
Ministerio Público en escenarios de 
anticipación y mitigación. 

Tatiana Oñate Acosta
Procuradora Delegada Preventiva y 
de Control de Gestión 3. Para la Ges-
tión y la Gobernanza Territorial
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Resumen

Introducción

Este artículo tiene como 
principal objetivo exponer 
grosso modo las principales 
fortalezas del ejercicio del 

accionar preventivo de la Procura-
duría General de la Nación en la vi-
gilancia a la gestión pública del país. 
Con aquel propósito, se enuncian las 
principales herramientas y estrate-
gias que se han usado para promo-
ver las capacidades de focalización, 
anticipación y/o mitigación de los 
riesgos de vulneración a derechos 
fundamentales o del ordenamiento 

jurídico, casos recientes exitosos en 
vigilancias a los transcendentales 
procesos contractuales del país, y re-
levantes programas y políticas públi-
cas en ejecución.

La PGN, entonces, ha procurado ser 
el mejor representante de los ciuda-
danos ante las entidades públicas, 
emprendiendo la defensa de sus de-
rechos y de sus preocupaciones, y 
procurando la optimización constan-
te de los fines esenciales del Estado.

La función preventiva de la 
Procuraduría General de la 
Nación es la actividad mi-
sional a través de la cual la 

entidad busca anticiparse y evitar la 
ocurrencia de hechos que afecten los 
derechos de las personas, mediante 
la detección y advertencia temprana 
de riesgos en la gestión pública y la 
promoción del respeto de las garan-
tías y derechos constitucionales. 

En este marco de operación, las pro-
curadurías delegadas para la Vigilan-
cia Preventiva de la Función Pública 
protegen los derechos de las perso-
nas, mediante la vigilancia, el con-
trol a la gestión y la formulación de 
recomendaciones y observaciones a 
los ejecutores de las políticas públi-
cas y los temas que la desarrollan, 
tales como la contratación pública, 

los procesos meritocráticos, el forta-
lecimiento de la participación ciuda-
dana y el control social, entre otros, 
atendiendo a su competencia resi-
dual frente a las otras procuradurías 
delegadas preventivas. 

El ejercicio oportuno y cualificado de 
las acciones preventivas de la PGN 
ha permitido contribuir en la iden-
tificación y advertencia temprana de 
numerosos riesgos de vulneración de 
derechos o del ordenamiento jurídi-
co, de corrupción o de pérdida de re-
cursos públicos dentro del ejercicio 
de funciones públicas en entidades 
del orden nacional o territorial y en 
las distintas ramas del poder público 
y/o sectores administrativos. 

Dos ejes han sido los seleccionados 
para el direccionamiento estratégi-
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co de la planeación y ejecución de 
las acciones de las delegadas para 
la Vigilancia Preventiva de la Fun-
ción Pública. De un lado, el análisis 
de riesgos en todas las etapas de los 
procesos de contratación, lo cual ha 
permitido ejercer un control adecua-
do de las principales compras públi-
cas del Estado colombiano y, de otro, 
la identificación y gestión de riesgos 

en la planeación, ejecución y segui-
miento de las políticas, programas y 
proyectos públicos del Gobierno na-
cional y de los gobiernos territoria-
les mediante el control a la gestión 
administrativa, el seguimiento al 
cumplimiento de sus metas, la pro-
moción de la transparencia, la inte-
gridad y ética pública, y el servicio al 
ciudadano en el sector público.

Mediante las actividades 
preventivas adelan-
tadas en los últimos 
cuatro años, se ha pro-

curado involucrar a los diferentes ac-
tores que participan en la decisión, 
ejecución y evaluación1 de los pro-
yectos y actividades que operativizan 
la agenda pública actual, con el obje-
tivo de facilitar la finalización exitosa 
y el alcance efectivo de las metas y 
compromisos pactados por el Estado 
colombiano.

Este enfoque de trabajo de la PGN 
ha contribuido a la generación de 
los escenarios y espacios apropiados 
para que todas las entidades públi-
cas del país ejecuten sus actividades 
misionales y de apoyo encauzadas en 
la respuesta y atención de las necesi-
dades y expectativas de la población 

que habita nuestro territorio, dando 
aplicación a los compromisos rela-
cionados con el ejercicio de funcio-
nes públicas de manera transparente, 
proba y eficiente en el que el servicio 
al ciudadano sea oportuno, incluyen-
te y participativo.

Una vez identificados los riesgos de 
vulneración de los derechos funda-
mentales, el orden jurídico o el pa-
trimonio público, la Procuraduría 
emprende acciones ágiles de control, 
basadas en la promoción de un Mo-
delo de Buena Gobernanza para las 
entidades que hacen parte del Esta-
do colombiano. De acuerdo con la 
Comisión de Derechos Humanos 
de la ONU, toda buena gobernanza 
implica al menos cinco propiedades 
esenciales: transparencia, responsa-
bilidad, rendición de cuentas, parti-

Contexto y resultados de la 
gestión de la PGN

1. ¿Qué es la gobernanza y para qué sirve?, 2010. María Victoria Whittingham Munévar, PhD. Tomado 
de:   https://expeditiorepositorio.utadeo.edu.co/bitstream/handle/20.500.12010/891/document.pdf?sequen-
ce=2&isAllowed=y  
2. Acerca de la buena gobernanza y los derechos humanos. El ACNUDH y la buena gobernanza. 
Tomado de: https://www.ohchr.org/es/good-governance/about-good-governance 
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cipación y capacidad de respuesta (a 
las necesidades de la población).2

Es así como, a través de las actuacio-
nes preventivas iniciadas, en curso y 
finalizadas, se ha logrado dinamizar 
la administración pública colombia-
na tanto del orden nacional como 
del orden territorial; recientes estu-
dios de la OCDE sobre gobernanza 
pública3 reconocen el papel esencial 
de este órgano de control para la pro-
moción de mejores prácticas en la 
gestión de lo público en el país: “La 
Procuraduría es una de las institu-
ciones más apreciadas en Colombia. 
Este hecho otorga poder a la institu-
ción y refuerza su legitimidad. Esta 
institución está ampliamente ancla-
da y presente en todos los niveles 
de sector público colombiano. El 
alcance de sus funciones es amplio, 
abarcando desde la protección de los 
derechos humanos hasta garantizar 
el principio de transparencia en la 
contratación pública {…}”.

Con base en este contexto, y tenien-
do en cuenta las potencialidades evi-
denciadas del ejercicio anticipatorio 
de la entidad, la actual administra-
ción ha orientado el ejercicio de fun-
ciones de la PGN a las prioridades 
y necesidades ciudadanas, lo que ha 
permitido un ente de control fuerte y 
garantista, que aprovecha las fortale-
zas internas para superar y construir 
soluciones a los retos, desafíos y co-
yunturas del país. Así es como el Plan 
Estratégico Institucional 2021 – 2024 

plasmó metas encaminadas al desa-
rrollo de un Modelo de Buena Go-
bernanza sustentado en 4 ejes trans-
versales4 y 7 líneas de acción, donde 
uno de los ejes principales ha sido el 
fortalecimiento preventivo.

En materia de fortalecimiento pre-
ventivo existen dos resultados signi-
ficativos: 

(i) El primero, vinculado con los lo-
gros asociados al afianzamiento y 
robustecimiento de las capacidades 
de la entidad en materia preventi-
va, mediante un mayor número de 
servidores asignados al ejercicio de 
funciones preventivas, la creación de 
dependencias y/o la reorganización 
administrativa en materia de compe-
tencias que permiten la focalización, 
especialización y ampliación de la 
vigilancia a la gestión pública en sus 
distintos sectores, y una consolida-
ción de más y mejores herramientas 
de consulta, búsqueda y análisis de 
información para la caracterización 
de los ejercicios de inspección, vigi-
lancia y control que se emprenden 
día a día en la entidad.

(ii) Un segundo resultado destacable 
engloba los cuantiosos logros que se 
han obtenido con las acciones pre-
ventivas desplegadas, entre los cuales 
vale la pena mencionar:
 
En materia de vigilancia a la contra-
tación estatal, la PGN obró, a través 

3. OCDE (2014), Colombia: La implementación del buen gobierno, OECD Publishing.
Tomado de: http://dx.doi.org/10.1787/9789264202351-es 
4. i) Enfoque diferencial y de género el principal pilar institucional, ii) Fortalecimiento preventivo, buen 
desarrollo de la gestión pública y apoyo al sistema de justicia, iii) Construcción de paz: una labor que nos 
convoca como sociedad y iv) La renovación del compromiso con la promoción, protección y defensa de los 
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de mesas de trabajo con los ejecuto-
res y responsables de los proyectos, 
visitas, requerimientos de informa-
ción, exhortos y/o alertas,  para que 
los agentes del Estado o particulares 
evitaran la materialización de he-
chos, actos u omisiones contrarios a 
la Constitución y a la ley, mediante 
la gestión correcta de los riesgos evi-
denciados y la adopción de decisio-
nes acertadas para la ejecución y ob-
tención de las metas propuestas.

Se hace seguimiento y vigilancia a la 
ejecución del contrato de la Primera 
Línea del Metro de Bogotá, REGIO-
TRAM Occidente, proceso de contra-
tación para la prestación de servicios 
de salud de los maestros, Programa de 
Alimentación Escolar, contratación 
en la Unidad Nacional de Gestión de 
Riesgos de Desastres, Acueducto de 
Riohacha, Caminos Comunitarios 
para la Paz, proyectos de movilidad 
en el marco del seguimiento a la Sen-
tencia T-302 de 2017, Hidroituan-
go, Corredor Verde de la Carrera 
Séptima, Juegos Bolivarianos, XXII 
Juegos Deportivos Nacionales y VI 
Juegos Deportivos Paranacionales 
del Eje Cafetero 2023, producción 
y personalización de las cédulas de 
extranjería que expide la Unidad Ad-
ministrativa Especial de Migración 
Colombia, Planta de Tratamiento 
de Aguas Residuales (PTAR) Salitre, 
PTAR Canoas, Concesión Puerto de 
Buenaventura - Muelle Trece, Servi-
cios TIC Sena, Transmilenio Avenida 
68, infraestructura educativa de Me-
dellín, obras por valorización de Bo-
gotá, incremento de tarifas de peaje a 
cargo del Instituto Nacional de Vías 
(INVIAS) y de la ANI.

En similar sentido, se ha logrado que 
los procesos contractuales a cargo 
de la Unidad de Servicios Peniten-
ciarios y Carcelarios (USPEC), tales 
como el sistema de vigilancia elec-
trónica ininterrumpida, el servicio 
de alimentación por el sistema de ra-
ción para la población privada de la 
libertad  o las construcciones de esta-
blecimientos penitenciaros,  inicien 
oportunamente y se ejecuten a partir 
de los principios propios de la con-
tratación estatal; y que se respetaran 
las garantías de publicidad y selec-
ción objetiva en proceso de selección 
para la asignación del espectro 5G en 
Colombia, entre otros.

Con esto, se protegieron más de 109 
billones de pesos, a la vez que se lo-
gró que se respetaran los principios 
que rigen la contratación pública, y 
se evitó la materialización de los ries-
gos advertidos.  

En materia de vigilancia y control a 
la ejecución de políticas, programas 
y, en general, a la gestión pública, el 
trabajo se ha enfocado en el segui-
miento al cumplimiento de las metas 
plasmadas en el Plan Nacional de De-
sarrollo, en búsqueda de garantizar 
la ejecución de los proyectos y pro-
gramas planeados y, así, dar respues-
ta a las prioridades y necesidades 
ciudadanas. Del mismo modo, se ha 
fomentado el uso de las herramientas 
del Modelo Integrado de Planeación 
y Gestión (MIPG), que abarca nueve 
dimensiones y 19 políticas, las cua-
les promueven y facilitan la gestión 
institucional de las entidades para el 
cumplimiento de su misión.
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Sobre este enfoque resulta importan-
te destacar la adopción de estrategias 
para el cumplimento de la meta de 
actualización de catastro multipro-
pósito por parte de las entidades ges-
toras, la adopción por parte de las 
152 entidades territoriales del Plan 
Estratégicos de Seguridad Vial y la 
adopción de estrategias para cum-
plir la meta de reducir las personas 
fallecidas en accidentes de tránsito, 
la articulación de empresarios con 
la DIAN para la discusión de los 
trámites del nuevo estatuto aduane-
ro, en aras de no afectar la opera-
ción de importación y exportación 
de mercancías, mesas de trabajo del 
Ministerio de Vivienda y Camacol, 

para la revisión de los programas de 
asignación de subsidios de vivienda 
de interés social y para la expedición 
de la reglamentación para los nue-
vos programas, el giro oportuno de 
los recursos del programa de renta 
joven, el seguimiento permanente 
al cumplimiento de las normas que 
exigen la vinculación de jóvenes, 
personas con discapacidad y muje-
res al servicio público, así como a los 
procesos de selección para el ingreso 
al empleo público o la concreción del 
cierre financiero para la construc-
ción del hospital de alta complejidad 
en Pereira, el cual prestará servicios a 
los departamentos de Caldas, Chocó, 
Quindío y Risaralda.

En los últimos años, la labor 
de la PGN se ha concentra-
do en lograr que, en todas las 
entidades del Estado, el ciu-

dadano y sus derechos sean la prio-
ridad. Por lo tanto, la vigilancia des-
plegada se focaliza en los principales 
proyectos y programas emprendidos 
por los gobiernos locales o nacional 
para detectar a tiempo posibles ries-
gos que pongan en vilo la obtención 
de resultados, la pérdida de recursos 
o la vulneración de derechos o del 
ordenamiento jurídico, en búsqueda 
de exhortar oportunamente y que se 
tomen las medidas efectivas para evi-
tar su materialización. 

La PGN, entonces, ha procurado ser 
el mejor representante de los ciuda-
danos ante las entidades públicas, 
emprendiendo la defensa de sus de-
rechos, de sus preocupaciones y pro-
curando la optimización constante 
de los fines esenciales del Estado.5  
Para ello, se ha articulado con los de-
más órganos de control para la con-
creción de esfuerzos y la amplifica-
ción de resultados en la lucha contra 
la corrupción, las oficinas de control 
interno de gestión de todas las enti-
dades públicas para la identificación 
y gestión oportuna de los riesgos, con 
las veedurías ciudadanas, la prensa 
y los espacios de participación que 

Conclusiones

5.  Constitución Política de Colombia, artículo 2: “Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, 
promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consa-
grados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida 
económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener 
la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo”.
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permiten conocer a detalle situacio-
nes que aquejan a la población, entre 
otros mecanismos de interacción y 
gestión de las capacidades. 

Finalmente, a pesar de que la corrup-
ción ha logrado cooptar numerosos 
espacios y escenarios de la sociedad 
colombiana, el trabajo de este órga-
no de control ha permitido la pro-
moción y adopción de prácticas que 
permitan la consolidación de un Es-
tado cada día más eficiente, un siste-
ma de control y autocontrol efectivo 
y potente que le garantice a la ciuda-
danía un uso probo y eficiente de los 
recursos públicos, mayor cultura de 
rendición de cuentas, transparencia 
e integridad en el ejercicio de las fun-
ciones públicas. El camino de mejo-
ramiento continuo de la función ad-
ministrativa es el fortalecimiento de 
su control. 

Marcio Melgosa Torrado
Procurador Delegado Preventivo y 
de Control de Gestión 1. Primero 
para la Vigilancia Preventiva de la 
Función Pública

Claudia Hernández León
Procuradora Delegada Preventiva 
y de Control de Gestión 2. Segunda 
para la Vigilancia Preventiva de la 
Función Pública
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Resumen

Introducción

Durante el cuatrienio 
2021–2024, con la nece-
saria creación del Sistema 
Nacional de Vigilancia 

Electoral1, el Ministerio Público, en 
cabeza de la Procuraduría General 
de la Nación, realizó un trabajo inte-
gral de vigilancia preventiva e inter-
vención en cada una de las etapas de 
los procesos electorales celebrados 
ordinariamente o de manera atípica, 
en cumplimiento de la misionalidad 
institucional.

De esta forma, el Ministerio Público 
hizo presencia activa en territorio, en 

un trabajo articulado entre la Procu-
raduría, las personerías, la Defenso-
ría del Pueblo y las demás entidades 
con responsabilidades en el proce-
so electoral. Este trabajo ha sido un 
ejemplo de la colaboración armónica 
que se demanda de las instituciones 
del Estado, en este caso, enfocadas 
en la garantía y defensa del derecho a 
la participación democrática, que se 
consolida especialmente en el desa-
rrollo de los procesos electorales, en 
su fases previa, concomitante y pos-
terior.  

A solo dos meses de haber 
iniciado la gestión de la 
Procuradora General de 
la Nación, Margarita Ca-

bello Blanco (2021-2025), se fijó el 
calendario electoral por la Registra-
duría Nacional del Estado Civil, para 
adelantar las elecciones del Congreso 
de la República, correspondientes al 
año 2022, cuyas inscripciones de cé-
dulas de ciudadanía iniciaron el 13 
de marzo de 2021.2 Lo mismo ocu-
rrió con los calendarios respectivos 
para elegir Presidente y Vicepresi-
dente de la República y los Consejos 
de Juventud.3   

Así, atendiendo el contenido de los 
artículos 118 y 277 Constitucionales, 
que imponen como mandato supe-
rior al Ministerio Público —en ca-
beza de la Procuraduría— la guarda 
y promoción de los derechos huma-
nos, entre estos, el derecho a la par-
ticipación, se dispuso de manera in-
mediata y prioritaria por parte de su 
suprema directora el diseño de una 
estrategia que permitiera cumplir de 
una forma eficaz las funciones enco-
mendadas por la Carta Política.  

Adicional a la estrategia, se requería 
una estructura que, con los recursos 
disponibles, respondiera de forma 

2.  Un año antes del proceso electoral respectivo, como lo dispone la ley.
3. Desarrollada en la Ley 1885 de 2018: “por la cual se modifica la ley estatutaria 1622 de 2013 y se dictan 
otras disposiciones”, que tiene por objeto reglamentar lo concerniente al Sistema Nacional de Juventudes.
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eficiente al integrar las tres entidades 
del Ministerio Público, para armoni-
zar la labor de vigilancia preventiva 
sobre los procesos electorales, y las 
votaciones de los mecanismos de 
participación ciudadana, al igual que 
la intervención en las actuaciones 
administrativas adelantadas por las 
diferentes autoridades, lo que final-
mente derivó en la creación del Siste-
ma Nacional de Vigilancia Electoral 
en el año 2021.

Dicho sistema se edifica en la Reso-
lución No. 095 del 15 de marzo de 
2021, que dispuso que estuviera in-
tegrado por la Comisión Nacional de 
Control Electoral —presidida por la 
señora Procuradora— y 83 Comités 
Territoriales de Control Electoral —
coordinados por los procuradores 
regionales (32), distrital (1) y pro-
vinciales (50) de instrucción—lo-
grándose de esta forma la presencia 
del Ministerio Público en todo el te-
rritorio nacional.

La organización del sistema liderado 
por la Procuraduría fue fundamen-
tal para ejercer de manera efectiva  
y  oportuna nuestras competencias 
en cada etapa de los procesos electo-
rales realizados durante este perio-
do institucional, en el que, además 
de identificar riesgos para prevenir 
y advertir situaciones que podrían 
afectar negativamente el derecho a la 
participación, se exhortó a las auto-
ridades que intervienen en aquellos 
para que adoptaran las medidas de 
mitigación necesarias, como ocurrió, 
por ejemplo, con los problemas de 
orden público acaecidos de manera 
simultánea al desarrollo de los certá-
menes en distintas regiones de país, 
que requirieron tratamiento priorita-
rio para evitar la afectación del dere-
cho de postulación de quienes aspi-
raban ser electos; o con las distintas 
fallas presentadas en los soportes lo-
gísticos implementados por la Orga-
nización Electoral para el manejo de 
información.

Ejecutando las funciones del 
Sistema Nacional de Vigi-
lancia Electoral, la Procu-
raduría activó y puso en 

funcionamiento los 83 Comités Te-
rritoriales de Control Electoral, au-
nando esfuerzos con las personerías 
y con la Defensoría del Pueblo para 
dar cumplimiento a la vigilancia pre-
ventiva y de intervención en las acti-
vidades propias de cada etapa de los 
procesos electorales celebrados entre 
2021 a 2024.  

Asimismo, la jefe del Ministerio Pú-
blico atendió directamente las se-
siones de la Comisión Nacional de 
Seguimiento a los Procesos Electo-
rales del Ministerio del Interior, es-
cenario donde la Procuraduría es 
invitada permanente. En este espacio 
concurren las diferentes entidades e 
instituciones del Estado que tienen 
funciones o tareas relacionadas con 
el proceso electoral, propendiendo a 
que se adelanten conforme a lo dis-
puesto en la ley y, de ser el caso, se 
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conmine a las autoridades al cumpli-
miento de las funciones confiadas.

Ahora bien, respecto de las eleccio-
nes celebradas entre 2022 y 2023, el 
Ministerio Público —en cabeza de la 
Procuraduría—, cumplió con un im-
portante número de acciones y tareas 
enmarcadas dentro de las funciones 
misionales, entre las que se destacan 
las siguientes: 

• Vigilancia sobre el proceso de 
inscripción de cédulas y la expe-
dición de sendas alarmas electo-
rales, a partir del análisis sobre el 
riesgo de trashumancia electoral, 
las cuales fueron comunicadas 
al Consejo Nacional Electoral 
(CNE), para que, desde su compe-
tencia constitucional y legal, reali-
zaran la respectiva verificación y 
tomaran las decisiones atinentes.

• Vigilancia al cumplimiento de 
las restricciones establecidas en la 
Ley 996 de 2005 (Ley de garantías 
electorales), a partir de la práctica 
de visitas preventivas a los dife-
rentes entes públicos.

• Vigilancia preventiva sobre la ex-
pedición de actos administrativos 
regulatorios de propaganda exte-
rior visual, para garantizar el acceso 
equitativo de las agrupaciones po-
líticas a esta forma de publicidad, 
acorde con el derecho de la comu-
nidad a disfrutar del uso del espacio 
público y a preservar su estética.

• Vigilancia institucional preven-
tiva a la contratación para la orga-
nización e implementación de la 

logística electoral, a cargo de la Re-
gistraduría Nacional, como orde-
nador del gasto, para establecer que 
los aportes materiales, tecnológicos 
y demás servicios que se adquirie-
ron garantizaran a los ciudadanos la 
adecuada atención durante las eta-
pas de los procesos electorales.  

• Advertencia y vigilancia especial 
a los servidores públicos para que 
se abstuvieran de incurrir en con-
ductas relacionadas con la indebida 
participación en actividades y con-
troversias políticas, para garantizar 
el principio de equidad en la con-
tienda electoral.

• Vigilancia al proceso de inscrip-
ción de candidatos. Para esta labor, 
una vez finalizados los respectivos 
periodos de inscripción, se cruza-
ron las relaciones de candidatos 
inscritos en cada una de las eleccio-
nes (Congreso y Presidencia de la 
República, y autoridades y corpora-
ciones públicas locales) con el Siste-
ma de Registro de Sanción y Causas 
de Inhabilidad (SIRI) de la Procura-
duría para, posteriormente, repor-
tar al Consejo Nacional Electoral el 
total de candidatos que registraban 
anotaciones de inhabilidades para 
el cargo al que aspiraban.

• Vigilancia e intervención ante el 
CNE, a partir de la asignación de 
procuradores judiciales, en relación 
con las actuaciones administrativas 
de revocatoria de inscripción de 
candidatos, para cada uno de los 
procesos electorales.  

• Vigilancia preventiva directa a los 
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sorteos de asignación de jurados a 
puestos y mesas de votación, a par-
tir del cruce de la base de datos de 
ciudadanos aptos para prestar el 
servicio de jurados de votación con 
el SIRI, y donde posteriormente se 
solicitó a la Registraduría Nacio-
nal —con base en la información 
obtenida— la exclusión de aquellos 
ciudadanos con anotaciones que les 
impedía ejercer esta función públi-
ca transitoria.

• Vigilancia técnica sobre los dife-
rentes softwares (preconteo, escru-
tinios, sorteo de jurados), pruebas 
de funcionalidad y biometría (de 
electores y jurados de votación) im-
plementados por la Organización 
Electoral. 

• Cubrimiento durante los diferen-
tes comicios de puestos y mesas de 
votación dispuestos a nivel nacio-
nal, a partir de la asignación de los 
funcionarios de las tres entidades 
que componen el Ministerio Públi-
co.

• Implementación de una mesa de 
ayuda en el nivel central de la Pro-
curaduría —en la que participaron 
funcionarios de otras entidades 
como la Registraduría, Defensoría, 
Personería, Policía y Ejército Nacio-
nal, ONU, entre otros—, y a través 
de la cual se dispusieron diversos 
canales de comunicación para aten-
der las quejas y denuncias, respon-
der las consultas y orientar a los 
servidores asignados a puestos de 
votación para realizar vigilancia y 
control electoral, así como a la ciu-
dadanía. 

• Vigilancia preventiva e interven-
ción sobre la totalidad de las co-
misiones escrutadoras (auxiliares, 
municipales, zonales, distritales y 
departamentales o generales). Así 
mismo, se asignaron funcionarios 
del nivel central de la Procuradu-
ría para que asistieran a las dili-
gencias de escrutinio nacional, a 
cargo del CNE. 

• Vigilancia preventiva técnica 
sobre los Centros de Recepción 
Telefónica (CRT), ubicados en 
diferentes ciudades del país, de la 
Registraduría Nacional.    

• Creación de una Comisión Dis-
ciplinaria Especial encargada de 
atender y tramitar las quejas re-
cibidas tanto por la Procuraduría, 
como de aquellas remitidas por la 
Unidad de Recepción Inmediata 
para la Transparencia Electoral 
(URIEL) del Ministerio del Inte-
rior.

Adicional a las acciones anteriormen-
te expuestas, se realizaron otras acti-
vidades enmarcadas dentro de los co-
micios de 2023:

• Desarrollo de once foros regiona-
les sobre el “Avance Electoral 2023”, 
mediante los cuales la señora Pro-
curadora convocó a las autoridades 
electorales y territoriales para in-
formar a la ciudadanía y actores del 
proceso electoral sobre los avances 
en la organización, control y con-
vivencia ciudadana con ocasión de 
los comicios.  
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• Desarrollo de cinco mesas de 
trabajo territoriales con persone-
ros de diferentes regiones del país, 
para impartir directrices sobre las 
tareas de vigilancia e intervención 
por parte del Ministerio Público. 

• Vigilancia al monitoreo preventi-
vo sobre el control de financiación 
de algunas campañas a alcaldías y 
gobernaciones, y al cumplimien-
to de la normatividad relacionada 
con la contabilidad electoral, junto 
con el CNE, a partir del desarrollo 
de visitas para la verificación del 
origen de los recursos utilizados 
para las campañas. 

• Reuniones de socialización de los 
mapas de percepción de riesgo del 
Centro Integrado de Información 
e Inteligencia (CI3E) de la Policía 
Nacional, donde la participación 
de los Comités Territoriales de 
Control Electoral de la Procuradu-
ría fue relevante para la consolida-
ción de las cuatro versiones de este 
mapa.

Adicional a las labores de control, 
vigilancia e intervención sobre los 
procesos electorales, se prestó espe-
cial atención a la vigilancia relacio-
nada con la activación de la revoca-
toria del mandato, mecanismo de 
participación que, de acuerdo con la 
Constitución y la ley, puede ejercer-
se una vez cumplido el primer año 
de mandato, desde la posesión de 
gobernadores y alcaldes. 

En línea con lo anterior, es perti-
nente hacer alusión a casos concre-
tos, como, por ejemplo, el periodo 

comprendido entre enero de 2021 
—momento a partir del cual se po-
día activar la revocatoria del man-
dato—, y octubre de 2022, donde se 
inscribieron aproximadamente 146 
solicitudes contra alcaldes y gober-
nadores, procesos en los cuales el 
Ministerio Público hizo parte de las 
audiencias públicas ante el Consejo 
Nacional Electoral, para garantizar 
el cumplimiento del debido proce-
so y el derecho de intervención de 
todas las partes involucradas, lo que 
permitió precaver irregularidades. 

De este amplio número de solicitu-
des, solo tres llegaron hasta la etapa 
final de votación, y solo una cul-
minó con la efectiva revocatoria al 
mandato. En estos procesos, la enti-
dad ejerció vigilancia preventiva y la 
función de intervención. Posterior-
mente, ante la falta absoluta genera-
da por la revocatoria del mandato de 
la alcaldesa de Susa, Cundinamarca, 
se efectuaron labores de control y 
vigilancia en las elecciones atípicas 
en dicho municipio.

Igualmente, se realizó la vigilancia 
preventiva e intervención en las ca-
torce elecciones atípicas de alcaldes 
celebradas en 2021, y en las nueve 
realizadas en 2022, para suplir la fal-
ta absoluta de estos mandatarios.   

Es de destacar que, durante este 
periodo, se llevó a cabo la primera 
elección de Consejos de Juventud, 
mecanismo de participación que 
venía siendo aplazado de manera 
continua, y que, a pesar de no estar 
previsto en la agenda electoral del 
año 2021, finalmente se materializó 
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en la votación del 5 de diciembre del 
mismo año. 

La participación en este proceso op-
timizó y dinamizó la estrategia y es-
tructura de la Comisión Nacional de 
Control Electoral, por cuanto la jefe 
del Ministerio Público alertó sobre 
la ausencia de jóvenes en su estruc-
tura. Por esto, decidió crear, al inte-
rior de la Procuraduría General de 
la Nación, el Equipo de Trabajo Ju-
venil,4 adscrito a la Unidad de Vigi-
lancia Electoral (UVEL), compuesta 
por funcionarios de la entidad no 
mayores de 28 años y por estudian-
tes. 

En el año 2021, la entidad abrió 
convocatoria dirigida a los estu-
diantes de derecho de las diferen-
tes universidades acreditadas por el 
Ministerio de Educación, para que 
realizaran, por un término de nueve 
meses, su judicatura ad honorem en 
la Procuraduría, en labores de apo-
yo a la UVEL como brazo operativo 
de la Comisión Nacional de Control 
Electoral. 

A raíz de esta iniciativa, los jóvenes 
seleccionados para realizar la judi-
catura ad honorem, junto con los 
funcionarios del Ministerio Público, 
se capacitaron en el área del derecho 
electoral, a partir del Diplomado en 
Transparencia Electoral, ofrecido 
por la Pontificia Universidad Jave-
riana, en coordinación con el Insti-
tuto de Estudios del Ministerio Pú-
blico (IEMP). 

En las dos versiones realizadas, este 
diplomado reflejó el interés de la en-

tidad por fortalecer el quehacer del 
Ministerio Público y su misionali-
dad, bajo una misma línea ética y de 
moralidad, contribuyendo al desa-
rrollo y fortalecimiento de nuestra 
democracia, con el pleno convenci-
miento de que es mucho más fructí-
fero educar y formar, que sancionar 
y castigar.  

En diciembre de 2021, tras varios 
aplazamientos, se realizó la primera 
elección de Consejos Municipales y 
Locales de Juventud, donde los in-
tegrantes del Equipo de Trabajo Ju-
venil de la Procuraduría jugaron un 
papel fundamental en la vigilancia 
e intervención en este mecanismo 
y pusieron en práctica los conoci-
mientos adquiridos en el diplomado 
y los obtenidos en las diferentes ac-
tividades de la UVEL. 
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Dentro de los principales logros en el 
cuatrienio 2021–2024 se destacan:

• La creación del Sistema Nacio-
nal de Vigilancia Electoral —que 
se tradujo en la presencia y cu-
brimiento de todo el territorio 
nacional por parte del Ministerio 
Público—. 

• La exitosa articulación de las 
tres entidades que conforman el 
Ministerio Público, en el marco de 
los procesos electorales realizados 
durante el 2021 y el 2023, logran-
do eficacia en las labores de con-
trol y vigilancia electoral desde el 
nivel nacional hasta el municipal 
o local.

• La promoción de la defensa de 
los derechos electorales de las 
mujeres, derivado de la estrategia 
PROMUJERES, que se materia-
lizó en la suscripción de sendas 
Circulares Conjuntas con el Con-
sejo Nacional Electoral en 2021 y 
2023, y la articulación eficaz en 
este cometido con la Organiza-
ción Electoral.

• La inclusión de los jóvenes en las 
tareas de coordinación institucio-
nal al interior del Sistema Nacio-
nal de Vigilancia Electoral.

• La puesta en marcha de una es-
tructura interna novedosa, que 
permitió de manera adecuada y 
eficiente ejercer el control institu-
cional de los procesos electorales, 
y atender con eficacia las diferen-
tes situaciones que pudiesen lle-
gar a afectar la transparencia y el 
normal desarrollo de los mismos.

• La implementación de las alar-
mas electorales como una herra-
mienta del sistema y un mecanis-
mo de advertencia pública dirigido 
a la ciudadanía y las autoridades, 
cuyo principal objetivo es priori-
zar las distintas situaciones que 
puedan poner en riesgo los dere-
chos de postulación y elección, a 
partir de la información obtenida 
de la comunidad, las cuales fue-
ron atendidas directamente o vía 
requerimiento y concurso de las 
autoridades competentes.

Durante el período com-
prendido entre los años 
2021 a 2024, la Procu-
raduría General de la 

Nación, bajo la gestión de la Dra. 

Margarita Cabello Blanco, jugó un 
papel protagónico y proactivo en  la 
promoción y defensa del derecho y 
fin esencial estatal de la participa-
ción en general, y en cada uno de los 

Resultados

Conclusiones
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procesos electorales desarrollados  
(Consejos Municipales y Locales de 
Juventud, Consultas intra e interpar-
tidistas, Congreso de la República, 
Presidencia  y Vicepresidencia de la 
República,  mecanismos de partici-
pación ciudadana  y elecciones atípi-
cas). 

El Ministerio Público logró articu-
larse desde la Procuraduría, con la 
participación de la Defensoría del 
Pueblo y las personerías del país, así 
como la Organización Electoral y de-
más entidades con responsabilidades 
en los procesos electorales, haciendo 
presencia en todo el territorio nacio-
nal en labores de vigilancia electoral 
durante todas las etapas de cada pro-
ceso, desplegando su misionalidad 
preventiva, de intervención y disci-
plinaria, cuando a ello hubo lugar. 
 
De la gestión y los principales logros 
de la Procuraduría, surgen desafíos 
para la sostenibilidad de lo imple-
mentado hasta el momento. Uno de 
estos consiste en mantener y fortale-
cer el Sistema de Vigilancia Electoral;  
en especial, los Comités Territoriales 
de Control Electoral, para garantizar 
la presencia del Ministerio Público 
en los territorios, y avanzar en el re-
conocimiento ciudadano frente  a la 
labor que se ejerce como garante de 
los derechos y el compromiso de la 
Procuraduría de hacer efectivo y de-
fender el derecho a elegir y ser elegi-
do, el fortalecimiento de las institu-
ciones democráticas y el respeto de la 
norma superior.

Otro desafío responde a la posibi-
lidad de dar continuidad a las ga-

rantías de participación de la mujer 
dentro de la estrategia PROMUJE-
RES, iniciativa implementada para 
combatir y contribuir a la superación 
de las graves situaciones de las diver-
sas violencias por motivo de género 
y sexo que se presentan a diario en 
nuestro país. 

Se considera necesario continuar —
de manera articulada con las demás 
entidades e instituciones del Esta-
do— con la implementación de ac-
ciones de seguimiento, vigilancia y 
control que permitan la superación 
de las brechas de género y de los ca-
sos de violencia política, de manera 
que se garantice la protección, el ac-
ceso y sostenibilidad de las mujeres 
en cargos de alto nivel, de elección 
popular y de participación pública, 
contribuyendo a combatir la discri-
minación, instrumentalización y vio-
lencia política contra las mujeres.

Idayris Yolima Carrillo Pérez 
Procuradora Delegada de Interven-
ción 12. Séptima ante el Consejo de 
Estado
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Introducción

El 10 de mayo de 2022, la se-
ñora Procuradora General 
de la Nación adoptó el Plan 
Estratégico Institucional 

para el período 2021-2024. En este 
ejercicio de planeación estratégica se 
buscó, por primera vez en la historia, 
proyectar el futuro de las entidades 
que conforman el Ministerio Públi-
co. Allí, entre otras cosas, se visionó 
que, para el año 2024, “la función de 
intervención se habrá posicionado 
como un factor transformador del 
sistema de justicia”. 

En el contexto de la gobernanza mo-
derna, el rol del Ministerio Públi-
co se ha resignificado, al extender y 
consolidar su intervención más allá 
de las fronteras tradicionales de la 
jurisdicción ordinaria para llegar de 
forma efectiva a todos los ámbitos 
de la justicia en Colombia. Durante 
el período 2020-2024, el Ministerio 
Público ha asegurado una presencia 
determinante en las jurisdicciones 
penal, contencioso administrati-
vo (y tribunales de arbitramento de 
entidades públicas), civil, laboral y 
seguridad social, familia e infancia 
y adolescencia, ambiental y agrario, 
restitución de tierras, judicial dis-
ciplinario, constitucional, asuntos 
electorales y en la aún joven Jurisdic-
ción Especial para La Paz. 

La intervención de los procuradores 
como agentes especiales del proceso 
judicial se ha convertido en un ele-
mento crucial en la obtención del 
anhelo de tener en Colombia un 

sistema de justicia más equitativo y 
protector. La Procuraduría General 
de la Nación, bajo el Modelo de Bue-
na Gobernanza, ha asumido un rol 
proactivo en la supervisión y promo-
ción de la justicia, integrando princi-
pios de transparencia, participación, 
responsabilidad y uso de las nuevas 
tecnologías de la información. Este 
derrotero de intervención judicial no 
solo ha propendido por los deberes 
constitucionales de defensa de los 
derechos fundamentales, el patrimo-
nio público y el ordenamiento jurí-
dico, sino que además se ha cualifi-
cado el rol del agente del Ministerio 
Público a partir de una filosofía que 
descansa sobre tres bases fundamen-
tales: (i) el enfoque de género, (ii) la 
lucha contra la corrupción y (iii) la 
protección de las víctimas y, en ge-
neral, de la parte más desprotegida y 
ávida de amparo judicial. 

La Procuradora General de la Na-
ción, al seguir esta hoja de ruta, ha 
dirigido sus esfuerzos para consoli-
dar la confianza pública en las ins-
tituciones y contribuir para que la 
Administración de Justicia sea fiel 
reflejo de los valores democráticos. 
El impacto de este modelo es palpa-
ble en la forma en que el Ministerio 
Público ha abordado casos comple-
jos, que han derivado, entre otros, en 
la protección de las mujeres víctimas 
de violencias basadas en género, en 
la consolidación de la paz en un con-
texto de postconflicto y en significa-
tivos ahorros para el erario del Esta-
do colombiano. 
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En este capítulo, el lector encontra-
rá cómo el Ministerio Público ha 
impactado de forma positiva cada 
una de estas jurisdicciones, anali-
zando los desafíos enfrentados y las 
estrategias utilizadas en clave de una 
gestión orientada a resultados con-
cretos, medibles y constatables. El 
trabajo que se presenta permitirá una 

comprensión holística de la misiona-
lidad de intervención del Ministerio 
Público y, por fuerza de argumento y 
evidencia, dará cuenta de la imperio-
sa necesidad de fortalecer —no des-
truir ni eliminar— el rol del agente 
del Ministerio Público como sujeto 
especial que intervine ante las auto-
ridades judiciales y administrativas.  
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10. INTERVENCIÓN ANTE LA 
SALA DE INSTRUCCIÓN Y LA 
SALA DE JUZGAMIENTO DE LA 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

José Fernando Ortega Cortés 
Bladimir Cuadro Crespo
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Resumen

Introducción

El Acto Legislativo 01 de 2018 
creó la Sala Especial de Ins-
trucción y la Sala Especial 
de Primera Instancia de la 

Corte Suprema de Justicia. La pri-
mera tiene como función investigar 
y acusar a miembros del Congreso, 
mientras que la segunda se encar-
ga de juzgar a los aforados mencio-
nados en los artículos 175 y 235 de 
nuestra Constitución Política. El Mi-
nisterio Público, como organismo de 

control autónomo, tiene la responsa-
bilidad de vigilar el cumplimiento de 
la Constitución y las leyes, proteger 
los derechos humanos y supervisar la 
conducta de los funcionarios públi-
cos para asegurar la transparencia y 
combatir la corrupción. Así, su inter-
vención funge como un factor trans-
formador de la justicia, dado que un 
proceso penal es un constructo so-
cial y cultural.

La Sala Especial de Instruc-
ción y la Sala Especial de Pri-
mera Instancia de la Corte 
Suprema de Justicia fueron 

creadas mediante el Acto Legislativo 
01 del 2018. A la primera se le asignó 
la función de investigar y acusar ante 
la Sala Especial de Primera Instan-
cia a los miembros del Congreso por 
delitos cometidos, de acuerdo con 
la Ley 600 del 2000. A la segunda le 
corresponde juzgar a los congresis-
tas acusados por la Sala Especial de 
Instrucción, así como el juzgamiento 
en primera instancia de los aforados 
constitucionales tratados en los ar-
tículos 175 y 235 de la Constitución 
Política. Estas conductas punibles 
son acusadas, también, por la Co-
misión de Investigación y Acusación 
de la Cámara de Representantes del 
Congreso de la República (Ley 600 

de 2000) y por la Fiscalía General de 
la Nación (Ley 906 de 2004). 

Contra las sentencias que profiere la 
Sala Especial de Primera Instancia, 
procede el recurso de apelación, el 
cual es conocido por la Sala de Ca-
sación Penal de la Corte Suprema de 
Justicia.
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Gestión

El Ministerio Público, como 
organismo de control autó-
nomo e imparcial tiene lina-
je y estirpe constitucional, 

establecida y fundamentada en el 
artículo 277 superior, el cual consa-
gra, desde el punto de vista funcio-
nal, que este organismo debe ope-
rar de manera independiente de los 
otros poderes del Estado, vigilando 
el cumplimiento de la Constitución, 
las leyes, las decisiones judiciales y 
los actos administrativos. Asimis-
mo, debe ejercer vigilancia superior 
sobre la conducta oficial de quienes 
desempeñen funciones públicas, ga-
rantizar la protección de los derechos 
humanos y asegurar su efectividad. 

Nuestro papel como procuradurías 
delegadas de intervención ante estas 
salas de la Corte Suprema de Justicia 
en materia penal implica cumplir un 
rol crucial como órgano de control 
y supervisión, especialmente en la 
vigilancia de los procesos judiciales, 
así como de quienes intervienen en 
ellos. Esto garantiza la transparen-
cia, la lucha contra la corrupción y 

aporta a la confianza pública en la 
administración de justicia, así como 
a la salvaguarda del orden jurídico, el 
patrimonio público y los derechos y 
garantías fundamentales.

Como factor transformador de la jus-
ticia y para cumplir nuestra misión y 
visión institucional, presentamos las 
acciones realizadas durante la vigen-
cia 2021 – 2024, que han contribuido 
a mejorar el sistema judicial y a ser 
garantes de los fines por los que pro-
pende el modelo de Estado Social y 
Democrático de Derecho, así: 

Conceptos

Diligencias / Práctica de pruebas

Audiencias

Total 

TIPOLOGÍA CUANTIFICACIÓN

786

1.733

1.207

3.726
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Resultados
Como evidencia del impacto de la 
gestión y sus resultados, se presentan 
a manera de ejemplo durante este 
periodo de implementación del Mo-
delo de Buena Gobernanza, algunos 
casos de lucha contra la corrupción 
y la materialización de la perspectiva 
de género en los cuales ha sido deter-
minante la intervención del Ministe-
rio Público ante la Corte Suprema de 
Justicia: 

Caso de acoso sexual en el 
Ejército Nacional 

Como hechos jurídicamente relevan-
tes de la actuación se tiene que una 
subteniente del Ejército Nacional 
sufrió acoso verbal y físico por par-
te del acusado, quien, valiéndose de 
su posición de poder como General 
Brigadier de la República, la hostigó 
con insinuaciones explícitas sobre su 
deseo de relacionarse sexualmente 
con ella. Estos actos incluyeron ór-
denes inapropiadas en reuniones, 
comentarios irrespetuosos en públi-
co y privado, así como situaciones de 
intimidación, entre ellas, tocarla de 
manera inapropiada.

La Procuraduría, como represen-
tante de la sociedad y promotora del 
enfoque y la perspectiva de género, 
desempeñó un papel activo en la rei-
vindicación de los derechos de la víc-
tima a desarrollarse en un ambiente 
libre de violencia, tal y como lo sos-
tiene la Corte Constitucional en su 
precedente. Además, solicitó que se 

sancionaran las conductas que aten-
taron contra su libertad e integridad 
sexual, solicitando su condena.

De la corrupción en el PAE  
a la violación de derechos 
humanos 

Los hechos jurídicamente relevan-
tes se relacionan con que el Gober-
nador del Cesar, en ejercicio de sus 
funciones, ordenó y dirigió el trámi-
te precontractual y contractual del 
contrato de suministro del Progra-
ma de Alimentación Escolar (PAE), 
número 1178-02-2015 del veintiuno 
(21) de agosto de 2015, con un va-
lor de diecisiete mil ciento cuarenta 
y cinco millones ciento cinco mil pe-
sos ($17.145.105.000) y un plazo de 
ejecución de 59 días. Dicho contrato 
presentó serias irregularidades que 
vulneraron los principios de trans-
parencia, economía y planeación, así 
como el de responsabilidad. 

En la intervención, se destacó que los 
actos de corrupción son una fuente 
real de violación de derechos huma-
nos, que generan un impacto directo 
e indirecto en la sociedad. En primer 
lugar, quienes optaron por presentar 
sus propuestas legalmente estructu-
radas a la hora de la contienda pre-
contractual fueron vencidos injus-
tamente, vulnerándose sus derechos 
individuales. En segundo lugar, los 
miembros de la sociedad que, am-
parados en la presunción de trans-
parencia que da la democracia par-
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ticipativa, confiaron que los recursos 
públicos procurarían los fines que le 
son propios. Y, finalmente, en tercer 
lugar, a los niños, niñas y adolescen-
tes como sujetos de especial protec-
ción constitucional, a quienes se les 
privó sus derechos a una alimenta-
ción sana y a una educación de cali-
dad, con todas las consecuencias que 
a futuro ello genera. 
 
Mediante providencia SEP042-2024 
del veinte (20) de marzo de 2024, la 
Sala Especial de Primera Instancia de 
la Corte Suprema de Justicia profirió 
sentencia condenatoria, en el sentido 
de la solicitud realizada por la Procu-
raduría Delegada. 

Corrupción contractual 
administrativa 

Como hechos jurídicamente relevan-
tes, se estableció que fue designado 
Gobernador encargado del Depar-
tamento del Cesar mediante decreto 
2835 de 26 de julio de 2007; en tal 
condición, ostentando la calidad de 
ordenador del gasto, tramitó y ce-
lebró los convenios de cooperación 
449 y 500 de 2007. Estos fueron de-
nunciados por los entes de control, 
a través del Procurador Regional del 
Cesar y el Gerente Departamental del 
Cesar, por presuntas irregularidades 
derivadas de la falta de planeación, 
incumplimiento del deber de selec-
ción objetiva y desconocimiento de 
los requisitos exigidos en el decreto 
777 de 1992 que estipula los linea-
mientos para la celebración de este 
tipo de convenios.

El Ministerio Público intervino soli-
citando sentencia condenatoria, re-
saltando que se violaron de manera 
ostensible los esenciales principios 
que rigen la contratación estatal, ta-
les como objetividad y transparencia, 
que garantizan imparcialidad, igual-
dad y oportunidad en la dinámica 
contractual. Lo anterior, por cuanto 
se evidenció falta de acreditación de 
experiencia, capacidad técnica, ad-
ministrativa y financiera y de ido-
neidad del contratista elegido para 
ejecutar el objeto del Convenio 449 
de 2007. 

En dicho sentido, mediante Sen-
tencia SEP 111-2023 del veintiocho 
(28) de agosto de 2023, la Sala Espe-
cial de Primera Instancia de la Cor-
te Suprema de Justicia emitió fallo 
condenatorio acogiendo el criterio 
expuesto por el Ministerio Público. 
En consonancia, la Sala de Casación 
Penal confirmó el fallo proferido por 
la Sala Especial de Primera Instancia 
a través de providencia SP339-2023 
del veintiuno (21) de febrero de 2024, 
pronunciamiento derivado del recur-
so de apelación interpuesto por la de-
fensa del exgobernador. 
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Conclusiones

Se enfrentan desafíos frente 
al fortalecimiento de nuestra 
intervención en casos de co-
rrupción contractual admi-

nistrativa, con la finalidad de prote-
ger los derechos humanos que son 
vulnerados por la comisión de estos 
delitos. Este esfuerzo es vital para 
mantener la integridad de nuestras 
instituciones, la moralidad pública 
y garantizar que los recursos públi-
cos se utilicen de manera adecuada 
y transparente, con el cumplimiento 
cabal de mejorar la calidad de vida 
de los ciudadanos más vulnerables.

Además, estamos comprometidos 
con la promoción de un enfoque dife-
rencial y de género en todas nuestras 
actuaciones. Aprovechamos la exis-
tencia de conversatorios éticos como 
un espacio para continuar y fortale-
cer el debate y la reflexión sobre estos 
temas, lo que nos permite avanzar en 
la construcción de criterios en tér-
minos de equidad de género. Estos 
conversatorios no solo fomentan una 
comprensión más profunda de las 
diversas perspectivas y experiencias, 
sino que también fortalecen nuestras 
capacidades para abordar de manera 
efectiva, legal, equitativa y justa los 
casos en los que intervenimos.

José Fernando Ortega Cortés 
Procurador Delegado de Interven-
ción 4. Segundo para la Intervención 
y el Juzgamiento Penal

Bladimir Cuadro Crespo 
Procurador Delegago de Interven-
ción 5. Tercero para la Investigación 
y el Juzgamiento Penal
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10.1. INTERVENCIÓN ANTE LA 
SALA DE CASACIÓN PENAL 
DE LA CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA

Julio Enrique Acosta Durán
Jaime Gutiérrez Millán
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Resumen

Introducción

La Procuraduría General de la 
Nación, a través de sus dos 
Delegadas para la Casación 
Penal, realizó una interven-

ción activa en los procesos penales 
que se surten ante la Sala de Casa-

ción Penal de la Corte Suprema de 
Justicia, de acuerdo con lo estableci-
do en el artículo 277.7 de la Consti-
tución Política, en defensa del orden 
jurídico, del patrimonio público y de 
las garantías fundamentales.  

En tal sentido, corresponde 
a las Delegadas: (i) la emi-
sión del concepto jurídico 
obligatorio en el trámite del 

recurso extraordinario de casación 
regido por la Ley 600 de 2000 ; (ii) la 
intervención en la audiencia pública 
de sustentación del recurso extraor-
dinario de casación en procesos ade-
lantados bajo el rigor de la Ley 906 
de 2004 ; (iii) dar respuesta a las so-
licitudes de insistencia elevadas por 
los recurrentes para que la Sala de 

Casación Penal reconsidere el auto 
inadmisorio de la demanda de casa-
ción ; (iv) elevar solicitudes proba-
torias y presentar alegatos finales en 
trámites de extradición ; (v) realizar 
la entrevista obligatoria al requerido 
y coadyuvar en la solicitud de extra-
dición simplificada ; (vi) intervenir 
en la fase probatoria y de alegatos 
conclusivos en la acción de revisión; 
y (vii) intervenir en las audiencias 
que resuelven recursos de apelación 
e impugnación especial.

Gestión

Durante la vigencia 2021–
2024, se adelantaron ac-
ciones con el fin de forta-
lecer la intervención del 

Ministerio Público ante la Sala de Ca-
sación Penal de la Corte Suprema de 
Justicia, tomando como guía el Plan 
Estratégico Institucional 2021–2024 
«Construyendo Desde la Equidad y 
la Diferencia» y las líneas de acción 
consagradas en el Modelo de Buena 
Gobernanza como prioridades de la 

Procuraduría General de la Nación.
Para el cumplimiento de este come-
tido, en primer lugar, se realizaron 
capacitaciones de actualización en 
derecho penal, recurso extraordina-
rio de casación, enfoque diferencial 
y perspectiva de género, con facili-
tadores invitados, para fortalecer las 
capacidades de los funcionarios de 
las Delegadas para la Casación Penal 
y brindarles herramientas que gene-
ren valor agregado a los conceptos 
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que se emiten, teniendo en cuenta, 
además, que las intervenciones se 
realizan ante el Máximo Tribunal de 
la justicia ordinaria. 

El resultado de estos ejercicios ha 
sido definitivo, por ejemplo, para 
que en la vigencia 2021–2024 se ha-
yan emitido ante la Sala de Casación 
Penal de la Corte Suprema de Justicia 
2.240 conceptos, logrando una inter-
vención eficiente y garante de los de-
rechos fundamentales de los sujetos 
procesales, partes e intervinientes 
dentro del proceso penal. 

La intervención en sede de casa-
ción penal ha sido notoria en dife-

rentes casos de violencia de género, 
delitos sexuales contra niños, niñas 
y adolescentes, y delitos contra la 
Administración Pública (corrup-
ción). Asimismo, hemos intervenido 
en casos de connotación nacional 
como Foncolpuertos, el magnicidio 
de Luis Carlos Galán Sarmiento, la 
toma y retoma del Palacio de Justi-
cia, Odebrecht, entre otros. También, 
se conceptuó en 880 trámites de ex-
tradición, en donde se requería a di-
ferentes miembros de organizaciones 
criminales como el «Clan del Golfo», 
integrantes del Ejército de Liberación 
Nacional (ELN), grupos relaciona-
dos con el tráfico de drogas y grupos 
de crimen organizado. 

Resultados

Dentro de los casos rele-
vantes en los cuales se 
ha emitido concepto por 
parte de las Procuradu-

rías Delegadas para la Casación Pe-
nal se destacan los siguientes:

1. Dentro de la solicitud de insis-
tencia presentada ante el Minis-
terio Público por la defensa, en 
la casación con radicado interno 
56.363, la Procuraduría General de 
la Nación solicitó a la Sala de Casa-
ción Penal de la Corte Suprema de 
Justicia que se admitiera la deman-
da de casación, que previamente 
había sido inadmitida. La Sala de 
Casación, mediante auto del 9 de 
marzo de 2022, aceptó la solicitud 
de insistencia, admitió la deman-
da, le dio el trámite de rigor y, en 
sentencia del 19 de junio de 2024, 
casó el fallo impugnado, emitido 

por el Tribunal Superior de Bogo-
tá, que había condenado a la pro-
cesada Ana Francisca Linares Gó-
mez, y en su lugar la absolvió por el 
delito de violación al régimen legal 
y constitucional de inhabilidades e 
incompatibilidades. 

2. Dentro de la casación con ra-
dicado interno 63.292, la Corte 
Suprema de Justicia acogió el con-
cepto del Ministerio Público, en el 
cual se solicitó no casar y mantener 
incólume la sentencia condenato-
ria contra funcionarios del Fondo 
de Pasivo Social de la extinta em-
presa portuaria (Foncolpuertos), 
abogados e inspectores del trabajo 
del Ministerio de Seguridad So-
cial – Regional Atlántico, quienes 
suscribieron numerosas actas de 
conciliación que se utilizaron para 
presentar demandas ejecutivas que 
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Conclusiones

En conclusión, las Procura-
durías Delegadas para la 
Casación Penal han tomado 
el Modelo de Buena Gober-

nanza como hoja de ruta en la ges-
tión de intervención para atender de 
forma efectiva la función misional de 
la Procuraduría General de la Nación 
como representante de la sociedad e 
interviniente especial dentro de los 
procesos penales seguidos ante la 

Corte Suprema de Justicia.

Julio Enrique Acosta Durán
Procurador Delegado de Interven-
ción 1. Primero para la Casación Pe-
nal

Jaime Gutiérrez Millán 
Procurador Delegado de Interven-
ción 2. Segundo para la Casación Pe-
nal

se materializaron en ilícitos man-
damientos de pago emitidos por 
cuantiosas sumas de dinero con 
cargo al patrimonio público.

3. Mediante concepto de casación 
con radicado interno 58.424, la 
Procuraduría General de la Nación 
solicitó a la Corte Suprema de Jus-
ticia casar la sentencia que absol-
vió a Luis Felipe Montilla Barbosa, 
capitán de Policía y comandante 
del Distrito de Soacha, y a Manuel 
Antonio González Henríquez, jefe 
de la División de Orden Público 
del DAS, emitida por el Tribunal 
Superior de Bogotá y, en su lugar, 
emitir un fallo de reemplazo, en el 
cual se valoren las pruebas obrantes 
en el expediente, que informan con 
suficiencia la alianza entre grupos 
paramilitares y del narcotráfico, 
que permearon al DAS y a la Poli-
cía de Cundinamarca e incidieron 
en la ejecución del magnicidio de 
Luis Carlos Galán Sarmiento. 

4. En audiencia de sustentación 
del recurso extraordinario de casa-

ción con radicado interno 61.219, 
la Procuraduría General de la Na-
ción solicitó casar la sentencia ab-
solutoria emitida por el Tribunal 
Superior de Bogotá por los delitos 
de acceso carnal violento en con-
curso con secuestro simple, donde 
se evidencian conclusiones subje-
tivas del Juez colegiado, con clara 
revictimización de la menor agre-
dida —de 16 años— al tildarla de 
«sumisa» ante el ataque sexual del 
que fue objeto por parte del acu-
sado, un hombre de 56 años de 
edad. Para el Ministerio Público, 
la valoración probatoria se apartó 
del enfoque diferencial y de género 
que debe primar en estos asuntos, 
pues la conclusión del Tribunal al 
afirmar que la actitud «sumisa» de 
la menor y que este tipo de delitos 
únicamente pueden suceder por la 
noche y en lugares solitarios des-
conoce la realidad de muchas víc-
timas de violencia sexual en el país 
y, por supuesto, no corresponde a 
una regla de la experiencia sufi-
ciente para sustentar la errada ab-
solución. 
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10.2. INTERVENCIÓN ANTE EL 
CONSEJO DE ESTADO
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Resumen

Introducción

El presente artículo tiene 
como propósito mostrar la 
intervención realizada por 
las Delegadas ante el Conse-

jo de Estado, en función del Plan Es-
tratégico Institucional para el perio-
do 2021-2024, con base en el Modelo 
de Buena Gobernanza implementa-
do por la actual administración. Para 
ello, se seleccionaron por parte de 
cada una de las Delegadas de Inter-
vención, un caso relevante que mos-

trara el cumplimiento de las diversas 
facetas de intervención, conforme 
con la focalización y los principios 
establecidos en dicho plan, lo que 
permite evidenciar los logros y re-
tos en materia de defensa del orde-
namiento jurídico, y de los derechos 
fundamentales, en especial de la 
población vulnerable y personas de 
especial protección constitucional, 
así como en defensa del patrimonio 
público.

La Procuraduría General de la 
Nación tiene, dentro de sus 
funciones por disposición 
constitucional del artículo 

277, numeral 7, la intervención ante 
la Jurisdicción Contencioso Admi-
nistrativa.

Esta función está desarrollada legal-
mente en la Ley 1437 de 2012, el De-
creto Ley 262 de 2000 y la Resolución 
218 de 2021, expedida por la Procu-
radora General de la Nación, la cual 
fijó criterios para determinar los ca-
sos de intervención obligatoria, por 
tratarse de asuntos de alto impacto 
en defensa del orden jurídico, los de-

rechos y garantías fundamentales, y 
el patrimonio público.
Estos mismos criterios, pero adecua-
dos a las realidades y preocupaciones 
que actualmente afectan nuestra vida 
democrática, como una forma de 
aportar a la consolidación del Esta-
do Social de Derecho, fueron incor-
porados en el Plan Estratégico Insti-
tucional para el periodo 2021-2024 
“Procuraduría: Construyendo desde 
la Equidad y la Diferencia”1, que in-
trodujo el “Modelo de Buena Gober-
nanza”.2  

1.  Resolución de la PGN, No. 149 del 10 de mayo de 2022, modificada por la Resolución 315 del mismo año.
2. Como lo dijo la señora Procuradora, Margarita Cabello Blanco, al presentar el Plan Estratégico Institucio-
nal, el modelo de Buena Gobernanza fue el resultado de un análisis de amenazas y oportunidades, identifi-
cación de los retos, los riesgos y las oportunidades de mejora al interior de la Procuraduría y, con base en ese 
diagnóstico, proyectamos la gestión basándonos primero en un modelo de Buena Gobernanza a partir del 
cual definimos ejes transversales y líneas de trabajo de mi administración.
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Gestión

Resultados

Allí se fijó como meta a me-
diano plazo (2024) el en-
foque de equidad como 
un aspecto de obligatoria 

atención por parte de todas las mi-
sionalidades para hacer frente a las 
asimetrías en la atención a grupos 
minoritarios y más vulnerables, en 
donde, la función de intervención 
se habrá posicionado como un fac-
tor transformador del sistema de 
justicia.3 Igualmente, se plantearon 
objetivos dirigidos a lograr un mejo-
ramiento (focalización) de la función 

de intervención en temas priorita-
rios,4 y se dieron pasos hacia el logro 
de la igualdad efectiva de las partes 
implicadas.

En cumplimiento de estos objetivos, 
las Procuradurías Delegadas ante el 
Consejo de Estado realizaron (hasta 
el 30 de junio de 2024), un total de 
5.366 intervenciones y participaron 
en 854 audiencias ante las Secciones 
Primera, Segunda, Tercera y Cuarta 
de dicha Corporación.5 

Entre estas intervenciones y, 
a modo de ejemplo de los 
logros y retos propuestos, 
podemos destacar de mane-

ra breve y sucinta las siguientes in-
tervenciones.

En la defensa del ordenamiento ju-
rídico se ha revestido de particular 
importancia la permanente defensa 
de las funciones disciplinarias de la 
Procuraduría sobre funcionarios de 

elección popular, siguiendo, además, 
precedentes establecidos por la pro-
pia Corte Constitucional.6  

En tal sentido, se solicitó7 negar la 
tutela interpuesta contra la Procu-
raduría por un concejal sancionado 
disciplinariamente, quien pretendía 
que se suspendiera la sanción dis-
ciplinaria, invocando, entre otras, 
la jurisprudencia convencional in-
teramericana según la cual las res-

3.  Plan Estratégico Institucional 2021-2024, Procuraduría General de la Nación. Pág. 17.
4. Precisamente este fue el objetivo de la Resolución 218 del 14 de julio de 2021.
5. Cifras suministradas en informes presentados por las Procuradurías Delegadas ante las secciones Primera, 
Segunda, Tercera y Cuarta del Consejo de Estado. No se incluye la sección Quinta de asuntos electorales ya 
que se tratará en capítulo aparte.
6.  Sentencia C-030 de 2023 estableció que la exequibilidad condicionada dejó incólume el texto del artículo 
1 de la Ley 2094 de 2021, lo cual incluye igualmente que la ejecución de la sanción disciplinaria está supe-
ditada hasta tanto se pronuncie de fondo el juez natural del acto sancionatorio disciplinario, para casos de 
servidores públicos de elección popular.
7. Concepto No 206 de 2023. Procuraduría Delegada De Intervención 8: Tercera ante el Consejo De Estado. 
Expediente No 11001-03-15-000-2023-02384-00.

Procuraduría 
General de la Nación 



147

tricciones a los derechos políticos 
deben darse únicamente en el marco 
de un proceso penal, desconociendo 
el fallo de la Corte Constitucional 
anotado, y el principio de subsidia-
riedad en materia de tutela, pues la 
sanción disciplinaria está supeditada 
al pronunciamiento del juez conten-
cioso administrativo, conforme lo 
establecido en la Ley 2094 de 2021. 
Por ende, no es posible hablar de un 
perjuicio irremediable hasta tanto el 
juez administrativo no se pronuncie. 
Este criterio fue acogido por el juez 
constitucional en fallo de tutela del 
22 de junio de 2023.

En defensa de los derechos políticos 
fundamentales a elegir y ser elegido, 
dentro de los procesos de pérdida de 
investidura, cuya intervención por 
parte del Ministerio Público es obli-
gatoria, pues, además de garantizar 
la moralidad de los miembros del 
Congreso de la República, también 
se garantiza que esta no se convierta 
en una herramienta de persecución 
política. 

En tal sentido, se solicitó8 negar la 
pérdida de investidura de una con-
gresista a la que se le demandó por 
supuestamente haber incurrido en 
violación de la prohibición de reali-
zar contribuciones a partidos, mo-
vimientos o candidatos, en razón de 
una entrevista concedida a una emi-
sora de radio, siendo esta la única 
prueba aportada, pues este tipo de 
declaraciones no constituyen prueba 

de confesión, criterio expuesto por el 
Ministerio Público y acogido en fallo 
de segunda instancia de la Sala Plena 
del 12 de junio de 2024.

En la defensa de los derechos de ni-
ñas, niños y adolescentes objeto de 
especial protección constitucional, 
se solicitó9 acceder a la reparación 
integral por el incendio de un bus 
que, sin cumplir las normas mínimas 
de tránsito, se incineró causando la 
muerte de 31 niños y niñas de entre 
2 y 13 años cuando se dirigían a una 
actividad religiosa en el municipio 
de Fundación, Magdalena. El Tribu-
nal de primera instancia había con-
denado únicamente a la Iglesia Pen-
tecostal Unida de Colombia, pero 
había exonerado de responsabilidad 
a las autoridades de tránsito. 

En criterio del Ministerio Público, 
el artículo 8 del Código de Infancia 
y Adolescencia reitera el mandato 
constitucional del interés superior 
de las niñas, niños y adolescentes, 
el derecho a la vida y a la integridad 
personal de estos, y señala la especial 
relevancia que tiene la protección 
contra todo tipo de acción o con-
ductas que causen la muerte, daño o 
sufrimiento físico. De tal suerte que, 
las niñas, niños y adolescentes gozan 
de un régimen de protección especial 
en el que prevalecen sus derechos 
sobre los de los demás, por lo que 
el estándar de exigibilidad es mayor 
tanto en lo referente a la obligación 
de custodia y cuidado por parte de 

8.  Concepto No 92 de 2024. Procuraduría Delegada de intervención 10: Quinta Delegada ante el Consejo de 
Estado. Proceso de Perdida de Investidura. Expediente No. 11001-03-15-000-2023-04791-00.
9. Concepto No 008 de 2024. Procuraduría Delegada de Intervención 9: Cuarto Delegado ante el Consejo de 
Estado. Expediente No 47001-23-33-000-2014-00309-01.
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las personas responsables de los mis-
mos, como para efectos de eximirse 
de responsabilidad, por ello, resultan 
inadmisibles los argumentos de ex-
culpación de las autoridades munici-
pales de tránsito.

En similar sentido, se solicitó10 que 
un menor de edad que sufrió diver-
sas heridas como consecuencia de un 
accionar indiscriminado del Ejército 
Nacional contra un grupo subversivo 
debía ser reparado de manera inte-
gral (por el 100% de la condena), no 
siendo procedente la concurrencia 
de culpas como de manera errada lo 
consideró el Tribunal de instancia, 
pues, una vez más, los menores de 
edad son objeto de especial protec-
ción constitucional, por tanto, debe 
darse aplicación al postulado según 
el cual no puede haber concurrencia 
de culpas cuando se trata de menores 
de edad en situación de protección 
del Derecho Internacional Humani-
tario.  

La defensa de los derechos de las mi-
norías étnicas, de la diversidad étnica 
y cultural, han sido objeto de inter-
vención ante el Consejo de Estado. 
Con tal propósito se intervino11 para 
solicitar la protección de la propie-
dad colectiva en la adjudicación de 
tierras de las comunidades negras de 
La Boquilla, pues no es posible des-
conocer que las comunidades negras 
son objeto de especial amparo cons-

titucional y de titulación colectiva de 
sus territorios, por lo que los Planes 
de Ordenamiento Territorial no pue-
den desconocer estos derechos con 
propósitos meramente económicos 
de expansión urbana, por ello se soli-
citó negar la nulidad de la resolución 
de adjudicación de tierras.

Por último, debemos destacar la per-
manente intervención en defensa del 
patrimonio público, en tal sentido se 
intervino12 con la finalidad de que 
se unificara la jurisprudencia en un 
tema que resultaba de altísima preo-
cupación: la sanción moratoria por la 
no consignación o consignación tar-
día de cesantías pretendida por más 
53.000 docentes, cuyas pretensiones 
ascendían a $4 billones de pesos en 
el 2020.

El Ministerio Público consideró que 
a los docentes oficiales no se les debe 
reconocer sanción moratoria por no 
consignación de cesantías a la luz del 
artículo 99 de la Ley 50/90, por tener 
régimen especial, concepto acogido 
en sentencia de unificación de la Sec-
ción Segunda del Consejo de Estado 
el 11 de octubre de 2023. 

10.  Concepto No 081 de 2023. Procuraduría Delegada Con Funciones Mixtas 6: Para la Conciliación Admi-
nistrativa. Expediente No. 76001-23-33-000-2016-00592-01.
11. Concepto No 110 de 2022. Procuraduría Delegada de Intervención No. 6: Primera ante el Consejo de 
Estado. Expediente No 1300123-33-000-2012-000-62-01.
12.  Concepto No 196 de 2023. Procuraduría Delegada De Intervención 7: Segunda Ante El Consejo De 
Estado. Expediente No 66001- 33- 33- 001- 2022- 00016- 01.
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Esta breve exposición de al-
gunos casos emblemáticos 
en que se intervino ante el 
Consejo de Estado, durante 

la presente administración, es de-
mostrativa no solo del cumplimien-
to del Plan Estratégico Institucional 
y del Modelo de Buena Gobernanza, 
sino también, de acciones concretas 
de intervención en defensa del orde-
namiento jurídico, de los derechos y 
la reparación integral de los grupos 
poblacionales más vulnerables y del 
patrimonio público, evitando o pros-
cribiendo algunas prácticas con las 
que se venían desangrando los valio-
sos recursos del Estado.

Carlos José Holguín Molina 
Procurador Delegado de Interven-
ción 9. Cuarto ante el Consejo de Es-
tado

Conclusiones
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Resumen

Introducción

La tecnificación, la 
participación directiva 
y la especialización

La función de intervención 
del Ministerio Público ante 
la Corte Constitucional fue 
fortalecida durante los años 

2021 a 2024 mediante procesos de 
tecnificación, participación direc-
tiva y especialización en desarrollo 
del Modelo de Buena Gobernanza, 

lo que impactó positivamente las di-
námicas de los procesos de constitu-
cionalidad y amparo, al tiempo que 
generó una sinergia y comunicación 
asertiva entre la Procuraduría Gene-
ral de la Nación y dicha corporación 
judicial. 

En los términos de los artí-
culos 118, 277 y 278 de la 
Carta Política, el Ministerio 
Público interviene en los 

diferentes procesos que conoce la 
Corte Constitucional. Entre los años 
2021 y 2024, la Procuraduría Gene-
ral de la Nación presentó más de 500 
conceptos en las causas de constitu-
cionalidad y tutela. Igualmente, par-
ticipó en un centenar de audiencias 
ante dicha corporación.  

En atención a la línea de acción del 
Modelo de Buena Gobernanza de-
nominada la “función del Ministerio 
Público como factor transformador 
de la justicia”, el trámite de elabora-
ción de las referidas intervenciones 
fue objeto de fortalecimiento me-
diante procesos de tecnificación, 
participación directiva y especializa-
ción.1

El procedimiento de elabo-
ración de los conceptos fue 
actualizado para adoptar 
metodologías técnicas y 

un lenguaje jurídico análogo al uti-
lizado en las sentencias de la Corte 

Constitucional, con el fin de gene-
rar una comunicación asertiva con 
los destinatarios expertos de las in-
tervenciones (magistrados y sujetos 
procesales especializados).2 Concre-
tamente: 

1.  Informes de Rendición de Cuentas de la Procuraduría General de la Nación de los años 2021, 2022 y 2023.
2.  Janik, Allan; Rieke, Richard; y Toulmin, Stephen. Una Introducción al Razonamiento. Lima (Perú): Edi-
torial Palestra, 2018; y Perelman, Chaïm. La lógica jurídica y la nueva retórica. Santiago (Chile): Ediciones 
Jurídicas Olejnik, 2019.
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a) Se implementó una etapa de 
investigación de los elementos 
procesales y sustanciales de los 
casos, en la cual se revisan, antes 
de la proyección de los conceptos, 
los presupuestos de procedencia 
de las acciones, los antecedentes 
de las normas relevantes y la dog-
mática de las materias que subya-
cen a los problemas jurídicos.3  

b) Se identificaron las principa-
les metodologías y herramientas 
utilizadas por la Corte Constitu-
cional en sus sentencias para re-
solver los casos y, luego, se cons-
truyeron formatos de conceptos 
que incluyen la aplicación de 
estas (v. gr. test de proporciona-
lidad o juicio de omisiones legis-
lativas).  

c) Se dispuso que la redacción de 
los conceptos sea sencilla, cla-
ra y corta, sin perder la calidad, 
profundidad y suficiencia de las 
intervenciones. Además, se in-
corporó una fase de revisión de 
calidad de los documentos, si-
guiendo recomendaciones técni-
cas de redacción y estilo.5 

Aunado a ello, la Jefa del Ministerio 
Público dispuso que la participación 
en las audiencias e inspecciones ju-
diciales de la Corte Constitucional 
sea realizada por funcionarios del 

nivel directivo, con el propósito de 
aprovechar la experiencia y el co-
nocimiento de quienes desempeñan 
dichos cargos.6  

En este sentido, se reemplazó la 
intervención de los asesores en las 
diligencias y, en su lugar, a las au-
diencias asisten directamente la 
Procuradora General de la Nación, 
los Procuradores Delegados o el 
Procurador Auxiliar para Asuntos 
Constitucionales, teniendo en cuen-
ta la naturaleza y la especialidad de 
la materia objeto de las sesiones.

A su vez, la estructura de los equi-
pos que participan en la función de 
intervención fue ajustada y forta-
lecida. Ciertamente, se analizaron 
las cargas laborales de los funcio-
narios de la Procuraduría Auxiliar 
para Asuntos Constitucionales y, 
posteriormente, se actualizaron los 
perfiles de los servidores para que 
respondan a las competencias espe-
cíficas de los litigios ante la Corte 
Constitucional. Además, se incor-
poraron profesionales con experien-
cia y estudios en las materias recu-
rrentes en dichos procesos.7  

Así mismo, se dispuso la creación de 
un grupo especial para la vigilancia 
del cumplimiento de los fallos de 
tutela al interior de la Procuraduría 
Auxiliar para Asuntos Constitucio-

3. Marroquín Zaleta, Jaime Manuel. Técnica para la elaboración de una sentencia de amparo. Ciudad de 
México (México): Editorial Porrúa, 2014.
4. Quinche Ramírez, Manuel F. Los test constitucionales. Bogotá (Colombia): Editorial Temis, 2022. 
5.López Medina, Diego. Manual de escritura jurídica. Bogotá (Colombia): Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, 2019.
6. Procuraduría General de la Nación. Resoluciones 293 del 15 de octubre de 2021 y 013 del 14 de enero de 
2022. 
7. Procuraduría General de la Nación. Resoluciones 419 del 20 de octubre de 2023 y 127 del 25 de abril de 
2024.
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Con ocasión de los mencio-
nados procesos de tecnifi-
cación, participación di-
rectiva y especialización, 

se potencializó la intervención del 
Ministerio Público ante la Corte 
Constitucional, en tanto: (i) se in-
crementó la consonancia entre los 
conceptos y las sentencias, (ii) se am-
plió el alcance de la participación de 
la Procuraduría en las audiencias, y 
(iii) se suscribió un convenio de coo-
peración entre la entidad y el alto tri-
bunal. 

Específicamente, la consonancia en-
tre las posiciones de los conceptos 
y las resoluciones de las sentencias 
superó el 75% y, además, la Corte 
Constitucional reconoció perma-
nentemente la importancia de las 
intervenciones del Ministerio Pú-
blico para ilustrar y enriquecer los 
debates jurídicos, según dan cuenta 
las múltiples referencias y citas de los 
argumentos de la Vista Fiscal en los 
fallos. En este sentido, se destaca que 

la Procuraduría tuvo éxito en:

a) El respaldo a las demandas que 
permitieron la paridad en los altos 
cargos del Estado, la disminución 
de la densidad de cotizaciones 
para que las mujeres obtengan la 
pensión de vejez, y la lucha contra 
la violencia y la discriminación 
por razones de género.9 

b) La oposición a la validez de los 
decretos del Gobierno Nacional 
que abusaron de las competencias 
legislativas derivadas de la decla-
ración de estados de excepción y 
la aprobación de leyes de faculta-
des extraordinarias.10 

c) Los dictámenes sobre leyes 
acusadas de desconocer los dere-
chos fundamentales, en especial, 
la igualdad, el debido proceso, las 
prerrogativas laborales y sociales, 
la autonomía personal, así como 
la intimidad y el habeas data.11

8.  Procuraduría General de la Nación. Resolución 203 del 26 de junio de 2024.
9.  Corte Constitucional, Sentencias T-289 de 2021, C-154 de 2022, C-059 de 2023, C-197 de 2023, C-054 de 
2024 y C-136 de 2024.
10. Corte Constitucional, Sentencias C-302 de 2023, C-383 de 2023, C-440 de 2023, C-443 de 2023 y C-069 
de 2024.
11. Corte Constitucional, Sentencias C-395 de 2021, C-040 de 2022, C-099 de 2022, C-111 de 2022, C-353 de 

nales, el cual sistematizó el registro 
de las providencias objeto de super-
visión y gestionó el acatamiento de 
cerca de 300 decisiones. A mediados 
del año 2024, el mencionado equi-

po se transformó en la Procuraduría 
Delegada para el Seguimiento a las 
Sentencias de la Corte Constitucio-
nal.8 

Resultados del fortalecimiento 
de la función de intervención
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d) La defensa de bienes superio-
res reforzados por el Constituyen-
te de 1991, por ejemplo, el medio 
ambiente, la autonomía de las 
entidades territoriales, las prerro-
gativas de los grupos étnicos y el 
régimen de hacienda pública.12 

e) Los pronunciamientos sobre 
la importancia de los controles a 
los funcionarios, la moralidad en 
el servicio, la optimización de los 
principios de la administración 
pública y la protección de las ga-
rantías de los ciudadanos frente al 
Estado.13 

Igualmente, la función de interven-
ción fue optimizada con la participa-
ción de los directivos del Ministerio 
Público en las audiencias e inspec-
ciones judiciales de la Corte Cons-
titucional, ya que la capacidad deci-
soria, el conocimiento técnico y la 
jerarquía de los altos servidores de la 
Procuraduría permitió: 

a) Realizar vigilancias judiciales 
a las actuaciones, por medio de 
solicitudes de saneamiento y ob-

servaciones sobre el respeto de las 
normas procesales, que, incluso, 
generaron la adopción de medi-
das permanentes para superar las 
irregularidades advertidas.14 

b) Presentar solicitudes procesa-
les inmediatas ante situaciones 
contingentes, por ejemplo, medi-
das provisionales o nulidades en 
los incidentes de cumplimiento de 
los fallos de amparo.15 

c) Apoyar el desarrollo de ejerci-
cios de constitucionalismo dialó-
gico a través de la medición y la 
transacción judicial.16 

A su turno, la participación asertiva 
de la Procuraduría en las causas ade-
lantadas por la Corte Constitucional 
y, específicamente, la labor de vigi-
lancia al cumplimiento de los fallos 
que declararon estados de cosas in-
constitucionales generó una sinergia 
entre las dos instituciones, que deri-
vó en la suscripción de un memoran-
do de entendimiento para lograr el 
efectivo acatamiento de las órdenes 
impartidas en las providencias.17 

2022, C-447 de 2022, C-078 de 2023, C-122 de 2023, C-270 de 2023, C-507 de 2023, C-536 de 2023, C-028 
de 2024 y C-278 de 2024.
12. Corte Constitucional, Sentencias C-353A de 2021, C-348 de 2021, C-433 de 2021, C-089 de 2022, C-189 
de 2022, C-021 de 2023, C-194 de 2023, C-435 de 2023, C-489 de 2023, C-537 de 2023 y C-294 de 2024.  
13. Corte Constitucional, Sentencias C-305 de 2021, C-153 de 2022, C-030 de 2023, C-437 de 2023, C-461 
de 2023 y C-087 de 2024.
14. Por ejemplo, con ocasión de la participación del Procurador Auxiliar para Asuntos Constitucionales en 
las audiencias de las Salas de Selección de Tutelas de la Corte Constitucional, el Ministerio Público formuló 
observaciones relacionadas con la garantía de la intimidad de los accionantes, el cumplimiento del régimen 
de impedimentos, así como el respeto de los términos procesales. En respuesta a dichos llamados de aten-
ción, el tribunal adopto medidas para superar las irregularidades evidenciadas, a saber: (i) la reserva de los 
nombres, (ii) la implementación de sistemas de reparto sistematizados, y (iii) la celebración de audiencias 
extraordinarias. 
15. Para ilustrar, en el 2023 durante las inspecciones judiciales realizadas a los centros de detención tran-
sitoria de Bogotá, la Procuraduría solicitó medidas provisionales para atender las necesidades urgentes en 
salud de las personas privadas de la libertad (Cfr. Corte Constitucional, Auto 2365 de 2023). A su turno, en 
el 2024, en las audiencias de las Salas de Selección de Tutelas, el Ministerio Público advirtió la configuración 
de nulidades en los trámites de escogencia de los procesos con ocasión de yerros en la remisión de memo-
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La intervención del Ministerio 
Público ante la Corte Consti-
tucional entre los años 2021 
y 2024 fue un factor trans-

formador de la justicia en cumpli-
miento del Modelo de Buena Gober-
nanza, puesto que tuvo un impacto 
significativo en la resolución de los 
procesos, dinamizó el cumplimien-
to de las funciones superiores de la 
Procuraduría e impulsó cambios en 
la gestión de las causas de constitu-
cionalidad y amparo.

Aunque el éxito de la función de in-
tervención logrado es estable y per-
manente, no puede desconocerse 
que su prolongación a largo plazo 
requiere profundizar los procesos 
implementados con ocasión del Mo-
delo de Buena Gobernanza (tecnifi-
cación, participación directiva y es-
pecialización), así como la adopción 
de nuevas estrategias, por ejemplo, 
el uso de la inteligencia artificial en 
la recolección y organización de los 
insumos para la elaboración de los 
conceptos, o el desarrollo de estudios 
propios sobre las características y es-
pecificidades del litigio ante la Corte 
Constitucional.18 

Juan Sebastián Vega Rodríguez
Procurador Auxiliar para Asuntos 
Constitucionales

riales a la Corte Constitucional.  
16. Así, por ejemplo, en las inspecciones judiciales realizadas en el 2023, la Procuraduría: (i) sirvió de ga-
rante de los compromisos adquiridos por las autoridades de La Guajira con las comunidades Wayuu, e (ii) 
impulsó el levantamiento de la huelga de hambre de los reclusos del Centro Carcelario y Penitenciario La 
Picota de Bogotá. 
17. Corte Constitucional y Procuraduría General de la Nación. Memorando de entendimiento del 5 de junio 
de 2024 sobre el efectivo cumplimiento de las órdenes impartidas en los fallos. 
18. Procuraduría General de la Nación. Plan Decenal del Ministerio Público 2022-2031. Bogotá (Colombia): 
Instituto de Estudios del Ministerio Público, 2021.
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10.4. INTERVENCIÓN JUDICIAL 
ANTE LA SALA DE CASACIÓN 
CIVIL, AGRARIA Y RURAL 
DE LA CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA
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Introducción

Gestión

La función de intervención ju-
dicial a cargo de la Procura-
duría Delegada Mixta 4: Para 
Asuntos Civiles, de acuerdo 

con el marco legal previsto en los ar-
tículos 277 de la Constitución Políti-
ca, y 23, 28 a 48 del Decreto 262 de 
2000 que regula la estructura de la 
Procuraduría General de la Nación, 
y los artículos 45 y 46 del Código Ge-
neral del Proceso, está circunscrita a 
los procesos que cursen ante la juris-
dicción civil o ante entidades admi-
nistrativas con funciones jurisdic-
cionales como la Superintendencia 

de Industria y Comercio, la Superin-
tendencia de Sociedades, la Superin-
tendencia Financiera de Colombia, 
la Dirección Nacional de Derechos 
de Autor y el Instituto Colombiano 
Agropecuario, ya sea porque así lo 
ordena la ley o porque lo soliciten las 
partes o el Juez cuando consideren 
necesaria la presencia del Ministerio 
Público por alguna eventualidad o 
circunstancia especial, y siempre en 
procura de la defensa del orden legal, 
los derechos fundamentales y el inte-
rés público.

En cuanto a la intervención 
judicial en procesos civiles 
a cargo de los Procurado-
res Delegados esta se realiza 

ante la Sala de Casación Civil, Agra-
ria y Rural de la Corte Suprema de 
Justicia, según lo previsto en los ar-
tículos 28 y el numeral 1 del artícu-
lo 31 del Decreto 262 de 2000  “{…} 
cuando sea necesario para defender 
el orden jurídico, el patrimonio pú-
blico, las garantías y los derechos 
fundamentales, sociales, económi-
cos, culturales, colectivos y del am-
biente, así como los derechos de las 
minorías étnicas”. 

En lo relativo a la intervención en 
procesos de Exequatur, consagrada 
en el numeral 2 del artículo 31 del 
Decreto 262 de 2000 como una fun-

ción exclusiva del Procurador Dele-
gado en Asuntos Civiles para rendir 
el concepto del que trata el numeral 3 
del artículo 607 del Código General 
del Proceso, su estudio y elaboración 
se realiza con el acompañamiento de 
un procurador judicial designado 
para tal efecto y, una vez revisado, se 
presenta dentro del término legal y 
se hace el seguimiento a la actuación 
para que se atiendan las observacio-
nes que se hayan presentado en aras 
de garantizar que la sentencia ex-
tranjera se ajuste al marco constitu-
cional colombiano, que en el respec-
tivo trámite se haya cumplido con el 
debido proceso, se haya garantizado 
el derecho de defensa, y que, así mis-
mo, se culmine oportunamente su 
actuación.
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Resultados

Conclusiones

En cumplimiento de esta 
función, durante el periodo 
2021 a la fecha, se han rea-
lizado más de 200 interven-

ciones, principalmente en el trámite 
de las acciones de tutela contra auto-
ridades judiciales y otras entidades, 
en las que se involucran los derechos 
fundamentales a la vida, la digni-
dad, la igualdad, el debido proceso, 
el libre acceso a la Administración de 
Justicia y el derecho de petición me-
diante pronunciamiento oportuno 
que atiende el marco constitucional, 
y a los precedentes jurisprudencia-
les en cada materia, las cuales, en un 
alto porcentaje, han sido seguidas o 
atendidas por el juez constitucional 
al resolver el problema jurídico plan-
teado en cada una de ellas. 

Es importante destacar que, para ase-
gurar una óptima y pronta labor, se 
agilizó la recepción y reparto de las 

acciones de tutela, y se implementó 
el formato de delegación ante la Cor-
te Suprema de Justicia para los pro-
curadores judiciales adscritos a esta 
delegada, lo cual permitió atender 
en su totalidad los asuntos en los que 
fue vinculada.

En cuanto a la presentación de con-
ceptos en Exequatur, desde el año 
2021 hasta la actualidad, se han ren-
dido oportunamente y en debida 
forma frente a las demandas de Exe-
quatur de conocimiento de la Sala de 
Casación Civil, los cuales han sido 
acogidos al decidir sobre su conce-
sión, bajo la precisión que, en cuanto 
a los relativos a sentencias extranje-
ras en materia de derecho de fami-
lia, su competencia está en cabeza de 
la Delegada para la Niñez, Infancia, 
Mujer y Familia.

El desarrollo de la función de 
intervención de la Procu-
raduría Delegada con fun-
ciones Mixtas Para Asuntos 

Civiles, bajo los lineamientos de la 
Buena Gobernanza, entre el año 2021 
a la fecha, se destacó por un alto nú-
mero de intervenciones y por la cele-
ridad en la atención de los procesos 
judiciales y solicitudes mediante la 
formalización de la delegación de los 
procuradores judiciales ante la Sala 

Civil de la Corte Suprema de Justicia, 
el seguimiento de las actuaciones, el 
oportuno registro en los sistemas de 
información y su evaluación periódi-
ca.

Luz Myriam Reyes Casas
Procuradora Delegada con Funcio-
nes Mixtas 4. Para Asuntos Civiles
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Resumen

Introducción

La intervención judicial de la 
Procuraduría Delegada con 
Funciones Mixtas 7: Para 
Asuntos del Trabajo y la Se-

guridad Social ante la jurisdicción del 
trabajo y la seguridad social. Marco 
normativo: Artículo 277, numeral 7, 

de la Constitución Política; Artículo 
48, Decreto Ley 262 de 2000; Artículo 
46, Código General del Proceso y artí-
culos 16, 74 y 76 del Código Procesal 
del Trabajo y la Seguridad Social.

Esta Delegada interviene ante 
la Sala de Casación Laboral 
de la Corte Suprema de Jus-
ticia, las Salas Laborales de 

los Tribunales Superiores de Distrito 
Judicial, los jueces laborales del cir-
cuito y de pequeñas causas; excepcio-
nalmente ante los jueces del circuito 
o municipales civiles, en aquellos 
lugares en los que no exista juez la-
boral en los conflictos surgidos de 
las relaciones laborales individuales 
y de derecho colectivo, así como en 
controversias derivadas de la opera-
ción del Sistema General de Seguri-
dad Social Integral, es decir, en salud, 
pensiones, riesgos laborales y servi-
cios sociales complementarios.

Por otra parte, en materias relaciona-
das con derechos fundamentales (ac-
ción de tutela) y derechos colectivos 
(acciones populares), se actúa ante 
los jueces constitucionales, según co-
rresponda.
De conformidad con lo señalado en 
el artículo 33 del Decreto Ley 262 
de 2000, el Procurador Delegado in-

terviene como agente del Ministerio 
Público ante la Sala de Casación La-
boral de la Corte Suprema de Justicia 
cuando sea necesario, para defender 
el orden jurídico, el patrimonio pú-
blico, las garantías y derechos fun-
damentales, tanto individuales como 
colectivos, de los trabajadores, extra-
bajadores, afiliados y beneficiarios 
del sistema de Riesgos Laborales, 
dictámenes de Juntas de Calificación 
de Invalidez de origen común o labo-
ral, pensionados y sus beneficiarios, 
así como de los afiliados al Sistema 
General de Seguridad Social en ge-
neral, de los trabajadores, población 
vulnerable y sujetos de especial pro-
tección constitucional.

El Procurador Delegado puede, en-
tre otras funciones, presentar recur-
sos extraordinarios de casación o 
revisión, incoar acciones de revisión 
o intervenir, a solicitud de parte, en 
tales recursos y acciones, que se sur-
ten ante la Sala de Casación Laboral 
Permanente. Asimismo, puede inter-
venir en los recursos de casación que 
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se tramitan ante las cuatro Salas de 
Descongestión de la Corte Suprema 
de Justicia, creadas por la Ley 1781 
de 2016.

Por otro lado, la intervención ante 
las Salas Laborales de los Tribunales 
Superiores de Distrito Judicial es rea-
lizada principalmente por los Procu-
radores Judiciales II: Para Asuntos 
del Trabajo y la Seguridad Social, de 
conformidad con los artículos 36 y 
48 del Decreto Ley 262 de 2000.
De igual manera, la intervención 

ante los Juzgados Municipales de Pe-
queñas Causas Laborales y Juzgados 
Laborales del Circuito, ya sea esta 
oficiosamente o a petición de alguna 
de las partes procesales, es adelanta-
da por los Procuradores Judiciales I y 
II para Asuntos del Trabajo y la Segu-
ridad Social, conforme a criterios de 
priorización constitucional, como la 
salvaguarda de derechos fundamen-
tales de personas de especial protec-
ción constitucional.

La coordinación y vigilancia 
de la función de interven-
ción en asuntos del trabajo y 
la seguridad social es lidera-

da por la Procuradora Delegada con 
Funciones Mixtas 7: Para Asuntos 
del Trabajo y la Seguridad Social, con 
base en el artículo 36 del Decreto Ley 
262 de 2000. Esta función es llevada 
a cabo por ella misma y por los Pro-
curadores Judiciales I y II, en los tér-
minos señalados en el artículo 48 del 
mencionado Decreto.

A pesar de la amplia cantidad de ma-
terias que son competencia de la Ju-
risdicción Ordinaria en sus especia-
lidades laboral y de seguridad social, 
la intervención de los procuradores 
judiciales se enmarca dentro de cri-
terios de priorización constitucional, 
dando prevalencia a la actuación en 
asuntos en los que se ven involucra-
dos sujetos de especial protección 
constitucional, tales como personas 
en situación de discapacidad, muje-

res amparadas por fuero de materni-
dad y personas de la tercera edad que 
reclaman sus derechos pensionales. 
Esto cobra mayor relevancia cuan-
do en tales controversias se discuten 
principios mínimos fundamentales 
del trabajo, descritos en el artículo 53 
de la Constitución Política, derechos 
irrenunciables como los de la seguri-
dad social (artículo 48 de la Consti-
tución), y aspectos relacionados con 
el derecho fundamental a la salud. 

Adicionalmente, en desarrollo del 
numeral 2 del artículo 7 del Decre-
to Ley 262 de 2000, el Procurador 
General de la Nación expidió la Re-
solución 0375 de 2003, aún vigente, 
por medio de la cual se determina-
ron “casos en que resulta imperativo 
intervenir de oficio o a petición de 
parte, en defensa del orden jurídico, 
del patrimonio público, y de los de-
rechos y garantías fundamentales”, 
señalando los siguientes: 

Gestión
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En cuanto a la defensa de los 
derechos fundamentales de 
personas de especial pro-
tección constitucional, la 

Procuraduría Delegada, a través de 
la intervención de los procuradores 
judiciales en los procesos laborales, 
ha venido solicitando ante los  dife-
rentes  Tribunales  y  Jueces  del  Tra-
bajo del país, el reconocimiento de 
múltiples   prestaciones tales como 
pensiones de invalidez, vejez, sobre-
vinientes, y el pago de incapacidades 
en aquellos casos en que se eviden-
cia que el demandante acredita  tener 
el derecho. En numerosos casos, los 
jueces y magistrados de Tribunal han 

acogido los conceptos del Ministe-
rio Público, que, en su gran mayoría, 
reivindican los derechos laborales y 
pensionales de personas en condi-
ción de vulnerabilidad.

En materia de defensa del patrimo-
nio público, se ha priorizado la in-
tervención en los procesos judiciales 
en los cuales el sujeto pasivo sea una 
entidad pública demandada y esta no 
haya contestado la demanda, con el 
fin de solicitar las pruebas e interpo-
ner las excepciones que correspon-
dan, entre las que se destacan la de 
prescripción.

Resultados

“a) En los procesos ordinarios la-
borales de primera instancia, en 
la audiencia de conciliación obli-
gatoria en que haga parte como 
demandados la Nación, Departa-
mento o Municipio, en los secto-
res central y descentralizado. 

b) En los procesos ejecutivos con-
tra las mismas entidades, a partir 
del mandamiento ejecutivo.

c) De manera permanente en el 
proceso especial de fuero sindical, 
cuando se trate de miembros de 
las juntas directivas sindicales.

d) De manera permanente en el 
Tribunal de Arbitramento Obliga-
torio, convocado de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 3°, nu-
meral 4, de la Ley 48 de 1968.

e) En el procedimiento de diso-
lución y liquidación de los sindi-
catos y cancelación del registro 
sindical, según lo establecido en 
artículo 52, numeral 2, de la Ley 
50 de 1990.

f) A solicitud de los Jueces Labo-
rales del Circuito, Juzgados Civi-
les (o promiscuos) del Circuito y 
Municipales, en la audiencia que 
se fije para la entrega de remanen-
tes de títulos judiciales.

Artículo 2: La Procuraduría Dele-
gada para Asuntos Laborales podrá 
ejercer vigilancia superior, en todas 
las demás actuaciones procesales en 
la Jurisdicción Ordinaria Laboral, en 
las Inspecciones de Trabajo y Tribu-
nales de Arbitramento que resuelvan 
conflictos económicos o de intereses, 
a petición de parte.”
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Asimismo, en defensa de los recur-
sos del sistema de seguridad social 
en pensiones, bajo la dirección de 
la Procuraduría Delegada con Fun-
ciones Mixtas 7: Para   Asuntos del 
Trabajo, se han interpuesto acciones 
de revisión ante la Sala de Casación 
Laboral de la Corte Suprema. Entre 
ellas, destaca la que fue fallada el 09 
de febrero de 2022, por el  H. Ma-
gistrado Gerardo Botero Zuluaga, 
bajo el  radicado  86387, mediante  
sentencia  SL 612 de 2022, a través 
de la cual se anularon las decisiones 
de primera y segunda instancia, así 
como la proferida al resolverse el 
recurso extraordinario de casación 
dentro del proceso ordinario laboral 
No. 017-1997-1073 y las providencias 
emitidas dentro del proceso ejecuti-
vo 2018-284, iniciado a continuación 
del ordinario, que ordenaban a Col-
pensiones el pago inconstitucional y 
en exceso de lo que por ley corres-
pondía por más de $1.217 millones 
de pesos a un demandante que no 
contaba con el derecho a la indexa-
ción de la primera mesada pensional, 
pero que, por errores judiciales, se le 
concedió dicha prestación en todas 
las instancias de los procesos ordina-
rios, así como en el ejecutivo.

Gracias a la actuación oportuna del 
Ministerio Público, también se ha 
logrado la salvaguarda de recursos 
públicos significativos, mediante 
la interposición de la excepción de 
prescripción en diferentes procesos, 
especialmente aquellos relaciona-
dos con recobros de las EPS contra 
ADRES, en los que se pretenden co-
brar facturas en muchos casos venci-
das y la entidad pública demandada 

no ha ejercido una adecuada defensa.

En cuanto a la defensa del orden jurí-
dico, la Procuraduría ha intervenido 
para garantizar el cumplimiento de 
las exigencias constitucionales y le-
gales dentro de los procesos judicia-
les laborales en su calidad de sujeto 
procesal especial; actuación tendien-
te a dar garantía del debido proceso 
para todas las partes intervinientes, 
a evitar futuras nulidades procesales 
y a proteger los recursos públicos in-
volucrados. 

Un ejemplo de esta inter-
vención se dio en el proceso 
11001310501120150104400 en la 
que, gracias al concepto emitido por 
el Ministerio Público en la audien-
cia llevada a cabo el  03 de agosto de  
2022, y acogido por  el juez, se logró 
evitar la conciliación entre la Nue-
va EPS y el Patrimonio Autónomo 
de Remanentes del ISS en Liquida-
ción, por  $60.000 millones, en tan-
to que dicho acuerdo conciliatorio 
no reunía los requisitos legales de 
disponibilidad presupuestal y el re-
presentante del PAR ISS no contaba  
con facultades para llevar a cabo la 
conciliación, lo anterior a partir del 
estudio que se hizo por parte de la 
Procuraduría de las piezas procesa-
les allegadas, entre ellas, el contrato 
fiduciario que constituyó dicho pa-
trimonio autónomo. 
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La importancia y necesidad de 
la intervención de la Procu-
raduría General de la Nación 
ante la jurisdicción ordina-

ria laboral radica en el carácter sen-
sible de las controversias que allí se 
ventilan, relacionadas generalmente 
con derechos fundamentales que, en 
muchos casos, son interdependientes 
como la vida, el mínimo vital, la dig-
nidad humana, el trabajo, la salud y la 
seguridad social en pensiones, entre 
otros. Los procesos en los que se dis-
cute la procedencia del pago de sala-
rios y prestaciones sociales, reintegro 
de trabajadores despedidos sin justa 
causa, reconocimientos pensionales 
de vejez, invalidez o sobrevivencia, 
etc., de los cuales son titulares, en su 
mayoría en favor de personas de es-
pecial protección. 

Gracias a la intervención oportuna 
de la Procuraduría Delegada con 
Funciones  Mixtas 7: Para  Asuntos  
del  Trabajo y la Seguridad  Social, 
se ha logrado el  reconocimiento de 
múltiples prestaciones de carácter 
laboral y pensional en favor de per-
sonas de especial protección cons-
titucional, siendo acogido en una 
significativa  cantidad  de casos  los  

conceptos de la  Delegada y de los 
procuradores judiciales que intervie-
nen ante los Magistrados y/o Jueces, 
en eventos en los que de no haber 
mediado la actuación del Ministerio 
Público, a través de su participación 
en la solicitud  y práctica de pruebas 
y en la emisión del concepto respec-
tivo, tales reconocimientos no se ha-
brían  logrado o  se  hubieran  emiti-
do  de manera  incompleta.

De otro lado, y al amparo de las facul-
tades de intervención del Ministerio 
Público como sujeto procesal espe-
cial, se ha evitado el pago injustifi-
cado de una significativa cantidad de 
recursos de los sistemas de seguridad 
social en salud y en pensiones, me-
diante la interposición de acciones 
de revisión y de excepciones como la 
de prescripción, en este último caso, 
cuando la entidad pública deman-
dada no contestó oportunamente la 
demanda.  

Diana Ojeda Visbal
Procuradora Delegada con Funcio-
nes Mixtas 7. Para Asuntos del Tra-
bajo y la Seguridad Social

Conclusiones
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10.6. INTERVENCIÓN ANTE LA 
COMISIÓN NACIONAL 
DE DISCIPLINA JUDICIAL

Luis Francisco Casas Farfán
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Resumen

Introducción

La intervención del Ministerio 
Público en los procesos ju-
risdiccionales disciplinarios 
coincide con la entrada en vi-

gor del Acto Legislativo 02 de 2015 y 
el comienzo de actividades de las co-
misiones de disciplina judicial, por lo 
que al inicio del texto se describen los 
ajustes normativos que se introduje-
ron para esclarecer las competencias 

internas que permitiesen llevar a cabo 
esa labor, tras lo cual se describen las 
actuaciones procesales desplegadas 
por la entidad, se señala la naturaleza 
de las mismas y se ejemplifica el im-
pacto de la participación de la Procu-
raduría General de la Nación en los 
procesos jurisdiccionales disciplina-
rios, para terminar con la indicación 
de los retos que se deben afrontar.

El 13 de enero de 2021 co-
menzó labores la Comisión 
Nacional de Disciplina Judi-
cial, despacho colegiado que 

reemplazó la anterior Sala Jurisdiccio-
nal Disciplinaria del Consejo Superior 
de la Judicatura, tal y como lo dispuso 
el Acto Legislativo 02 de 2015. Desde 
luego, el cambio constitucional no fue 
un ajuste semántico, sino que incluyó 
una ampliación de las competencias 
de la autoridad encargada de ejercer 
el control jurisdiccional disciplinario, 
comoquiera que este no se limitaba a 
los procesos que se adelantaran con-
tra abogados y funcionarios judicia-
les, sino que, además, incluía a los 
empleados judiciales, esto es, aquellos 
que apoyan los despachos de fiscales, 
jueces y magistrados, así como a los 
encargados del área administrativa de 
la Rama Judicial.

Así las cosas, una primera tarea que 
se acometió fue delimitar los ámbitos 

de competencia de la entidad con los 
nuevos parámetros establecidos por 
la Constitución. Dicha labor no oca-
sionó contratiempo alguno, en la me-
dida en que la Corte Constitucional, 
sobre la base del principio de inmodi-
ficabilidad de la competencia, deter-
minó que “{…} para la Corte las ac-
tuaciones de los empleados judiciales 
ocurridas con anterioridad a la puesta 
en funcionamiento de la Comisión 
Nacional de Disciplina judicial y de 
las Comisiones Seccionales de Disci-
plina Judicial deberán ser examinadas 
por las autoridades que al momento 
de su ocurrencia sean las competen-
tes {…}”.1 De este modo, se mantuvo 
el conocimiento de los procesos que 
estaban en curso y que involucraban 
empleados judiciales y se remitió a la 
Comisión de Disciplina Judicial aque-
llas quejas que arribaban a la entidad 
y que se dirigían contra este tipo de 
servidores por conductas posteriores 
al 13 de enero de 2021.

1.  Corte Constitucional. Sentencia C-373 de 2016. M.P. Alejandro Linares Cantillo y Gabriel Eduardo Men-
doza Martelo.
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Gestión

La intervención del Ministe-
rio Público en la jurisdicción 
disciplinaria, en cabeza de las 
comisiones seccionales y Na-

cional de Disciplina Judicial, en aca-
tamiento de lo previsto en el artículo 
277.7 de la Constitución Política, se 
lleva a cabo en dos tipos diferentes 
de procesos judiciales: aquellos que 
se dirigen contra servidores públicos 
judiciales y aquellos que se adelantan 
contra abogados. 

Por supuesto, siendo la intervención 
de la Procuraduría justificada en tan-
to que se busca la defensa del orden 
jurídico, el patrimonio público y las 
garantías fundamentales y, dado que 
los sujetos disciplinables en los proce-
sos referidos son personas que están 
íntimamente ligadas con la adminis-
tración de justicia, es evidente que la 
participación activa de la entidad es 
de una relevancia mayúscula, pues 
se investigan y sancionan conductas 
que, de constituir faltas disciplinarias, 
afectan uno de los valores supremos 
de nuestra organización social, como 
lo es la justicia. 

Ahora bien, la intervención de la en-
tidad ante esta jurisdicción se lleva a 
cabo en dos niveles distintos: 

En sede de primera instancia de los 
procesos jurisdiccionales disciplina-
rios contra abogados y servidores pú-
blicos diferentes a los aforados legales 
(artículo 112.3 de la Ley 270 de 1994), 
la representación de la entidad está en 

cabeza de las y los procuradores judi-
ciales penales quienes, conforme lo 
previsto en el artículo 42 del Decreto 
262 de 2000, modificado por el artí-
culo 15 del Decreto 1851 de 2021, ac-
túan ante las comisiones seccionales 
de Disciplina Judicial.

En sede de segunda instancia, antes 
de la modificación al Decreto 262 
de 2000 introducida por el Decreto 
1851 de 2021, la intervención estaba 
en cabeza del señor viceprocurador, 
respecto de los procesos contra abo-
gados, y de la Procuraduría delegada 
para la vigilancia administrativa y 
judicial, en relación con los procesos 
que vinculaban servidores judiciales. 

Con la expedición del citado Decreto 
1851 de 2021, se eliminó la referida 
distinción entre el despacho del vi-
ceprocurador y la procuraduría de-
legada. Sobre este nuevo marco nor-
mativo, la Procuradora General de la 
Nación reglamentó las competencias 
de intervención con la expedición de 
la Resolución 377 de 2022, modifica-
da luego por las Resoluciones 181 de 
2023, 041 y 233 de 2024, actos me-
diante los cuales se asignó la función 
de intervención ante la Comisión 
Nacional de Disciplina Judicial a la 
Procuraduría delegada de interven-
ción 5: Tercera para la investigación y 
juzgamiento, pasando luego a la dele-
gada Disciplinaria de Juzgamiento 4, 
a una de las delegadas que integra la 
Sala Disciplinaria de instrucción y ac-
tualmente a la Procuraduría delegada 
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Resultados

Disciplinaria de Instrucción 9: Cuarta 
para la contratación estatal.  

La participación procesal de la enti-
dad de control, que no es obligatoria 
sino facultativa, en el lapso de 2021 a 
junio de 2024, ha permitido un regis-
tro de 21.849 actuaciones procesales, 
algunas de las cuales corresponden a 
las 22 agencias especiales que se en-
cuentran vigentes, siendo 10 de ellas 
asignadas en dicho lapso. Igualmen-
te, solo tomando como muestra la 
actividad de los primeros meses de 
2024, se suman 8 conceptos previos a 
la calificación de investigaciones que 
vinculan a magistrados de diversos 
tribunales del país y que viene adelan-
tando la Comisión Nacional de Dis-

ciplina Judicial, siendo algunos de los 
planteamientos jurídicos expresados, 
posteriormente, acogidos por la auto-
ridad judicial. 

En las actuaciones registradas, desta-
can solicitudes probatorias, de archi-
vo de diligencias y de petición de plie-
go de cargos o de fallos absolutorios 
o sancionatorios, demostrando que, 
fiel a sus cometidos constitucionales, 
la Procuraduría General de la Nación 
no asume una postura de parte dentro 
de los procesos, sino que siempre el 
contenido de aquella apunta al escla-
recimiento de los hechos, la obtención 
de una decisión justa y legitimada por 
elevados estándares de cumplimiento 
de las garantías procesales.

A modo de ejemplo, podría 
citarse el caso de un plie-
go formulado contra un 
magistrado a quien se le 

endilgó falta disciplinaria por la in-
cursión en la prohibición prevista en 
el artículo 154.3 de la Ley 270 de 1994 
y en el que la propia Comisión Nacio-
nal de Disciplina Judicial expresa que 
el Ministerio Público “fundamentado 
en los medios de convicción debida-
mente recaudados en el desarrollo 
de la presente actuación disciplina-
ria, puso de presente que el implica-
do desatendió disposiciones jurídicas 
que le imponían el deber funcional de 
tramitar oportunamente en segunda 

instancia el recurso de apelación in-
coado”2, coincidiendo con la califica-
ción que hiciere el despacho judicial 
que desvalora un proceder moroso 
que, desafortunadamente, afecta la 
celeridad que se espera en la adminis-
tración de justicia, siendo esta una de 
las problemáticas más complejas de 
los despachos judiciales del país. 

En el mismo sentido, habría que indi-
car el seguimiento y participación del 
procurador en el proceso adelantado 
contra un abogado que ejerció defen-
sa de un expresidente de la República 
y donde aquel siempre expuso y de-
fendió una postura jurídica que final-

2.  Comisión Nacional de Disciplina Judicial. Auto del 8 de julio de 2024. Rad. 11001010200020190206900. 
M.P. Julio Andrés Sampedro Arrubla.
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mente se consolidó con el respectivo 
fallo sancionatorio3, tanto de primera 
como de segunda instancia, además 

de acompañar a la judicatura en un 
trámite que estuvo expuesto a la pres-
cripción.

Conclusiones

La sinopsis anterior permite 
mostrar cómo la entidad tie-
ne una reglamentación clara 
en torno a la competencia 

interna para intervenir en los pro-
cesos jurisdiccionales disciplinarios, 
siendo que también es una directriz 
evidente en esa actividad, la defensa 
del orden público y de las garantías 
fundamentales que, por desarrollarse 
en procesos que vinculan a personas 
relacionadas con la administración de 
justicia, claramente deja este tipo de 
intervención  dentro del marco deli-
mitado por uno de los ejes transver-
sales, como lo es el apoyo al sistema 
de justicia. Por supuesto, es indis-
pensable que se mantenga una activa 
presencia del Ministerio Público en 
los trámites que desplieguen las co-
misiones de disciplina judicial, siendo 
un reto para afrontar la necesidad de 
coordinar la actividad que despliegan 
los procuradores judiciales penales 
con las que efectúa la delegada que se 
ha encargado de representar la enti-
dad en la Comisión Nacional.

Luis Francisco Casas Farfán
Procurador Delegado para la Sala de 
Juzgamiento de Servidores Públicos 
de Elección Popular

3. Comisión Nacional de Disciplina Judicial. Sentencia de 30 de junio de 2023. Rad. 76001110200020190181401. 
M.P. Magda Victoria Acosta Walteros
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10.7. INTERVENCIÓN EN 
ASUNTOS DE FAMILIA

Viviana Mora Verbel
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Resumen

Introducción

Gestión

Velar por la garantía y pro-
tección de los derechos 
de los niños, niñas, ado-
lescentes y la familia, así 

como el reconocimiento y vigencia de 
los derechos de la mujer, es un pro-
pósito y prioridad en la agenda de la 
Procuradora General de la Nación. 
La función de intervención judicial y 
administrativa se fundamenta en los 
parámetros establecidos en los artícu-
los 117 y siguientes de la Constitución 
Política, que asignan al Procurador 
General, a sus delegados y agentes, 
la facultad de intervenir ante todas 
las autoridades en defensa del orde-

namiento jurídico, del patrimonio 
público y de los derechos y garantías 
fundamentales. En el caso de la Pro-
curaduría Delegada con Funciones 
Mixtas para la Defensa de los Dere-
chos de la Infancia, Adolescencia, Fa-
milia y Mujer, la gestión de defensa y 
protección de derechos se enfoca en 
promover la creación de ambientes 
efectivos de prevención que mitiguen 
la vulneración constante de los dere-
chos fundamentales de esta población 
con régimen de protección especial, 
en el trámite de los procesos en los 
que se debaten sus derechos funda-
mentales.

Los crecientes y recurrentes 
casos de maltrato, violencia, 
abandono y abuso, entre otras 
conductas que atentan grave-

mente contra la niñez, la adolescen-
cia, la familia, las mujeres y las per-
sonas en condición de discapacidad, 
han sido una lamentable constante en 
el país. Esta situación exige un rigu-
roso compromiso por parte de las au-
toridades de todo orden para mitigar 

el grave impacto que se genera sobre 
las nuevas generaciones que asumirán 
los destinos de la Nación. Además, 
la histórica discriminación y maltra-
to contra los derechos de las mujeres 
ha gestado la necesidad de crear una 
estructura jurídica capaz de contener 
y detener esa cadena de hechos victi-
mizantes que desconocen y vulneran 
reiterativamente sus derechos.

Por directriz de la Procurado-
ra General de la Nación, la 
protección de los derechos 
de la infancia, adolescencia, 

familia, mujer y personas con disca-

pacidad ha recibido especial énfasis, 
para lo cual se han adoptado medidas 
de priorización de asuntos,  forma-
ción permanente y la aplicación del 
enfoque diferencial y de género, con 
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el propósito de cualificar la función 
de intervención, para contribuir en la 
mitigación de los graves y recurrentes 
casos de vulneración de derechos de 
esa población, entre las que se desta-
can:

1. Expedición del Memorando In-
terno 002 del 5 de agosto de 2022, 
con instrucciones a las procuradu-
rías judiciales, sobre la prioriza-
ción de la intervención en procesos 
administrativos de restablecimien-
to de derechos, enfocándose en la 
efectiva garantía de protección in-
tegral de menores de edad víctimas 
de violencia sexual.

2. Intervención rigurosa, en los 
trámites de exequatur, o reconoci-
miento interno de las sentencias y 
laudos expedidos por autoridades 
jurisdiccionales extranjeras, ante la 
Sala de Casación Civil, Agraria y 
Rural de la Corte Suprema de Justi-
cia; con el propósito de coadyuvar 
en la emisión de la jurisprudencia 
en materia de familia en temáticas 
de la mayor importancia para ope-
radores e intervinientes judiciales.

Se destaca el concepto en que, 
por el Ministerio Público, se soli-
citó convalidar una sentencia ex-
tranjera que había autorizado un 
acuerdo entre progenitores para la 
conciliación sobre derechos de pa-
tria potestad, que fue acogido por 
la alta corporación, en sentencia 
SC1167-2022 del 20 de mayo de 
2022 y hoy se erige en un impor-
tante precedente jurisprudencial 
para la jurisdicción de familia, en 
procesos de suspensión o priva-

ción de la patria potestad, en los 
que, hasta hace muy poco, se des-
cartaba la viabilidad de promover 
la fase conciliatoria. 

3. En relación con las personas 
con discapacidad, la Ley 1996 de 
2019 sustituyó el régimen de in-
terdicción por un régimen social 
de protección y reconocimiento de 
los derechos de esta población vul-
nerable, disponiendo la activa par-
ticipación del Ministerio Público 
con miras a la efectiva protección 
de sus derechos fundamentales, al 
asignar a los agentes del Ministe-
rio Público en su artículo 40, como 
funciones primordiales, (i) velar 
por los derechos de las personas 
con discapacidad en el curso de los 
procesos de adjudicación judicial 
de apoyos y (ii) supervisar el cum-
plimiento de la sentencia de adju-
dicación de apoyos. 

Con tal finalidad, la intervención 
judicial del Ministerio Público se 
ha orientado a  verificar que en los 
procesos de adjudicación judicial 
de apoyos se atiendan con rigor los 
principios que guían la aplicación 
e interpretación de la citada ley y a 
velar porque dentro del plazo esta-
blecido en el artículo 56 de la mis-
ma ley, en sede judicial, se adelante 
la revisión de los procesos y se ga-
rantice a quienes fueron declaradas 
en interdicción o a sus curadores, 
la oportunidad de manifestarse 
en torno a la necesidad de otorgar 
apoyos judiciales y, en todo caso, a 
dejar sin efectos las sentencias de 
interdicción.
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4. La intervención en los procesos 
del Sistema de Responsabilidad 
Penal para Adolescentes apunta 
fundamentalmente al reconoci-
miento de las garantías procesales 
de adolescentes y jóvenes que en-
tran en conflicto con la ley penal. 

Se destaca el recurso de casación 
interpuesto por el Ministerio Pú-
blico, frente a la decisión de sala 
mixta de un Tribunal, que avaló 
la omisión del juez, de verificar la 
aceptación de cargos de un adoles-
cente, como lo prescribe el artículo 
131 de la Ley 906 de 2004. Aco-
giendo los fundamentos del Minis-
terio Público, la Sala de Casación 
Penal dispuso decretar la nulidad 
de lo actuado. Esta decisión se 
constituye como precedente, sobre 
la obligación de los operadores ju-
diciales de verificar la aceptación 
de cargos en todos los procesos de 
naturaleza penal, incluyendo los 
de adolescentes.

5. En materia de protección de 
los derechos de la niñez, acogien-
do los argumentos del Ministerio 
Público, el Comité de Derechos 
Humanos de las Naciones Unidas 
dejó sin efectos la declaratoria de 
adoptabilidad de una niña con dis-
capacidad auditiva, que había per-
manecido internada durante seis 
años, en el Instituto para Niños 
Ciegos de Bogotá, por decisión de 
una defensoría de familia, sin ele-
mentos de prueba suficientes sobre 
maltrato o ausencia de sus proge-
nitores, sin que se hubiera garan-
tizado a la niña el derecho a ser 
oída, a pesar de los insistentes re-

querimientos de la Procuraduría y 
siendo declarada en adopción por 
el juez de familia, desconociendo 
los términos para decidir.

Teniendo en cuenta que se habían 
agotado todas las instancias admi-
nistrativas y judiciales internas, el 
Procurador Judicial promovió la 
intervención de un organismo in-
ternacional; actuación que permi-
tió que el Comité de Derechos Hu-
manos de la Organización de las 
Naciones Unidas dejara sin efectos 
la declaratoria de adoptabilidad, 
ordenando perentoriamente privi-
legiar los derechos fundamentales 
de la menor de edad.

6. La niñez indígena también ha 
sido sujeto de especial atención: 
dentro del seguimiento a la sen-
tencia T-058 de 2021 de la Corte 
Constitucional, interpuesta contra 
la Alcaldía de Valledupar por la 
Asociación de Cabildos Indígenas 
del Cesar y la Guajira y el Cabildo 
Gobernador del pueblo Wiwa, se 
presentó incidente de desacato con 
miras al cumplimiento a la orden 
constitucional sobre el suministro 
de agua a esa comunidad, potabili-
zación del agua y construcción del 
acueducto.

Como resultado, se logró la habili-
tación de dos tanques de 5.000 li-
tros, el suministro de 20.000 litros 
de agua potable, y la elaboración 
de un plan de acción para la cons-
trucción del acueducto por el ente 
territorial, en beneficio de estas co-
munidades.
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7. Con respecto al Programa de 
Alimentación Escolar (PAE), du-
rante los años 2021 y 2022, se 
presentaron fallas en su ejecución 
en los departamentos de Boyacá, 
Bolívar, Magdalena, Quindío, Ce-
sar, Nariño, Chocó y Sucre, lo que 
requirió interponer acciones de 
tutela en procura de garantizar la 
prestación del servicio a favor de 
los niños, niñas y adolescentes en 
condición vulnerable, lográndose 
la continuidad de esta estrategia de 
acceso y permanencia en el sistema 
educativo.

8. Entre 2022 y junio de 2024, se 
priorizó la intervención en 2.421 
procesos administrativos de res-
tablecimiento de derechos a favor 
de los niños, niñas y adolescentes 
víctimas de violencia sexual.

9. Como resultado de la priori-
zación de asuntos, entre enero de 
2021 y junio de 2024, se efectuaron 
132.078 actuaciones de interven-
ción judicial y administrativa, en 
materia de infancia, adolescencia, 
familia y mujeres, las cuales co-
rresponden, en promedio, al 61% 
de esta gestión, como se aprecia 
acá:

Durante el mismo período y atendiendo la necesidad de desplazar a otros agentes 
del Ministerio Público en la intervención o de actuar en casos de connotación, se 
constituyeron un total de 81 agencias especiales. 

ASUNTO

Conceptos 

emitidos

Intervenciones 

en audiencias

Intervenciones 

en pruebas

Total

AÑO 2021

7.545

10.722

1.735

20.002

AÑO 2022

9.281

11.137

2.256

22.674

AÑO 2023

11.065

12.103

2.496

25.664

Total

33.603

39.108

7.663

80.374

AÑO 2024 

(ENERO A 

JUNIO)

5.712

5.146

1.176

12.034
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Conclusiones

La intervención judicial y ad-
ministrativa que ejercen las 
procuradoras y procuradores 
judiciales para la Defensa de 

los Derechos de la Infancia, Adoles-
cencia, Familia y Mujeres, permite 
contribuir a lograr la efectiva preva-
lencia constitucional de los derechos 
de la población a cargo y a su efectivi-
zación, siendo muy relevante que sus 
conceptos son acogidos por las auto-
ridades administrativas y judiciales 
ante las que intervienen. 

Además del reto que implica que en 
Colombia se garantice a toda la po-
blación la materialización de todos 
sus derechos, se impone de manera 
específica, procurar la unidad de cri-
terios entre las autoridades adminis-
trativas y judiciales ante las cuales se 
interviene y lograr un acceso efectivo 
a la justicia para todas las víctimas de 
violencias.

Viviana Mora Verbel
Procuradora Delegada con Funciones 
Mixtas 8. Para la Defensa de los Dere-
chos de la Infancia, la Adolescencia, la 
Familia y la Mujer
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10.8. INTERVENCIÓN EN 
ASUNTOS AMBIENTALES, 
MINERO ENERGÉTICOS Y 
AGRARIOS

Gustavo Guerrero



190

2021-2024



191

Resumen

Introducción

Gestión

La Procuraduría General de 
la Nación tiene la función de 
garantizar y proteger los de-
rechos colectivos y el ambien-

te de conformidad al artículo 277 de 
la Constitución Política y el Decreto 
262 de 2000. Bajo la administración 

de la Procuradora General Margarita 
Cabello Blanco, entre 2021 y 2024, en 
su Modelo de Buena Gobernanza, se 
priorizó como una de las principales 
líneas de acción la intervención en 
asuntos ambientales, minero energé-
ticos y agrarios.

La Procuraduría Delegada 
con Funciones Mixtas 3 para 
asuntos ambientales, mine-
ro energéticos y agrarios ha 

logrado intervenir activamente en el 
ámbito judicial junto a los Procurado-
res Judiciales Ambientales y Agrarios, 
en 1859 acciones constitucionales, 

entre acciones de tutelas, populares, 
de cumplimiento y medios de control 
contencioso-administrativos, en 1624 
trámites ambientales permisivos y en 
1087 procedimientos de expedición 
de permisos, autorizaciones, conce-
siones o licencias ambientales.

De esta extensa y variada 
intervención judicial en 
asuntos Ambientales, Mi-
nero Energética y Agraria, 

podemos destacar las siguientes:

• Reservas naturales de carácter 
temporal: Interposición de acción 
de nulidad frente a la expedición 
del Decreto 044 de 2024 por me-
dio del cual se establecen criterios 
para la declaratoria y delimitación 
de reservas naturales de carácter 
temporal.

• Comisionados de la CREG: In-
terposición de acción de cumpli-
miento para el nombramiento en 
propiedad de los comisionados 
de la Comisión de Regulación de 
Energía y Gas (CREG).

• Hipopótamos: Intervención ju-
dicial ante el Consejo de Estado 
para defender la legalidad de la Re-
solución 0346 del 24 de marzo de 
2022, que declaró el Hipopótamo 
Común como especie exótica-in-
vasora.
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• Cambio Climático: La interposi-
ción de una acción de cumplimien-
to para que el Gobierno Nacional 
reglamentara los artículos 15, 18, 
19, 26 y 29 de la Ley 1931 de 2018 
sobre Gestión y Adaptación al 
Cambio Climático, obteniéndose 
sentencia favorable el 3 de febrero 
de 2023 de primera instancia, con-
firmada por la Sala Plena del Con-
sejo de Estado.

• Elección Directores CAR: Como 
resultado de la vigilancia ordenada 
por la Procuradora General de la 
Nación al proceso de elección de 
los directores de las Corporacio-
nes Autónomas Regionales (CAR), 
se coadyuvó en el medio de con-
trol de nulidad electoral frente a la 
elección del Director de la Corpo-
ración para el Desarrollo Sosteni-

ble del Norte y Oriente Amazónico 
(CDA).

• Sentencias Corte Constitucional: 
Se ha intervenido en múltiples au-
diencias judiciales de seguimiento 
a sentencias hitos como la T-361 
de 2017 que ordena la delimitación 
del Páramo de Santurbán; la T-733 
de 2017 sobre la mina de Cerroma-
toso; la T- 622 de 2016 que reco-
noce al Río Atrato como sujeto de 
derechos; la sentencia de la Corte 
Suprema de 2018 que reconoció a 
la Amazonía como sujeto de dere-
chos; las sentencias del Consejo de 
Estado que ordenan la desconta-
minación del Río Bogotá, así como 
la que protege los derechos de los 
niños Wayuú en la Guajira. 

Resultados

En los asuntos agrarios se 
identifican 8932 actuaciones 
realizadas por las Procuradu-
rías Judiciales Ambientales y 

Agrarias en al menos 73 tipos de ac-
ciones, en procedimientos adminis-
trativos y judiciales. Abordando des-
de de titulación de baldíos, titulación 
de la posesión y en procesos agrarios 
especiales de clarificación, deslinde 
y recuperación de tierras baldías, así 
como en procesos de extinción del 
dominio. 

Estas intervenciones también se rea-
lizaron en las zonas en las que se for-
mularon y ejecutaron planes de or-

denamiento social de la propiedad. 
Dentro de las actuaciones judiciales, 
las intervenciones se realizaron de 
manera principal en procesos de de-
claración de pertenencia, acciones de 
tutela y acciones populares. 
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1. Otros
2. Impugnación de los actos de las asambleas 

o juntas de socios
3. Manejo y otorgamiento de subsidios para 

adecuación de tierras
4. Restitución de predios dados en tenencia: 

Lanzamiento de arrendatarios, aparceros y 
similares

5. Entrega de la cosa por el tradendente al ad-
quiriente

6. Declaración de extinción anticipada del 
plazo de una obligación o de cumplimien-
to de una condición suspensiva

7. Declaración de pertenencia Decreto 508 de 
1974 y prescripción agraria

8. Manejo de subsidio integral para compra 
de tierras a favor de campesinos

9. Relevo de fianza y ejercicio de los demás 
derechos consagrados en el artículo 2394 
de COD. CIVIL.

10. Saneamiento de la pequeña propiedad 
agraria

11. Adquisición de tierras para reubicar pro-
pietarios d epredios ubicadon en

12. Adquisición de bienes improductivos
13. Deslinde y amojonamiento

Número de Actuaciones por Tipo

Tipos de Actuaciones
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En general, las actuaciones se ligaron 
a discusiones sobre conflictos de dere-
chos de propiedad en los que se busca 
que se declare la titularidad en favor 
de determinadas personas, tal como 
ocurre en los procesos de prescripción 
adquisitiva, titulación de la posesión y 
titulación de baldíos. En ellos se busca 
definir si se dan las condiciones obje-
tivas (predios) y subjetivas (personas) 
para declarar la propiedad en cabeza 
del solicitante.

Paralelo a ello se actuó dentro de los 
procesos agrarios que definen debates 
sobre titularidad de particulares o del 
Estado de ciertas áreas, su respectiva 
delimitación e incluso si la ocupación 
se realiza de forma regular o no. Tam-
bién los debates sobre posibles incum-
plimientos de la función social y ecoló-
gica de la propiedad rural. 

Una actuación crucial corresponde a la 
intervención realizada en la sentencia 
SU 288 de 2022. En ella se resuelve el 

debate sobre la procedencia de la pres-
cripción adquisitiva de dominio sobre 
predios que no tenían completos ante-
cedentes registrales de propiedad. La 
sentencia abordó de manera general 
los problemas sobre la informalidad 
de la propiedad, los debates sobre pro-
piedad estatal y la de los particulares, 
fijando reglas para la interpretación 
del régimen de baldíos. Sin embargo, 
la sentencia requirió el cumplimiento 
del Acuerdo de Paz sobre el que se ha 
realizado seguimiento en los asuntos 
referidos a la reforma rural.  

En el anterior marco se adelantó una 
acción preventiva sobre los procedi-
mientos de compra de predios rura-
les con destino a la reforma agraria, 
que implica la entrega y adjudicación 
de tierras a sujetos beneficiarios. Para 
ello, se prevé que el Fondo de Tierras 
debe acopiar y proveer predios. Den-
tro de las Fuentes del Fondo, la compra 
de tierras constituye probablemente la 
acción más importante y significativa 

14. Posesorios
15. Divisorios
16. De expropiación para fines agrarios
17. Extinción del derecho del dominio privado
18. Acción popular
19. Clarificación, deslinde y restitución de 

playones, madre viejas, áreas desecadas de 
ríos, lagos, sabanas comunales y ciénagas 
de propiedad de la nación

20. Reivindicatorios y todos lo que no tengan 
señalado un tramite especial o sea verbal

21. Pertenencia
22. Titulación de tierras a comunidades negras
23. Reversión de tierras adjudicadas
24. Posesorios especiales que regula el Código 

Civil

25. Recuperación de terrenos baldíos indebi-
damente ocupados

26. Delimitación de tierras de la Nación
27. Querella policiva
28. Constitución, planeación, saneamiento y 

reestructuración de resguardos indígenas
29. Sin definición
30. Servidumbres
31. Acción de tutela
32. Clarificación jurídica de la propiedad
33. Adjudicación de terrenos baldíos
34. Procedimiento unico en zonas no focali-

zadas
35. Procedimiento unico en zonas focalizadas
36. Declaración de penitencia

Fuente: Elaboración propia a partir de la información citada.
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Conclusiones

Como resultados de la función 
de intervención en asuntos 
ambientales, minero ener-
géticos y agrarios de la Pro-

curaduría General de la Nación, en el 
periodo de la administración de la Pro-
curadora General Margarita Cabello 
Blanco, se puede destacar que la inter-
vención en acciones de tutela, popula-
res, nulidad, cumplimiento, han con-
tribuido a proteger áreas ambientales 
cruciales y a asegurar el cumplimiento 
de la regulación ambiental y agraria.

A su vez, se debe destacar que la par-
ticipación en audiencias judiciales de 
seguimiento a sentencias históricas ha 
fortalecido la defensa de derechos am-

bientales y de comunidades vulnerables, 
como en el caso de los niños Wayuú en 
la Guajira y de los derechos de partici-
pación de las comunidades del páramo 
de Santurbán.

Para concluir, como resultado en el 
ámbito agrario, se debe destacar que la 
intervención ha sido crucial en la titu-
lación de baldíos y la clarificación de 
la propiedad rural, contribuyendo a la 
ejecución efectiva de la reforma agraria.

Gustavo Guerrero
Procurador Delegado con Funciones 
Mixtas 3. Para Asuntos Ambientales, 
Minero Energéticos y Agrarios

para alcanzar dicho propósito (3 mi-
llones de hectáreas).

Por ello, se realizó un examen detalla-
do de los trámites para la adquisición 
de predios en 2023. Según los repor-
tes de la Agencia Nacional de Tierras 
(ANT) dentro de dicho periodo se 
adquirieron 288 predios, de los cuales 
fueron seleccionados 86 expedientes. 
Se formularon observaciones sobre 
54 expedientes, es decir, el 62% de los 
expedientes examinados presentan in-
consistencias. 

A fin de realizar un cálculo estimativo 
de los valores que se ponen en riesgo 
con tales acciones, se tomaron como 
base los precios de los inmuebles esti-
mados para el pago, según la informa-
ción de los expedientes de compra y 
los valores pagados por los avalúos en 
los casos en los que se señala que no 

se debieron ordenar. En suma, el valor 
que se pone en riesgo corresponde a 
$136.911.777.315 de pesos.  

El informe se realizó en el marco de los 
esfuerzos por lograr una pronta y efec-
tiva ejecución de la reforma agraria a 
través del análisis de las acciones ade-
lantadas por la ANT. Este contiene un 
detallado análisis de lo que se califica 
como presuntas irregularidades dentro 
de los expedientes examinados. Pero, 
además, realiza recomendaciones pun-
tuales para mejorar los procedimientos 
de compra, optimizar los recursos, me-
jorar su trasparencia y garantizar que 
la ejecución de la política de Reforma 
Agraria beneficie a las comunidades 
rurales colombianas (Procuraduría 
General de la Nación: Delegada para 
Asuntos Ambientales, Minero Energé-
ticos y Agrarios, 2024). 
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10.9. INTERVENCIÓN EN 
ASUNTOS  DE RESTITUCIÓN 
DE TIERRAS

Germán Daniel Robles Espinosa
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Introducción

Gestión

Con la expedición de la Ley 
1448 de 2011 y los Decretos 
leyes 4633, 4634 y 4635 de 
2011, se impuso al Estado 

colombiano la obligación de estructu-
rar políticas, implementar acciones y 
crear una institucionalidad base para 
construir el Sistema de Verdad, Justi-
cia y Reparación Integral, que permi-
tiera resarcir los derechos vulnerados 
a las víctimas del conflicto armado in-
terno. En tal sentido, se establecieron 
las instituciones encargadas de aten-
der a la población víctima del conflic-
to armado, que representaba cerca de 
nueve millones de colombianos y seis 
millones de hectáreas abandonadas 
o despojadas1, según se calculó en su 
momento.

Por su parte, en la Procuraduría Ge-
neral de la Nación nacieron varias 
delegadas, entre ellas, la Procuradu-
ría Delegada con Funciones Mixtas 2: 
Para la Restitución de Tierras, encar-
gada de desplegar acciones de índole 
preventivo y de intervención judicial, 
con el fin de garantizar los derechos 
de las víctimas reclamantes de tierras 
y los demás intervinientes en los pro-
cesos de restitución y derechos terri-
toriales étnicos. 

Las acciones de intervención 
surgieron como resultado de 
la instancia judicial conce-
bida en la Ley de Víctimas y 

Restitución de Tierras, cuyo fin prin-
cipal es el de reparar integralmente a 
las víctimas del conflicto armado que 
se vieron obligadas a abandonar los 
inmuebles que ocupaban, poseían, o 
de los cuales eran propietarios, como 
consecuencia de las infracciones al 
Derecho Internacional Humanitario 
o de violaciones graves y manifiestas 
a las normas internacionales de Dere-
chos Humanos.

En el marco del proceso de restitución 
de tierras, la ley estableció una ruta 
conformada por dos etapas. La pri-
mera es la administrativa, que inicia 
ante la Unidad de Restitución de Tie-
rras (URT) con la presentación de la 
reclamación por parte de las víctimas. 
Esta entidad se encarga de detallar la 
situación de despojo o abandono del 
predio objeto de restitución, recauda 
las pruebas y los documentos sopor-
te para la reclamación y determina su 
validez y la viabilidad para inscribir 
la solicitud en el Registro de Tierras 
Despojadas y Abandonadas Forzosa-

1. https://www.coljuristas.org/documentos/tmp/Radiografia_de_la_restitucion_de_tierras_en_Colom-
bia_2019.pdf 
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mente (RTDAF).

La segunda etapa es la judicial, en la 
que se resuelven las disputas sobre 
la propiedad ante los jueces de resti-
tución, quienes tienen como caracte-
rística principal el hacer parte de la 
jurisdicción civil, pero especializados 
en restitución de tierras. Una vez se 
profiere el fallo definitivo, el despacho 
judicial realiza acompañamiento ins-
titucional en el posfallo, para garan-
tizar la materialización efectiva de las 
órdenes contenidas en las providen-
cias judiciales.

En todos los procesos judiciales que 
se desarrollan a lo largo y ancho del 
país, la Procuraduría Delegada inter-
viene por medio de sus 46 procurado-
res judiciales, ante los cinco distritos 
judiciales con sede en las ciudades de 
Medellín, Bogotá, Cartagena, Cali y 
Cúcuta, ya sea en procesos sin opo-
sición (nadie distinto del solicitante 

reclama un derecho sobre el mismo 
bien) o en casos con oposición (al-
guien declara tener un mejor derecho 
sobre el predio reclamado por parte 
de quien se considera haber sido vícti-
ma del despojo o abandono forzado).

Se resalta que la intervención realiza-
da en los procesos de restitución de 
tierras y derechos territoriales se ca-
racteriza por tramitarse en el marco 
de la justicia transicional y en la que se 
vinculan a personas víctimas del con-
flicto armado, a minorías de especial 
protección constitucional, se  aplican 
enfoques diferenciales y se propende 
por la superación del estado de co-
sas inconstitucional declarado por la 
Corte Constitucional en materia de 
desplazamiento forzado; con el fin de 
evitar que se continúe con la revicti-
mización de quienes han padecido las 
duras consecuencias del conflicto.

Resultados

Los procuradores judiciales 
de restitución de tierras han 
intervenido técnicamente a 
través de un sinnúmero de 

conceptos y han promovido accio-
nes encaminadas hacia la protección 
de los derechos de los intervinientes 
que participan en los procesos que 
cursan ante la especialidad de tierras, 
según el caso concreto, destacándose 
que, desde enero de 2021 a junio de 
2024, los procuradores reportaron, 
entre otras, las siguientes estadísticas: 
a) 2970 conceptos emitidos; b) 18092 
intervenciones en audiencia; c) 7387 

intervenciones en pruebas y d) 934 
agencias especiales constituidas.             

Por otra parte, se resalta que, en cum-
plimiento de la función de interven-
ción, los procesos en conocimiento de 
los despachos judiciales de la especia-
lidad de restitución de tierras y dere-
chos territoriales se caracterizan por 
lo siguiente:

• Todos los procesos cuentan con 
la intervención de un procurador 
judicial, es decir, no hay una sola 
causa que no sea acompañada por 
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un delegado del Ministerio Públi-
co.

• Como representantes de la so-
ciedad, los procuradores son vi-
gilantes del cumplimiento de las 
garantías constitucionales en favor 
de todas las partes del proceso ju-
dicial, comoquiera que se trata de 
una justicia especial desprovista de 
algunos formalismos de la ordina-
ria y cuyo propósito es la materiali-
zación de los derechos a la verdad, 
justicia, reparación y garantías de 
no repetición.

• Como lo ha indicado la Corte 
Constitucional2 y la Corte Supre-
ma de Justicia, en concordancia 
con los artículos 28 y 29 del Decre-
to Ley 262, el procurador judicial 
de restitución de tierras dentro del 
proceso es un interviniente espe-
cial, objetivo, técnico y discreto, 
cuya actuación está enfocada en 
servir a los propósitos de la reali-
zación de la justicia en defensa del 
orden jurídico, del patrimonio pú-
blico o de los derechos y garantías 
fundamentales, sociales, econó-
micos, culturales, colectivos o del 
ambiente, sin suplantar o asumir el 
papel de parte en el proceso.

En la etapa judicial los procurado-
res de restitución de tierras se han 
enfocado esencialmente en evitar 
la inadmisión o rechazo de de-
mandas por requisitos que se pue-
den subsanar en el transcurso del 
proceso, y también, del impulso y 
la vigilancia del trámite judicial, 

destacando las siguientes acciones: 

• Velar por la publicación de los 
edictos en forma oportuna por 
parte de la Unidad de Restitución 
de Tierras, haciendo requerimien-
tos conjuntos como apoyo a la la-
bor de los juzgados. 

• Verificar las vinculaciones de los 
terceros interesados en el proceso.

• Advertir posibles nulidades o 
irregularidades que puedan retra-
sar el trámite procesal. 

• Evitar la cancelación y/o repro-
gramación de diligencias y audien-
cias y participar en su práctica efec-
tiva, procurando el cumplimiento 
del principio de concentración. 

• Seguimiento a la emisión de los 
fallos proferidos por parte de los 
juzgados, en los casos donde no se 
presenta oposición, o de la pron-
ta remisión de los expedientes al 
Tribunal cuando se identifique la 
intervención de un opositor en el 
proceso. 

• Velar por el cumplimiento célere 
de los fallos de restitución, evitan-
do que se presenten actuaciones 
dilatorias, ya sea señalándolas a 
los jueces y magistrados, cuando 
lo advierta, o requiriendo directa-
mente a las entidades su cumpli-
miento, con el fin de alcanzar los 
propósitos perseguidos por la Ley, 
que en esencia son la restitución y 
el retorno. 

2.  Sentencia T-582/14, MP: María Victoria Calle Correa.
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Atendiendo a que los procesos de 
restitución de tierras y derechos te-
rritoriales étnicos no se agotan con 
la sentencia, dado que los jueces y 
magistrados conservan la dirección 
del proceso hasta que se cumplan sus 
órdenes, los procuradores también 
siguen con su actuación de interven-
ción, directamente o, preferiblemente, 
llamando la atención de los operado-
res judiciales, para requerir a las enti-
dades obligadas a cumplir las órdenes 
judiciales en favor de las víctimas res-
tituidas con los fallos.

En tal sentido, apoyan la labor de los 
despachos judiciales con el segui-
miento al cumplimiento de las órde-
nes contenidas en las providencias ju-
diciales que cuentan con varios años 
de rezago y, para tal efecto, realizan 
mesas técnicas de seguimiento, a las 
cuales convocan a las entidades orde-
nadas para revisar las dificultades que 
han impedido la materialización de 
las órdenes y plantear los correctivos 
necesarios para superar cuellos de bo-
tella evidenciados. Esta labor ha sido 
de buen recibo por parte de los jue-
ces y magistrados, al sentir el apoyo 
e incidencia de los procuradores ju-
diciales en el cumplimiento de las ór-
denes judiciales y, por ende, a que los 
beneficiarios de la restitución accedan 
jurídica y materialmente al goce y dis-
frute del derecho que tienen sobre sus 
predios.

No obstante, la Procuraduría ha ad-
vertido que, pese a los esfuerzos ins-
titucionales, esta política sigue siendo 
una promesa en vilo para las víctimas 
del conflicto, por cuanto el acceso a la 
administración de justicia no consiste 
simplemente en poner en movimien-
to el aparato jurisdiccional, sino en el 
derecho fundamental a obtener, sin 
dilaciones injustificadas, una eficaz y 
pronta realización material de las de-
cisiones judiciales. Ello ratifica la pre-
misa sobre la permanencia de fallas 
estructurales3 que impiden la ejecu-
ción de lo ordenado por los jueces en 
el proceso de reparación integral, que 
incluye la restitución de tierras, obli-
gando a los beneficiarios restituidos a 
que inicien un nuevo litigio para ha-
cer valer sus derechos ya reconocidos 
en una providencia judicial.

3.  Al respecto, la Procuraduría General de la Nación, en respuesta a los Autos 608 y 441 de 2024 (en el 
marco del seguimiento a la Sentencia T-025 de 2004), proferidos por la Corte Constitucional, indicó que son 
barreras estructurales, entre otras, las siguientes: Inseguridad en los territorios, deficiencias en la articula-
ción institucional; retrasos en la titulación y formalización de tierras, limitaciones en la oferta de proyectos 
productivos, problemas con la infraestructura y servicios públicos, resistencia de ocupantes o terceros a 
desalojarlas los predios restituidos, fallos judiciales parciales o no ejecutados, falta de recursos financieros y 
humanos para implementar los fallos, entre otros.
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Conclusiones

En conclusión, la intervención 
de los procuradores de resti-
tución de tierras se ejerce en 
todos los procesos judiciales, 

centrando su actuación en el cumpli-
miento y la protección de los derechos 
de las víctimas del conflicto armado, 
así como de los terceros intervinien-
tes, evitando suplantar a las partes, 
vigilando el cumplimiento de las ga-
rantías constitucionales y asegurando 
que se respeten los principios de justi-
cia, verdad y reparación.

Germán Daniel Robles Espinosa
Procurador Delegado con Funciones 
Mixtas 2. Para la Restitución de Tie-
rras
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Introducción

El Modelo de Buena Gober-
nanza impactó también la in-
tervención judicial en asun-
tos penales, desde la cual no 

solo se han generado acciones orien-
tadas a cumplir con los ejes transver-
sales, sino también frente a la línea de 
acción del Ministerio Público como 
factor transformador de la justicia, 
misma que implicó el desafío de con-
solidar una intervención destacada, 
activa y eficiente, tal como lo deman-
da el rol constitucional de representar 
a la sociedad en el proceso penal.

Lo anterior, debido a que en Colom-
bia el principio del equilibrio de po-
deres y la ausencia de figuras como el 
jurado de conciencia hacen necesaria 
la presencia del Ministerio Público 
para contener los excesos o defectos 
de la Fiscalía o la defensa, que en no 
pocas ocasiones pasan inadvertidos 
por los operadores judiciales y deri-
van en afectación al orden jurídico, 
las garantías procesales y/o el patri-
monio público. 

Es por ello que en este acápite se abor-
dará lo relativo al funcionamiento e 
importancia de la intervención del 
Ministerio Público en asuntos pena-
les, se explicarán los ajustes adminis-
trativos y estrategias implementadas 

por la Delegada con Funciones Mixtas 
5 para el Ministerio Público en Asun-
tos Penales, para impulsar la citada lí-
nea de acción del modelo y, finalmen-
te, se mencionarán los resultados más 
relevantes obtenidos tanto en las ac-
tuaciones penales que se siguen bajo 
los parámetros de la Ley 906 de 2004, 
como en la Justicia Penal Militar. 

Funcionamiento e 
importancia del Ministerio 
Público en el proceso penal

Es necesario tener en cuenta que, si 
bien existe una gran asimetría entre 
el número de agentes del Ministerio 
Público que es menor al de operado-
res judiciales, nuestra intervención se 
despliega conforme a la asignación de 
una carga laboral orientada a garanti-
zar la presencia de las procuradoras y 
los procuradores judiciales I y II pe-
nales y personeros, en la mayor can-
tidad de despachos judiciales del país.

De igual forma, además de esa inter-
vención ordinaria, el Ministerio Pú-
blico actúa prioritariamente confor-
me a criterios subjetivos y objetivos 
contemplados en la Resolución 372 
de 2020, expedida por el Despacho 
del Procurador General de la Nación.

1.  Corte Constitucional. Sentencia de Constitucionalidad 144 de 2010. Referencia: Expediente D-7832. 
M.P. Juan Carlos Henao Pérez. El Ministerio Público es a la vez un interviniente “principal” y “discreto” del 
proceso penal […] el ejercicio de sus funciones plantea, por tanto, el riguroso cumplimiento de la legalidad, 
así como la procura de los fines para los cuales desde tiempo atrás se le ha instituido como interviniente 
procesal, evitando desequilibrios y excesos a favor o en contra de alguna de las partes o intereses en disputa, 
con el despliegue de una actuación objetiva que, en definitiva, mejore las condiciones para que en el proceso 
se alcance una decisión justa y conforme a Derecho.
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La priorización de casos por el compo-
nente subjetivo del impacto considera 
los extremos de posible menoscabo 
de garantías para los procesados(as) 
o las víctimas. Situaciones orientado-
ras de este criterio son, por ejemplo, 
cuando se trata de niñas, niños y ado-
lescentes, mujeres e integrantes de la 
comunidad LGTBIQ+.

A su turno, la priorización de casos 
y situaciones por el componente ob-
jetivo del impacto tiene en cuenta as-
pectos como la gravedad y el impacto 
social de los delitos.

Estos criterios también se observan al 
momento de constituir agencias espe-
ciales o priorizar casos, en función de 
los cuales la intervención del Ministe-
rio Público se hace obligatoria. 

Ajustes administrativos y 
estrategias implementadas 
para impulsar la citada línea 
de acción del Modelo de 
Buena Gobernanza

La primera medida adoptada por la 
Procuradora General de la Nación en 
esta materia consistió en modificar, 
mediante la Resolución 070 de 2021, 
la precitada Resolución 372 de 2020 
para facultar a esta Delegada para 
crear Coordinaciones Nacionales Te-
máticas, con el propósito de fortalecer 
la intervención del Ministerio Público 
en procesos penales por tipologías de-
lictuales de gran afectación nacional. 
En desarrollo de dicha normativa, se 
crearon las siguientes Coordinacio-
nes:

- Coordinación Nacional Temática 
de Intervención en favor de los De-
rechos de las Mujeres 
- Coordinación de Procuradores 
Judiciales que intervienen ante Jus-
ticia Penal Militar y Policial
- Coordinación Nacional de Pro-
curadurías Judiciales Penales de 
Lucha Contra Masacres, Delitos 
contra Lideresas, Líderes y Rein-
corporados. 
- Coordinación Nacional de Pro-
curadores Judiciales II que Inter-
vienen en Procesos de Justicia y 
Paz

Respetando la autonomía de los re-
presentantes del Ministerio Público, 
las Coordinaciones Temáticas han 
contribuido de manera decisiva en 
la optimización de la intervención 
y cohesión de las y los Procuradores 
Judiciales Penales a través de capaci-
taciones con conferencistas expertos 
en temas de actualidad y relevancia, 
la divulgación de jurisprudencia y 
material bibliográfico, así como la 
realización de comités técnicos en los 
que se generan espacios de reflexión y 
discusión que permiten decantar pos-
turas jurídicas aplicables a la solución 
de casos difíciles.

Ahora bien, además de la gestión 
dirigida al resultado, el Modelo de 
Buena Gobernanza contempló el for-
talecimiento institucional y por ello 
se adoptaron medidas como la mo-
dificación del formato de estadísticas, 
que ahora permite consultar datos 
más discriminados y precisos, por 
ejemplo, en cuanto al género o con-
dición de la víctima para identificar si 
se trata de población vulnerable y así 
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mismo la calidad —particular o ser-
vidor público— del sujeto presunta-
mente responsable. 

Del mismo modo, con la implemen-
tación institucional de la transforma-
ción digital y avances tecnológicos, es 
oportuno mencionar que con el apo-
yo de la Dirección de Apoyo Estraté-

gico, Análisis de Datos e Información, 
esta Delegada logró optimizar el pro-
cedimiento de consolidación de cifras 
estadísticas de intervención penal, lo 
que representa un importante avance 
para la transparencia de la informa-
ción pública, la toma de decisiones 
misionales y la evaluación del desem-
peño de las y los funcionarios. 

La puesta en marcha de las es-
trategias mencionadas per-
mitió generar importantes 
resultados del Ministerio Pú-

blico en los procesos penales en los 
que intervinieron. Así, por ejemplo, 
en las actuaciones penales que se si-
guen por el trámite de la Ley 906 de 
2004, donde la intervención inicia 
desde la indagación con el acompa-
ñamiento de diligencias investigati-
vas adelantadas por la policía judicial, 
tales como registros y allanamientos, 
reconocimientos fotográficos y des-
trucción del objeto material del delito, 
las y los procuradores velaron por el 
respeto de los derechos y garantías de 
las partes e intervinientes, evitando de 
paso que se incurra en anomalías que 
puedan afectar, incluso, la licitud del 
recaudo probatorio.

Igualmente, se debe destacar el con-
trol realizado a las decisiones de ar-
chivo de la indagación, respecto de las 
cuales, en 3.195 ocasiones2, ha sido el 
Ministerio Público el único que asu-

me la defensa de las víctimas y del 
orden jurídico, solicitando que se re-
voque tal determinación cuando no 
se encuentran satisfechas las causales 
objetivas para su adopción.

En las audiencias preliminares, don-
de por regla general se decide sobre 
la afectación a los derechos funda-
mentales del indiciado o imputado, e 
incluso de las víctimas, las 8.896 in-
tervenciones3 del Ministerio Público 
reafirmaron su vocación garantista, 
siendo frecuentes las peticiones en-
caminadas a que se precisaran los he-
chos jurídicamente relevantes, presu-
puesto insoslayable para el adecuado 
ejercicio del derecho de defensa.

En la misma vía, durante las au-
diencias de imposición de medida 
de aseguramiento, que conllevan la 
verificación de un estándar proba-
torio mínimo y el cumplimiento de 
presupuestos constitucionales y lega-
les para restringir la libertad de una 
persona, el Ministerio Público inter-

Resultados

2. Cifra estadística correspondiente al periodo comprendido entre 2021 al 30 de junio de 2024. 
3. Ver nota 2
4.  Ver nota 2
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vino en 18.3654 oportunidades, coad-
yuvando con la recta administración 
de justicia y velando por los derechos 
del procesado frente al ejercicio del 
poder punitivo del Estado, al tiempo 
que se propende por la protección de 
las víctimas y el conglomerado social, 
que es lo que se busca con ese tipo de 
medidas.

Continuando con el devenir del pro-
ceso, se ha participado en 64.1165 
audiencias de formulación de acusa-
ción, escenario en el cual el aporte del 
Ministerio Público radica en las soli-
citudes de aclaración de los hechos ju-
rídicamente relevantes, las recusacio-
nes de los funcionarios judiciales y las 
solicitudes de nulidad de la actuación, 
al advertir la ocurrencia de alguna o 
algunas de las causales pertinentes.

También se registran un total de 
53.524 intervenciones en audiencias 
preparatorias6, con las que se busca 
contribuir a la verdad solicitando de 
manera excepcional la práctica de 
medios de prueba no solicitados por 
las partes, así como en las oposiciones 
que se pueden presentar a las pruebas 
deprecadas por estas, especialmente 
cuando a pesar de su pertinencia han 
sido obtenidas con violación al debi-
do proceso.  

Caben destacar las 100.6417 audien-
cias de juicio oral en las que intervino 
el Ministerio Público, escenario en el 

que ha sido posible plantear objecio-
nes a las preguntas y respuestas —con 
el fin de que solo ingrese al proceso 
información de interés que haya sido 
obtenida de forma legal—, así como 
formular preguntas complementarias 
a los testigos para que ofrezcan la cla-
ridad suficiente que se requiere para 
resolver el asunto sometido a conside-
ración del operador jurídico.

También demandan especial atención 
los preacuerdos o negociaciones, por 
lo que resultan notables las 14.3688  
intervenciones de las procuradoras 
y procuradores judiciales en estas 
audiencias, en las que, en no pocas 
ocasiones, fue necesario oponerse a 
los planteamientos de las partes al 
vislumbrar la concesión de dobles be-
neficios o de gracias exageradas que 
ponen en entredicho el prestigio de la 
Administración de Justicia.9 Incluso, 
esa controversia se ha dado con éxito 
a través de la interposición de recur-
sos cuando la judicatura ha avalado 
la legalidad formal y material de tales 
pedimentos.

En total, se realizaron 640.50610 in-
tervenciones mediante las cuales se 
aportaron valiosos criterios jurídicos 
acogidos por los jueces, e incluso, en 
ocasiones en las que no fueron com-
partidos, el Ministerio Público, firme 
en su convicción de buscar el amparo 
de las garantías en riesgo de ser con-
culcadas, presentó 20.91111 recursos 

5. Ver nota 2
6. Ver nota 2
7. Ver nota 2
8. Cifra estadística correspondiente al periodo de 2023 a 30 de junio de 2024.
9. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. Sala Penal. Sentencia de Tutela de Segunda Instancia de 
24 de abril de 2024. Acta 181. M.P. Jairo José Agudelo Parra. Rad. 11001310900720240003001.
10.  Ver nota 2
11. Ver nota 2
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para hacerlas prevalecer junto con el 
rol constitucional que le fue confia-
do.12

De otro lado, puesto que la garantía 
fundamental del debido proceso tam-
bién comprende la fase de ejecución 
de la pena13 y el sistema penitencia-
rio y carcelario presenta un estado de 
cosas inconstitucional, el rol del Mi-
nisterio Público resulta determinante, 
más aún si se tiene en cuenta que las 
personas privadas de la libertad en 
muchas ocasiones ejercen en solitario 
su defensa, sin la asistencia de aboga-
dos.

En este escenario, la intervención ju-
dicial penal está encaminada a buscar 
el amparo de los derechos fundamen-
tales mediante la interposición de 
acciones constitucionales de tutela 
y hábeas corpus; y con relación a las 
garantías procesales, las y los procu-
radores judiciales buscan la concesión 
de beneficios cuando están acredita-
dos los requisitos previstos para el 
efecto, o incluso, tras el estudio del 
caso, han incoado 3014 acciones de re-
visión y 37  recursos extraordinarios 
de casación. 

Ahora bien, del mandato constitucio-
nal del artículo 277 también se des-
prende la intervención del Ministerio 
Público ante la Justicia Penal Militar y 
Policial, donde se ejercen importantes 

facultades como la participación acti-
va en la práctica probatoria, la presen-
tación de conceptos precalificatorios o 
alegaciones de instancia, labor que en 
2021 se consolidó en una Coordina-
ción Nacional Temática desde la cual 
se ha desplegado una vigilancia atenta 
que ha dado origen a resultados como 
el acompañamiento en la implemen-
tación del sistema procesal penal acu-
satorio de dicha jurisdicción, la desti-
tución de jueces por incurrir en mora 
procesal y las intervenciones que ase-
guran la remisión por competencia a 
la jurisdicción ordinaria de radicados 
que se adelantan por delitos de espe-
cial gravedad que rompen el vínculo 
con el servicio. 

De igual trascendencia resultan las 
intervenciones realizadas en procesos 
de extinción de dominio; las adelan-
tadas en procesos disciplinarios de 
abogados y funcionarios judiciales, 
así como las realizadas ante Justicia y 
Paz. 

12.  Corte Constitucional. Sentencia T-753 de 2005. M.P. Jaime Araujo Rentería. https://www.corteconstitu-
cional.gov.co/relatoria/2005/T-753-05.htm 
13. Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Penal. Sentencia SP219-2023 Rad. No. 55559 M.P. Fernando 
León Bolaños Palacios. Actos sexuales abusivos con menor de 14 años por inducción a prácticas sexuales se 
configura a través de medios tecnológicos. 
14. Ver nota 2
15. Ver nota 2
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En síntesis, el Ministerio Pú-
blico vela por los intereses 
del individuo y de la socie-
dad y su presencia resulta 

determinante pues, como se ha visto, 
son múltiples las circunstancias que 
desbordan las capacidades institucio-
nales de la administración en general 
y de la rama judicial en particular, ello 
debido a nuestra realidad social y a las 
vicisitudes que se pueden presentar en 
desarrollo de las actuaciones penales, 
las cuales reclaman la necesidad de un 
control y un activo defensor de los de-
rechos y garantías que les asisten a las 
partes e intervinientes.

Finalmente, atendiendo a los fines de 
sostenibilidad que propone el Modelo 
de Buena Gobernanza, es de anotar 
que todas las acciones se consignaron 
en actos administrativos y en los ins-
trumentos de planeación estratégica, 
garantizando el seguimiento periódi-
co de sus avances y resultados.

María Eugenia Cárdenas Giraldo
Procuradora Delegada con Funciones 
Mixtas 5. Para el Ministerio Público 
en Asuntos Penales

Conclusiones
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Introducción

Gestión

En desarrollo de la función 
del Ministerio Público ante 
la jurisdicción de lo Conten-
cioso Administrativo como 

factor transformador de la justicia, 
la Procuraduría Delegada con Fun-
ciones Mixtas 6: Para la Conciliación 
Administrativa, dentro del Modelo de 
Buena Gobernanza formulado para el 
periodo 2021 – 2024, fijó como objeti-
vo generar mayor eficiencia y eficacia 
en la intervención realizada por cada 
uno de los Procuradores Judiciales 
para asuntos administrativos, en de-
fensa del orden jurídico, el patrimo-
nio público y los derechos y garantías 
fundamentales.

Para lograr el objetivo propuesto se 

ha priorizado la intervención judi-
cial, así: (i) se identificaron los casos 
de connotación nacional, (ii) se de-
terminaron las 10 entidades más de-
mandadas en todo el país, con el fin 
de establecer los procesos de mayor 
trascendencia debido a la alta proba-
bilidad de condena y afectación del 
patrimonio público que se adelantan 
en contra de éstas, (iii) se relacionan 
los nuevos nichos litigiosos para fijar 
un criterio unificado de intervención 
del Ministerio Público y solicitar, de 
ser procedente, la respectiva unifica-
ción jurisprudencial ante el Consejo 
de Estado y (iv) se ha incentivado la 
participación activa del Ministerio 
Público en los procesos judiciales.

En cuanto a los casos de 
connotación nacional, se 
intervino en casos de tras-
cendencia nacional como 

Odebrecht, Centros Poblados, e  in-
tervenimos  de manera prioritaria 
ante la Jurisdicción Contencioso Ad-
ministrativo, en casos como el del 
proceso  que se adelanta en contra 
del Ministerio de Relaciones Exterio-
res por el proceso de la licitación de 
Pasaportes, el incidente de liquida-
ción de la condena proferida dentro 

de la acción popular adelantada en 
contra del Grupo NULE, en la acción 
de grupo por el proceso de Agro In-
greso Seguro, entre otros.

A partir del Proyecto “Gestión para 
la prevención, conciliación y Protec-
ción del Patrimonio Público”, dirigi-
do a las entidades públicas, la Procu-
raduría Delegada identificó las diez 
primeras entidades públicas del nivel 
nacional con mayores índices de liti-
giosidad1, y determinó frente a cada 

1. Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, 
Ministerio de Defensa Nacional, Fiscalía General de la Nación, Policía Nacional, Instituto Nacional de Vías - 
INVIAS, Agencia Nacional de Infraestructura - ANI, Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC, 
Colpensiones, Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales – UGPP.
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una de ellas los procesos judiciales 
relevantes por la alta probabilidad de 
condena y afectación del erario, en 
los cuales se priorizó la intervención 
por parte del Ministerio Público ante 
la jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo. 

Además, gracias a la participación 
activa de la Procuraduría Delegada 
con funciones Mixtas 6: Para la Con-
ciliación Administrativa, se logró 
la modificación del numeral 2 del 
artículo 247 del Código de Procedi-
miento Administrativo y de lo Con-
tencioso Administrativo, a través del 
artículo 132 de la Ley 2220 de 2022, 
lo cual ha permitido intervenir en los 
expedientes en los que resulta proce-
dente solicitar la audiencia de con-
ciliación allí prevista respecto de los 
procesos que se adelantan en contra 
de las entidades estatales, incluidas 
las de mayor litigiosidad de orden 
nacional. 

En cuanto a los nuevos nichos liti-
giosos, se resalta el caso asociado al 
Fondo de Prestaciones Sociales del 
Magisterio (FOMAG), debido a que 
contaba en el año 2023 con más de 
cincuenta mil demandas que preten-
dían, bajo el principio de favorabili-
dad, aplicar el artículo 99 de la Ley 
50 de 1990, y el reconocimiento y 
pago de una indemnización morato-
ria por la presunta consignación ex-
temporánea del Estado del monto re-
querido para el pago de las cesantías 
al personal docente oficial del país, a 
partir del año 2020; tesis contraria el 
régimen especial de cesantías de los 
docentes oficiales dispuesto en la Ley 
91 de 1989.

Este criterio estaba fundado en la 
incorrecta interpretación de la sen-
tencia SU-098 de 2018, en la que la 
Corte Constitucional reconoció el 
derecho al pago de la sanción mora-
toria establecida en la Ley 50 de 1990 
a favor de algunos docentes NO AFI-
LIADOS al Fondo de Prestaciones 
Sociales del Magisterio (FOMAG). 

Ante esta situación, se fijó un criterio 
unificado de intervención del Minis-
terio Público a través del Memoran-
do No. 07 del 24 de mayo de 2023 
de la Procuraduría Delegada, el cual 
determinó la presentación de solici-
tudes de unificación jurisprudencial 
por parte de los Procuradores Judi-
ciales Administrativos en los proce-
sos judiciales en los que intervienen  
como Agentes del Ministerio Públi-
co, y luego , por parte de los Procu-
radores Delegados ante el Consejo de 
Estado, Corporación que, mediante 
sentencia de unificación del 11 de oc-
tubre de 2023, acogió la posición de 
la Procuraduría y definió la siguiente 
regla jurisprudencial:

Los docentes estatales afiliados al 
FOMAG no tienen derecho a la san-
ción moratoria prevista en el nume-
ral 3 del artículo 99 de la Ley 50 de 
1990, comoquiera que es incompati-
ble con el sistema de administración 
de cesantías regulado por la Ley 91 
de 1989. Sin embargo, al personal 
docente en servicio activo que no 
esté afiliado al FOMAG le será apli-
cable la Ley 50 de 1990 y, por ende, 
la sanción moratoria del artículo 99, 
como un mínimo de protección so-
cial en favor del docente estatal.2 
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Resultados

Conclusiones

Es importante resaltar que esta 
intervención de la Procura-
duría General de la Nación 
representa para el Estado un 

ahorro cercano a los 3,7 billones de 
pesos, cifra correspondiente a las pre-
tensiones de las demandas presenta-
das hasta el año 2023. 

De otra parte, se incentivó la partici-
pación activa del Ministerio Publico 
en los procesos judiciales, lo que logró 
un aumento porcentual considerable 
durante el periodo 2021–2023 respec-
to del 2018-2020 en la intervención 
en recursos extraordinarios (63%), la 
interposición de demandas de simple 
nulidad (48%), en el número de ac-
tuaciones en el proceso oral (13%), 
pasando de 72.391 a 82.020 y el nú-
mero de conceptos acogidos (2.13%). 

Respecto de este último, se resalta 
que la jurisdicción contencioso ad-
ministrativo en la actualidad acoge el 
89.09% de los conceptos presentados 
por los Procuradores Judiciales Ad-
ministrativos.

Finalmente, con el fin de generar 
mayor valor agregado a las interven-
ciones del Ministerio Público ante la 
jurisdicción de lo contencioso, se ha 
propuesto la modificación a los crite-
rios de intervención ante la jurisdic-
ción, a fin de incluir la posibilidad de 
que los jueces y magistrados indiquen 
en oportunidad casos en los que con-
sideran que la intervención de la pro-
curaduría debe ser priorizada, lo que 
se encuentra en estudio para ser im-
plementado.

La intervención de los pro-
curadores en los procesos 
contencioso administrativos 
constituye una de las misio-

nalidades principales de la Procura-
duría General como órgano indepen-
diente, a través de la cual la entidad 
cumple sus funciones constituciona-
les de preservación del orden jurí-

dico y la protección de los derechos 
humanos, fundamentales, colectivos, 
como el patrimonio y los intereses de 
la sociedad, entre otros, que les per-
mite, en su calidad de sujeto procesal 
especial, brindar una mirada neutral, 
calificada y holística.

Allí radica la necesidad de proteger 

2. Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Sentencia de Unificación 
SUJ-032- CE-S2-2023. Bogotá, octubre 11 de 2023. Radicación: 66001-33-33-001-2022-00016-01 (5746-
2022) Demandante: Julián David Quintero Agudelo. Demandados: Nación, Ministerio de Educación Na-
cional, Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) y municipio de Dosquebradas 
(Risaralda).
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y preservar dicha función, lo que se 
logra con calidad en su ejercicio y 
con una propositiva comunicación y 
coordinación con la jurisdicción con-
tenciosa en desarrollo del principio de 
colaboración armónica.

Luis Ramiro Escandón Hernández
Procurador Delegado con Funciones 
Mixtas 6. Para la Conciliación Admi-
nistrativa
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10.12. CONCILIACIÓN COMO 
PROCESO MISIONAL:
EL MODELO INTEGRADO 
DE GESTIÓN DE LA 
CONCILIACIÓN 

Luz Myriam Reyes Casas
Viviana Mora Verbel
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Resumen

Introducción

La conciliación, en sus diversas 
modalidades, es una figura 
que tiene como propósito fa-
cilitar el derecho de acceso a 

la Administración de Justicia, generar 
condiciones aptas para el diálogo y la 
convivencia pacífica, y servir como 
instrumento para la construcción de 
paz y de tejido social. Además, en ma-
teria de lo contencioso administrativo, 
tiene como finalidad la de garantizar 
el respeto al ordenamiento jurídico, la 
salvaguarda y protección del patrimo-
nio público y el interés general.

De manera reciente, la conciliación 
se consolidó como eje misional de la 
Procuraduría General de la Nación, 
gracias a un proceso de reinvención 
de la misma que arrojó como hito, 

la expedición del Estatuto de Conci-
liación (Ley 2220 de 2023), en cuyo 
trámite la entidad tuvo participación 
activa a partir de las iniciativas pre-
sentadas y ahora, con su implemen-
tación, a través de líneas de acción 
institucionales que buscan fortalecer-
la, mejorar las destrezas de los servi-
dores que intervienen en el proceso, 
garantizar un servicio ágil y eficiente 
a nuestros usuarios  y,  a partir de las 
visitas, seguimiento y capacitación a 
los conciliadores, las entidades del Es-
tado y sus Comités de Conciliación, 
lograr que se apropien de la figura y 
la consideren una solución efectiva 
para adoptar acciones y correctivos 
tendientes a la prevención del daño 
antijurídico y la disminución de la 
conflictividad.

El artículo 3 de la Ley 2220 
de 2022 define a la concilia-
ción como un mecanismo 
de resolución de conflictos 

a través del cual, dos o más personas 
gestionan por sí mismas la solución 
de sus diferencias, con la ayuda de 
un tercero neutral y calificado deno-
minado conciliador, quien, además 
de proponer fórmulas de arreglo, da 
fe de la decisión de acuerdo, la cual, 
cumplidos los requisitos de ley es 
obligatoria y definitiva para las partes 
que concilian.

Esta misma Ley atribuye una serie de 

mandatos y facultades a la Procura-
duría, desde cuatro perspectivas:

• Sistema Nacional de Concilia-
ción: La Procuraduría General de 
la Nación es el órgano disciplina-
rio, de inspección, vigilancia y con-
trol del Sistema, y la Procuradora 
General de la Nación es miembro 
permanente del Consejo Nacional 
de Conciliación.

• Agentes del Ministerio Público: 
Los procuradores judiciales en su 
condición de agentes del Ministe-
rio Público, de conformidad con 
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los artículos 11, 12, 13 y 95 de la 
Ley 2220, respectivamente, son 
operadores autorizados para con-
ciliar extrajudicialmente en ma-
teria civil, laboral, de familia y en 
asuntos contencioso administrati-
vos (esta última se regula así mis-
mo en la Ley 1437 de 2011). La Re-
solución 377 de 2022 de la PGN, en 
los numerales (4.3), (6.1.4), (7.1.6) 
y (8.1.8), establece la competencia 
en materia de conciliación de las 
delegadas para i) Asuntos Civiles, 
ii) Conciliación Administrativa, 
iii) Asuntos del Trabajo y la Segu-
ridad Social y iv) Defensa de los 
Derechos de la Infancia, la Adoles-
cencia, la Familia y la Mujer.

• Centros de conciliación: La Pro-
curaduría General de la Nación 
cuenta con seis centros de conci-
liación en ciudades principales, 
autorizados por el Ministerio de 
Justicia, en donde se prestan los 
servicios en conciliación civil y 
comercial, insolvencia de persona 
natural no comerciante y la sus-
cripción de acuerdos de apoyo y 
directivas anticipadas.

• Formación en conciliación: El ar-
tículo 138 de la Ley 2220 de 2022 
señala que es responsabilidad del 
Instituto de Estudios del Minis-
terio Público estructurar los pro-
gramas en materia de conciliación 
extrajudicial de forma conjunta 
con el Ministerio de Justicia y del 
Derecho. El IEMP es una entidad 
avalada por el Ministerio de Justi-
cia para formar y certificar conci-
liadores.

Esta ley surge, en buena parte, como 
resultado de que la Procuraduría Ge-
neral de la Nación, en atención a la 
dispersión normativa y falta de re-
gulación en algunos aspectos de la 
conciliación extrajudicial, así como la 
necesidad de unificar criterios y afian-
zar  esta función, se dio a la tarea de 
implementar varias líneas de acción 
institucionales, constituyéndose en 
un Modelo de Buena Gobernanza, 
que condujo a la incorporación de 
la conciliación como una actividad 
misional independiente, cuyos resul-
tados merecen darse a conocer a la 
comunidad.

En sesión del 26 de mayo de 2023, 
el Comité Institucional de Gestión y 
Desempeño de la PGN, en ejercicio 
de sus funciones, aprobó la modifica-
ción del mapa de procesos institucio-
nal, para incorporar en este el proceso 
de conciliación. Esto permitió que la 
conciliación pasara de la categoría de 
subproceso a la de Proceso Misional 
que complementa los ejes de inter-
vención, preventivo y disciplinario, a 
través de la Resolución 094 de 2023, 
que modificó la Resolución 344 de 
2022.  

La creación de la dimensión misional 
de gestión de la conciliación dentro 
del Modelo Integrado de Gestión y 
Planeación de la entidad (MIPGN) 
se fundamenta en el impacto causado 
por la función en la generación de re-
sultados con valor para la ciudadanía, 
la necesidad de establecer directrices, 
atributos y métricas que permitan el 
mejoramiento continuo del servicio, 
el cumplimiento del mandato consti-
tucional y legal asignado a la entidad 
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y, por ende, la consolidación del pro-
ceso misional de conciliación recien-
temente creado, para el que se hace 
indispensable establecer todos los as-
pectos requeridos para su desarrollo.

Así mismo, la creación de la dimen-
sión se sustenta en el artículo 1 de la 
Resolución No. 124 de 2020, el cual 
afirma que el MIPGN “se fundamenta 
en las responsabilidades constitucio-
nales y legales propias del Ministerio 
Público” y que, en lo no previsto en 
el modelo, debe darse aplicación al 
marco legal que rige a la Procuradu-
ría General de la Nación. Por tanto, 
es claro que la conciliación, como 
responsabilidad de origen constitu-
cional y legal, debía ser incorporada 
como dimensión dentro de MIPGN, 
ya que el modelo menciona que “Las 
dimensiones misionales se refieren al 
propósito fundamental que le asigna 
la Constitución a la PGN en relación 
con su responsabilidad de defender 
los derechos de la ciudadanía, que 
ejecuta a través de sus funciones {…}”.

Los aspectos que incorpora la Dimen-

sión de Gestión de la Conciliación 
(DGC) son los siguientes:

• DGC1. Planeación de la gestión 
de la conciliación desde la órbita 
de las competencias de la PGN a 
partir de las necesidades, requisi-
tos y expectativas de las partes in-
teresadas en el servicio y los linea-
mientos institucionales.

• DGC2. Gestión del talento hu-
mano y de los recursos financieros, 
físicos y tecnológicos de la infor-
mación y las comunicaciones, para 
el adecuado desarrollo de la conci-
liación.

• DGC3. Fortalecimiento del Siste-
ma Nacional de Conciliación y de 
la gestión del proceso y los proce-
dimientos de la conciliación extra-
judicial conforme a las facultades 
legales de la Procuraduría General 
de la Nación.

• DGC4. Evaluación y mejora de 
las actividades de conciliación.

Gestión y resultados

La consolidación de un estatu-
to de conciliación tiene como 
antecedente la identificación 
de la necesidad de proponer 

la unificación normativa y regulación 
integral del mecanismo  elevado a 
rango constitucional por la Carta Po-
lítica (art. 116), como un mecanismo 

de acceso a la administración de jus-
ticia en el que se reconoce o habilita a 
un agente diferente al juez para apoyar 
en la solución de los conflictos y cuya 
relevancia ha sido reconocida  por la 
Corte Constitucional, entre otras, en 
las sentencias C-222 de 2013 y C-1195 
de 2001.1 

1. En el mismo sentido, Corte Constitucional, sentencias C-893 de 2001, C-631 de 2012.
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Al inicio de la gestión de la Procura-
dora General de la Nación se identi-
ficó el esfuerzo de los procuradores 
judiciales en relación con la necesi-
dad de proponer una modificación 
de carácter legal. Se realizaron mesas 
de trabajo con el Consejo de Estado 
y otras autoridades que, por dificulta-
des de articulación, no fue posible que 
se incluyeran las propuestas en el pro-
yecto que se convirtió en la Ley 20802  
y, de manera posterior, lo trabajado e 
incluido en el proyecto de Ley 066 de 
2020, que fue archivado por el Con-
greso de la República.  
 
Desde los albores de este periodo al 
frente de la Procuraduría, se propuso 
al Gobierno, nuevamente, una regula-
ción que recogía las mencionadas ini-
ciativas de los procuradores judiciales 
y cambiaba varios de los aspectos que 
determinaron el archivo del anterior 
proyecto, lo cual fue incluido en el 
proyecto de Ley 411 Cámara - 008 
Senado de la legislatura 2021-2022 y 

acompañamos la iniciativa legislativa 
desde el primer debate hasta la con-
ciliación de los textos aprobados en 
Cámara y Senado con la presentación 
de propuestas y la verificación de que 
el proyecto mantuviera su esencia. 
 
Con la expedición de la Ley 2220 de 
2022, el Congreso consolidó la com-
pilación sistemática y metodológica 
de las normas en materia de concilia-
ción que se encontraban dispersas en 
distintas fuentes normativas3,  ajustó 
el procedimiento y lo actualizó a tono 
con el uso de las tecnologías de la in-
formación, en atención a lo dispuesto 
por la Corte Constitucional4, a fin de 
fortalecer el mecanismo como instru-
mento social para la construcción de 
paz y facilitar el acceso a la justicia.
A continuación, presentaremos el 
modelo integrado de gestión, resul-
tados y desafíos de la conciliación en 
asuntos civiles y comerciales, de fami-
lia, y de lo contencioso administrati-
vo.

Los conflictos civiles y comerciales se incrementaron por la crisis econó-
mica que generó la pandemia. Esto se vio reflejado, desde el año 2020, 
en un aumento de la demanda de servicios en los seis centros de conci-
liación civiles y comerciales de la Procuraduría General de la Nación, en 

Bogotá, Cali, Medellín, Barranquilla, Bucaramanga y Villavicencio. 

A. Conciliación en asuntos 
civiles y comerciales

2. Congreso de la República de Colombia. Ley 2080 de 2021: “por medio de la cual se reforma el código de 
procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo —Ley 1437 de 2011— y se dictan otras 
disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción”.
3. Gaceta del Congreso de la República No. 890 del 29 de julio de 2021. Exposición de motivos del proyecto 
de Ley 008 de 2022.  
4. Corte Constitucional, M.P. Antonio Barrera Carbonell, sentencia C-160 del 17 de marzo de 1999, expe-
diente D-2155.
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Al aumento de solicitudes, se sumó la necesidad de cubrir las nuevas competen-
cias legales asignadas y aún no implementadas en los centros de conciliación, 
para facilitar el acceso a la justicia a la población objeto de especial protección 
constitucional y con ocasión de la expedición del nuevo estatuto de conciliación, 
Ley 2220 de 2022, que también trajo nuevas exigencias para la modernización de 
los centros de conciliación.

Con el fin de satisfacer el in-
cremento en la demanda de 
acceso a la justicia y las nue-
vas responsabilidades, la 

Procuradora General de la Nación fijó 
tres estrategias para el fortalecimiento 
de los centros de conciliación civiles 
y comerciales como un modelo inte-
grado de gestión: ampliación de com-
petencias institucionales, profesiona-
lización de los servidores públicos y 
modernización de la infraestructura 
física y tecnológica de los centros.

Ampliación de competencias institu-
cionales

La Resolución 101 de 2022, expedi-
da por la Procuradora General de la 
Nación, modificó los reglamentos 
internos de los seis centros de con-

ciliación civiles y comerciales, con 
tres cambios fundamentales: asumir 
la competencia para adelantar la fase 
de negociación de deudas del proce-
so de insolvencia de persona natural 
no comerciante previsto en el Código 
General del Proceso (CGP); gestio-
nar los acuerdos de apoyo y directivas 
anticipadas para personas con disca-
pacidad, en desarrollo de la Ley 1996 
de 2019; y centrar la atención prio-
ritaria de los centros en la población 
de estratos socioeconómicos 1 y 2, y 
aquella de especial protección consti-
tucional.

La expansión no fue solo normativa. 
La Procuraduría gestionó en Bogotá 
convenios entre pares para aumentar 
la cobertura y la atención con el con-
sultorio jurídico de la Universidad del 

Año

2021

2022

2023

2024 

(hasta junio)

Solicitudes 

radicadas

4273

7869

5185

5229

Audiencias 

celebradas

4089

4259

4572

3510

Personas 

atendidas

19491

17289

17409

14113

Gestión

Buen.da 
Gobernanza 



230

2021-2024

Rosario y la Universidad Javeriana, en 
conflictos menores, y con la Funda-
ción Liborio Mejía para la asistencia 
en casos de insolvencia.

En 2024, el programa Nuestro Barrio 
Concilia desconcentró la labor de los 
centros de conciliación en las ciuda-
des, mediante jornadas móviles de 
sensibilización y atención de usuarios 
en conflictos civiles y comerciales. Se 
adelantaron jornadas por todos los 
centros de conciliación, lo que permi-
tió la atención de un total de 470 per-
sonas en el primer semestre de 2024.

Profesionalización de los servidores 
de la Delegada para Asuntos Civiles

A fin de cumplir con estos nuevos 
desafíos, la Procuraduría ha forta-
lecido el personal de los centros de 
conciliación, con nuevos profesiona-
les y promoviendo a los abogados que 
ocupaban cargos de gestión y apoyo a 
cargos de conciliadores. 
Además, en este cuatrienio, se adelan-
taron procesos de formación y capa-
citación a todo el personal profesio-
nal de la Delegada. Los conciliadores 
de los centros se formaron en la Ley 
1996 con la Fundación Liborio Mejía, 
contratada por el Ministerio de Justi-
cia; los asesores y profesionales de la 
Delegada asumieron de tiempo par-
cial como conciliadores para apoyar 
el centro de conciliación de Bogotá, 
previa certificación del diplomado en 
conciliación en derecho impartido 
por el IEMP; y todos los Procurado-
res Judiciales I y II realizaron el di-
plomado del IEMP para satisfacer la 
exigencia del nuevo Estatuto de Con-
ciliación.

El diplomado en Conciliación Extra-
judicial en Derecho fue diseñado con 
apoyo de la Delegada para Asuntos 
Civiles y los módulos de derecho pri-
vado, en las varias versiones del diplo-
mado, han sido impartidas por aseso-
res y procuradores civiles.

El aprendizaje y práctica conjunta ha 
dado lugar a gestionar el conocimien-
to práctico judicial y de conciliación 
entre colegas, llevando también a ta-
lleres internos de autoaprendizaje y a 
que los Procuradores Judiciales aseso-
ren a los conciliadores en casos com-
plejos.

Modernización de la infraestructura 
física y tecnológica

La Procuraduría, en paralelo con las 
áreas de apoyo a la misionalidad, tra-
bajó en un plan progresivo de adecua-
ción física y tecnológica de los cen-
tros de conciliación, conforme a las 
normas de seguridad industrial y de 
accesibilidad para personas con dis-
capacidad.

Así, los centros de conciliación de 
Bogotá, Barranquilla y Medellín han 
realizado cambios en sus sedes y se 
proyectan cambios en Cali y Villavi-
cencio.

En infraestructura tecnológica la exi-
gencia de la pandemia llevó a realizar 
el 100% de las audiencias virtuales, lo 
que permitió el salto tecnológico en 
todos los centros, que adelantan las 
audiencias en la plataforma Teams 
y, por excepción, se realizan de for-
ma presencial. La modernización se 
acompañó además de la puesta al día 

Procuraduría 
General de la Nación 



231

de los procesos de documentación y 
gestión de archivos, que se han unifi-
cado para cumplir con las nuevas fun-
ciones legales, con apoyo de la oficina 
de planeación.

Las visitas de inspección del Minis-
terio de Justicia y del Derecho a los 
centros de conciliación de Villavicen-
cio, Medellín y Bucaramanga han des-
tacado la organización y el avanzado 

desempeño de nuestros centros de 
conciliación.

En el mes de junio terminaron las au-
toevaluaciones de gestión realizadas 
por los seis centros para dar inicio al 
proceso de certificación de calidad, 
conforme a la norma técnica NTC 
5906.

Los resultados principales de las tres 
estrategias de fortalecimiento a la 
conciliación son:

• Aumento del servicio de conci-
liación civil y comercial en un 21% 
del año 2021 al 2024 en las solicitu-
des recibidas.

• Seis Centros de Conciliación 
fortalecidos con personal idóneo, 
formado y competente para cum-
plir con las exigencias actuales en 
conciliación civil y comercial para 
la población vulnerable.

• Creación y funcionamiento del 
primer centro de conciliación pú-
blico en materia de insolvencia de 
personas naturales no comercian-
tes. Aquello generó que el Ministe-
rio de Justicia en 2024 lo designara 
para asistir los casos de un centro 
de conciliación privado que fue in-
tervenido y cerrado.

• Se obtuvo que la función de con-
ciliación se estableciera como una 
nueva misionalidad en la Procura-
duría, separándola de las de inter-
vención y prevención. La Delegada 
contribuyó a redactar los actos ad-
ministrativos que la desarrollaron. 

El nuevo modelo de gestión 
integral de los centros de 
conciliación civil y comer-
cial es muestra de eficiencia 

y calidad en el acceso a la justicia de 
la población vulnerable. La integra-

ción funcional y territorial lo hace un 
modelo posible de replicarse a nivel 
nacional.

Como desafíos inmediatos para dar 
continuidad y sostenibilidad al mode-

Resultados

Conclusiones
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lo se encuentran:

• Lograr la certificación calidad de 
los seis centros de conciliación ac-
tuales.

• Crear al menos cuatro centros 
de conciliación en otras ciudades, 
donde la demanda de servicios 
lo haga necesario. Los estándares 

para diseño y funcionamiento ac-
tuales son fácilmente replicables.

• Aprovechar la gran receptividad a 
los centros de la Procuraduría para 
proponer a la Judicatura la deriva-
ción de casos de los juzgados a la 
conciliación, lo que contribuiría a 
la descongestión judicial. 

La Procuraduría Delegada para 
la Defensa de los Derechos de 
la Infancia, la Adolescencia, 
la Familia y la Mujer, además 

de la población descrita, se enfoca en 
la familia como institución básica de 
la sociedad y, en especial, en las muje-
res cabeza de familia, las personas en 
condición de discapacidad, las perso-
nas mayores, y a voces de los artículos 
13 y 42 de la Carta Política, de sus in-
tegrantes que se hallen en condiciones 
de vulnerabilidad y requieran aten-
ción para hacer efectiva la garantía y 
la protección de sus derechos, por ser 
sujetos de especial y reforzada protec-
ción.
 
Desde este enfoque, las autoridades 
instituidas para abordar las temáticas 
sensibles cuentan con una serie de 
potestades reguladas, que les han sido 
asignadas por vía convencional, cons-
titucional y legal a fin de desempeñar 

su papel con herramientas suficientes 
para responder a las exigencias fami-
liares, sociales y estatales en la resolu-
ción de los conflictos.

La función de la conciliación extraju-
dicial en asuntos de familia encuentra 
fundamento en la Ley 2220 de 2022; 
de manera específica, el artículo 12 
señala que podrá ser adelantada, en-
tre otras autoridades, ante los agentes 
del Ministerio Público, es decir, ante 
los procuradores judiciales, según lo 
regulado por el artículo 41 del Decre-
to Ley 262 de 2000.

En consecuencia, además de la inter-
vención ante las autoridades judicia-
les, los mencionados procuradores 
actúan como conciliadores extrajudi-
ciales en los asuntos de familia a los 
que se refiere el artículo 69 de la Ley 
2220 de 2022. 

B. Conciliación en asuntos de 
familia

5. Artículo 69. La conciliación como requisito de procedibilidad en materia de familia. La conciliación 
extrajudicial en derecho en materia de familia será requisito de procedibilidad en los siguientes asuntos:
1. Controversias sobre la custodia y el régimen de visitas sobre menores y personas en condición de disca-
pacidad de conformidad con la Ley 1996 de 2019, la que la modifique o derogue.
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De conformidad con el ar-
tículo 229 de la Constitu-
ción, en consonancia con 
el numeral 2 del artículo 4 

de la Ley 2220 de 2022, para el acceso 
a la administración de justicia, todas 
las personas, sin distinción, tienen las 
mismas oportunidades, y la posibili-
dad real y efectiva de acceder al servi-
cio que solicitan.

Esta garantía implica que en la presta-
ción del servicio en materia de familia 
se deben generar condiciones para fa-
cilitar el acceso a poblaciones urbanas 
y rurales, aisladas o de difícil acceso 
geográfico, y conforme a la caracteri-
zación requerida por el servicio, a la 
población en condición de vulnerabi-
lidad, étnica, niños, niñas, adolescen-
tes y personas con discapacidad.

En tal sentido, el parágrafo 1º del pre-
citado artículo establece que las au-
diencias deberán realizarse a través de 
medios tecnológicos o cualquier otro 
que permita la presencia de todas las 
partes.

Para lograr ese cometido, la radica-
ción de las solicitudes de conciliación 
extrajudicial en materia de familia 
ante la Procuraduría cuenta con cana-

les presenciales y virtuales. En el nivel 
central, tenemos los Centros de Aten-
ción al Público (CAP) Familia y CAP 
Promujeres, y en el nivel territorial, a 
través de las Procuradurías Judiciales 
en asuntos de familia. La posibilidad 
de radicar solicitudes de conciliación 
de manera virtual ha permitido reci-
bir y gestionar un mayor número, de 
acuerdo con el siguiente reporte: 

Gestión

2. Asuntos relacionados con las obligaciones alimentarias.
3. Declaración de la unión marital de hecho, su disolución y la liquidación de la sociedad patrimonial.
4. Rescisión de la partición en las sucesiones y en las liquidaciones de sociedad conyugal o de sociedad pa-
trimonial entre compañeros permanentes.
5. Conflictos sobre capitulaciones matrimoniales.
6. Controversias entre cónyuges sobre la dirección conjunta del hogar y entre padres sobre el ejercicio de la 
autoridad paterna o la patria potestad.
7. Separación de bienes y de cuerpos.
8. En todos aquellos que no estén expresamente exceptuados por la ley.
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CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL

Solicitudes Recibidas

Solicitudes Admitidas

Acuerdo Conciliatorio

Acuerdo Conciliatorio Parcial

Desistimiento - No Celebrada

Inasistencia Sin Justificación

No Acuerdo

No Conciliable

No Registra Resultado Audiencia

Año 2021

2241

2053

788

124

98

284

735

23

1

Año 2022

3043

2841

1141

101

186

376

985

37

15

Año 2023

3759

3489

1549

151

151

476

1103

45

14

1976

1788

709

102

83

236

519

14

125

TOTAL

11019

10171

4187

478

518

1372

3342

119

155

Año 2024 
(CORTE A 30 DE 

JUNIO)

Fuente: SIM años 2021 a 2024 (corte a junio 30)

Así mismo, para facilitar el acceso al 
servicio, las audiencias de concilia-
ción se pueden convocar y llevar a 
cabo de manera presencial, o no pre-
sencial sincrónica, a través de los me-
dios físicos y tecnológicos dispuestos 
por la entidad, con garantía de la au-
tenticidad, integridad, conservación y 

posterior consulta de los documentos 
respectivos. 

Lo anterior se ha complementado con 
la capacitación a las procuradurías ju-
diciales en materia de conciliación en 
familia, a través de cuatro encuentros 
macrorregionales.

• Efectividad en la gestión de solicitu-
des, personas atendidas y audiencias 
celebradas, traducida en la garantía de 
respeto por la dignidad y los valores 
del otro, solución rápida de conflictos 
que evitan confrontaciones doloro-
sas y propician arreglos satisfactorios 
para las partes. 

• Fortalecimiento del CAP Familia 
para brindar una eficiente y eficaz 

orientación a las personas frente a la 
posibilidad de resolver los conflictos 
por medio de la conciliación.

• Creación del CAP Promujeres, que 
deriva de la atención de asuntos re-
lacionados con violencia económica 
o incumplimiento de deberes entre 
cónyuges o compañeros permanen-
tes, y la prestación del servicio de con-
ciliación extrajudicial.

Resultados
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La gestión desarrollada bajo la 
dirección de la Procuradora 
General de la Nación, doctora 
Margarita Cabello Blanco, ha 

tenido un especial énfasis en la protec-
ción de los derechos de los niños, ni-
ñas, adolescentes, mujeres y personas 
en condición de discapacidad, todas 
de especial protección constitucional, 
que se traduce en acciones concretas 
que contribuyen a mitigar los graves 
y recurrentes casos de vulneración de 

sus derechos, lo que se ve reflejado en 
resultados cuantitativos y cualitativos, 
que evidencian una oportuna y efecti-
va gestión en los trámites de concilia-
ción extrajudicial.

Conclusiones

C. Conciliación en asuntos de 
los contencioso administrativo

La conciliación extrajudicial 
en asuntos de lo contencio-
so administrativo (CEACA) 
constituye una de las misio-

nalidades más importantes de la Pro-
curaduría General de la Nación, no 
solo por su natural función de meca-
nismo de solución de conflictos, ve-
hículo de paz social y herramienta de 
descongestión judicial, sino además, 
porque desde la reforma del artículo 
42A de la Ley 270 de 1996 por el ar-
tículo 13 de la Ley 1285 de 2009, se 
dispuso su implementación como re-
quisito de procedibilidad para acce-
der a la Jurisdicción de lo Contencio-
so Administrativo en ejercicio de los 
medios de control de nulidad y resta-

blecimiento del derecho, reparación 
directa y controversias contractuales.6  
Dicho de otra manera, se trata de la 
puerta de ingreso a la justicia conten-
cioso administrativa en los medios de 
control indicados, razón que, en su 
momento, dio lugar a la creación de la 
Procuraduría Delegada para la Conci-
liación Administrativa, con funciones 
de coordinación de los procuradores 
judiciales administrativos destacados 
en todo el país.

Su trascendental importancia en ma-
teria de garantía de acceso a la Admi-
nistración de Justicia generó la preo-
cupación de esta administración, por 
encontrar herramientas que impulsa-

6. Un antecedente de este requisito se encuentra en la Ley 640 de 2001, artículo 37, que no entró a operar 
dado que no se cumplía lo previsto en el artículo 42 transitorio de la Ley 640, que condicionó la entrada en 
vigencia, entre otros, del mencionado artículo 37, al número de conciliadores existentes.
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ran aún más el mecanismo para logar mayor efectividad en la solución de los 
conflictos y, por ello, con fundamento en varios de los estudios y aportes reali-
zados de tiempo atrás por los procuradores judiciales administrativos, de una 
parte, y nuevos aportes hechos por ellos mismos, los procuradores delegados y la 

Gestión y resultados

Cuando se analiza el conte-
nido normativo del estatu-
to en materia de la CEACA, 
se observa que adopta un 

procedimiento integral que, sin dejar 
de lado el esquema general, a partir 
del Título V, regula de forma especial 
el trámite, en el que se destaca la in-
tegración por remisión en los aspec-
tos no previstos en dicha Ley. Prime-
ro, en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo en sus partes prime-
ra y segunda, y luego, con el Código 
General del Proceso en aquello que 
sea compatible con la especialidad de 
esta conciliación. Se zanjó con ello la 
discusión de si el trámite de la CEA-
CA era o no un procedimiento admi-
nistrativo, y su régimen aplicable en 
caso de situaciones no previstas en 
las normas que la regulaban.
 
Se estableció así mismo una amplia 
gama de principios generales que 
regulan el mecanismo, y que si bien 
rige de manera general para las dife-
rentes áreas a las que es aplicable (ci-
vil, familia, asuntos policivos, etc.), 
en materia de CEACA, refuerza as-
pectos como la confidencialidad, la 
protección del patrimonio público 
y el interés general, la salvaguarda y 
protección de los derechos ciertos e 
indiscutibles y la protección reforza-

da de la legalidad, e integra los prin-
cipios regulados en la primera parte 
del CPACA (artículo 3) y los propios 
de la función administrativa (artícu-
lo 209 Superior). 
 
En materia de tecnologías de la in-
formación en la CEACA, el estatu-
to promueve y facilita la radicación 
electrónica (artículo 100); propende 
por la conformación del expedien-
te electrónico y que se garantice su 
debida conservación (artículo 99); 
fomenta la comunicación a través de 
medios electrónicos de las decisiones 
que se adopten (artículo 99), la im-
plementación de un registro público 
de constancias (artículo 105 parágra-
fo) y la liberación del factor territo-
rial de competencia, lo cual se apli-
cará una vez se den las condiciones al 
interior de la Procuraduría General 
de la Nación (artículo 95).

La iniciativa de la PGN también 
permitió implementar en la Ley el 
aprovechamiento de los datos, con 
la finalidad de generar valor social 
y económico (artículo 91, parágra-
fo 2), en consonancia con la políti-
ca nacional de explotación de datos 
(Big data), aprobada en el Documen-
to Conpes 3920 de 2018, que busca 
generar una cultura de datos que sir-
va para adoptar políticas públicas, 
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y de actuación estatal. A partir del 
análisis de la conflictividad de las en-
tidades públicas, dicha cultura per-
mite a los Comités de Conciliación 
la estructuración de políticas que 
busquen no solo prevenir el daño 
antijurídico, sino también garantizar 
la defensa técnica de las entidades y 
proponer el uso de los Mecanismos 
de Resolución de Conflictos – MRC, 
de manera que sea menos oneroso el 
trámite de asuntos, cuya resolución 
puede darse por las partes en sede de 
conciliación.

Lo anterior implicó que se imple-
mentaran en la entidad mejoras al 
módulo de radicación online de soli-
citudes de conciliación extrajudicial 
a través de la sede electrónica de la 
página web de la Procuraduría, me-
diante el formulario electrónico de 
radicación. El link para la radicación 
online se incluyó en el front page de 
la página web de la PGN, y se im-
plementó otro link de acceso desde 
el micrositio web de la Delegada de 
Conciliación Administrativa, para 
que la radicación por parte de los 
ciudadanos sea más visible y ágil.

Para lograr la “integridad de los da-
tos” del trámite de los expedientes 
electrónicos de la CEACA en los 
sistemas de la entidad, se realizaron 
mejoras relacionadas con el reparto 
automático de las conciliaciones, así 
como la actualización de los tipos do-
cumentales de las actuaciones que se 
llevan a cabo durante el trámite de la 
conciliación administrativa, lo cual 
resultaba necesario para la interope-
rabilidad que se está desarrollando 
con el Consejo de Estado, en virtud 

del memorando de entendimiento 
suscrito el 22 de marzo del 2023.

En aras de prestar un mejor servicio 
y hacer más eficiente la experiencia al 
usuario de la CEACA, y en atención 
a la expedición del nuevo Estatuto de 
Conciliación, a través de nuestros ca-
nales virtuales (sede electrónica), se 
llevó a cabo la actualización y publi-
cación de los siguientes contenidos:

• Normatividad.
• Ley 2220 del 2022 – Nuevo Estatuto 
de conciliación.
• Resolución 035 de 27 enero de 2023: 
por medio de la cual se imparten ins-
trucciones administrativas para la 
implementación de la Ley 2220 de 
2022 en el trámite de los procedi-
mientos de conciliación extrajudicial 
en asuntos de lo contencioso admi-
nistrativo y otras disposiciones.
• Flujograma – etapas del proceso de 
la CEACA.
• Link para consultar el listado de 
correos electrónicos habilitados para 
radicar las solicitudes en Bogotá y las 
regiones.
• Actualización de las cartillas “Pre-
guntas frecuentes de la conciliación 
extrajudicial en asuntos de lo con-
tencioso administrativo” y “Conci-
liación Extrajudicial Administrativa- 
Online”, de acuerdo con lo dispuesto 
en el nuevo Estatuto de Conciliación 
– Ley 2220 del 2022.

Al finalizar la vigencia 2023 se rea-
lizó la implementación del “registro 
público de constancias - conciliación 
extrajudicial administrativa”, dis-
puesto por la Ley 2220 del 2022, el 
cual quedó publicado en la página 
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web de la entidad en el “Módulo de 
interés”. 

Dado que la entidad está ejecutando 
un nuevo sistema de gestión docu-
mental —DOKUS—, desde inicios 
del año 2023 se vienen realizando 
mesas de trabajo para estructurar y 
lograr la implementación del trámite 
de la conciliación extrajudicial admi-
nistrativa que se realiza actualmente 
en los sistemas SIGDEA y SIM, así 
como para el desarrollo del canal de 
radicación de las conciliaciones ex-
trajudiciales en asuntos administra-
tivos de la nueva sede electrónica de 
la página web, que la entidad espera 
implementar en esta vigencia.

De otra parte, la analítica de datos de 
la información consolidada reporta-
da por los Procuradores Judiciales 
Administrativos, y la interoperabi-
lidad con otras entidades públicas, 
ha permitido identificar nichos li-
tigiosos para abordarlos de manera 
integral, a fin de encontrarles pronta 
solución.

Ejemplo de ello lo constituye el tra-
bajo articulado de los procuradores 
judiciales administrativos y los de-
legados, que con su actuación obtu-
vieron sentencia de unificación, en 
casos como el de sanción moratoria 
prevista en el artículo 99 de la Ley 50 
de 1990. A solicitud de la Procura-
duría, el Consejo de Estado profirió 
sentencia de unificación del 11 de 
octubre de 2023, en la que determinó 
que dicha moratoria no es compati-
ble con el sistema de administración 
de cesantías regulado en la Ley 91 de 
1989. Esto representó un ahorro de 

3,7 billones, correspondientes a las 
cuantías de las 55.000 demandas in-
terpuestas en todo el país. 

Sobre la oportunidad del mecanis-
mo, se mantiene la conciliación aho-
ra denominada extrajudicial, como 
requisito de procedibilidad cuando 
se trate de medios de control de nu-
lidad y restablecimiento del derecho, 
reparación directa, controversias 
contractuales, conflictos interadmi-
nistrativos (artículo 92, Ley 2220), y 
para los ejecutivos regulados por la 
Ley 1551 de 2012 (artículo 47).

Así mismo, se prevé como facultati-
va, cuando se trate de ejecutivos dife-
rentes a los de la Ley 1551, de proce-
sos en los que se presenten medidas 
cautelares de carácter patrimonial, 
cuando la parte demandante sea una 
entidad pública y cuando se haya es-
tablecido cláusula arbitral (artículo 
93, Ley 2220), e incluso, se habilita 
su empleo sin que medie intención 
de demanda, para evitar un eventual 
conflicto (artículo 89, inc.3 Ibidem). 

En asuntos de naturaleza laboral y de 
la seguridad social, se aclaró que es 
posible conciliarlos, siempre que el 
acuerdo no afecte derechos ciertos 
e indiscutibles, o sin que sea nece-
saria la renuncia de derechos, entre 
otros eventos (artículo 89). En virtud 
de ello, bajo los criterios de herme-
néutica de ley posterior y especiali-
dad, se entiende derogado de forma 
tácita y de manera parcial el inciso 
2, numeral 1° del artículo 34 de la 
Ley 2080 de 2021, que modificó el 
artículo 161 de la Ley 1437 de 2011, 
en cuanto establecía la conciliación 
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como facultativa para asuntos labo-
rales y pensionales.

De otra parte, se deja claro que no 
se habilita la procedibilidad del me-
canismo en asuntos de naturaleza 
tributaria; en aquellos en que haya 
operado el fenómeno de la caduci-
dad; cuando se trate de actos admi-
nistrativos proferidos por medios 
fraudulentos; cuando la pretensión 
sea de nulidad y restablecimiento del 
derecho y no se haya agotado la fase 
de recursos que sean obligatorios y 
en ejecutivos de contratos estatales 
(artículo 90, Ley 2220), aspecto que 
ha recibido críticas  de algunos sec-
tores por la limitación de su uso para 
este tipo de conflictos, en tanto otros 
consideran que la exclusión es acer-
tada porque se establecería un título 
susceptible de ejecución forzosa so-
bre otro ya existente. 
 
En cuanto a los asuntos objeto de la 
CEACA, se dio un cambio frente al 
contenido en el artículo 59 de la Ley 
23 de 1991, modificado por el artí-
culo 70 de la Ley 446 de 1998, pues 
se amplía su espectro de conciliar 
“conflictos de carácter particular y 
contenido patrimonial” a la posibi-
lidad de conciliar “todos los conflic-
tos que puedan ser conocidos por la 
jurisdicción de lo contencioso admi-
nistrativo, siempre que no estén ex-
presamente prohibidos por la ley”, no 
afecten el interés general y la defen-
sa del patrimonio público (artículos 

3 y 88), lo que en la práctica puede 
traducirse en habilitar el mecanismo 
más allá de lo meramente económico, 
a fin de lograr acuerdos que contem-
plen otro tipo de reparaciones que 
han venido siendo adoptadas por la 
jurisdicción de lo contencioso admi-
nistrativo en consonancia con derro-
teros internacionales que propugnan 
por reparaciones de naturaleza sim-
bólica (disculpa o perdón público, 
corrección de informaciones, entre 
otras formas de restauración). 

 Otro aspecto novedoso es la posibi-
lidad de intervención en sede de los 
Comités, así como en las audiencias, 
por parte de la Contraloría General 
de la República7, organismo al que se 
debe comunicar la solicitud y su ad-
misión (artículos 106-9), en conso-
nancia con el Acto Legislativo 04 del 
18 de septiembre de 2019, reglamen-
tado mediante el Decreto Ley 403 de 
2020, por medio del cual se reforma 
el régimen de control fiscal. La refor-
ma normativa introdujo un esquema 
de control fiscal concomitante y pre-
ventivo, complementario al control 
posterior y selectivo, que faculta a 
esa entidad, en el marco del “segui-
miento permanente a los recursos 
públicos”, para asistir a través de las 
Contralorías Delegadas Generales y 
Sectoriales con voz a las audiencias 
de conciliación ante la Procuraduría 
cuando en las mismas se discutan 
asuntos en los que estén involucra-
dos recursos públicos8, o se afecten 

7. Para regular su participación a instancia de las conciliaciones extrajudiciales en asuntos contencioso ad-
ministrativos, la Contraloría General de la República expide la Resolución Reglamentaria Organizacional 
REG-ORG-0762-2020 del 2 de junio de 2020, a través de la cual “desarrolla las condiciones y la metodología 
para el seguimiento permanente a los recursos públicos y el ejercicio de la vigilancia y control fiscal conco-
mitante y preventivo de la Contraloría General de la República”. 
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bienes o intereses patrimoniales de 
naturaleza pública.

Aunque esta intervención no es vin-
culante, ni impide el ejercicio de las 
funciones de vigilancia y control, 
busca brindar herramientas que per-
mitan realizar estudios rigurosos y 
las mejores decisiones para salva-
guardar el patrimonio público, lo 
que evita el riesgo de litigios futuros 
y el crecimiento exponencial y sis-
temático del contingente judicial en 
aquellos eventos en que la opción 
más saludable sea lograr acuerdos 
conciliatorios.  
 
Además de lograr mantener en el 
estatuto la función exclusiva como 
conciliadores en materia de la CEA-
CA9, una segunda línea de acción y 
que fue  incorporada en el estatuto, 
parágrafo 2, artículo 120 de la Ley 
2220 de 2022, corresponde a la fun-
ción preventiva asignada a la PGN, 
a través de visitas periódicas a los 
Comités de Conciliación, realizadas 
por los Procuradores Judiciales I y II 
para Asuntos Administrativos, para 
que dichos órganos cumplan a ca-
balidad las funciones asignadas (ar-
tículo 120), especialmente la cons-
trucción y definición de la política de 
prevención del daño antijurídico, la 
defensa de los intereses de la entidad, 
y en materia de conciliación, el estu-
dio, análisis y decisión de las solicitu-
des a las que sea convocada, así como 
pronunciamiento expreso en caso del 

recurso de reconsideración que se 
plantea por los agentes conciliadores. 
 
De cara a las funciones específicas de 
los Comités, resulta imperioso hacer 
un llamado a la actualización de sus 
reglamentos internos, labor que se 
ha adelantado desde la entrada en vi-
gencia del Estatuto de forma virtual y 
presencial por los procuradores judi-
ciales administrativos de todo el país 
a  2.087 Comités de Conciliación10, a 
los que se les formularon 700 diag-
nósticos, 552 planes de mejoramien-
to y  1026 seguimientos, requirién-
doles la revisión y seguimiento a las 
políticas implementadas al interior 
de cada entidad para prevenir daño 
antijurídico. 

Igualmente, se ha solicitado una 
revisión de sus procedimientos, la 
identificación de nichos litigiosos 
atendiendo el sector al que pertenez-
can para optimizar la defensa, la pro-
moción de la conciliación como he-
rramienta para disminuir el impacto 
patrimonial previniendo procesos o 
aminorando sus costos y fortalecien-
do la apropiación de la figura para 
obtener impacto positivo en materia 
económica, así como el uso de figu-
ras como el llamamiento en garantía 
y la repetición en término oportuno. 
 
Respecto de los medios de control 
tendientes a proteger derechos colec-
tivos e individuales como populares, 
grupo y tutelas, solo algunas entida-

8. Ibid. Artículos 3 y 11 literal e). Sobre la asistencia a las audiencias, artículos 25, 26 y 27.
9. Corte Constitucional. Sentencia de constitucionalidad C-713 de 15 de julio de 2008. Exp. P.E. 030, posi-
ción que igualmente sostuvo en sentencias C-111 de 1999, C-1195 de 2001, C893 de 2001, C417 de 2002 y 
C-214 de 2021.
10. Fuente Procuraduría Delegada con Funciones Mixtas 06 para la Conciliación Administrativa.
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des realizan el ejercicio de cuantifi-
cación para incluir estos valores en 
los contingentes judiciales en tanto 
el cumplimiento de estas decisio-
nes judiciales genera un impacto en 
el patrimonio público, pues se trata 
de órdenes que afectan diferentes 
rubros de los presupuestos, no solo 
el destinado al pago de sentencias 
judiciales, verbigracia, inversión en 
materia de infraestructura, sanea-
miento, servicios públicos, etc., por 
lo que se ha venido solicitando a los 
procuradores judiciales que realizan 
visitas a Comités que dichos órganos  
cuantifiquen el cumplimiento de es-
tas órdenes y lo incorporen en sus 
informes de gestión, en  el desem-
peño financiero de las entidades y la 
apropiación de recursos que pueden 
cobijar varias vigencias. 
 
En la misma línea, se ha desarrollado 
un plan de capacitación de Comités 
de Conciliación, en todo el territorio 
y de manera particular durante la vi-
gencia 2023 y 2024 en el nivel nacio-
nal se han adelantado capacitaciones 
por sectores administrativos de ma-
nera conjunta por la Procuraduría 
General de la Nación y la Agencia 
de Defensa Jurídica del Estado, con 
la priorización de las entidades con 
mayor litigiosidad como la Policía 
Nacional, Ministerio de Defensa, Di-
rección Ejecutiva de Administración 
Judicial, Fiscalía General de la Na-
ción, Caja de  Sueldos de retiro de la 
Policía Nacional, Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario – INPEC, 
Ministerio de Educación – Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, Colpensiones, Unidad 
Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafis-
cales de la Protección Social – UGPP, 
Caja de Retiro de las Fuerzas Milita-
res y Dirección de Impuestos y Adua-
nas Nacionales – DIAN. Se han capa-
citado 1.082 integrantes de comités, 
buscando un cambio de la cultura no 
conciliatoria, resaltando las bonda-
des de la figura a nivel presupuestal 
y el impacto que ello representa en la 
disminución del contingente judicial 
y extrajudicial. 
 
En la segunda fase de este proyecto 
de capacitación denominado “Capa-
citación focalizada”, se propuso como 
objetivo identificar líneas de trabajo 
específicas con cada uno de los comi-
tés de conciliación de las entidades, 
a fin de lograr mejores resultados en 
la prevención del daño antijurídico, 
implementación de la conciliación 
como mecanismo alternativo de so-
lución de conflictos, defensa de la 
entidad y protección del patrimonio 
público, logrando capacitar 5.400 co-
mités de diferentes entidades en todo 
el territorio nacional.  

De otra parte, con el propósito de 
brindar herramientas conceptuales, 
jurídicas y metodológicas que per-
mitan cualificar las competencias de 
los servidores públicos de la entidad, 
se implementó como acción la gene-
ración de lineamientos para unificar 
criterios entre los Procuradores Judi-
ciales para la conciliación adminis-
trativa, dando lugar a la expedición 
del Memorando 16 del 26 de julio de 
2021 y sus anexos 1 a 5 en materia de 
régimen jurídico aplicable a la CEA-
CA, conclusión del trámite en asun-
tos no susceptibles de la CEACA, 
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remisión por competencia y acumu-
lación subjetiva de pretensiones en 
conciliación extrajudicial; Memo-
randos 011 de 2023 y 007 de 2024, 
relativos a la intervención de la Con-
traloría en el trámite conciliatorio; 
Memorando 015 de 28 de noviembre 
de 2023, ajuste del flujograma en ma-
teria de conciliación, y Memorando 
008 de 2024, alusivo a intervenciones 
administrativas y/o mesas de trabajo 
de alto impacto y su trámite.

Por último, a partir del reconoci-
miento de la conciliación como pro-
ceso misional, como se enunció al 
inicio, nos dimos a la tarea de ela-

borar la caracterización del proceso 
de conciliación con sus tres procedi-
mientos a cargo de la delegada para 
la conciliación, el mapa de riesgos, el 
indicador de procesos y los formatos 
del trámite conciliatorio, elementos 
en la actualidad incluidos en el Sis-
tema de Gestión de Calidad de la 
Procuraduría, los cuales superaron 
el proceso de calidad de la entidad y 
persiguen facilitar el ejercicio de la 
función con disminución de tiempos 
y costos. 

Las líneas de acción referidas 
imponen desafíos a la De-
legada para la Conciliación 
Administrativa encaminados 

al fortalecimiento de la figura de la 
conciliación y su eficacia al interior 
de los Comités de Conciliación de las 
entidades públicas, lo que reducirá la 
litigiosidad judicial y permitirá mayo-
res acuerdos conciliatorios, el mejora-
miento continuo del servicio que de 
forma gratuita presta la Procuraduría 
General a través de las procuradurías 
judiciales y los Centros de Concilia-
ción y que a lo largo de todo el terri-
torio ha acercado a la comunidad a 
nuestra institución, lo que elimina 
barreras de acceso a partir del uso 
de tecnologías de la información y 
garantiza a nuestros usuarios un me-
canismo ágil con el que buscamos el 
cambio de un paradigma, del simple 

agotamiento de un requisito previo 
para acudir a la jurisdicción, por uno 
que se constituya en solución efectiva 
a la conflictividad que se afronta entre 
los ciudadanos, o entre estos y el Esta-
do, en todos sus niveles, lo que incide 
en la disminución del pasivo contin-
gente.

Conclusiones
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Resumen

Introducción

El Sistema General de Regalías fue 
concebido para el uso eficiente y efi-
caz de los recursos públicos. Para ello, 
la Procuradora General de la Nación 
especializó a una de sus procuradurías 
delegadas para que desde la función 
preventiva y disciplinaria se lograran 
dichos propósitos. En ese sentido, en 
este escrito se muestran los desafíos y 
los logros encontrados frente al Siste-

ma General de Regalías y la necesidad 
de que esta misionalidad se mantenga 
y se fortalezca por las siguientes ad-
ministraciones a cargo del organismo 
de control.

El régimen económico y la hacienda 
pública son uno de los aspectos más 
significativos de la estructura cons-
titucional en el Estado Colombiano, 
pues allí se definen la distribución de 
los recursos y las competencias para 
administrarlos.  Algunos de esos re-
cursos provienen de la explotación de 
los recursos naturales no renovables, 
lo cual causa a favor del Estado una 
contraprestación económica a título 
de regalía.  Así, el conjunto de ingre-
sos, asignaciones, órganos, procedi-
mientos y regulaciones constituye el 
Sistema General de Regalías. 

El Sistema General de Regalías cuenta 
a su vez con un componente denomi-
nado Sistema de Seguimiento, Evalua-
ción y Control, el cual tiene por obje-
to velar por el uso eficiente y eficaz de 
los recursos, fortaleciendo la trans-
parencia, la participación ciudadana 
y el Buen Gobierno. De este sistema 
hacen parte la Contraloría General de 
la República, el Departamento Nacio-

nal de Planeación y la Procuraduría 
General de la Nación. 

Conforme a lo anotado, el lector po-
drá apreciar que: (i) existe un sistema 
especial financiado con recursos pú-
blicos, (ii) los cuales deben ser objeto 
de seguimiento, evaluación y control, 
(iii) con la finalidad de velar por el 
uso eficiente y eficaz de aquellos, for-
taleciendo la transparencia, la partici-
pación ciudadana y el Buen Gobierno 
y, (iv) para lo cual, existe un rol pre-
ponderante de la Procuraduría Gene-
ral de la Nación.

Con esos cuatro elementos, la Procu-
radora General de la Nación asignó 
a una de sus Procuradurías Delega-
das  el seguimiento de los recursos 
del Sistema General de Regalías, con 
dos funciones principales : por una 
parte, la de prevención en asuntos de 
su competencia, que se traducen en 
generar alertas, llamados o demás ob-
servaciones a las autoridades cuando 
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observe que los recursos del Sistema 
General de Regalías pueden estar en 
riesgo. Por la otra, la función discipli-
naria de instrucción que va desde la 
queja o el informe hasta el eventual 
pliego de cargos en una actuación dis-
ciplinaria.  

Aquí es oportuno recordar, como se 
ha expuesto en los demás artículos de 
esta obra colectiva, que la Buena Go-
bernanza tiene una estricta relación 
con la correcta gestión pública. Esta a 
su vez está relacionada con todos los 
procesos dirigidos a satisfacer las ne-
cesidades de la ciudadanía mediante 
el desarrollo colectivo, participativo, 
social, ambiental, económico, político 
e institucional del país, con una dis-
tribución equitativa de bienes y ser-
vicios públicos, y su debida planifica-
ción, ejecución y sostenibilidad en el 
tiempo, estimulando el control social, 
la veeduría ciudadana y la rendición 
de cuentas. 

Por tanto, una buena gestión pública 
implica administrar de manera trans-
parente, oportuna, eficiente y priori-
zada, los recursos públicos, con base 
en criterios definidos de manera pre-
via a través de los planes de gobierno 
sustentados en indicadores, en los que 
se tengan en cuenta las necesidades y 
los problemas de la sociedad, las di-
ferentes realidades territoriales, los 
intereses y apoyos del sector privado, 
y los modelos de inversión ajustados 
a las necesidades de las comunidades 
de acuerdo a las regiones.

El Sistema General de Regalías se ca-
racteriza por todo lo anterior. Este 
sistema busca resolver las necesidades 

más acuciantes de la población. Ade-
más, los órganos, los procedimientos 
y las distintas regulaciones del siste-
ma tienen como principal rasgo una 
exigencia en términos de planifica-
ción, ejecución y sostenibilidad en el 
tiempo. Así, la mayor parte de la uti-
lización de los recursos de las regalías 
tiene como destino la realización de 
proyectos de inversión pública, res-
pecto de los cuales se exige su impac-
to social, económico y ambiental. 

En resumen, este tipo de proyectos 
buscan incidir de forma positiva en 
la sociedad, creando mayores condi-
ciones de equidad, propiciando una 
distribución de los recursos más justa, 
promoviendo el desarrollo y la com-
petitividad regional, incentivando 
proyectos minero-energéticos, ani-
mando la integración de las entidades 
territoriales y, en últimas, propician-
do la inversión en la restructuración 
social y económica de cada uno de los 
territorios del país. 

Por lo dicho, es un hecho incuestio-
nable que la primera Procuradora 
General de la Nación acertó en haber 
especializado a una de sus procuradu-
rías delegadas en el noble propósito 
de salvaguardar los recursos de este 
Sistema.

Sobre la gestión de la Procuraduría 
Delegada para el seguimiento a los 
recursos del Sistema General de Re-
galías

La lucha contra la corrupción y la in-
eficiencia administrativa como el ob-
jetivo principal
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Los recursos del Sistema General de 
Regalías representan una suma con-
siderable de dineros públicos que 
deben invertirse de forma adecuada 
para que el Estado en todos sus nive-
les pueda ejecutar algunos proyectos 
de inversión pública que generen un 
impacto positivo en la sociedad. Así, 
por ejemplo, el presupuesto para el úl-
timo periodo (2023 y 2024) supera los 
31.3 billones de pesos. 

De ahí la necesidad de que esta Procu-
raduría Delegada ejerciera sus funcio-
nes a través de dos de sus misionali-
dades: la preventiva y la disciplinaria.

La gestión preventiva 

A través de la actividad preventiva, la 
Procuraduría revisa que los proyec-
tos de inversión, susceptibles de ser 
financiados con recursos del SGR, 
se encuentren en concordancia con 
el Plan Nacional de Desarrollo y los 
planes de desarrollo de las entidades 
territoriales, y que además cumplan 
con el principio de Buen Gobierno y 
con las características de pertinencia, 
viabilidad, sostenibilidad, impacto, 
mejoramiento de los indicadores del 
índice de Necesidades Básicas Insa-
tisfechas (NBI) y condiciones de em-
pleo.

De igual modo, mediante la actividad 
preventiva se formulan observaciones 
y recomendaciones a los ejecutores de 
los proyectos de inversión pública, en 
temas de ciencia, tecnología e inno-
vación, paz, medio ambiente, grupos 
étnicos, obras públicas, especialmen-
te en municipios con altos índices de 
pobreza. Las entidades objeto de di-

cha vigilancia son las gobernaciones, 
alcaldías, corporaciones autónomas 
regionales y universidades.  

Por otra parte, en cuanto al desarrollo 
de la incorporación del enfoque dife-
rencial y de género se han recorrido 
los territorios convocando a mujeres 
lideresas de colectivos para capacitar-
las, con el fin de brindarles las herra-
mientas para que, no solo participen 
en los ejercicios de planeación con las 
entidades territoriales, sino para que 
definan y estructuren iniciativas que 
puedan ser financiadas con recursos 
del sistema.

De la misma manera, se han realizado 
reuniones con la Instancia de Deci-
sión Pueblos y Comunidades Indíge-
nas (IDPCI), con el fin de socializar la 
normatividad aplicable a las entidades 
ejecutoras de recursos para Inversión 
Local, para comunidades indígenas 
inscritas ante el Ministerio del Inte-
rior. Como una novedad, la Instancia 
de Decisión Pueblos y Comunidades 
Indígenas (IDPCI) debe ejecutar pro-
yectos de inversión pública por un 
valor cercano a los $453.000 millones 
de pesos, conforme a los conceptos de 
distribución del presupuesto de los 
dos últimos bienios del SGR.

Por otro lado, para evitar situaciones 
que podrían dejar en riesgo la ejecu-
ción eficiente y eficaz de los recursos 
del SGR se adelantan actuaciones pre-
ventivas para analizar la información 
general respecto de algunos fondos 
mixtos, con el fin de establecer su ca-
pacidad administrativa, financiera y 
jurídica para la ejecución de los pro-
yectos de inversión pública. Los cál-
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culos indican que, en los últimos dos 
años, estos fondos se les escogió como 
entidades ejecutoras de proyectos por 
un valor aproximado a los dos billones 
de pesos y que en el último trimestre 
del año 2023 esa cifra representó un 
valor de medio billón de pesos. 

Adicionalmente, y con ocasión de 
posibles riesgos en la operación de 
proyectos de inversión cuyo objeto 
versa sobre soluciones fotovoltaicas 
individuales en Zonas No Interconec-
tadas, se ha estudiado la información 
suministrada por los ejecutores de di-
chos proyectos que han sido tomados 
como una muestra general y que han 
sido desarrollados en diversas regio-
nes. 

Por ejemplo, se estima que existen 
proyectos de inversión pública con 
este objeto por un valor aproximado 
de un billón de pesos, los cuales están 
relacionados con los recursos para la 
paz.

La gestión disciplinaria 

Desde septiembre 26 de 2022, la Pro-
curaduría Delegada ha recibido un 
total de 350 casos. En la actualidad, 
esta dependencia tiene 150 asuntos 
activos distribuidos de la siguiente 
manera: 

Aquí es oportuno destacar algunos de 
los desafíos que se han encontrado en 
el trámite de las actuaciones discipli-
narias:

• Identificar y combatir de forma 
adecuada los posibles casos de co-
rrupción en los trámites de adjudi-
cación y de ejecución de proyectos 
de inversión con recursos del SGR. 

• Establecer metodologías ade-
cuadas para demostrar las irregu-
laridades frente al SGR, dada su 
especialidad y complejidad en las 
diferentes actuaciones disciplina-
rias. 

Por lo anterior, algunos de los retos 
que la Procuraduría Delegada se ha 
fijado, conforme a los lineamientos 

Investigación disciplinaria

Indagación previa

En estudio preliminar

Recibidos y en reparto

Total activos

Estado de los procesos

85

26

16

23

150

Fuente: SIM años 2021 a 2024 (corte a junio 30)
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dados por la señora Procuradora Ge-
neral de la Nación, son los siguientes:

1. Adelantar las actuaciones dis-
ciplinarias con rigor técnico y ju-
rídico, con el fin de identificar, 
categorizar, analizar y desarrollar 
las diferentes conductas con inci-
dencia disciplinara que estén en 
contravía de las normas que con-
forman el SGR.

2. Establecer y desarrollar las es-
trategias probatorias que tiendan a 
demostrar la ocurrencia de dichas 

conductas. Probar la corrupción y 
la ineficiencia administrativa no es 
una tarea fácil y menos en un tema 
técnico y complejo como lo es el 
SGR. 

3. Desarrollar la relación inescin-
dible que debe haber entre el dere-
cho disciplinario y el SGR. Pese a 
que todavía no existen faltas disci-
plinarias relacionadas con el SGR, 
sí hay la posibilidad de adecuar las 
conductas irregulares en la tipolo-
gía disciplinaria existente. 

Resultados

En lo preventivo

Como parte de la misionalidad pre-
ventiva de anticipación, han sido ex-
pedidas quince (15) circulares, a través 
de las cuales se busca sensibilizar y 
orientar a los actores del Sistema Ge-
neral de Regalías para que cumplan 
con las normas y procesos que regulan 
dicho sistema. 

Los aspectos centrales de dichas cir-
culares son los siguientes: i) temas 
ambientales y desarrollo sostenible; 
ii) Programa de Alimentación Escolar 
(PAE); iii) Enfoque diferencial étnico; 
iv) Liberación automática de recursos; 
v) Límite de aprobación de recursos; 
vi) Soluciones fotovoltaicas; vii) Regis-
tro de esquemas asociativos territoria-
les; viii) Educación; ix) Rendición de 
cuentas; x) Planeación contractual; xi) 
Costos de estructuración de proyectos; 

xii) Sostenibilidad de proyectos; xiii) 
Gestión del riesgo, entre otros.

De igual manera, en lo que podría 
denominarse como la estrategia «Re-
galías salvaguardadas», la vigilancia 
preventiva ha permitido salvaguardar 
recursos por un valor aproximado de 
$58.000 mil millones, preservando de 
esta manera el patrimonio público y 
poniendo freno a la corrupción. Para 
ello, se han realizado observaciones a 
las condiciones fijadas en los pliegos de 
condiciones, mesas de trabajo para que 
los ejecutores, contratistas, superviso-
res e interventores estructuren fórmu-
las de solución de diferentes problemas 
en la ejecución y todas las alertas po-
sibles, con el fin de que se devuelvan 
los dineros para que no sean invertidos 
en situaciones de riesgo de incumpli-
miento, entre otras estrategias.
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La gestión pública requiere de 
un modelo transparente, con 
herramientas claras de fácil 
utilización por los gobiernos 

territoriales y, en especial, de sus ha-
bitantes, de manera tal que, a través 
de los respectivos controles, se pueda 
combatir el flagelo de la corrupción 
y el otro —no menos importante—, 
como lo es la ineficiencia administra-
tiva.

Para ello, la mejor herramienta es el 

Modelo de Buena Gobernanza adop-
tado como pilar estratégico en la Pro-
curaduría. La gestión pública asociada 
al concepto de gobernanza requiere la 
interacción entre los diversos niveles 
territoriales. Esto ocurre con el Siste-
ma General de Regalías, en el que en la 
mayoría de las ocasiones los distintos 
problemas pueden evitarse desde el 
comienzo, para lo cual se debe ejercer 
la función preventiva con la finalidad 
de anticipar o, por lo menos, mitigar 
los riesgos que se generan cuando se 

Conclusiones

En lo disciplinario

Los logros obtenidos desde el punto de 
vista cuantitativo son los siguientes:

• Pliegos de cargos: 14
• Número de investigados: 292
• Número de investigaciones hasta 
la fecha: 99
• Número de indagaciones hasta la 
fecha: 31
• Valor de regalías en investiga-
ción: más de 777.998.745.705,860, 
aproximadamente

Sin embargo, desde el punto de vista 
cualitativo, los logros se pueden resu-
mir así:

• La acción disciplinaria en cual-
quier ámbito, incluyendo el SGR, 
debe estar dirigida a todo servidor 
público, inclusive, los de elección 
popular. Ello en concordancia con 
los artículos 92 y 277 de la Cons-
titución Política de Colombia, así 

como con los tratados internacio-
nales en lucha contra la corrup-
ción.

• El derecho disciplinario, a través 
de la función de la sanción, es un 
instrumento adecuado para luchar 
contra la corrupción y la ineficien-
cia administrativa. El uso inade-
cuado de los recursos públicos en 
este Sistema se puede dar por actos 
irregulares o por decisiones con-
trarias al ordenamiento jurídico, 
para lo cual es necesario encauzar 
la conducta de los diferentes acto-
res del SGR.

• El derecho disciplinario es un 
mecanismo adecuado para lograr 
lo pretendido por el constituyente 
de 1991 en esta materia: velar por 
el uso eficiente y eficaz de los re-
cursos públicos, fortaleciendo la 
transparencia, la participación ciu-
dadana y la buena gobernanza.
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administran los recursos públicos.

El Modelo de Buena Gobernanza, 
conjugado con la función preventiva, 
implica el compromiso, por parte de 
los administradores y participantes 
del Sistema, de adoptar criterios de 
transparencia, inclusión de la socie-
dad civil, toma de decisiones con-
certadas y no discrecionales y, muy 
especialmente, de un alto control de 
seguimiento de la sociedad a los pro-
yectos financiados con regalías desde 
su concepción hasta su sostenibilidad 
en el tiempo. Es necesaria la adopción 
de estrategias para que las entidades, 
a partir de un modelo de gobernan-
za moderno, puedan asumir la apro-
bación y ejecución de proyectos con 
autonomía, pero en coordinación con 
los niveles centrales, sin que ello con-
figure una dependencia del gobierno 
regional por parte del nacional, pues 
lo que se requiere es un verdadero 
apoyo técnico y de planificación.      

La gestión pública bien desarrollada 
precisa una visión con un enfoque 
diferencial claro y prevalente, pro-
curando que los fines del Estado y la 
gobernanza territorial estén dirigidos 
con mayor énfasis a proteger los de-
rechos de las minorías, de los grupos 
de especial protección y de las comu-
nidades más necesitadas, de manera 
tal que los recursos públicos cumplan 
con objetivos de superación de la po-
breza, equidad, competitividad y de-
sarrollo.

Ahora bien, cuando de forma infor-
tunada nada de lo anterior se cumple, 

debe aparecer en escena la función 
disciplinaria con que cuenta el Esta-
do para corregir la conducta de los 
servidores públicos y de los particu-
lares que ejercen funciones públicas. 
Aunque no es lo deseable cuando los 
recursos públicos se pierden, es ne-
cesario que la sanción disciplinaria 
cumpla su función tanto preventiva 
como correctiva. 

Respecto de la prevención general de 
la sanción disciplinaria puede com-
prender dos dimensiones: la negativa 
y la positiva. Con la primera, se envía 
un mensaje a todos los destinatarios 
para que comprendan que se debe 
cumplir el ordenamiento jurídico.7  
Con la segunda, se reafirma la vigen-
cia de la norma, lo cual resulta desea-
ble, pues tiene como función correla-
tiva y muy significativa la de generar 
confianza en el derecho.8 

En lo que concierne a la función co-
rrectiva, esta cumple el rol de que el 
sujeto infractor no siga cometiendo 
este tipo de irregularidades y que si en 
el futuro tiene otra vez la oportunidad 
de ejercer de algún modo la función 
pública no incurra en estos desvalo-
res de conducta que tanta afectación 
le generan a la función pública y, por 
ende, a la sociedad. Incluso, pese a lo 
cuestionable y lo que resulta de difícil 
demostración, la expectativa es que 
el sujeto infractor de algún modo en-
cause su comportamiento al cumpli-
miento de los principios y reglas del 
ordenamiento jurídico. 
En todo caso, haciendo abstracción 
de los aspectos teóricos, se conside-

8. Algunos teóricos han entendido que esta tiene una función negativa intimidatoria.
9. Respecto de esta se ha comprendido que tiene una función positiva basada en la prevención y educación.
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ra que la función preventiva y disci-
plinaria frente al Sistema General de 
Regalías debe mantenerse, por lo cual 
es razonable esperar que las siguien-
tes administraciones de la Procura-
duría General de la Nación no solo 
mantengan el funcionamiento de esta 
Procuraduría Delegada, sino que la 
fortalezcan y la sigan especializando 
en la mayor medida posible. 

No debe olvidarse, desde ninguna 
circunstancia, que la finalidad última 
es lograr la correcta administración y 
ejecución de los recursos públicos. De 
esa manera, y como se ha expresado 
de manera gráfica en los ejercicios de 
rendición de cuentas, las regalías, al 
igual que la Procuraduría General de 
la Nación, deben estar para la gente y 
por la gente. 

Felicitaciones a la doctora Margarita 
Cabello Blanco por este gran legado 
como Procuradora General de la Na-
ción y los mejores éxitos a los procu-
radores o las procuradoras generales 
del futuro en la consecución de tan 
importantes cometidos como estos.

John Harvey Pinzón Navarrete
Procurador Delegado con Funciones 
Mixtas 9. Para el Seguimiento a los 
Recursos del Sistema General de Re-
galías
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12. CONSTRUCCIÓN DE 
PAZ: UNA LABOR QUE NOS 
CONVOCA COMO SOCIEDAD

Diana Yolima Niño Avendaño
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Introducción

En cuanto a las garantías de 
seguridad establecidas en 
el punto 3.4 del Acuerdo de 
Paz, la Procuraduría encon-

tró que la implementación de este 
componente era uno de los retos más 
importantes para lograr la materiali-
zación de lo acordado en La Habana. 
Al 30 de marzo de 2020, se registraba 
que 356 lideresas, líderes, defensoras 
y defensores de Derechos Humanos, 
y 194 firmantes de paz, habían sido 
asesinados luego de cuatro años de la 
firma del Acuerdo.

Si bien se reconocían avances en la 
reglamentación de la arquitectura 
institucional en esta materia, el dé-
ficit presupuestal, la desarticulación 
y proliferación de instancias y nor-
matividad, al igual que el auge en la 
confrontación armada por el control 
de las economías ilícitas en territo-
rio, afectaban la implementación de 
medidas de prevención y protección 
a organizaciones políticas, líderes y 
lideresas de organizaciones y movi-
mientos sociales, así como a defen-
sores y defensoras de Derechos Hu-
manos.

Aunado a lo anterior, varias instan-
cias en el marco del Sistema Integral 
de Seguridad para el Ejercicio de la 
Política (SISEP) tenían un funciona-
miento deficiente y no se identifica-
ban avances en la implementación 
del Decreto 660 de 2018 (Programa 
Integral de Seguridad y Protección 
para Comunidades y Organizaciones 

en los Territorios) frente a la mate-
rialización de las medidas de protec-
ción colectiva a comunidades y orga-
nizaciones.

A causa de estas situaciones, fue prio-
rizado el monitoreo a la implemen-
tación de las medidas de seguridad 
destinadas a firmantes del Acuerdo 
de Paz y a organizaciones políticas, 
líderes y lideresas sociales, y defenso-
ras y defensores de Derechos Huma-
nos. De otro lado, a inicios de 2021 
el Programa Nacional Integral de 
Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito 
(PNIS) se había limitado a atender a 
99.097 familias en 56 municipios, de 
las 188.030 que firmaron acuerdos 
colectivos de sustitución, por lo que 
cerca del 48 % de familias que mani-
festaron su voluntad por avanzar en 
la sustitución no ingresaron al pro-
grama. 

En ese momento existían avances en 
la implementación de los componen-
tes del Plan de Atención Inmediata 
(PAI) familiar, en cuanto a que el 61 
% de las familias cultivadoras y no 
cultivadoras en el programa habían 
finalizado los seis ciclos de pagos de 
asistencia alimentaria inmediata y el 
74 % había recibido al menos una en-
trega material del proyecto de seguri-
dad alimentaria. Asimismo, en 2020 
se contrató a la Organización de Es-
tados Iberoamericanos (OEI) como 
operador para brindar asistencia téc-
nica en los proyectos de ciclo corto y 
en el alistamiento e implementación 
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de proyectos de seguridad alimenta-
ria y huertas caseras.

Tampoco se habían efectuado medi-
das efectivas para la transformación 
territorial de las zonas afectadas por 
los cultivos de uso ilícito, a través de 
la debida implementación del Pro-
grama Integral de Sustitución y De-
sarrollo Alternativo (PISDA). Esto 
generó incertidumbre en las comu-
nidades sobre la efectividad del pro-
grama y aumento de riesgos frente 
a retiros y resiembras de los culti-
vos ilícitos. A su vez, no se contaba 
con una estrategia que sustituyera el 
PNIS, a pesar de sus retrasos y los re-
cortes presupuestales de la vigencia 
2020. 

En cuanto a las instancias nacionales 
y territoriales de participación y eje-
cución del PNIS, se evidenciaba poca 
claridad en los criterios para la cita-
ción y periodicidad de estas. Así, el 
seguimiento al PNIS fue priorizado 
en esta administración por la impor-
tancia que representa su efectiva im-
plementación en la transformación 
estructural del campo, de la mano de 
la Reforma Rural Integral; destacán-
dose dentro de las acciones para ese 
propósito, el control a los procesos 
de contratación de los operadores 
vinculados al desarrollo de proyec-

tos productivos y a la atención de los 
recolectores, así como la revisión del 
procedimiento administrativo sobre 
la cesación de los beneficios de un 
número significativo de familias be-
neficiarias del programa. 
 
De otro lado, respecto al Estatuto de 
la Oposición Política, los dos prime-
ros informes presentados al Congre-
so de la República evidenciaron la 
falta de conocimiento de las disposi-
ciones de la Ley 1909 de 2018, lo que 
limitaba el ejercicio de los derechos 
a la oposición política, especialmente 
en territorio. 

En ese momento se observaba un in-
cumplimiento del CNE para dispo-
ner del presupuesto necesario para 
financiar los espacios adicionales en 
los medios de comunicación social 
del Estado, y los que, sin serlo, usan 
el espectro electromagnético, tal y 
como lo determina el artículo 13 del 
mencionado estatuto.

Por ello, y en cumplimiento del pará-
grafo del artículo 301 de la Ley 1909 
de 2018, se dio prioridad al monito-
reo de lo dispuesto en esta normati-
vidad. En lo que se refiere a la política 
pública de víctimas, la Procuraduría 
tenía desafíos importantes para su 
seguimiento a causa del estado de su 

1. En cada periodo de sesiones ordinarias, el Procurador General de la Nación y el Defensor del Pueblo 
presentarán, respectivamente, un informe a cada una de las cámaras del Congreso de la República sobre el 
cumplimiento de los derechos establecidos en este Estatuto y un balance sobre las garantías de seguridad 
en relación con los derechos a la vida e integridad personal de los miembros de las organizaciones políticas 
declaradas en oposición. Además, se deberá analizar el cumplimiento de las medidas tendientes a garantizar 
la participación equilibrada entre hombres y mujeres. Dichos informes deberán ser sustentados por el Pro-
curador General de la Nación y el Defensor del Pueblo ante las Plenarias de cada una de las Cámaras para 
lo cual deberá fijarse fecha, a más tardar, dentro de los quince (15) días siguientes a su presentación. En esa 
sesión, los congresistas podrán formular preguntas y observaciones a los informes del Procurador General 
de la Nación y el Defensor del Pueblo, quienes deberán dar respuesta a las mismas de forma inmediata.
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implementación y la magnitud de la 
población beneficiaria de dicho mar-
co normativo, que para ese momento 
representaba el 15 % de la población 
colombiana. 

Dicha política presentaba retos sig-
nificativos en sus diferentes compo-
nentes y medidas. Las dificultades en 
prevención y protección se derivaban 
de las disputas entre grupos armados 
organizados con el fin de ocupar los 
territorios donde tuvieron presencia 
las extintas FARC-EP. 

En atención y asistencia, existían 
barreras de acceso a la ayuda huma-
nitaria inmediata y de emergencia, 
además de serias dificultades en la 
atención a las víctimas del conflicto 
armado a causa de la pandemia. En 
reparación integral las limitaciones 
presupuestales y las dificultades en la 
reglamentación de procedimientos 
afectaban la cobertura de las medi-
das; como ejemplo, en el año 2020, 
hubo una reducción del 28 % en el 
número de personas atendidas por el 
Programa de Atención Psicosocial y 
Salud Integral a Víctimas (PAPSIVI). 

En los ejes transversales, especial-
mente en la participación de las víc-
timas, el reto era enorme frente al 
proceso de elección de los represen-
tantes de las Mesas de Participación 
Efectiva de Víctimas (municipales, 
distritales, departamentales y na-
cional), y en la coordinación nación 
territorio persistían desafíos para 
lograr mejores resultados en la im-

plementación de la política a nivel 
territorial.
 
Por todo lo anterior, la Procuraduría 
dio prioridad al seguimiento de la 
política pública de víctimas, con el 
propósito de realizar acciones de in-
cidencia para la garantía de los dere-
chos de los más de nueve millones de 
víctimas del conflicto armado. 

En el desarrollo de dicha labor, se hizo 
especial énfasis en las emergencias 
humanitarias, la Ley 2343 de 2023, 
la atención permanente —a través de 
canales telefónicos y presenciales— a 
las víctimas del conflicto armado, el 
Programa Integral de Garantías para 
Mujeres Lideresas y Defensoras de 
Derechos Humanos (PIGMLD), los 
planes de contingencia, así como los 
integrales de prevención y protec-
ción, los planes de choque ordenados 
por el Auto 894 de 20222, retornos y 
reubicaciones, rehabilitación, in-
demnización administrativa, acom-
pañamiento a la participación de las 
víctimas en los procesos de elección 
de las mesas de participación y en su 
incidencia para una mejor ejecución 
de la política pública de víctimas.

2.  Corte Constitucional, por el cual se declara que el Estado de Cosas Inconstitucional persiste en materia 
de prevención y protección respecto de la garantía de los derechos a la vida, la seguridad, la integridad y la 
libertad de la población en situación de desplazamiento forzado.
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Gestión

En su compromiso con la 
construcción de paz, con el 
fortalecimiento de la parti-
cipación política de todos 

los sectores de la sociedad como me-
canismo de apertura democrática y 
con la garantía de los derechos de las 
víctimas del conflicto armado, du-
rante este cuatrienio la Procuraduría 
desarrolló una serie de actuaciones 
preventivas bajo la línea de acción 
Fortalecimiento preventivo para la 
buena administración pública del 
Modelo de Buena Gobernanza.

Como resultado del seguimiento 
continuo a las políticas públicas ob-
jeto de vigilancia, se han radicado 
doce informes al Congreso de la Re-
pública en materia del Acuerdo de 
Paz, Estatuto de la Oposición y la 
Ley de Víctimas; estos incluyen los 
principales hallazgos, conclusiones y 
recomendaciones dirigidas a las enti-
dades responsables.

También, y en el marco del Estado de 
Cosas Inconstitucional (ECI) decla-
rado a través de la sentencia T025 de 
2004, se presentaron cuatro informes 
de seguimiento a los autos deriva-
dos de dicha sentencia y se participó 
en las audiencias convocadas por la 
Corte Constitucional reiterando las 
recomendaciones a las entidades res-
ponsables del desarrollo de medidas 
contundentes para la superación del 
ECI y el goce efectivo de derechos de 
la población desplazada. 

De acuerdo con el ECI sobre el com-
ponente de garantías de seguridad 
para los firmantes de paz, declarado 
por la Corte Constitucional a través 
de la sentencia SU 020 de 2022, la 
Procuraduría entregó cinco infor-
mes de seguimiento a las órdenes 
orientadas a garantizar la vida, liber-
tad e integridad de los firmantes del 
Acuerdo de Paz; estos incluyen reco-
mendaciones a las entidades respon-
sables para avanzar en las medidas de 
seguridad de las y los signatarios de 
lo acordado en la Habana. 

Las conclusiones y recomendaciones 
de los informes de la CSMLV y aque-
llos presentados a la Corte Consti-
tucional han servido de base para la 
presentación de observaciones a los 
proyectos de ley que tienen como fin 
reformar la Ley 1448 de 2011. 

En cuanto al seguimiento a los au-
tos de la Jurisdicción Especial para 
la Paz (JEP), la Procuraduría dio 
cumplimiento a las órdenes relacio-
nadas con el impulso de actuaciones 
preventivas para la atención del es-
cenario de riesgo a las comunidades 
cobijadas con las medidas cautelares 
otorgadas en el Auto 175 de 30 de 
julio de 2019 y el de fecha del 7 de 
noviembre de 2023. 

Adicionalmente, con el fin de pro-
mover una mayor apropiación del 
modelo preventivo en el seguimiento 
al Acuerdo de Paz y a la política pú-
blica de víctimas, se realizaron tres 
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diplomados dirigidos a funcionarias 
y funcionarios del Ministerio Públi-
co, sociedad civil y academia; dos de 
ellos tuvieron como eje la política 
pública de víctimas y el último abor-
dó los principales retos y perspecti-
vas en la implementación del Acuer-
do de Paz. 

Con el fin de impulsar el cumpli-
miento territorial del Acuerdo de Paz 
y la Ley 1448 de 2011, desde 2021 se 
han elevado recomendaciones a las 
entidades territoriales para la incor-
poración de acciones y presupuesto 
en sus planes de desarrollo territo-
riales que, en el marco de sus compe-
tencias, contribuyan en la garantía de 
derechos de las víctimas del conflicto 
armado y a la transformación terri-
torial requerida para la consolida-
ción de una paz estable y duradera. 
Estas recomendaciones han versado 
sobre la respuesta a las emergencias 
humanitarias, la participación efecti-
va de las víctimas, la implementación 
de los Programas de Desarrollo con 
Enfoque Territorial (PDET), entre 
otras.

Específicamente en el seguimiento a 
la implementación del Acuerdo de 
Paz, la Procuraduría desarrolla ac-
ciones orientadas al acceso progre-
sivo a la propiedad rural, acompaña 
los procesos e instancias relacionadas 
con la implementación de los PDET, 
participa en los ejercicios de actuali-
zación de los Planes de Acción para 
la Transformación Regional (PATR), 
vela por la reincorporación política, 
social y económica de las personas 
en proceso de reincorporación, ha 
consolidado información diagnósti-

ca sobre ejercicios de control social 
a la implementación del Acuerdo de 
Paz en ocho subregiones PDET, im-
pulsa la búsqueda de personas dadas 
por desaparecidas en el marco y con-
texto del conflicto armado, y monito-
rea el desempeño financiero relacio-
nado con los seis puntos del Acuerdo 
de Paz, entre otras labores.

En cuanto al PNIS, la Procuraduría 
vela por la garantía de los derechos 
de las familias con acuerdos indivi-
duales de sustitución. En este senti-
do, se ha insistido en superar los re-
zagos de los beneficios económicos 
del PAI familiar y las iniciativas de 
desarrollo dispuestas en los PISDA, 
así como en fortalecer la supervisión 
de contratos y convenios celebrados 
para la entrega de bienes e insumos.

Se advirtió también sobre las fallas 
presupuestales y de planeación para 
atender a las más de 88.000 familias 
que, habiendo suscrito acuerdos co-
lectivos, aún no se han incluido en la 
atención de medidas de sustitución; 
al igual, se ha llamado la atención 
sobre la baja implementación en las 
áreas de especial interés ambiental, 
pues los proyectos no se ajustan al ré-
gimen de uso y protección de dichas 
zonas. También se evidenció que solo 
394 familias vinculadas al PNIS han 
completado su ruta, aunque se hayan 
invertido cerca de $2.5 billones de 
pesos a lo largo de seis años de ejecu-
ción del programa. 

Para 2023, a pesar de identificar avan-
ces en la supervisión de contratos y 
convenios en ejecución, se encontró 
un desempeño presupuestal deficien-
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te en la Dirección de Sustitución de 
Cultivos de Uso Ilícito (DSCI), dado 
que para septiembre de dicho año se 
tenía una ejecución presupuestal del 
26 % y una ejecución financiera del 
6 %. Lo anterior, se reflejó en que la 
DSCI no había avanzado en la con-
tratación de la atención de las fami-
lias del PNIS, ni había consolidado 
una ruta técnica de intervención para 
apropiar y ejecutar la totalidad de los 
recursos asignados. Adicionalmente, 
la Procuraduría hizo seguimiento al 
contrato 262 de 20203 y al convenio 
1091 con OEI.4 

A causa de los retrasos en la ejecu-
ción, las comunidades han perdido la 
confianza en el programa y, en gene-
ral, en las iniciativas de sustitución. 
Al respecto, la Procuraduría ha con-
siderado que las nuevas estrategias 
de la DSCI para superar los rezagos 
del PNIS están en riesgo de incurrir 
en errores pasados en cuanto a los in-
centivos económicos y la ausencia de 
la integralidad prevista en el Acuer-
do de Paz, al recortar el presupuesto 
de los proyectos productivos que de-
berían garantizar la sostenibilidad en 
la transición a economías lícitas.

Adicionalmente, la Procuraduría 
participa en las instancias del De-
creto 362 de 2018, velando por las 
garantías para la participación de las 

comunidades, y fomenta espacios de 
respeto a los derechos y la no estig-
matización. Presentó también dos 
informes sobre el incumplimiento 
en la implementación del PNIS en el 
municipio de Miraflores (Guaviare).

En materia del seguimiento a la Ley 
1909 de 2018, y en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 30 de la misma, 
se ha verificado el cumplimiento del 
acceso a los derechos reconocidos a la 
oposición política y a la independen-
cia5 a través de 103 actuaciones pre-
ventivas, cuyos resultados se recogen 
en los cuatro informes radicados en 
el Congreso durante esta administra-
ción. Este Órgano de Control ha mo-
nitoreado las garantías de seguridad 
en relación con los derechos a la vida 
e integridad personal de los miem-
bros de las organizaciones políticas 
con personería jurídica declaradas 
en oposición. 

En un contexto de reconfiguración 
de las dinámicas políticas del país, 
en donde los gobiernos han sido 
ocupados por fuerzas políticas que 
anteriormente ejercían independen-
cia u oposición, la Procuraduría ha 
evidenciado errores normativos de la 
Ley 1909 de 2018 que limitan o im-
piden el acceso a los derechos de la 
oposición política.

3. Atender la población beneficiaria del PNIS en cuanto a la entrega de los proyectos productivos de se-
guridad alimentaria ($1.8 millones) y el de ciclo largo ($9 millones) en los departamentos de Antioquia, 
Córdoba, Norte de Santander, Nariño, Putumayo y Caquetá.
4. Atender a la población cultivadora y no cultivadora del PNIS en el departamento de Antioquia para la 
entrega del proyecto productivo de ciclo corto ($9 millones por familia).
5.  Estos derechos son: I) Financiación adicional para el ejercicio de la oposición; II) Acceso a los medios de 
comunicación social del Estado o que hacen uso del espectro electromagnético; III) Acceso a la información 
y a la documentación oficial; IV) Derecho de réplica; V) Participación en mesas directivas de plenarias de las 
corporaciones públicas de elección popular; VI) Participación en la Agenda de las Corporaciones Públicas; 
VII) Garantía del libre ejercicio de los derechos políticos; VIII) Participación en la Comisión de Relaciones 
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De igual forma, la Procuraduría ha 
encontrado irregularidades en la im-
plementación del Estatuto de la Opo-
sición Política que han sido la base 
para la elaboración de recomenda-
ciones dirigidas a las entidades con 
competencia en su implementación, 
así como a organizaciones políticas 
con personería jurídica y a corpora-
ciones públicas de elección popular. 

En cuanto a la verificación del cum-
plimiento de lo dispuesto por la Ley 
1448 de 2011, se ha realizado un se-
guimiento riguroso a las distintas 
entidades que conforman el Sistema 
Nacional de Atención y Reparación 
Integral a las Víctimas (SNARIV) de 
acuerdo con cada componente de la 
política pública.

En materia de atención y asistencia, 
se ha insistido a las entidades terri-
toriales de Cauca, Arauca, Popayán, 
Putumayo, Caquetá, Chocó, Antio-
quia y Nariño, así como a la Unidad 
para la Atención y Reparación Inte-
gral a las Víctimas (UARIV) para que 
brinden todos los componentes de 
subsistencia mínima de las personas 
afectadas por desplazamientos masi-
vos e individuales o confinamientos. 
Asimismo, se diseñó una estrategia 
de verificación de condiciones óp-
timas de los Centros de Atención a 
Víctimas (CRAV). 

Durante la administración de la Se-
ñora Procuradora General de la 
Nación, han sido atendidas 50.099 

víctimas a través de los canales pre-
senciales y telefónicos de la Procu-
raduría, a quienes se les ha brindado 
orientación en la garantía de sus de-
rechos o se les ha tomado la decla-
ración como víctimas del conflicto 
armado. En cumplimiento a la Ley 
2343 de 20236, se elaboró —en arti-
culación con la UARIV y con par-
ticipación de la Mesa Nacional de 
Participación Efectiva— un plan de 
acción para la difusión de dicha ley, 
el diseño de lineamientos para fun-
cionarios, y un plan de difusión y so-
cialización. 

Frente a prevención y protección, en 
2022 se presentó un informe sobre el 
Programa Integral de Garantías para 
Mujeres Lideresas y Defensoras de 
Derechos Humanos (PIGMLD) que 
incluyó 14 recomendaciones opor-
tunamente socializadas con las enti-
dades competentes. Este informe fue 
presentado en la visita realizada por 
la Señora Procuradora a las Naciones 
Unidas en Nueva York. 

En reparación integral, la Procura-
duría ha reiterado la necesidad de 
aumentar la asignación presupuestal 
destinada a la indemnización ad-
ministrativa de las víctimas y conti-
nuamente se les ha orientado sobre 
el trámite del reconocimiento y pago 
de la indemnización administrativa, 
de acuerdo con la Resolución 1049 
de 2019.7 En este marco, se diseñó 
una estrategia de seguimiento a las 
entidades territoriales que recibieron 

6.  Por la cual se ampliaron los términos para declarar y ser incluido en el Registro Único de Víctimas (RUV).
7. Unidad para las Víctimas, por la cual se adopta el procedimiento para reconocer y otorgar la indemniza-
ción por vía administrativa, se crea el método técnico de priorización, se derogan las Resoluciones 090 de 
2015 y 01958 de 2018, y se dictan otras disposiciones.
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recursos para la expedición de cer-
tificados de discapacidad a víctimas 
del conflicto, requisito indispensable 
para el pago de la medida dentro de 
la ruta prioritaria. Se instó también a 
la UARIV a realizar una campaña de 
contacto con los jóvenes que tienen 
encargo fiduciario y cumplieron la 
mayoría de edad, en razón al alto nú-
mero de víctimas indemnizadas que 
ya cuentan con dicho requisito.

A la par, se ha hecho seguimiento a 
la garantía del derecho al retorno y 
reubicación de las víctimas del des-
plazamiento forzado, así como al 
Programa de Reparación Colectiva. 
Este seguimiento se hace de forma 
general en beneficio de 994 comu-
nidades en retorno y reubicación 
en todo el país y 968 sujetos de re-
paración colectiva, como también a 
través de casos emblemáticos con los 
cuales se parte de una identificación 
de las gestiones preventivas a ade-
lantar. Es así como, en este periodo, 
se promovió el derecho al retorno y 
a la reparación colectiva a través de 
gestiones preventivas a nivel nacio-
nal y territorial, donde resaltan las 
15 mesas de tierras realizadas en El 
Carmen de Bolívar, San Jacinto y 
María La Baja, entre 2020 y 2024, en 
las cuales se impulsó la titulación de 
240 predios (127 con resolución de 
adjudicación). 

En este proceso se han realizado vi-
sitas a zonas rurales apartadas y dis-
persas para verificar el goce de dere-
chos a cerca de 80 comunidades en 
procesos de retorno y/o reubicación. 
Igualmente, la Procuraduría ha in-
sistido en la necesidad de priorizar 

las acciones contenidas en los planes 
de retorno y reubicación en la imple-
mentación del punto 1 del Acuerdo 
de Paz.

En cuanto a rehabilitación, se ha rea-
lizado un seguimiento riguroso al 
Programa de atención psicosocial y 
salud integral a víctimas (PAPSIVI) 
con lo que se ha identificado una 
disminución sostenida en el número 
de atenciones realizadas por el Mi-
nisterio de Salud y Protección So-
cial (MSPS) y la UARIV, entre 2019 
y 2023. En este orden de ideas, la 
Procuraduría evidenció un vacío en 
la información del MSPS, puesto que 
no se registran cifras sobre el núme-
ro de personas con atención psicoso-
cial para el año 2023, aunado a que 
el MSPS aún no han sido procesados 
los datos de las atenciones realizadas 
por las entidades territoriales y las 
actividades tendientes a la imple-
mentación del protocolo de atención 
Integral en Salud - MSPS.  

A juicio de este Órgano de Control la 
situación es preocupante en cuanto 
al incumplimiento de las metas del 
programa, lo que dificulta el acceso a 
información precisa sobre el núme-
ro de víctimas atendidas y la canti-
dad de recursos destinados para tal 
fin. La Procuraduría emprendió una 
estrategia preventiva con el objetivo 
de advertir a las 258 ESE sobre la im-
portancia de cumplir con los com-
promisos y obligaciones derivados 
del Decreto 1650 de 2022, la Reso-
lución 1912 de 2023, y la Resolución 
820 de 2024, en lo correspondiente a 
la atención psicosocial y la atención 
integral en salud a víctimas del con-
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flicto armado, toda vez que el MSPS 
inició la consulta técnica para asig-
nar recursos para implementar PAP-
SIVI entre las Entidades Sociales del 
Estado (ESE)

Finalmente, en cuanto a participa-
ción efectiva de las víctimas, se des-

plegaron acciones en territorio para 
acompañar la elección de las Mesas 
de Participación Efectiva de Víctimas 
en las vigencias 2021 y 2023, donde 
se veló por un desarrollo en condi-
ciones de transparencia y en virtud 
de lo establecido en el protocolo de 
participación.

La Procuraduría considera 
que, sin garantías de seguri-
dad, el Acuerdo de Paz corre 
el riesgo de no implementar-

se de una manera articulada, coordi-
nada e integral en los territorios, no 
solo con los demás puntos, sino con 
otras políticas públicas como la de 
víctimas.

A propósito del PNIS, la Procuradu-
ría estima urgente la expedición del 
acto administrativo de la nueva es-
trategia de sustitución de economías 
ilegalizadas o reconversión produc-
tiva e industrialización colectiva, 
propuestas por el nuevo Gobierno 
nacional. Se considera necesario que 
dicho acto administrativo incluya 
indicadores de gestión, de producto 
y de resultado; que faciliten el segui-
miento a la implementación de la po-
lítica pública y, asimismo, dé cuenta 
de la legalidad y metodología de pro-
puestas como la gradualidad en la 
sustitución, y ajustes legales como el 
tratamiento penal diferenciado.

En relación con el Estatuto de la 
Oposición Política, además de se-
guir reportando periódicamente in-

formes al Congreso, la Procuraduría 
debe continuar con su labor de velar 
por la correcta aplicación normativa 
enmarcada en la Ley 1909 de 2018. 
En ese seguimiento a la correcta apli-
cación del Estatuto de la Oposición, 
este Órgano de Control debe vigilar 
que los recursos destinados en el an-
teproyecto de presupuesto del CNE 
para la vigencia 2025 sean ejecutados 
conforme a la destinación específica 
para la que fueron asignados.

Diana Yolima Niño Avendaño
Procuradora Delegada Preventiva y 
de Control de Gestión 5. Para el Se-
guimiento del Acuerdo de Paz

Resultados
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Introducción

Gestión

El derecho fundamental a la 
restitución de tierras y dere-
chos territoriales en Colom-
bia es una demanda justa y 

necesaria para las víctimas de aban-
dono forzado y despojo de tierras, 
quienes han sufrido el cruel impac-
to de la violencia. Como resultado, 
se tiene la puesta en marcha de una 
ambiciosa política pública en la que, 
con corte al 31 de mayo de 2024, la 
Unidad de Restitución de Tierras re-
portó para la ruta individual un total 
de 155.358 solicitudes tendientes a 
la restitución de tierras, que corres-
ponden a 142.844 predios, y de las 
cuales se presentaron 22.193 deman-
das ante los jueces especializados en 
la materia, quienes profirieron 9.199 
sentencias. Asimismo, según la Uni-
dad, para el mismo corte, frente a la 
ruta étnica, se caracterizaron 392 ca-

sos, se presentaron demandas ante la 
especialidad en 338 de ellos y se pro-
firieron 31 sentencias.

La restitución no solo es un acto de 
reparación material, sino también un 
gesto de reconocimiento y dignifica-
ción hacia personas que han perdido 
sus hogares, sus tierras y sus medios 
de vida. En el marco de esta política 
pública transicional, la Procuraduría 
General de la Nación vela por la pro-
tección de los derechos de las vícti-
mas y de los terceros intervinientes 
y el debido proceso en los trámites 
judiciales de restitución, asegurando 
el respeto máximo por las garantías y 
derechos previstos en la Ley 1448 de 
2011 y los Decretos Leyes 4633, 4634 
y 4635 de 2011. 

La Procuraduría con Funcio-
nes Mixtas 2: Para la Res-
titución de Tierras resalta 
tres estrategias preventivas 

orientadas a fortalecer el seguimien-
to a la política pública de restitución 
de tierras y derechos territoriales ét-
nicos, cuyos resultados se han visto 
reflejados en acciones de mejora al 
interior de las entidades vigiladas, la 
tecnificación del rol de los procura-
dores judiciales y la garantía del de-
recho fundamental a la restitución de 
tierras, en beneficio de las víctimas 

de despojo y abandono forzado de 
tierras. 

Por lo anterior, adelantó una estrate-
gia integral relacionada con el proce-
dimiento administrativo a cargo de 
la Unidad de Restitución de Tierras, 
compuesta por los siguientes casos 
preventivos:

· Control de términos a la etapa 
administrativa en ruta individual.

· Control a la presentación opor-
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tuna de demandas en ruta indivi-
dual.

· Revisión de decisiones de no in-
clusión en el Registro de Tierras 
Despojadas y Abandonadas For-
zosamente (RTDAF).

Las actuaciones preventivas se desa-
rrollaron a partir de la selección de 
una muestra correspondiente al 20 
% de las 5015 decisiones que la Uni-
dad de Restitución de Tierras pro-
firió durante el año 2019, respecto 
del procedimiento administrativo de 
inclusión en el RTDAF; con el fin de 
determinar los factores que incidían 
en la mora de los trámites. 

Como resultado, se evidenció que 
las reclamaciones de restitución que 
se encontraban en gestión tenían en 
promedio siete años sin decisión de 
fondo, determinando que los fac-
tores que incidían en esta situación 
obedecían a falencias como: defi-
ciencias en la valoración probatoria 
a cargo de la URT, inaplicación del 
principio pro homine, inaplicación 
del principio de buena fe y traslado 
de la carga probatoria, e indebida 
asunción de competencias judiciales 
para resolver solicitudes de inclusión 
en el RTDAF. 

Finalmente, con la actuación preven-
tiva, se logró que la Unidad de Res-
titución de Tierras, a través de los 
profesionales responsables de recibir 
las solicitudes, verificara la informa-
ción, realizara los estudios técnicos y 
sociales; así como la caracterización 
y georreferenciación de los predios, 
ajustara sus procedimientos, encau-

zados a la reducción de los tiempos  
empleados para la inclusión de las 
solicitudes en el Registro de Tierras 
Despojadas y Abandonadas Forzosa-
mente y la presentación oportuna de 
demandas ante la Especialidad. 

Ahora bien, con el fin de fortalecer 
la actuación preventiva, desde el ni-
vel central, la Procuraduría Delegada 
realizó varias acciones para fortale-
cer el seguimiento de las sentencias 
de restitución de tierras y derechos 
territoriales étnicos y así garanti-
zar su cumplimiento, tales como: la 
administración y visualización de 
los reportes que se encuentran en 
el Modelo Analítico de Restitución 
de Tierras, para encausar el actuar 
preventivo hacia el cumplimiento de 
órdenes judiciales pendientes de ma-
terialización, y el diseño de una Guía 
para la elaboración de informes con 
incidencia disciplinaria, contempla-
da como un instrumento orientador, 
a efectos de facilitar la presentación 
de informes con fines disciplinarios, 
cuando se evidencie la ocurrencia de 
una conducta, comportamiento, acto 
u omisión que presuntamente im-
plique la comisión de una falta que 
genere el impulso del ejercicio de la 
acción disciplinaria. 

Conscientes de la necesidad de dotar 
de herramientas prácticas a los pro-
curadores judiciales en la defensa del 
estado social de derecho y la conso-
lidación de la paz, en asocio con GIZ 
Programa Propaz II- Consolidación 
de la paz en Colombia (cooperación 
alemana), se elaboró la Guía ¿Cómo 
optimizar las mesas de técnicas de 
seguimiento posfallo?: Herramientas 
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para fortalecer la estrategia de segui-
miento a sentencias de restitución de 
tierras y derechos territoriales étni-
cos en la Procuraduría Delegada con 
Funciones Mixta 2: Para la Restitu-
ción de Tierras. 

Con esta herramienta, la Procura-
duría Delegada avanza en la conse-
cución de escenarios de diálogo y 
acuerdos en su rol preventivo y judi-
cial, para el eficiente cumplimiento 
de las providencias judiciales transi-
cionales de restitución de tierras.

Igualmente, en el marco de la decla-
ración del estado de cosas incons-
titucional en materia de desplaza-
miento forzado efectuado por la 
Corte Constitucional en la Sentencia 
T-025 de 2004, la Procuraduría De-
legada ha intervenido ante el Alto 
Tribunal en respuesta a las diferentes 
órdenes contenidas en los autos de 
seguimiento. 

Así, por ejemplo, ha formulado ob-
servaciones a los indicadores de goce 
efectivo de derechos en materia de 
restitución, alertando deficiencias y 
vacíos en la materia, y ha identifi-
cado medidas implementadas por el 
Estado que han sido efectivas para 
superar las falencias en restitución, 
así como las principales fallas estruc-
turales que presenta actualmente la 
política pública y los desafíos que aún 
enfrenta para garantizar los derechos 
de la población desplazada. Asimis-

mo, ha formulado recomendaciones 
a las diferentes entidades comprome-
tidas con la política de restitución, 
para que superen los obstáculos evi-
denciados que impiden la materiali-
zación del derecho fundamental a la 
restitución de tierras y derechos te-
rritoriales étnicos.
 
De igual forma, se destaca que, en 
virtud de la selección del expediente 
T-9.643.354, la Corte Constitucional 
requirió a la Procuraduría Delegada 
para que respondiera una serie de 
interrogantes, orientados al cum-
plimiento de órdenes de restitución 
relacionadas, principalmente con las 
compensaciones a cargo del Grupo 
Fondo1 de la Unidad de Restitución 
de Tierras. 

Como resultado del balance y aná-
lisis técnico realizado por la Procu-
raduría Delegada al rezago de órde-
nes incumplidas relacionadas con 
la tipología de compensaciones, se 
presentó a la Corte un informe que 
enfatizó los principales impactos ne-
gativos que recaen sobre las víctimas 
beneficiadas con los fallos de restitu-
ción, como resultado de la tardanza 
en la ejecución de las providencias 
judiciales, al igual que la problemá-
tica evidenciada por parte de la insti-
tucionalidad en el cumplimiento. 

También se enviaron las sugerencias 
pertinentes, que, a criterio de este 
ente de control, pueden aplicar las 

1.  Grupo Fondo de Restitución de Tierras y Territorios se encarga de la administración y saneamiento de 
los bienes a cargo del Fondo, asegurando su inventario, diagnóstico y transferencia. También supervisa el 
cumplimiento de órdenes judiciales relacionadas con cuestiones financieras, elabora informes para enti-
dades de control, y ajusta manuales operativos necesarios para implementar normas y políticas aplicables. 
Tomado de: https://www.urt.gov.co/grupofondo#:~:text=El%20Grupo%20Fondo%20de%20Restituci%-
C3%B3n,a%20personas%20despojadas%20por%20el
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autoridades estatales para propiciar 
que los fallos de restitución se cum-
plan oportunamente. Esta postura 
fue acogida por la Corte Constitucio-
nal con la expedición de la Sentencia 
T-120 de 2024.2 

Adicionalmente, la Corte Consti-
tucional, en la Sentencia T-341 de 
2022, ordenó a la Defensoría del 
Pueblo y la Procuraduría General la 
identificación de las principales difi-
cultades observadas en los procesos 
judiciales de restitución que ocasio-
nan la extensión en los tiempos pro-
cesales, la exposición de los demás 
desafíos extraprocesales que obsta-
culizan la materialización del dere-
cho fundamental a la restitución del 
territorio, enfatizando las particula-
ridades de las comunidades étnicas y 
la propuesta de medidas de solución 
o ajustes para enfrentar dicha proble-
mática. 

En cumplimiento de dichas órdenes, 
la Procuraduría Delegada realizó una 
encuesta dirigida a los procuradores 
judiciales, a los abogados de la Uni-
dad de Restitución de Tierras con 
representación judicial de los recla-
mantes y a los jueces especializados, 
con el fin de conocer los motivos que 
incidían en la mora judicial y res-
ponder los interrogantes referidos. 

Como resultado de la investigación, 
como problema principal, se advir-
tió en el informe la congestión en 
los procesos de restitución de tierras, 
trasladado de la fase administrativa a 
la etapa judicial y que, pese a los es-
fuerzos de los despachos por avanzar 
en la resolución de los asuntos a car-
go, persistían dificultades estructu-
rales3 que impactaban negativamen-
te en los términos establecidos en la 
ley para las dos etapas, superaban en 
promedio los tres años y, de conti-
nuar con esta dinámica y dados los 
crecientes niveles de congestión en 
los despachos judiciales, no se logra-
rían resolver a tiempo y de manera 
rigurosa los procesos de restitución 
de tierras.

Con este informe, se logró que el 
Consejo Superior de la Judicatura 
adoptara un plan de descongestión 
para la Jurisdicción Especializada en 
Restitución de Tierras, ordenando en 
diciembre de 2023 la creación de seis 
juzgados, cinco de ellos con enfoque 
étnico, con el objetivo de resolver a 
tiempo, y de manera rigurosa, los 
procesos de restitución de tierras que 
cursan en los despachos judiciales. 

Por otro lado, en cumplimiento de 
la función preventiva, y acatando el 
artículo 201 de la Ley 1448 de 2011, 

2.   La demanda de tutela abordada por la Corte Constitucional, en síntesis, refiere al reclamo de una víctima 
del conflicto armado para que la sentencia de restitución de tierras proferida por el Tribunal de Cartagena 
en su favor se cumpla oportuna y efectivamente. Pues el fallo judicial aún no se materializa luego de varios 
años, mientras que la vida del accionante y de su núcleo familiar se agota esperando la materialización de 
las órdenes.
3. (i) Dificultades en la etapa administrativa: Falta de acceso a la información, capacidad institucional limi-
tada en la URT, demoras en la recopilación de pruebas, falta de articulación interinstitucional, entre otras. 
(ii) Dificultades en la Etapa Judicial: Sobrecarga de los jueces especializados, retos en la protección de los 
derechos de terceros, problemas de orden público que se reflejan en la seguridad y amenazas de los intervi-
nientes, interpretaciones divergentes de la ley que generan incertidumbre jurídica, entre otros.
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prorrogada por la Ley 2078 de 2021, 
la Procuraduría General de la Na-
ción, como integrante de la Comi-
sión de Seguimiento y Monitoreo a la 
Ley de Víctimas – CSMLV, junto con 
la Defensoría del Pueblo, la Contra-
loría General de la República y tres 
representantes de la Mesa Nacional 
de Participación Efectiva de Víctimas 
y delegados de las comunidades étni-
cas, históricamente han elaborado y 
presentado al Congreso de la Repú-
blica 11 informes sobre el seguimien-
to a la implementación de la política 
pública de víctimas y restitución de 
tierras en ruta individual, y 10 infor-
mes en ruta colectiva o de derechos 
territoriales étnicos. Estos informes 
contaron con la participación de la 
Procuraduría Delegada con Funcio-
nes Mixtas 2: Para la Restitución de 
Tierras, en lo que se refiere al capítu-
lo de restitución. 

Los aportes a los informes en cues-
tión son el resultado de las actuacio-
nes permanentes de los funcionarios 
del nivel central y los procuradores 
judiciales adscritos a la Procuradu-
ría Delegada, que han constatado 
avances, retrocesos, logros y dificul-
tades en las etapas administrativa y 
judicial del proceso de restitución. 
Adicionalmente, han presentado las 
recomendaciones pertinentes a las 
diferentes entidades que integran el 
Sistema Nacional de Atención a la 
Reparación Integral a las Víctimas - 
SNARIV, comprometidas en los ha-
llazgos encontrados, para que apli-
quen los correctivos necesarios, en 
aras de garantizar la materialización 
de los derechos de las víctimas solici-
tantes de restitución y de las que han 

sido beneficiarias de las sentencias, 
tanto en ruta individual como colec-
tiva. 

En este sentido, se estableció que, 
pese a los avances de la institucio-
nalidad, se requiere que el SNARIV 
construya una proyección de la ges-
tión pública en clave de la eficacia y 
la garantía para el goce efectivo del 
derecho a la restitución, articulación 
y coordinación para el fortalecimien-
to de la gobernanza. Bajo esa línea, se 
ha insistido en que para una mejora 
evidente de los resultados de la ges-
tión pública frente a la garantía del 
derecho a la restitución, es necesario 
avanzar en el cumplimiento de las 
recomendaciones emitidas en los in-
formes de seguimiento y monitoreo 
por parte de la CSMLV y, especial-
mente, por la importancia e impac-
to que tiene la política de restitución 
sobre las garantías y los derechos de 
las víctimas del conflicto armado re-
conocidas en este proceso de justicia 
transicional, caracterizado por la ce-
leridad, el respeto al debido proceso 
y la búsqueda de la verdad, la justicia 
y la reparación integral. 
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Resultados

A continuación, se relacio-
nan algunos de los avan-
ces más significativos que 
la Procuraduría evidenció 

en los últimos informes:

• Disminución de las barreras que 
impiden o limitan el acceso de las 
mujeres a la reclamación de sus 
derechos. Desde la etapa adminis-
trativa, se fortaleció la identifica-
ción de las mujeres en los núcleos 
familiares y el acompañamiento 
específico para que sus solicitudes 
llegaran a instancia judicial, lo-
grando disminuir la brecha histó-
rica entre mujeres y hombres.

• Incremento en la presentación 
formal de solicitudes de restitu-
ción por parte de las mujeres ante 
los jueces especializados, pasando 
del 37 % en el año 2012, al 45 % en 
el 2023, resultado de las acciones 
de mejora en los programas plan-
teados por la Unidad de Restitu-
ción de Tierras. 

• Avance significativo por parte 
de la Unidad de Restitución de 
Tierras en la depuración del reza-
go de solicitudes de cancelación 
y levantamiento de medidas de 
protección en el Registro Único 
de Predios y Territorios Abando-
nados - RUPTA, tanto en ruta in-
dividual como colectiva.

• Avances en la gestión de la eta-
pa administrativa, acentuando 

la creación de la línea estratégica 
para la intervención frente a zonas 
no microfocalizadas y suspendi-
das, al prever acciones inclusivas 
con otras fuentes de información, 
atención de casos ante la impo-
sibilidad de microfocalización y 
fortalecimiento institucional y or-
ganizativo.

• Grandes esfuerzos institucio-
nales tendientes a establecer di-
rectivas en relación con la priori-
zación de solicitudes en la etapa 
administrativa por grupo etario 
y de género, dado el incremento 
de reclamantes que se encuentran 
en condiciones de marginalidad y 
que, de acuerdo con los informes 
previos presentados por la Comi-
sión de Seguimiento y Monitoreo, 
hacen parte de un rezago histó-
rico de solicitudes a cargo de la 
Unidad de Restitución de Tierras, 
quien por las dilaciones injustifi-
cadas en los trámites administra-
tivos impide que los reclamantes 
accedan al derecho fundamental 
de la restitución de tierras, con-
forme los términos establecidos 
por el legislador.

• Implementación de lineamien-
tos jurídicos por parte de la Uni-
dad de Restitución de Tierras para 
concretar los aspectos a valorar en 
el desarrollo de la etapa adminis-
trativa, a partir de la interpreta-
ción del principio pro homine, la 
presunción de la buena fe, el es-
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tándar de la prueba exigida por el 
ordenamiento para la resolución 
de no inscripción, la definición 
de parámetros orientativos para 
el análisis de casos sobre la proce-
dencia de inscribir a los llamados 
a suceder a un ocupante fallecido, 
los elementos mínimos para la de-
claratoria de desistimiento, el ca-
rácter excepcional de la notifica-
ción por conducta concluyente y 
el procedimiento frente al archivo 
de solicitudes.

• Esfuerzos de los jueces y ma-
gistrados especializados en res-
titución de tierras al resolver un 
representativo número de solici-
tudes con los fallos emitidos du-
rante los últimos años.

Entre las dificultades identifica-
das, se señalan las siguientes: 

• Deterioro del orden público. 

• Problemas en la identificación e 
individualización de los predios. 

• Ausencia de respuesta oportuna 
por parte de las entidades compe-
tentes.

• Dificultades para la contactabili-
dad con los solicitantes y testigos.

• Carencia de un control riguroso 
al interior de la Unidad de Res-
titución de Tierras, respecto a la 
formulación oportuna de deman-
das de solicitudes incluidas en el 
RTDAF.

• Alto volumen de procesos a 

cargo de los profesionales de la 
Unidad de Restitución de Tie-
rras responsables de garantizar la 
atención y representación judicial 
de los reclamantes.

• Demora entre la presentación de 
la demanda y su admisión y/o in-
admisión.

• Falta de documentos que deben 
ser suministrados por la Unidad 
de Restitución de Tierras al mo-
mento de la presentación de la de-
manda o por otras entidades del 
orden nacional y territorial, cuan-
do son requeridos por los despa-
chos judiciales.

• Dificultades en la atención de los 
segundos ocupantes frente a la en-
trega de predios en cumplimien-
to con lo ordenado, teniendo en 
cuenta los prolongados tiempos 
asumidos por la URT en adquisi-
ción de predios. 

• Inexistencia de indicadores for-
mulados por el Consejo Superior 
de la Judicatura, que midan la ges-
tión de los despachos judiciales en 
la etapa posfallo, situación que re-
percute en la baja disposición de 
los jueces para hacer seguimiento 
al cumplimiento de las órdenes. 
 
• Obstáculos en el cumplimien-
to de órdenes relacionadas con 
la restitución por compensación: 
escogencia de los predios por par-
te de los beneficiarios de la me-
dida; tramitología de la URT en 
la adquisición o compra de pre-
dios; tardanza en la realización de 
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avalúos comerciales por el IGAC 
debido a la falta de personal y la 
poca oferta de predios en las re-
giones donde se debe cumplir con 
las órdenes de compensación.

• Sobre los proyectos productivos, 
se detectan patrones sistemáticos 
que dificultan el cumplimiento de 
las órdenes, tales como la soste-
nibilidad del proyecto, la falta de 
enfoque de género, la desarticu-
lación interinstitucional y la asis-
tencia técnica limitada. 

La CSMLV también ha presentado 
una serie de recomendaciones a las 
diferentes entidades del SNARIV, 
orientadas a la elaboración de estra-
tegias, fortalecimiento de las capaci-
dades institucionales e implementa-
ción de acciones prioritarias, con el 
propósito de resolver de fondo las 
falencias encontradas en los infor-
mes presentados ante el Congreso 
de la República. Las entidades que 
integran esta Comisión han realiza-
do seguimiento permanente a dichas 
recomendaciones.

Como estrategia transversal insti-
tucional, y en cumplimiento de la 

normativa vigente a favor de las mu-
jeres4, el 8 de marzo de 2021, la Pro-
curadora General de la Nación lanzó 
la Estrategia Promujeres: Una Procu-
raduría comprometida con las Mu-
jeres, como respuesta del Ministerio 
Público a la grave situación de vio-
lencias en razón del género y el sexo 
que sufren las niñas, las adolescentes 
y las mujeres en Colombia”.5 

Esta procuraduría delegada parti-
cipó en el proyecto Mujer Rural, en 
conjunto con la Procuraduría De-
legada para Asuntos Ambientales y 
Agrarios, en un trabajo articulado 
en torno a la mujer rural, en virtud 
a que los tres ejes: ambiental, agrario 
y de restitución de tierras, se corre-
lacionan y complementan. Con esta 
estrategia se logró que, en aplicación 
del enfoque diferencial de género, la 
Unidad de Restitución de Tierras en 
la etapa administrativa priorizara el 
estudio de las solicitudes presentadas 
por las mujeres campesinas víctimas 
de despojo y abandono forzado de 
tierras. Asimismo, se fortalecieron 
las capacidades técnicas de los pro-
curadores judiciales para que en sus 
actuaciones tuvieran en cuenta el en-
foque de género.   

4. Las siguientes normas son solo algunas de las herramientas legales que buscan garantizar los derechos de 
las mujeres en Colombia y promover la igualdad de género en todos los ámbitos de la sociedad:
Constitución Política de 1991: Establece la igualdad entre hombres y mujeres y prohíbe cualquier forma de 
discriminación basada en género.
Ley 731 de 2002. Por la cual se dictan normas para favorecer a las mujeres rurales.
Ley 823 de 2003: Promueve la equidad laboral entre hombres y mujeres, estableciendo medidas para elimi-
nar la discriminación en el ámbito laboral y asegurar igualdad de oportunidades y remuneración.
Ley 1146 de 2007: Establece medidas de protección para los derechos de las niñas y adolescentes, enfocán-
dose en la prevención y atención del abuso sexual.
Ley 1257 de 2008: Esta ley tiene como objetivo la protección integral de las mujeres frente a la violencia. De-
fine la violencia basada en género y establece medidas para prevenirla y sancionarla, así como para atender 
y proteger a las víctimas.
Ley 1719 de 2014: Refuerza las medidas de protección para las mujeres víctimas de violencia sexual en el 
marco del conflicto armado, garantizando atención integral y reparación. 
5. Procuraduría General de la Nación. Circular 021 de 2021.
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Por intermedio de la Procuraduría 2 
Judicial II de Restitución de Tierras 
de Pereira, se brindó apoyo al pro-
yecto 20 años de la Ley 731 de 2002 
—Carta de derechos de las mujeres 
rurales en Colombia—, la cual fue li-
derada por la Procuraduría Delegada 
para Asuntos Ambientales, Minero 
Energéticos y Agrarios, a través del 
cual se realizó un estudio y análisis 
al cumplimiento de lo establecido en 
dicha normativa, identificando los 
aspectos relevantes pendientes por 
formalizar. Como resultado de la 
actuación se tienen los aportes pre-
sentados al proyecto de Ley que cur-
sa ante el Congreso de la República, 
que busca mejorar, actualizar y co-
rregir algunos puntos de la Ley 731 
de 2002. 

También se actuó en temáticas como 
la implementación de la Ley 731 de 
2002, con el fin de propender por la 
garantía y la protección de los de-
rechos preferenciales que tienen las 
mujeres que viven en zonas rurales y 
los derechos especiales de las muje-
res víctimas de despojo y abandono 
de tierras, evaluando el cumplimien-
to de las acciones, planes, progra-
mas y/o proyectos formulados por 
las entidades concernidas, a favor de 
las mujeres rurales y de las mujeres 
beneficiarias con la restitución de sus 
predios.

En relación con las políticas imple-
mentadas por el Gobierno nacional 
frente a la reducción de las brechas 
de desigualdad entre el hombre y la 
mujer rural, en términos de acceso y 
formalización del derecho de domi-

nio sobre la propiedad rural y urba-
na, acceso a incentivos financieros y 
recursos para emprender proyectos 
productivos, el acceso al empleo y 
la seguridad social, la Procuradu-
ría Delegada realizó seguimiento a 
los avances en la implementación 
de esta política pública en clave de 
la restitución de tierras, logrando: 
a) un mayor reconocimiento de las 
afectaciones particulares que han 
sufrido las mujeres en el marco del 
conflicto armado, b) prioridad, espe-
cialmente aquellas que son cabeza de 
familia, víctimas de violencia sexual, 
o que han sufrido desplazamiento 
forzado, c) fortalecimiento de capa-
cidades dirigidas a mujeres, para que 
puedan participar activamente en 
los procesos de restitución de tierras 
y en la toma de decisiones sobre el 
uso y manejo de sus propiedades, y 
d) que la URT brinde un mayor apo-
yo jurídico especializado y acompa-
ñamiento psicosocial, con el fin de 
garantizar que sus derechos sean res-
petados y que puedan enfrentar los 
retos legales y emocionales que estos 
procesos implican.

Al respecto, esta Procuraduría De-
legada hizo seguimiento al Grupo 
Fondo de la Unidad de Restitución 
de Tierras, para determinar el estado 
de la implementación de los proyec-
tos productivos en cumplimiento de 
las órdenes judiciales de sentencias 
de restitución de tierras, con enfoque 
en procesos liderados por mujeres 
campesinas y en los que las mujeres 
son propietarias. Así mismo, se de-
terminó el grado de implementación 
de ese tipo de proyectos en asuntos 
étnicos. Como resultado, se determi-
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nó que actualmente, por órdenes dic-
tadas en sentencias de restitución de 
tierras, se han implementado 2589 
proyectos productivos desarrollados 
exclusivamente por mujeres, compa-
rado con los 7070 proyectos desarro-
llados por hombres. 

Otra de las temáticas abordadas se 
relacionó con la transversalidad del 
enfoque diferencial de género en los 
planes de acción institucional 2022, 
que consistió en la realización de en-
cuentros territoriales de procurado-
res judiciales, a través de los cuales 
se entregaron herramientas encami-
nadas al fortalecimiento técnico de 
la intervención judicial en los pro-
cesos de restitución de tierras y de-
rechos territoriales étnicos, con mi-
ras al efectivo cumplimiento de las 
órdenes judiciales que garantizan la 
restitución de tierras y derechos te-
rritoriales, priorizando a la mujer ru-
ral y las sentencias que ampararon su 
derecho fundamental a la restitución 
de tierras. 
 
Para el año 2024, la Procuraduría 
delegada implementó el proyecto 
denominado Aplicación del enfoque 
diferencial de género en favor de la 
mujer rural en los procesos de resti-
tución de tierras, por medio del cual 
se formularon actuaciones preventi-
vas y de intervención judicial, para 
contribuir en la garantía plena de los 
derechos de las mujeres rurales, es-
pecialmente, respecto a los derechos 
patrimoniales reconocidos en los fa-
llos de restitución de tierras.  
 
En articulación con el Plan Estraté-
gico Institucional 2021-2024: Cons-

truyendo desde la equidad y la di-
ferencia, la Procuraduría Delegada, 
para dicho periodo, desarrolló va-
rias líneas estratégicas relativas a la 
función preventiva, y a la estrategia 
transversal Promujeres, en el marco 
de la defensa del derecho fundamen-
tal a la restitución de tierras. Por tal 
motivo, se verificaron seis casos exi-
tosos derivados de los seguimientos 
a las sentencias de restitución a cargo 
de los procuradores judiciales, en los 
que se estableció el liderazgo de las 
mujeres propietarias restituidas, ade-
más de su rol como lideresas comu-
nitarias, quienes trabajan no solo en 
pro de su núcleo familiar, sino de su 
comunidad y, en general, de la segu-
ridad alimentaria.

El proyecto también permitió forta-
lecer e impulsar la actuación de los 
procuradores judiciales hacia la apli-
cación del enfoque diferencial en el 
seguimiento al cumplimiento de las 
órdenes, con el diligenciamiento pe-
riódico de matrices trimestrales de 
gestión, a fin de visibilizar la parti-
cipación de la mujer y determinar 
líneas de intervención judicial y ad-
ministrativas más puntuales en be-
neficio de la mujer campesina. 
 
De la misma manera, se definieron 
los lineamientos para la articulación 
entre la Procuraduría Delegada con 
Funciones Mixtas 2: Para la Restitu-
ción de Tierras y la Procuraduría De-
legada Preventiva y de Control para 
Asuntos Étnicos, con el propósito de 
integrar las actividades relacionadas 
con los asuntos que impactan a las 
comunidades étnicas inmersas en 
los procesos transicionales de resti-
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tución de derechos territoriales étni-
cos. 

Igualmente, se inició el estudio téc-
nico para cumplir con la recomenda-
ción 60 del documento de hallazgos y 
recomendaciones, presentada por la 
entonces Comisión para el Esclareci-
miento de la Verdad, la Convivencia 
y no Repetición, referente a la identi-
ficación material de las hectáreas que 
fueron despojadas y abandonadas 
por el conflicto interno. 

Otra de las estrategias orientadas a 
fortalecer la gestión del Ministerio 
Público para garantizar la protec-
ción de los derechos de la población 
víctima del desplazamiento forza-
do consistió en la realización de un 
diagnóstico  para identificar el nivel 
de conocimiento por parte de los 
funcionarios responsables de atender 
a las víctimas del delito de desplaza-
miento forzado, sobre la existencia 
y el alcance jurídico del Formato de 
Solicitud de Inscripción o Cancela-
ción de la Medida de Protección de 
Tierras en el RUPTA. Como resulta-
do, el 95% de los funcionarios con-
sultados manifestaron no conocer 
dicho instrumento.

Lo anterior permitió que la Procura-
duría Delegada programara, en aso-
cio con la Unidad para la Atención y 
la Reparación Integral a las Víctimas 
y la Unidad para la Restitución de 

Tierras, la realización de una capa-
citación dirigida a los funcionarios 
de la Procuraduría General de la Na-
ción, la Defensoría del Pueblo y los 
personeros municipales y distritales 
responsables de la toma de la decla-
ración a las víctimas del conflicto ar-
mado, con el fin de fortalecer el cono-
cimiento sobre el diligenciamiento y 
el alcance del señalado Formato.. 

Entre otras actuaciones misionales 
de carácter preventivo, se encuentra 
la participación de la Procuraduría 
General de la Nación en la estrategia 
relacionada con el seguimiento a la 
sistemática ocupación ilegal de pre-
dios, invasión de tierras, perturba-
ciones a la posesión y avasallamiento 
de predios en el país, con el propósi-
to de documentar y consolidar datos 
fiables para disponer de un contexto 
territorial respecto de este fenómeno 
en el país, a efectos de velar por la de-
bida aplicación de la función pública 
por parte de las autoridades territo-
riales. 
 
Con el propósito de mejorar la inter-
vención de la Procuraduría, se gene-
raron instrumentos de seguimiento6  
para que los procuradores regionales, 
distritales y provinciales realizaran 
mensualmente el registro de dichos 
eventos y así contar de manera más 
eficiente con un análisis cualitativo 
y cuantitativo sobre la realidad en la 
afectación de la ocupación ilegal de 

6.  Para el seguimiento a la sistemática ocupación ilegal de predios, invasión de tierras, perturbaciones a 
la posesión y avasallamiento de predios en el país, la Procuraduría General de la Nación estableció linea-
mientos para la atención de los casos, en donde las Procuradurías delegadas Con Funciones Mixtas 3: Para 
Asuntos Ambientales y Agrarios; Mixtas 4: Para Asuntos Civiles, y Mixtas 5: Para el Ministerio Público, 
presentaron lineamientos específicos. Y para el territorio nacional, se dispuso de una matriz en línea para 
que fuera diligenciada por los procuradores regionales y provinciales a efectos de ir documentando los casos 
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predios en el territorio nacional y, de 
esta forma, adelantar las actuaciones 
preventivas y disciplinarias pertinen-
tes. 

Paralelo a ello, se crearon células de 
trabajo territorial, integradas en cada 
región por procuradores judiciales 
de las diferentes especialidades, para 
apoyar a las procuradurías regionales 
y provinciales en la atención y docu-
mentación de los eventos sobre los 
que se tenga conocimiento.
Como respuesta a las alertas efec-
tuadas por el Ministerio Público a 
las diferentes entidades del orden 
territorial, se han activado las rutas 
orientadas a impedir que se continúe 
con la sistemática ocupación ilegal de 
predios, logrando frenar, en muchos 
de los casos identificados, la pertur-
bación del derecho a la propiedad e 
iniciando las acciones legales para 
sancionar a los responsables.

Finalmente, se destacan las actua-
ciones preventivas realizadas por la 
Procuraduría Delegada en cumpli-
miento a las órdenes emitidas por 
el Tribunal Superior del Distrito Ju-
dicial Especializado en Restitución 
de Tierras de Cúcuta y las Mesas 
Técnicas de Seguimiento al cumpli-
miento de órdenes realizadas por los 
procuradores judiciales, concreta-
mente, respecto a las tipologías de 
órdenes relacionadas con: la ejecu-
ción de los subsidios de vivienda a 
cargo del Banco Agrario, Ministerio 
de Agricultura y Desarrollo Rural y 
el Ministerio de Vivienda, Ciudad 
y Territorio; la gratuidad en los trá-
mites notariales relacionados con la 
liquidación de sucesiones sobre bie-

nes inmueble objeto de sentencias 
de restitución de tierras y derechos 
territoriales étnicos, y la priorización 
en el pago de indemnizaciones admi-
nistrativas ordenadas en los fallos de 
restitución de tierras. 

Resultado de las actuaciones preven-
tivas, se logró la articulación de los 
funcionarios de las entidades del sec-
tor vivienda, con el objeto de avanzar 
en la superación de los cuellos de bo-
tella identificados y que a futuro se 
presenten. Asimismo, se priorizaron 
los casos reconocidos en las diferen-
tes mesas de trabajo, en aras de ma-
terializar las órdenes pendientes de 
cumplimiento.

Por otra parte, se logró que la Super-
intendencia de Notariado y Registro 
elaborara el proyecto de acto admi-
nistrativo mediante el cual se busca 
la exención de este tipo de tarifa co-
brada por las notarías y con relación 
al pago del impuesto de registro (co-
nocido como impuesto de beneficen-
cia o boleta fiscal). Actualmente está 
en trámite la reunión con la Federa-
ción Nacional de Departamentos, a 
efectos de incidir en las asambleas 
departamentales para la expedición 
de una ordenanza que exonere el 
pago de dicho impuesto.

En cuanto al pago de las indemni-
zaciones administrativas, la Unidad 
para la Atención y Reparación Inte-
gral a las Víctimas - UARIV presen-
tará al Ministerio de Hacienda y Cré-
dito Público el valor total del rezago 
de las indemnizaciones pendientes 
de pago, para que el Ministerio inclu-
ya dicho valor en el acto administra-
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tivo del pago de servicio a la deuda a 
expedir en la vigencia 2024 y, de esta 
forma, lograr que la UARIV cumpla 
con las órdenes de pago represadas.

Germán Daniel Robles Espinosa
Procurador Delegado con Funciones 
Mixtas 2. Para la Restitución de Tie-
rras
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Resumen

Introducción

La intervención de las Procu-
radurías Delegadas ante la 
Jurisdicción Especial para 
la Paz (JEP) se centra en las 

víctimas, eje del Acuerdo de Paz con 
las FARC-EP y de la JEP. Desde el 
inicio de esta administración, la Pro-
curaduría ha trabajado en la defensa 
del orden jurídico y los derechos de 
las víctimas y comparecientes, ase-
gurando su protección constante. 
Guiada por estos objetivos, las de-
legadas han seguido las directrices 
del Modelo de Buena Gobernanza 
del Plan Estratégico Institucional de 
2021-2024, enfocándose en tres lí-
neas principales: intervención en las 
dinámicas procesales transicionales, 
promoción de los derechos de vícti-

mas y comparecientes, y maximiza-
ción de medidas cautelares. 

Estas líneas incluyen acciones cons-
titucionales, intervención en macro-
casos, y dinámicas territoriales y de 
participación. Este capítulo detalla 
las acciones concretas de la Procu-
raduría, destacando su impacto en 
la JEP y los desafíos futuros para la 
sostenibilidad de sus proyectos. Las 
secciones cubren desde la gestión in-
tegral y la intervención en procesos 
transicionales, hasta la promoción 
de derechos de víctimas y medidas 
cautelares, finalizando con los retos y 
estrategias futuras en la justicia tran-
sicional.

La intervención del Ministe-
rio Público ante la Jurisdic-
ción Especial para la Paz —
JEP— ha girado en torno a 

la centralidad de las víctimas, eje del 
Acuerdo de Paz con las FARC-EP. 

Desde el inicio de esta administra-
ción, la Procuraduría ha dirigido sus 
actuaciones en defensa del orden ju-
rídico y el cumplimiento de los de-
rechos de víctimas y comparecientes, 
garantizando su protección en todo 

momento. En su calidad de intervi-
niente especial ante la Jurisdicción1, 
y guiada por estos objetivos, las dele-
gadas ante la JEP han priorizado des-
de el inicio unas líneas específicas de 
trabajo en concordancia con el Mo-
delo de Buena Gobernanza propues-
to en el Plan Estratégico Institucio-
nal de 2021-2024 de la Procuraduría 
General de la Nación.2 

El diagnóstico realizado al inicio de 
la actual gestión, siguiendo las pautas 

1. La función de la Procuraduría como interviniente especial en la JEP se encuentra establecida de confor-
midad con el artículo 277 Constitucional, los artículos 12 transitorio del Acto Legislativo No. 01 de 2017 y 
77 de la Ley 1957 de 2019, y la sentencia C-674 de 2017 de la Corte Constitucional.
2. Procuraduría General de la Nación, Plan Estratégico Institucional 2021-2024. Procuraduría: construyen-
do desde la equidad y la diferencia, (2021), 16. 
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de este modelo, identificó tres líneas 
principales que han guiado hasta el 
momento la labor de las cuatro de-
legadas: (i) intervención en las diná-
micas procesales transicionales, (ii) 
promoción de la satisfacción de los 
derechos de víctimas y comparecien-
tes, y (iii) principales actuaciones en 
las medidas cautelares. 

Estas líneas, además, están estre-
chamente relacionadas con los ejes 
transversales del Modelo de Buena 
Gobernanza, bajo enfoques diferen-
ciales y de género, con el compromi-
so constante por los derechos huma-
nos y la construcción de paz.

En este capítulo se detallan las ac-
ciones concretas realizadas ante la 
JEP, los impactos de la intervención 
efectiva de la Procuraduría, y los de-
safíos que suponen la necesidad de 
darle continuidad a la labor desarro-
llada por las delegadas durante este 
cuatrienio.

Gestión integral de las 
Procuradurías Delegadas 
ante la JEP: 
acciones y estrategias 
implementadas

Las acciones realizadas en el periodo 
2021-2024 pueden clasificarse en tres 
grandes líneas: (i) intervención en 
procesos, (ii) defensa de los derechos 
de víctimas y comparecientes y, (iii) 
medidas cautelares.

Intervención en procesos:

Dentro de las intervenciones en 
asuntos procesales, las delegadas 

para la JEP han concentrado su labor 
en acciones constitucionales, y en 
solicitudes frente a casos individua-
les y dinámicas de la instrucción de 
los once (11) macrocasos que actual-
mente cursan en la JEP.

Al respecto, vale la pena señalar la 
presentación de una acción de tutela 
que dio como resultado la apertura 
del macrocaso N.°11, sobre violencia 
sexual, reproductiva y basada en gé-
nero. El Ministerio Público presentó 
esta acción ante la Sección de Revi-
sión del Tribunal para la Paz, solici-
tando el amparo de los derechos fun-
damentales al debido proceso, plazo 
razonable y tutela judicial efectiva, 
además de diseñar nuevas estrategias 
para abordar estas temáticas.

Se destaca, además, la participación 
de la Procuraduría en una acción 
constitucional para proteger las ga-
rantías procesales de las víctimas en 
el trámite de instrucción, en parti-
cular, contra la Sentencia Interpreta-
tiva N°. 3 de 2022 de la Sección de 
Apelación del Tribunal Especial para 
la Paz. En dicho trámite se buscó la 
protección constitucional de los de-
rechos al debido proceso y acceso a 
la administración de justicia de las 
víctimas y otros intervinientes espe-
ciales, a partir de unas limitaciones 
adoptadas por la Sección de Apela-
ción frente a la interposición de re-
cursos en el trámite de instrucción.

De otra parte, los escritos de obser-
vación realizados por los delegados 
del Ministerio Público y los Autos de 
Determinaciones de Hechos y Con-
ductas (ADHC) de la Sala de Reco-
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nocimiento se han destacado por su 
rigurosidad y pertinencia. Estos do-
cumentos han buscado la aclaración, 
profundización y complementación 
de las decisiones tomadas por esta 
instancia de la magistratura. 

Entre 2021 y 2024, el Ministerio Pú-
blico presentó escritos en los ma-
crocasos 01, 03, 02 y 05. Se está a 
la espera de las imputaciones en los 
macrocasos restantes (04, 07, 08, 09, 
010 y 011) y las nuevas fases de ins-
trucción de los macrocasos 01 y 03. 

Dentro de las solicitudes realizadas a 
la JEP, se incluyen peticiones de am-
pliación de la base fáctica, temporal 
y territorial en la instrucción de ma-
crocasos, especialmente en el 01 y 03, 
y se han elaborado trece escritos de 
observación de los ADHC.

En línea con la estrategia ProMujeres 
impulsada por la Procuradora Gene-
ral, se elaboró un protocolo de géne-
ro con lineamientos, herramientas y 
recomendaciones orientadas a opti-
mizar la intervención de la entidad 
en los diferentes momentos de actua-
ción ante la JEP. 

Por otro lado, constantemente se 
elaboran conceptos sobre casos in-
dividuales a cargo de la Sala de De-
finición de Situaciones Jurídicas, en 
temas relacionados con el someti-
miento de los comparecientes a la 
JEP y el otorgamiento de amnistías e 
indultos.

Defensa de los derechos de 
víctimas y comparecientes:

Desde diversos frentes se ha trabaja-
do en la garantía del cumplimiento 
de los derechos de víctimas y compa-
recientes, con resultados de impacto. 

Solicitudes en favor de grupos pobla-
cionales especiales

Se identificaron dos temas clave en 
relación con víctimas de violencia 
sexual o de género, enfocándose en 
planes de prevención y participa-
ción. Ante la falta de medidas pre-
ventivas3, se solicitó a la JEP formu-
lar planes integrales de prevención 
y articularlos con la política pública 
estatal, adoptando la estrategia de 
gestión preventiva del riesgo. Ade-
más, implementando un enfoque 
étnico, se propuso un plan para ma-
nejar la violencia sexual en pueblos 
indígenas, cuyo objetivo principal es 
garantizar la participación efectiva 
de las mujeres en un espacio autóno-
mo que visibilice los abusos sufridos 
durante el conflicto.4 

En el marco del enfoque intersec-
cional, la Procuraduría advirtió a la 
JEP sobre la necesidad de incluir, en 
la línea de violencia sexual y de gé-
nero del macrocaso 07, los actos de 
discriminación sufridos por niñas 
y niños heterosexuales, quienes ha-
bían sido excluidos de la prioriza-
ción. También, se solicitó incorporar 
nuevas hipótesis de investigación en 
la estructuración, sistematización 

3. Hallazgo al interior del macrocaso 07 “Reclutamiento y utilización de niñas, niños y adolescentes en el 
conflicto armado interno”.
4. Solicitud hecha especialmente dentro del marco del macrocaso 04.
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y recopilación de información del 
macrocaso, con el fin de ilustrar y 
evidenciar casos de asesinato de neo-
natos, lesiones al feto, desaparición 
forzada de neonatos y abortos forza-
dos en edades gestacionales avanza-
das.

Al interior del macrocaso 01, se soli-
citó a la JEP que se impute a coman-
dantes del Bloque Noroccidental de 
las FARC por crímenes de lesa hu-
manidad, incluyendo esclavitud, vio-
lencia sexual, tortura y desaparición 
forzada, cometidos en contra de me-
nores de edad, mujeres y ancianos. 
La solicitud también enfatiza la ne-
cesidad de que las víctimas reciban 
un trato especial, considerando enfo-
ques diferenciales e interseccionales.

Abordaje en territorio 
y participación de las 
víctimas:

Consideramos, como Procuraduría, 
que el fortalecimiento de las capa-
cidades de los funcionarios del Mi-
nisterio Publico es un aspecto funda-
mental. Es así como promovimos la 
Directiva Conjunta No. 06 de 2023, 
adoptada por la Procuradora Gene-
ral de la Nación y el Defensor del 
Pueblo, según la Ley 1922 de 2018. 
La directiva busca disminuir la bre-
cha de acceso a la justicia transicio-
nal, por parte de las víctimas.

En este sentido, se ha implementado 
una estrategia integral de pedagogía 
para fomentar la participación de 
las víctimas y sus familias en la JEP, 
con énfasis en la justicia restaurati-
va. Esta iniciativa ha fortalecido las 

mesas municipales de víctimas y 
personerías, con la participación de 
gobiernos locales, haciendo especial 
énfasis en las poblaciones más vul-
nerables, mujeres, niños, niñas, pue-
blos indígenas y afrodescendientes 
afectados por el conflicto armado. En 
estas jornadas se han realizado talle-
res restaurativos, usando un lengua-
je inclusivo y claro para asegurar la 
comprensión y divulgación de la in-
formación en todo el territorio. Tam-
bién se están rediseñando talleres en 
colaboración con la JEP y la Defen-
soría, obteniendo insumos valiosos 
para la caracterización del daño en 
varios macrocasos.

En conjunto con la Procuraduría De-
legada con Funciones de Seguimien-
to a la Implementación del Acuerdo 
de Paz, se construyó la metodología 
para un curso y una cartilla tipo có-
mic sobre los mecanismos de partici-
pación de las víctimas ante el Sistema 
Integral para la Paz.

Dentro de los proyectos territoriales 
y de participación de víctimas, se rea-
lizaron encuentros con los Mamüs y 
Zagas de la Sierra Nevada de Santa 
Marta, los Wiwa, los sabedores del 
pueblo Arhuaco y las autoridades 
tradicionales del pueblo Kogui. La 
Procuraduría defendió los derechos 
de las víctimas ante la JEP e incluyó 
la cosmogonía de los pueblos indíge-
nas en la concepción de los Trabajos, 
Obras y Actividades con contenido 
Restaurador-reparador (TOAR), en 
la caracterización del daño y la soli-
citud de medidas cautelares.

Hemos enfatizado ante la JEP la ne-
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cesidad de darle una dimensión espe-
cial al estudio del daño causado a las 
víctimas, como una estrategia dentro 
de la investigación de la macrovic-
timización. La importancia de este 
componente radica en los retos que 
suponen las sanciones propias frente 
a la reparación del daño causado. En 
este sentido, hemos planteado una 
metodología y unos lineamientos 
para diagnosticar el daño, en función 
de las sanciones propias y los TOAR, 
de tal manera que hemos presentado 
ante la JEP dos diagnósticos del daño 
en los subcasos Dabeiba y Casanare, 
avanzando en la elaboración de otras 
caracterizaciones de los daños.

El Ministerio Público ha participado 
como garante en los diferentes pro-
cesos restaurativos, especialmente en 
el marco de los macrocasos 01, 02, 03 
y 05, procurando la adecuada aplica-
ción del paradigma restaurativo de la 
jurisdicción. Además, las delegadas 
han desempeñado un papel activo 
en los encuentros restaurativos, re-
copilando información que resulta 
útil para realizar diagnósticos más 
precisos del daño, según la macro-
criminalidad y macrovictimización 
propuesta.

La Procuraduría ha solicitado medi-
das de protección para los compare-
cientes de las extintas FARC-EP, cuya 
vida ha estado en riesgo por diferen-
tes motivos. Estas medidas buscan 
salvaguardar su integridad y asegu-
rar un entorno seguro que permita 
el avance de la Jurisdicción Especial 
para la Paz con garantías para todos 
los involucrados.

Hemos intervenido permanente-
mente como garantes del debido 
proceso y las garantías legales en ca-
sos de comparecientes de la fuerza 
pública, participando en testimonios 
relevantes. Se han interpuesto recur-
sos contra resoluciones de rechazo 
de sometimiento, destacando la falta 
de comunicación étnica y solicitando 
la activación del Protocolo Intercul-
tural entre la Jurisdicción Especial 
Indígena y la JEP.

Principales actuaciones en 
las medidas cautelares:

En calidad de agente del Ministerio 
Público, hemos impulsado  las si-
guientes actuaciones relevantes: (i) 
generación de alertas por incum-
plimientos (Magdalena Medio, Res-
guardo Indígena San Lorenzo); (ii) 
llamados para la pronta resolución 
de asuntos (MC Hidroituango, deci-
sión en marzo de 2024); (iii) exposi-
ción de enfoques diferenciales sobre 
afectación histórica de comunidades 
étnicas (Resguardo Indígena San Lo-
renzo, Canal del Dique); (iv) aportes 
para caracterizar el daño y garantizar 
reparación (Comuna 13, La Escom-
brera, La Arenera); (v) medidas a fa-
vor de instancias de gobierno propio 
de pueblos y comunidades NARP 
(dieciocho consejos comunitarios en 
diferentes regiones); (vi) solicitudes 
en favor de víctimas de personas des-
aparecidas (Estero San Antonio, Ce-
menterio Central de Cúcuta, Neiva, 
Magdalena Medio, Paz de Ariporo, 
Canal del Dique, Villavicencio, Gua-
viare, y Santander).

Igualmente hemos participado acti-
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vamente en los procesos de identi-
ficación de personas dadas por des-
aparecidas. Ejemplos destacados de 
estos ejercicios dialógicos y restaura-
tivos son el acompañamiento del Mi-
nisterio Público en la entrega digna 

de los restos óseos de víctimas en los 
casos Dabeiba y Urabá. Estos actos 
han permitido que los familiares de 
las víctimas obtuvieran alivio en la 
búsqueda de familiares.

Resultados
Impactos de las delegadas 
de intervención ante la JEP

La JEP adoptó la calificación 
jurídica de la Procuraduría 
en el macrocaso 01 e inclu-
yó los crímenes de lesa hu-

manidad de esclavitud derivados de 
trabajos forzados. La Jurisdicción 
concluyó que los trabajos forzados 
constituían esclavitud, diferencián-
dolos del secuestro, y reflejaban el 
ejercicio del derecho de propiedad 
sobre una persona, tal como argu-
mentó el Ministerio Público.

El Ministerio Público en el macro-
caso 02 encontró que la estrategia de 
“infundir terror” fue utilizada para 
someter a las poblaciones de Ricaur-
te, Tumaco y Barbacoas en Nariño, 
constituyendo un crimen de lesa hu-
manidad. Por ello, solicitó a la JEP 
incorporar esta estrategia en el caso 
como parte del reconocimiento de 
verdad de los comparecientes. Ade-
más, pidió adicionar el crimen de 
lesa humanidad de “Otros actos in-
humanos” debido a los sufrimientos 
graves causados a los niños, niñas y 
adolescentes reclutados, así como a 
la población civil víctima de violen-
cia reproductiva y malos tratos intra-
familiares en la región.

Hemos incidido en las decisiones 
de la Sala de Reconocimiento en los 
ADHC, logrando que se incluyan a 
militares previamente no conside-
rados como máximos responsables 
o modificando la formulación de 
patrones macrocriminales, como 
ocurrió en el subcaso Casanare del 
macrocaso 03 sobre ejecuciones ex-
trajudiciales, así como ha ocurrido 
en otros subcasos.

En el caso 04, la Procuraduría, junto 
con otras instituciones, ha realiza-
do prospecciones en cementerios de 
Dabeiba, Carepa y Mutatá, y en San 
José de Apartadó. Gracias a este tra-
bajo, se han identificado y entrega-
do dignamente cuerpos de personas 
desaparecidas, brindando paz a sus 
familiares tras décadas de búsqueda.

En el macrocaso 05, la Procuraduría 
halló que los sistemas normativos de 
los pueblos étnicos describen mejor 
las afectaciones sufridas, equipara-
bles al etnocidio y más graves que los 
crímenes del Estatuto de Roma. Así, 
solicitó a la JEP imputar a 10 exco-
mandantes de las FARC-EP usando 
esta calificación jurídica.

En el caso 06, se identificó en el escri-
to de observaciones la connivencia 
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entre el ejército y grupos paramilita-
res para debilitar sistemáticamente al 
partido Unión Patriótica, violando el 
derecho internacional humanitario y 
limitando sus ideales políticos y so-
ciales.

La Procuraduría solicitó la inclusión 
en el macrocaso 07 investigaciones 
sobre asesinatos de neonatos, lesio-
nes al feto, desapariciones forzadas 
de neonatos y abortos forzados en 
etapas avanzadas de gestación. Estos 
crímenes internacionales, relaciona-
dos con el reclutamiento de niños 
por las FARC-EP, ocurrieron bajo la 
política de anticoncepción obligato-
ria y abortos forzados.

Como consecuencia de las solicitu-
des de las víctimas y sus represen-
tantes, en coadyuvancia con la Pro-
curaduría, la SRVR el 5 de junio de 
2023, mediante Auto SRVR No. 102 
de 2023, avocó conocimiento del 
macrocaso 11, el cual tiene como fi-
nalidad investigar la violencia basa-
da en género, incluyendo violencia 
sexual y reproductiva, y crímenes 
cometidos por prejuicio. De esta ma-
nera, se logró que se investigara de 
manera independiente las conductas 
en mención acontecidas en el marco 
del conflicto armado. 

Se diseñó e implementó el curso vir-
tual “Participación de las Víctimas en 
el Sistema Integral de Verdad, Justi-
cia, Reparación y No Repetición”, ca-
pacitando a personeros, defensores, 
procuradores regionales y provin-
ciales, y coordinadores de mesas de 
víctimas. 

A través de un amplio alcance en 
municipios y territorios apartados, 
se ha promovido la participación de 
las víctimas ante la Jurisdicción, for-
taleciendo las capacidades del Minis-
terio Público en estos lugares. 

En este sentido, se han realizado más 
de 80 jornadas en todo el territorio 
nacional, con la participación de más 
de 4.350 víctimas.

La JEP ha acogido varias de las soli-
citudes de la Delegada, como alertas 
frente a incumplimientos de otras 
entidades (e.g., llamado a la UARIV 
por incumplimiento en Magdale-
na Medio), impulsar alternativas 
a formas de búsqueda de personas 
(e.g., búsqueda subacuática en el 
Estero San Antonio), ampliación de 
la zona que cobija medida cautelar 
(e.g., Magdalena Medio y Cimita-
rra), pronta resolución de asuntos 
(e.g., Hidroituango), prórrogas de las 
medidas cautelares (e.g, Cimitarra), 
acompañamiento de Procuradurías 
Regional y Provincial (e.g. Cemen-
terio Central de Cúcuta), insistencia 
en capacitación de funcionarios en 
enfoques diferenciales (e.g. Resguar-
do San Lorenzo).
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Conclusiones
Desafíos de las delegadas de 
intervención ante la JEP

En la promoción de satisfac-
ción de derechos de víctimas, 
la negativa recurrente de so-
licitudes de acreditación con 

análisis superficiales puede resultar 
revictimizarte. Es necesario mantener 
los llamados de atención sobre la ne-
cesidad de entender integralmente los 
trámites de acreditación, conforme a 
criterios de igualdad y respeto al prin-
cipio de progresividad.

Sobre el derecho a la verdad, en al-
gunos macrocasos se identifica un 
desconocimiento de las demandas de 
verdad. La Procuraduría ha instado 
a la JEP a considerar estas demandas 
mediante análisis rigurosos y con-
trastación de fuentes. Esta labor debe 
continuar con la actualización de sis-
temas de información y análisis para 
develar la verdad durante el proceso.

El seguimiento a las sanciones pro-
pias y TOAR es uno de los principales 
desafíos que enfrenta la Procuradu-
ría. Es fundamental mantener la im-
plementación de la metodología de 
caracterización del daño propuesta y 
definir unos indicadores que permi-
tan medir el impacto transformador 
en las comunidades. 

Como Ministerio Público debemos 
posicionar el diálogo directo entre 
víctimas, comunidades y compare-
cientes, como el mecanismo adecua-
do para la definición de proyectos res-

taurativos, con el objetivo de incidir 
en la construcción de paz y garantizar 
la no repetición. 

En proyectos territoriales y de parti-
cipación, se deben fomentar espacios 
de participación para víctimas cuyos 
casos no se encuentran priorizados, 
ya que el 90% de los casos no serán 
objeto de instrucción en los macroca-
sos y estarán sujetos al procedimiento 
de renuncia a la persecución penal.

El continuo incremento de las medi-
das cautelares significa, para el caso de 
las medidas colectivas, el aumento de 
decisiones, audiencias, mesas técnicas 
e interinstitucionales, entrevistas, ins-
pecciones, escenarios de seguimiento 
de cumplimiento, entre otros; esto de-
manda mayor personal de la PGN del 
nivel exigido para intervenir ante las 
Salas y Secciones de la JEP.

Promover la sensibilización y adop-
ción del enfoque de género en todas 
nuestras intervenciones como Minis-
terio Público ante la JEP.
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Resumen

Introducción

Pese a que la Constitución Po-
lítica de Colombia reconoce 
y garantiza los derechos hu-
manos, debido al contexto 

de conflicto armado que vive nuestro 
país y a las dificultades que tiene el 
Gobierno nacional para implemen-
tar planes y proyectos que garanticen 
el pleno goce de los derechos a la po-

blación, infortunadamente se siguen 
presentando situaciones de vulne-
ración de derechos. Es por esto por 
lo que, en el marco del Modelo de 
Buena Gobernanza, se priorizaron 
acciones de impacto a nivel nacional 
en las temáticas de mayor afectación 
de derechos. 

La doctora Margarita Cabe-
llo Blanco asumió su cargo 
como Procuradora General 
de la Nación en un momen-

to en el cual el país se encontraba en 
una compleja situación de derechos 
humanos, debido al estallido social, 
las afectaciones a los liderazgos so-
ciales, la compleja situación de orden 
público del país, la grave situación de 
derechos humanos de la población 
privada de la libertad y el incremen-
to del fenómeno migratorio; sucesos 
que marcaron los derroteros de ac-
tuación de la entidad en materia de 
promoción de derechos humanos 
durante esta administración.

Entre el 1 de enero de 2021 y el 30 
de abril de 2024, fueron asesinados 
607 líderes sociales.1 Los cambios en 
la dinámica del conflicto con poste-
rioridad a la firma del Acuerdo Final 
para la Terminación del Conflicto y 

la Construcción de una Paz Estable 
y Duradera han ocasionado la trans-
formación de las formas de violencia 
en contra de las lideresas, los líderes 
y las personas defensoras de dere-
chos humanos. 

Desde la PGN hemos constatado 
cómo las amenazas, los confina-
mientos y otras formas de violencia 
han afectado la labor de las personas 
defensoras de derechos humanos. 
Anteriormente, las violencias contra 
los líderes sociales se concentraban 
en homicidios y amenazas, ahora 
vemos cómo los líderes sociales se 
ven enfrentados a otras formas de 
violencia, como los confinamientos 
o la infiltración de las organizaciones 
sociales por parte de los grupos ar-
mados ilegales. 

En materia de derechos de la po-
blación privada de la libertad, la si-

1.  Datos suministrados por la Defensoría del Pueblo.
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tuación continúa siendo crítica. El 
Estado de Cosas Inconstitucional de-
cretado por la Corte Constitucional2  
en los establecimientos de reclusión 
del orden nacional del país se agravó, 
toda vez que, en aplicación del artí-
culo 17 de la Ley 65 de 1993, las cár-
celes administradas por el Instituto 
Nacional Penitenciario y Carcelario 
(INPEC) dejaron de recibir pobla-
ción en calidad de sindicados, lo que 
conllevó a la congestión de estos pri-
vados de la libertad en estaciones de 
policía o unidades de reacción inme-
diata. A la fecha, contamos con un 
hacinamiento del 25 % en las cárceles 
del país3 y de 132 % en las estaciones 
de policía y unidades de reacción in-
mediata.4  

De las 125 cárceles nacionales que 
hoy existen, el 90 % corresponden a 
establecimientos con más de 60 años 
de construcción y, por lo tanto, las 
condiciones de infraestructura son 
precarias. En cuanto a las estaciones 
de policía y URI, estas están diseña-
das para una privación de la libertad 
de máximo 36 horas y no cuentan 
con la infraestructura necesaria para 
una privación de la libertad prolon-
gada. A lo anterior se suman los pro-
blemas del Estado para garantizar los 
derechos a la alimentación, a la salud 
y al acceso a la justicia de los priva-
dos de la libertad en todo el país.
Por otra parte, debido al cambio en 
el fenómeno migratorio, en donde 

Colombia pasó de ser un país de ori-
gen y destino a también convertirse 
en un destino de tránsito, la situa-
ción de derechos de las personas en 
condición de movilidad humana se 
encuentra en riesgo, debido a los pe-
ligros que enfrentan en su paso por el 
territorio colombiano.5  

Según Migración Colombia, entre el 
1 de enero de 2021 y el 15 de julio 
de 2024, han pasado por nuestro país 
1.099.600 migrantes irregulares, con 
destino al norte del continente, de 
los cuales casi 540.000 fueron en el 
20236, y se prevé que, con la inesta-
bilidad del vecino país, este número 
aumente.

De ahí que, por disposición de la 
Procuradora General de la Nación, 
desde la Procuraduría Delegada para 
la Defensa de los Derechos Humanos 
se prioriza su actuación en estos ejes 
temáticos, en aras de incidir ante las 
entidades estatales que tienen la obli-
gación de garantizar los derechos hu-
manos de estas poblaciones.

Afectaciones a lideresas, 
líderes y personas 
defensoras de derechos 
humanos

En los primeros meses de la admi-
nistración se evaluó la estrategia de 
promoción de derechos de esta po-
blación que se aplicaba en la admi-

2.  Corte Constitucional, Sentencias T-388 de 2013, T-762 de 2015.
3.  Información extraída de la página www.inpec.gov.co el 23 de julio de 2024. Con corte al 23 de julio de 
2024 hay 81923 cupos, ocupados por 102.866 privados de la libertad.
4. Información suministrada por la Policía Nacional. Con corte al 22 de julio de 2024 hay 9720 cupos, ocu-
pados por 22.589 privados de la libertad.
5. Instrumentalización por parte de bandas criminales, riesgos asociados a los accidentes que puedan tener 
en ruta, problemas de alimentación, fenómenos de trata de personas y tráfico de migrantes.
6. Migración Colombia.
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nistración anterior, enmarcada en la 
Directiva 002 de 2017, y se conclu-
yó que se requería un redirecciona-
miento de esta estrategia.

En este sentido, se realizaron, duran-
te las vigencias 2021 y 2022, cuatro 
espacios regionales para la promo-
ción de derechos de las lideresas y 
líderes sociales y personas defenso-
ras de derechos humanos. En estos 
espacios de alto nivel, logramos que 
aquellos expresaran sus inquietudes 
y problemáticas ante las entidades 
encargadas de brindarles protección 
y desarrollar programas de promo-
ción de sus derechos. Estos ejercicios 
fomentaron una relación de confian-
za entre los liderazgos de base y la 
Procuraduría General de la Nación.

Para el primer semestre de 2023, nos 
centramos en rediseñar la estrategia 
teniendo como objetivo un ejercicio 
más enfocado hacia el territorio y en-
tendiendo sus dinámicas de protec-
ción, lo cual nos llevó a diseñar una 
herramienta de medición que permi-
tirá evaluar la respuesta institucional 
frente al riesgo que enfrentan las per-
sonas defensoras de derechos huma-
nos; esto es, el Índice de Prevención 
de Riesgos de Amenaza contra Líde-
res y Defensores de Derechos Huma-
nos (IPRA).

De manera paralela, continuamos 
con la intervención en las instancias 
encargadas de la protección de esta 
población, ante la Unidad Nacional 
de Protección (UNP) y diferentes 
Comités de Evaluación de Riesgo y 

Recomendación de Medidas (CE-
RREM), requiriendo la correcta im-
plementación de los esquemas indi-
viduales y colectivos de seguridad 
para estas personas.

Como resultado de este trabajo, la 
Procuraduría General de la Nación 
expidió la Directiva 005 de 2024, a 
través de la cual se exhortó a las en-
tidades a asegurar la protección de 
las personas defensoras de derechos 
humanos. Se resalta la inclusión de 
un capítulo dedicado a la población 
LGTBIQ+ y el reconocimiento de la 
calidad de defensor de derechos hu-
manos para los funcionarios públicos 
que ejercen labores de promoción y 
defensa de los derechos humanos, 
entre otros.

Resulta, entonces, de suma impor-
tancia continuar con la implementa-
ción del IPRA en los 1.105 munici-
pios y 32 departamentos del país, y 
realizar seguimiento a la Directiva 
005 de 2024.

Seguimiento a la política mi-
gratoria

Las restricciones de salud genera-
das después de la pandemia del CO-
VID-19 en el año 2021 ocasionaron 
un represamiento en la zona del Ura-
bá colombiano, en los municipios de 
Necoclí y Turbo, en Antioquia, y el 
municipio de Acandí y el corregi-
miento de Capurganá, en Chocó. Más 
de 15.000 migrantes se apostaron en 
las playas de estos municipios.7 

7.  Defensoría del Pueblo https://defensoria.gov.co/-/defensoría-busca-ayudar-a-15.000-migrantes-que-es-
tán-en-necoclí
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Ante la limitada respuesta estatal 
en la zona y en general en el país, la 
Procuraduría General de la Nación 
emitió la Resolución 188 de 2021, 
por medio de la cual se emitieron 
instrucciones a las procuradurías te-
rritoriales para realizar seguimiento 
a las disposiciones de la Ley 2136 de 
2021, contentiva de la Política Inte-
gral Migratoria en Colombia. Este 
seguimiento permitió determinar la 
necesidad de enfocar los esfuerzos 
institucionales de la PGN hacia la 
población migrante en tránsito.

En este orden de ideas, y después de 
visitar las zonas de frontera, Cúcuta, 
Bucaramanga, Montería, San Andrés, 
Ipiales, Buenaventura, Riohacha, 
Necoclí, Acandí, Apartadó, Maicao, 
Inírida, entre otros, identificamos y 
advertimos los riesgos en los que se 
encuentra la población migrante en 
tránsito por el territorio colombia-
no. Expedimos más de cinco infor-
mes preventivos, con 105 hallazgos y 
167 recomendaciones, dirigidas a 21 
entidades de orden nacional, depar-
tamental y municipal, instándolos a 
tomar medidas frente a los riesgos 
evidenciados. Emitimos un informe 
preventivo con fines disciplinarios 
en contra del canciller, el director de 
Migración Colombia, y otros altos 
funcionarios por la falta de gestión 
en el desarrollo de la política integral 
migratoria.

Adicionalmente, la Procuraduría ex-
pidió la Directiva 002 de 2024 que, 
por primera vez, presenta lineamien-
tos y exhorta a las autoridades a la 
atención de la población migrante y 
prohíbe explícitamente que los fun-

cionarios públicos emitan expresio-
nes discriminatorias o xenófobas en 
el marco de sus funciones.

También, y ante los graves riesgos de 
trata de personas que padece la po-
blación migrante, expedimos la Cir-
cular 1 de 2024, mediante la cual se 
solicitó a las entidades que se inclu-
yan planes, proyectos y programas di-
rigidos a la prevención de este flagelo 
en la población migrante, en función 
de la revisión de los resultados de la 
política contra la trata de personas, 
que cumple su ciclo este año, y el di-
seño de la nueva política. Asimismo, 
manifestamos la necesidad de que las 
políticas contra la trata de personas 
y el tráfico de migrantes estuvieran 
coordinadas.

Estas acciones han llevado a que el 
Gobierno nacional, y en particular 
la Cancillería, asuman su rol como 
directores de la política migratoria e 
implementen las medidas de coordi-
nación necesarias para implementar 
la Política Integral Migratoria. 

A la fecha, se han instalado más de 
58 mesas migratorias territoriales, 
se han puesto en funcionamiento las 
instancias de coordinación en la ma-
teria y se están diseñando planes de 
atención, principalmente, debido al 
impulso que desde la Procuraduría 
General de la Nación se ha impreso 
para el avance en la implementación 
de la Política Integral Migratoria. 

Hemos posicionado al ente de con-
trol como una entidad referente para 
los temas de migración y es por esto 
por lo que trabajamos en el segui-
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miento de las 167 recomendaciones 
hasta ahora emitidas. Además, se 
seguirán presentando los informes a 
que haya lugar. 

El flujo migratorio por nuestro país 
no disminuirá, por el contrario, las 
organizaciones transnacionales de-
dicadas al tráfico de migrantes segui-
rán buscando nuevas rutas a través 
de nuestro país. La población mi-
grante también indagará nuevas ru-
tas y formas de continuar su travesía 
hacia el norte del continente. Por este 
motivo, debemos, como cabeza del 
Ministerio Público, continuar con 
las labores preventivas, realizando 
alertas y exhortos a las entidades co-
rrespondientes para lograr una mi-
gración segura, ordenada, regular y, 
sobre todo, humanitaria.

Seguimiento a la protección 
de las personas privadas de 
la libertad

El sistema penitenciario y carcela-
rio colombiano tiene grandes retos 
por superar. La Corte Constitucional 
decretó el Estado de Cosas Inconsti-
tucional en nuestras cárceles desde 
1998,8 por considerar que las condi-
ciones de reclusión de la población 
privada de la libertad constituyen una 
violación permanente y continuada 
de sus derechos.

Casi treinta años han pasado sin que, 
como Estado, hayamos logrado en-
contrar una solución a esta proble-

mática. Si bien se logró una reducción 
del hacinamiento en las cárceles, lle-
gando en el 2021 a un 19 % después 
de alcanzar el 50,4 %9 el año inme-
diatamente anterior, la situación se 
agravó en las estaciones de policía y 
unidades de reacción inmediata, en 
donde se empezaron a concentrar los 
sindicados que no eran recibidos en 
los establecimientos de reclusión del 
orden nacional.

Lo anterior se explica por una deuda 
histórica de las entidades territoriales 
con el sistema penitenciario: la falta 
de establecimientos de reclusión de 
carácter municipal o departamental. 

Ante esta dificultad, la Procuraduría 
General de la Nación expidió la Di-
rectiva 18 de 2021, en la cual exhortó 
a los entes territoriales a adoptar ac-
ciones urgentes frente a esta proble-
mática. 

Por lo demás, continuamos nuestra 
labor de seguimiento a los diferentes 
establecimientos de reclusión del or-
den nacional, por medio de requeri-
mientos, visitas in situ y la presenta-
ción de nuestros informes semestrales 
de contraste al Estado de Cosas In-
constitucional decretado por la Corte 
Constitucional.

Debido a la grave situación en es-
tos centros de detención transitoria, 
la Corte Constitucional profirió la 
Sentencia de Unificación SU- 122 de 
2022, a través de la cual el máximo tri-

8. Sentencia T-153 de 1998, Sentencia T-388 de 2013 y Sentencia T762 de 2015.
9. INPEC. Tableros estadísticos, consultables en: http://190.25.112.18:8080/jasperserverpro/dashboard/
viewer.html?&j_username=inpec_user&j_password=inpec#/public/Intramural/Dashboards/Intramural_
Nacional 

Buen.da 
Gobernanza 



304

2021-2024

bunal constitucional extendió la de-
claratoria a los centros de detención 
transitoria y emitió órdenes de corto, 
mediano y largo plazo para solucio-
nar esta problemática. Esto conllevó 
a que la Procuraduría General de la 
Nación retomara, en gran medida, lo 
dispuesto en la Directiva 018 de 2021.
En efecto, un trabajo coordinado con 
la Defensoría del Pueblo permitió la 
realización de seis mesas penitencia-
rias en diferentes lugares del país, en 
aras de fomentar el cumplimiento de 
las órdenes de la sentencia SU-122 de 
2022. Con este trabajo, logramos que 
las entidades territoriales invirtieran 
recursos en la suscripción de conve-
nios con el INPEC y el mejoramiento 
de infraestructura en las estaciones 
de policía.

Nuestras visitas a los establecimien-
tos de reclusión y a los centros de 
detención transitoria nos han permi-
tido constatar las graves problemá-
ticas en materia de infraestructura, 
alimentación, acceso a servicios de 
salud, entre otros. Así, hemos podido 
requerir a las entidades encargadas 
para que garanticen estos derechos 
a la población privada de la libertad, 
y, ante la persistencia de la situación, 
realizar informes preventivos con 
fines disciplinarios, de los que se re-
salta la investigación contra cinco al-
caldes y cuatro gobernadores por no 
cumplir con sus obligaciones legales 
en la materia.

Aunado a ello, el aumento del fenó-
meno de la extorsión carcelaria nos 
llevó a realizar mesas de trabajo con 
las autoridades para reducir este fla-
gelo e instarlas a que se adopten ma-

yores medidas de control. También, 
hemos iniciado las investigaciones 
disciplinarias pertinentes ante la fal-
ta de gobernanza penitenciaria. Los 
escándalos por ingreso de elementos 
prohibidos y fiestas al interior de las 
cárceles han sido investigados rigu-
rosamente por este ente de control, 
así como las fugas que se han presen-
tado en el periodo. En el caso de la 
fuga de Juan Larinson Castro Estupi-
ñán, 55 guardianes fueron suspendi-
dos provisionalmente y la investiga-
ción avanza.

Por otro lado, ante los lamentables 
hechos acaecidos el 27 de julio de 
2022 en la cárcel de Tuluá, donde 
fallecieron 58 personas, nos trasla-
damos hasta el establecimiento para 
adelantar la investigación discipli-
naria correspondiente y proferimos 
el pliego de cargos. El proceso se en-
cuentra actualmente en etapa de juz-
gamiento.

Fuimos testigos de la violenta aco-
metida de los grupos criminales con-
tra los guardianes del INPEC, que, en 
lo corrido de 2024, terminaron con 
la vida de al menos 10 integrantes de 
esta entidad, entre los que se cuenta a 
un director de establecimiento. Fren-
te a esta situación, requerimos a las 
autoridades para que adoptaran las 
medidas necesarias para garantizar la 
seguridad de los funcionarios públi-
cos y, por medio de la acción preven-
tiva, realizamos control de gestión al 
trámite impartido a las amenazas que 
recibió el TC (RA) Elmer Fernández 
(Q.E.P.D.), encontrándose mérito 
para iniciar una investigación disci-
plinaria, que se encuentra en curso.
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Sin lugar a duda, es necesario conti-
nuar con el seguimiento preventivo 
a la situación de derechos humanos 
en los establecimientos de reclusión 
y, sobre todo, a la gestión de los entes 
territoriales frente al cumplimiento 
de la sentencia SU-122 de 2022. 

De igual forma, es imperativo ins-
tar al Gobierno nacional a que se 
transforme la infraestructura peni-
tenciaria del país, con cárceles más 
modernas y mejoras en la prestación 
de servicios de salud y alimentación. 
Esta labor se llevará a cabo con el tra-
bajo conjunto y coordinado entre las 
procuradurías delegadas con funcio-
nes preventivas en materia de con-
tratación y vigilancia de la función 
pública.

Para finalizar, se resalta la necesidad 
de mejorar la coordinación entre la 
Procuraduría y los demás integrantes 
del Ministerio Público (Defensoría 
del Pueblo y personerías) para lograr 
un trabajo articulado, que permita 
garantizar los derechos de esta po-
blación, como el realizado en el mar-
co de la sentencia SU-122 de 2022. 

Javier Sarmiento Olarte
Procurador Delegado con Funciones 
Mixtas 1. Para la Defensa de los De-
rechos Humanos
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16. ACCESO A LA SALUD EN 
COLOMBIA: UN DESAFÍO 
CONTEMPORÁNEO

Diana Ojeda Visbal
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Con la expedición de la 
Constitución colombiana 
en 1991 se establecieron 
una serie de derechos de 

carácter fundamental y otros so-
ciales, económicos y culturales. Se 
consagró la seguridad social como 
un servicio público de carácter obli-
gatorio y como un derecho irrenun-
ciable que se debe garantizar a todos 
los habitantes del territorio nacio-
nal. 

La Procuraduría General de la Na-
ción, a través de la Procuraduría 
Delegada para Asuntos del Trabajo 
y la Seguridad Social, ejerce funcio-
nes preventivas y de intervención 
judicial, realiza vigilancia superior, 
seguimiento y cumplimiento a las 
garantías de los derechos funda-
mentales, debido proceso, patri-
monio público, así como vigilancia 
a políticas públicas, atención de 
quejas y derechos de petición, es-
pecialmente, en salud, pensiones, 
riesgos laborales y servicios socia-
les complementarios.  En asuntos 
de trabajo individual y colectivo, 
realiza seguimiento preventivo y de 
intervención judicial ante los juzga-
dos, tribunales, Corte Suprema de 
Justicia y Corte Constitucional, en 
calidad de sujeto especial, en defen-
sa de los principios constitucionales 
y legales. Asimismo, se fomenta el 
trabajo formal, digno y decente, que 
constituye las bases de las cotizacio-
nes y del ahorro, se expiden directi-
vas, circulares, requerimientos, y se 
realizan mesas técnicas para lograr 
la efectividad de los derechos y obli-
gaciones.

Hemos logrado importantes avances 
protegiendo el patrimonio públi-
co, el uso eficiente de los recursos, 
asegurando que miles de ciudada-
nos tengan acceso a sus derechos 
en todas las ramas de la protección 
social, bajo los principios de eficien-
cia y eficacia que enmarcan nuestra 
función constitucional.

Debido al momento coyuntural que 
atraviesa el país como consecuencia 
de las tres reformas sociales presen-
tadas por el Gobierno nacional, la 
Procuraduría alertó sobre los ries-
gos que podrían afectar el derecho 
fundamental a la salud de los co-
lombianos, ocasionada por la inten-
ción del gobierno de transformar 
estructuralmente el actual modelo. 
Igualmente, advirtió que una bue-
na reforma pensional debe ser una 
buena reforma laboral para que for-
malice y genere empleos, aumentan-
do las cotizaciones, los ahorros y la 
cobertura, para ser sostenible fiscal-
mente en el tiempo, garantizando 
una vejez digna. 

Nuestra recomendación es continuar 
fomentando el desarrollo de los siste-
mas de seguridad social; promover la 
educación y cultura de la seguridad 
social; ser vigilantes de las garantías 
de los derechos fundamentales en sa-
lud, pensiones, seguridad y salud en 
el trabajo, riesgos laborales, servicios 
sociales, trabajo digno y decente;  ga-
rantizar los derechos de asociación y 
libertad sindical; propender a la sos-
tenibilidad financiera de los sistemas 
de seguridad y protección social, así 
como trabajar por la dinamización 
de los mercados laborales. 
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Reforma a la salud

En el mes de febrero de 2022, el Go-
bierno nacional presentó un pro-
yecto de ley con el cual se pretendía 
implementar un nuevo sistema de 
salud. El modelo propuesto gene-
ró una significativa resistencia por 
parte de un sector representativo de 
la sociedad que incluyó a los usua-
rios del sistema, la academia y las 
sociedades científicas.

Según expertos, como la Academia 
Nacional de Medicina, y el doctor 
Ramón Abel Castaño, consultor in-
ternacional en sistemas de salud, o 
exministros de salud como los doc-
tores Fernando Ruíz Gómez, Ale-
jandro Gaviria, Augusto Galán, An-
drés Vecino, profesor e investigador 
en la Universidad John Hopkins, 
entre otros, la reforma se trataba de 
un proyecto regresivo, sin aval fi-
nanciero, sin análisis de riesgos de 
corrupción, con rutas de atención 
atomizadas y sin evidencia técnica 
sobre su operación, que colocaba en 
riesgo la garantía del derecho fun-
damental a la salud de los colombia-
nos.

Se alertó a la Procuraduría sobre 
el riesgo de vulneración al derecho 
fundamental a la salud de los co-
lombianos por la crisis financiera 
que enfrentan las Entidades Pro-
motoras de Salud (EPS) e Institu-
ciones Prestadoras de Servicios de 
Salud (IPS), cuya principal causa es 
el cálculo insuficiente de la Unidad 
de Pago por Capitación (UPC) y los 
recursos para financiar los servicios 
que no están incluidos en los planes 

de beneficios en salud con cargo a la 
UPC (recobros No PBS, hoy presu-
puestos máximos) que le correspon-
den al Ministerio de Salud y Protec-
ción Social.

La PGN consolidó y estructuró las 
observaciones jurídicas, técnicas y 
financieras y las remitió a Congreso 
de la República, para construir un 
debate técnico y participativo, e in-
vitó al Gobierno Nacional a cumplir 
con sus obligaciones de reconoci-
miento y pagos oportunos a las EPS, 
ya que estas circunstancias han inci-
dido en una crisis sistémica que co-
locó al sector salud en un momento 
de extrema criticidad. Este proyecto 
fue archivado en el Senado de la Re-
pública. 

Seguimiento a la Sentencia 
T-760-2008

La Sentencia T-760 de 2008 es el 
antecedente judicial que permitió 
establecer la salud como derecho 
fundamental. La PGN realiza segui-
miento al Ministerio de Salud y Pro-
tección Social, la Superintendencia 
de Salud, a la Administradora de los 
Recursos del Sistema General de Se-
guridad Social en Salud (ADRES) y 
a varios actores del sistema, para ve-
rificar el cumplimiento del ranking 
de las EPS e IPS con ocasión de la 
negación de los servicios de salud, 
la actualización e implementación 
de los planes de beneficios dentro 
del Sistema de Seguridad Social en 
Salud, la equidad en los planes de 
beneficios y en la Unidad de Pago 
por Capitación para todos los co-
lombianos; el flujo y suficiencia de 
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recursos en salud, la medición de las 
acciones de tutela, entre otros, con 
el fin de vigilar el funcionamiento 
del Sistema de Seguridad Social en 
Salud y presentar informes a la Cor-
te Constitucional en cada una de las 
órdenes vigentes. 

Vigilancia preventiva 
en defensa del derecho 
fundamental a la salud

Adicionalmente, esta Delegada 
atiende en temas de salud a los co-
lombianos ante las miles de solicitu-
des que deben ser resueltas por las 
diferentes Entidades Promotoras de 
Salud, Instituciones Prestadoras de 
Servicios de Salud, Empresas So-
ciales del Estado (ESE), Instituto 
Nacional de Vigilancia de Medi-
camentos y Alimentos (INVIMA), 
Ministerio de Salud y Protección 
Social, y la Superintendencia Nacio-
nal de Salud, particularmente, en te-
mas relacionados con regulaciones, 
procedimientos, citas, medicamen-
tos, insumos, incapacidades, etc., 
con la misión de evitar la afectación 
de los derechos fundamentales y 
obtener importantes resultados en 
cobertura y calidad. También se rea-
lizan seguimientos a las inversiones 
en infraestructura, tecnología y re-
cursos en el sistema de salud.

Intervención en materia de 
pensiones

Seguimiento a las 
administradoras de 
pensiones y otras entidades

La Delegada realiza intervención pre-

ventiva en la Administradora Colom-
biana de Pensiones (Colpensiones) y 
las Administradoras de Fondos Pri-
vados, con el fin de atender las dife-
rentes solicitudes de reconocimien-
tos, revisión de historias laborales, 
calificaciones de pérdidas de capaci-
dad laboral, inclusiones en nómina, 
cumplimientos de fallos y múltiples 
PQR de los afiliados y pensionados 
al Sistema General de Pensiones. Así 
mismo, promovemos políticas públi-
cas orientadas a mejorar los sistemas 
pensionales en Colombia. 

De igual forma, se adelanta segui-
miento al Sistema de Certificación 
Laboral para efectos pensionales, por 
medio de la Plataforma Cetil - Minis-
terio de Hacienda y Crédito Público, 
para realizar el seguimiento preventi-
vo al pago de bonos pensionales y la 
expedición de certificación de tiem-
pos de servicios. 

Por último, se mantiene el seguimien-
to permanente a los operadores pen-
sionales de todos los regímenes, tanto 
comunes, especiales y exceptuados, 
como Unidad de Gestión Pensional 
y Parafiscal -UGPP, Administradoras 
de Fondos de Pensiones-AFP, Caja de 
Auxilios y de Prestaciones de la Aso-
ciación Colombiana de Aviadores Ci-
viles-CAXDAC, Magisterio, Fuerzas 
Militares, Policía y el Fondo de Pre-
visión del Congreso-FONPRECON, 
para el cumplimiento de todas las 
normas pensionales, derechos y obli-
gaciones prestacionales. 
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Reforma: “Por medio de 
la cual se establece el 
sistema de protección 
social integral para la vejez, 
invalidez y muerte de origen 
común, y se dictan otras 
disposiciones”

La Procuraduría General de la Na-
ción abordó el análisis del articula-
do del Proyecto de Ley 293 de 2023 
y emitió observaciones relacionadas 
con la importancia de estudios ac-
tuariales, preservación de los aho-
rros de los afiliados y sostenibili-
dad financiera del sistema. De igual 
modo, advirtió que la generación de 
empleos y la formalización laboral 
son factores principales para la sos-
tenibilidad financiera de los sistemas 
de seguridad social. De conformidad 
con lo reportado por el DANE, en 
Colombia más del 58% de la pobla-
ción ocupada se encuentra en la in-
formalidad, de ahí la importancia de 
generar políticas de dinamización de 
mercados laborales provistos de for-
malidad, para ampliar coberturas y 
generar cotizaciones al sistema. 

De conformidad con el estudio reali-
zado por esta Delegada, la Ley 2381 
de 2024 no genera cobertura, no tuvo 
en cuenta aspectos paramétricos, la 
vigencia de la ley es prematura por 
la situación de Colpensiones y más 
del 50% del articulado está pendien-
te por reglamentar, además de conte-
ner artículos que carecen de estudios 
actuariales, entre otros aspectos rele-
vantes. 

Se enviaron observaciones al Con-
greso de la República y a los Minis-

terios del Trabajo y de Hacienda y 
Crédito Público, para que la reforma 
fuera objetiva, técnica y consensua-
da; con estudios actuariales, obser-
vancia de los derechos adquiridos y 
financieramente viable con esfuerzos 
fiscales (no contributivo), y respeto a 
los ahorros de los cotizantes. 

En cuanto a Colpensiones, se con-
tinúan advirtiendo las deficiencias 
de la capacidad operativa, técnica y 
administrativa de esta entidad para 
asumir nuevos procesos, lo cual im-
posibilitaría atender las obligacio-
nes contenidas en la ley. Además, de 
acuerdo con las respuestas emitidas 
por Colpensiones a este Órgano de 
Control, se pudo establecer que no 
cuentan con el recurso humano y ex-
perticia para asumir las obligaciones 
que implica la reforma pensional y 
de protección a la vejez. 

Esta ley genera gran incertidumbre 
acerca de los importantes retos re-
glamentarios, fiscales, tecnológicos, 
operativos y administrativos que 
tendrá su adopción. Hay un gran nú-
mero de artículos que quedan sujetos 
a reglamentación posterior y que re-
quieren de gran tecnicismo, claridad 
jurídica y financiera, para preservar 
los recursos de las cotizaciones de 
los colombianos y evitar grandes ju-
dicializaciones. 

Diana Ojeda Visbal
Procuradora Delegada con Funcio-
nes Mixtas 7. Para Asuntos del Tra-
bajo y la Seguridad Social
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17. ADAPTACIÓN AL CAMBIO 
CLIMÁTICO, DEFENSA DEL 
MEDIOAMBIENTE Y LUCHA 
CONTRA LA DEFORESTACIÓN

Gustavo Guerrero Ruiz
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Al iniciar su administra-
ción, una de las principa-
les líneas de acción que 
se planteó la Procuradora 

General de la Nación, Margarita Ca-
bello, fue abordar los desafíos am-
bientales más urgentes y prioritarios 
de nuestro país en defensa del medio 
ambiente, como la lucha contra la 
deforestación, el control de la mine-
ría ilegal y la mitigación y adaptación 
del cambio climático ante la intensi-
ficación de los fenómenos climáticos 
como “El Niño” y “La Niña”, que han 
generado impactos en las familias 
colombianas.

Por ello, durante estos 4 años, la Pro-
curaduría General de la Nación ha 
desempeñado un papel crucial des-
de la función preventiva de la PGN, 
abordando los desafíos ambientales 
más urgentes del país y realizando 
a la fecha un total de 45.465 actua-
ciones, entre informes preventivos, 
mesas de trabajo, reuniones, requeri-
mientos, visitas, entre otras.

Las principales actuaciones se han 
centrado, de manera enfática, en la 
mitigación y adaptación del cambio 
climático, siguiendo de cerca las ac-
ciones del Gobierno Nacional en 
materia de transición energética y la 
prevención y atención de los fenó-
menos climáticos de “El Niño” y “La 
Niña”. 

La defensa del medio ambiente, en 
el marco de la línea de acción sobre 
adaptación al cambio climático que 
contempla la Procuraduría General 
de la Nación, en su Modelo de Buena 
Gobernanza, impuso la necesidad a 

este ente de control de desplegar su 
accionar preventivo desde una ópti-
ca integral que incluya el análisis de 
los asuntos minero energéticos desde 
un enfoque ambiental y de desarrollo 
sostenible.  

Por ello, la Procuraduría General de 
la Nación ha venido adelantando un 
estricto seguimiento a las acciones 
del Gobierno Nacional en relación 
con los temas minero energéticos, 
orientadas en avanzar en el proceso 
de Transición Energética. Debido a 
que, este proceso es de vital impor-
tancia en la medida en que contem-
ple no solo la reducción de impac-
tos ambientales en la generación y 
consumo energético, sino además 
las fundamentales implicaciones de 
estos cambios en las posibilidades 
de desarrollo social y económico de 
nuestro país.  

A su vez, al iniciar la administración 
de Margarita Cabello Blanco, la de-
forestación en Colombia alcanzaba 
niveles alarmantes. Según el IDEAM, 
para el año 2022, se habían perdido 
3.306.393 hectáreas de bosque des-
de el año 2001, lo que equivale a un 
poco más del área total de departa-
mento de Santander. Esta situación 
exigía una respuesta contundente 
y coordinada por parte de la PGN 
para revertir la tendencia de pérdida 
de bosques y mitigar los efectos del 
cambio climático.

Debido a los principales motores de 
deforestación, el Ministerio Público 
puso los ojos en la ampliación de la 
frontera agrícola en áreas no permi-
tidas, las malas prácticas de ganade-
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ría, las vías y la minería ilegal.

Este último motor preocupó aún más 
a esta entidad defensora de derechos 
humanos porque no solo era uno 
de los principales motores de defo-
restación del país, y nuestro mayor 
porcentaje de aporte a la emisión de 
gases de efecto de invernadero, sino 
porque también estaba significando 
la afectación irreversible de las fuen-
tes hídricas que abastecen de agua 
potable a diversas poblaciones en 
Colombia por la contaminación de 
metales pesados como el mercurio 
y el arsénico, y la alteración del régi-
men sedimentológico de los cuencas 
hídricas. 

Por todo ello, durante los últimos 
cuatro años, la Procuraduría General 
de la Nación ha desplegado una serie 
de acciones preventivas para abordar 
los desafíos ambientales más urgen-
tes y prioritarios de nuestro país en 
defensa del medio ambiente, como 
la lucha contra la deforestación, el 
control de la minería ilegal y la mi-
tigación y adaptación del cambio cli-
mático.

Es así como, frente a la deforestación, 
se debe destacar que la Procuraduría 
emitió la Directiva 006 de 2022, los 
Memorandos 16 de 2021, 34 y 35 
de 2022 y las Circulares 4, 9 y 14 de 
2023, para coordinar esfuerzos inte-
rinstitucionales en la mitigación y la 
lucha contra la deforestación de los 
diferentes motores de la deforesta-
ción, como la praderización, malas 
prácticas de ganadería e infraestruc-
tura de transporte no planificada. 
Además, se realizaron dos mesas de 

trabajo sobre la praderización para el 
acaparamiento de tierras y seis mesas 
de trabajo específicas para el control 
y seguimiento de la ganadería en las 
áreas de Parques Naturales Naciona-
les y Regionales.

Por otra parte, este ente de control 
ha venido desplegando un estricto 
seguimiento a las acciones del go-
bierno en materia de política minero 
energética, haciendo particular ob-
servancia en los siguientes asuntos:

(i) Actualización de la política 
pública de Transición Energética 
en el presente gobierno;
(ii) Seguimiento a las acciones 
del gobierno para superar la inte-
rinidad que se presenta en la Co-
misión de Regulación de Energía 
y Gas —CREG—; 
(iii) Alerta para la implementa-
ción de acciones de prevención, 
mitigación y atención del Fenó-
meno del Niño 2023-2024; 
(iv) Seguimiento a los trámites 
ambientales y sociales de proyec-
tos de generación de energía a 
partir de Fuentes No Convencio-
nales de Energía Renovable; 
(v) Seguimiento a las estrategias 
y políticas implementadas por el 
Gobierno Nacional para garanti-
zar la seguridad y soberanía ener-
gética del país;  
(vi) Exploración y explotación de 
minas de carbón.

Uno de los logros más importantes 
de esta Administración fue ampliar 
las facultades de la antes denomi-
nada Procuraduría Delegada para 
Asuntos Ambientales y Agrarios, 
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para que pudiera desplegar su accio-
nar integral en temas relacionados 
con asuntos minero energéticos. 

Por ello, la Procuradora General de 
la Nación, a la par de las visiones 
más contemporáneas acerca del de-
sarrollo sostenible del sector mine-
ro energético, expidió la Resolución 
No. 211 del 30 de mayo de 2023, por 
medio de la cual otorgó funciones de 
Intervención, Preventiva y de Con-
trol de la Gestión en asuntos minero 
energéticos a la ahora denominada 
Procuraduría Delegada para Asuntos 
Ambientales, Minero Energéticos y 
Agrarios.

Así, como resultado de esta amplia-
ción de facultades, la Procuraduría 
General de la Nación ha podido par-
ticipar e incidir en las más altas ins-
tancias de la institucionalidad ener-
gética del país, como lo es la Mesa de 
Alto Nivel de Energía —MANE—, 
precedida por el Ministerio de Minas 
y Energía y de la Comisión Asesora 
de Coordinación y Seguimiento a la 
Situación Energética —CACSSE—. 
Entre otros logros que se han obteni-
do es importante resaltar que la Pro-
curaduría General de la Nación ha 
cumplido un rol articulador prepon-
derante entre las entidades y autori-
dades del Sector Minero Energético y 
del Sector de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible. 

Por ejemplo, durante el año 2023, la 
Procuraduría Delegada para Asuntos 
Ambientales, Minero Energéticos y 
Agrarios realizó seguimiento pre-
ventivo a los trámites ambientales 
necesarios para el desarrollo de pro-

yectos de generación de fuentes no 
convencionales de energía renovable, 
los cuales se encontraban a cargo de 
la Corporación Autónoma Regional 
de Cundinamarca —CAR—, la Cor-
poración Autónoma Regional del 
Canal del Dique —CARDIQUE—, 
la Corporación Autónoma Regional 
del Cauca —CRC—, la Corporación 
Autónoma Regional de Magdalena 
—CORPOMAG—, y la Corporación 
Autónoma Regional de la Guajira —
CORPOGUAJIRA—. Como resulta-
do del mencionado seguimiento pre-
ventivo, los trámites ambientales a 
cargo de CARDIQUE, CRC y COR-
POMAG se encuentran al día, y ya 
fueron resueltos y notificados.

Por otra parte, la Procuraduría im-
plementó la Estrategia para el Con-
trol de la Minería ilegal y la conta-
minación por mercurio, en la que se 
han realizado muestreos de mercurio 
y arsénico en los departamentos de 
Chocó, Putumayo, Cauca, Santander, 
Antioquia, Valle del Cauca y Guainía, 
lo que ha permitido alertar sobre la 
posible afectación de abastecimiento 
de agua potable en las ciudades de 
Bucaramanga y Cali.

También, bajo dicha estrategia, se 
han emitido las Circulares 008 y 009 
de 2023 y 003 de 2024, y realizado 
mesas de trabajo interinstitucional 
en Santander, Antioquia y Valle del 
Cauca, lo que ha permitido coordi-
nar los esfuerzos de toda la oferta 
institucional del Estado en la lucha 
contra la minería ilegal y contamina-
ción por mercurio.

Finalmente, es importante concluir 
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que, a pesar de los logros alcanza-
dos, persisten desafíos significati-
vos sobre los retos en la adaptación 
al cambio climático, lucha contra la 
deforestación y el control de la mine-
ría ilegal en los que se hace necesario 
optimizar los procedimientos admi-
nistrativos y judiciales para asegurar 
una gestión eficiente y transparente 
de los recursos; también es necesa-
rio el fortalecimiento institucional y 
promover la educación y sensibiliza-
ción, tanto a nivel institucional como 
comunitario. 

Gustavo Guerrero Ruiz
Procurador Delegado con Funciones 
Mixtas 3. Para Asuntos Ambientales, 
Minero Energéticos y Agrarios
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18. BUENA GOBERNANZA: 
PLAN DECENAL DEL 
MINISTERIO PÚBLICO

María José Campo Caparroso
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En los debates de la Asamblea 
Nacional Constituyente, el 
Ministerio Público se con-
figuró como una unidad tri-

partida liderada por la Procuraduría 
General de la Nación, de la cual tam-
bién hacen parte la Defensoría del 
Pueblo y las Personerías Municipales 
y Distritales. En su marco institu-
cional, el artículo 118 constitucional 
encomienda al Ministerio Público el 
continuo fortalecimiento en la salva-
guarda y promoción de los derechos 
humanos. En cumplimiento de la 
norma citada, la Procuraduría Ge-
neral de la Nación busca continua-
mente oportunidades de mejora en 
la defensa del interés general y la vi-
gilancia de quienes ejercen funciones 
públicas. Lo anterior, con el fin de 
acercar a la ciudadanía a las entida-
des que lo componen y aumentar el 
impacto positivo en las condiciones 
de vida de los colombianos, a través 
de su oferta institucional, ya que se 
trata de un órgano fundamental den-
tro de la estructura del Estado.

La Procuraduría General de la Na-
ción, como órgano rector del Minis-
terio Público, desarrolla actividades 
y proyectos armonizados desde los 
despliegues misionales de cada en-
tidad que lo integra, cumpliendo 
sus deberes constitucionales a partir 
de la aplicación de los principios de 
coordinación, eficiencia y moderni-
zación. Dichas facultades, a su vez, 
representan retos en materia de for-
mulación e implementación de pro-
yectos conjuntos, entre los cuales 
conviene destacar: la heterogeneidad 
de las capacidades institucionales, la 
efectividad de los canales de comu-

nicación, y el alcance territorial con 
el que cuenta el Ministerio Público, a 
través de las Personerías Municipales 
y Distritales. 

A propósito de la efectividad de los 
canales de comunicación, la Pro-
curaduría General de la Nación ha 
puesto en evidencia la limitada ca-
pacidad con la que contaban las en-
tidades que conforman el Ministerio 
Público para mantener flujos cons-
tantes de información de calidad en-
tre sí e internamente. Si bien todas 
las entidades del Ministerio Público 
cuentan con autonomía, estas a su 
vez se intersecan y confluyen en la 
prevención de la vulneración de los 
derechos humanos, lo cual hace que 
resulte imperante la necesidad de 
reforzar la gobernanza del Ministe-
rio Público y generar un direcciona-
miento estratégico común.

Por tal razón, y con el objetivo fun-
damental de crear impacto en la pro-
moción de la consolidación de una 
ciudadanía que ejerza de manera 
activa y efectiva sus deberes y dere-
chos, la Procuraduría General de la 
Nación, como cabeza del Ministerio 
Público, aceptó el reto de acercar a 
las entidades que la componen, con-
solidando una institución fuerte que 
atienda la multiplicidad de asuntos 
que demanda la ciudadanía y el Esta-
do. Dicho reto, en consonancia con lo 
dispuesto en el artículo 139 de la Ley 
1955 de 2019: “Por la cual se expide 
el Plan Nacional de Desarrollo 2018 
– 2022”, que contempla que la Procu-
radora General de la Nación, como 
suprema directora del Ministerio Pú-
blico, y con la orientación técnica del 
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Instituto de Estudios del Ministerio 
Público, formulará e implementará el 
Plan Decenal del Ministerio Público 
para el periodo 2022 – 2031.

El fundamento normativo del Plan 
Decenal dispone que este será la 
ruta que permita que el Ministerio 
Público logre mayor coordinación 
y modernización, y alcance mayor 
eficacia y eficiencia en el desarro-
llo de sus fines constitucionales. El 
Plan Decenal es una herramienta de 
planeación sectorial, el cual se con-
vierte en un instrumento indicati-
vo adicional para la Procuraduría 
General, la Defensoría del Pueblo, 
y las Personerías Municipales y Dis-
tritales. Además, cuenta con un en-
foque territorial importante, el cual 
propende por la garantía de derechos 
en todo el territorio nacional a través 
de escenarios con enfoques basados 
en derechos, diferencial y participa-
tivos, que permiten comprender el 
Ministerio Público de manera agru-
pada, tomando en consideración las 
condiciones geográficas y culturales 
de todo el país.

Cumpliendo su mandato legal, la 
Procuraduría General de la Nación 
inició en 2021 la formulación del 
Plan Decenal del Ministerio Público 
con un enfoque participativo y terri-
torial, tomando en consideración los 
conceptos, las opiniones y las suge-
rencias recolectadas a través de ta-
lleres que contaron con la participa-
ción permanente de funcionarios de 
la Procuraduría, la Defensoría y las 
Personerías. Adicionalmente, actores 
externos representantes del Gobier-
no Nacional, la Rama Judicial, enti-

dades territoriales, organizaciones 
de la sociedad civil, sector privado, 
academia y cooperación internacio-
nal, manifestaron las oportunidades 
de mejora que tenían para el Minis-
terio Público. Los insumos recibidos 
permitieron tener una visión amplia 
de las percepciones y recomendacio-
nes en torno al Ministerio Público, 
permitiendo que el Plan Decenal se 
constituyera como un plan participa-
tivo que orienta sus decisiones en lí-
nea con las realidades sociales de los 
territorios.

Por consiguiente, los lineamientos 
dados por la señora Procuradora Ge-
neral de la Nación en la formulación 
del Plan Decenal lograron fortalecer 
y complementar las oportunidades 
de mejora de cada entidad a nivel 
interno, lo cual permitió profundi-
zar en los aspectos que podrían ser 
más relevantes a nivel externo para 
mejorar la atención a la ciudadanía. 
Con dichas oportunidades, en 2021 
se dio inicio al proceso de análisis es-
tratégico para determinar la manera 
más adecuada de afrontar los retos 
identificados, se definieron las pers-
pectivas por implementar y se es-
tructuraron los objetivos que el Plan 
Decenal persigue a largo plazo. Los 
hallazgos del diagnóstico evidencia-
ron elementos de direccionamiento 
estratégico que se han venido poten-
cializando en la materialización del 
Plan Decenal, a través de cuatro (4) 
perspectivas:

1. Ciudadanía y Estado: se refie-
re a los objetivos que describen 
los efectos e impactos que el Mi-
nisterio Público va a lograr en la 
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ciudadanía y las instituciones del 
Estado, planteados en términos de 
efectividad.

2. Coordinación y Gobernanza: 
se refiere a los procesos de coor-
dinación entre áreas, funciones 
y esquemas de toma de decisión 
que deben operar de manera óp-
tima en el Ministerio Público para 
tener una gestión eficiente que 
permita cumplir los objetivos de 
la perspectiva de ciudadanía y Es-
tado.

3. Modernización: se refiere a los 
objetivos que potencien y moder-
nicen los activos intangibles del 
Ministerio Público (capital huma-
no, capital de conocimiento, capi-
tal tecnológico y capital organiza-
cional) para hacer su gestión más 
eficiente.

4. Gestión de recursos con equi-
dad: se refiere al balance entre efi-
cacia y equidad en la asignación 
de los activos tangibles, para ga-
rantizar que el Ministerio Público 
cuente con los recursos suficientes 
para operar de manera óptima en 
todo el territorio nacional (gestión 
del presupuesto, infraestructura, 
bienes inmuebles, equipos tecno-
lógicos y capacidad operativa).

Estas perspectivas facilitaron la labor 
de estructuración de los objetivos es-
tratégicos del Plan Decenal a largo 
plazo, facilitando el encuentro de si-
nergias y relaciones relevantes. Al fi-
nalizar el proceso de formulación del 
Plan Decenal se había logrado iden-
tificar cuáles eran las acciones nece-

sarias por emprender, quiénes serían 
los actores responsables de su ejecu-
ción, y de qué manera se realizaría el 
seguimiento oportuno al avance en el 
cumplimiento de los objetivos estra-
tégicos planteados. Con la informa-
ción recabada se diseñó el ABC del 
Plan Decenal y se inició la gestión de 
articulación para su publicación en 
las páginas web de la Defensoría del 
Pueblo y la Procuraduría General de 
la Nación. 

Adicionalmente, en la vigencia 2021, 
se adoptó el Modelo de Gobernanza 
del Plan Decenal, mediante la Reso-
lución 352 de 2021, compuesto por 
un Comité Técnico, un Comité Di-
rectivo, y la Secretaría Técnica, lide-
rada por el Instituto de Estudios del 
Ministerio Público; los cuales tie-
nen como objetivo dirigir, orientar 
y coordinar la implementación y de-
sarrollo del Plan. Seguidamente, du-
rante la vigencia 2022, se radicó ante 
la Federación Nacional de Persone-
rías de Colombia —FENALPER— la 
propuesta de elección de personerías 
que conforman el Comité Técnico 
y Comité Directivo; nueve (9) per-
sonerías fueron electas de manera 
democrática al interior de la Federa-
ción para ejercer su representación 
en el marco del Modelo de Gober-
nanza del Plan Decenal. 

Al finalizar la vigencia 2021, la Se-
cretaría Técnica puso de presente 
que los principales retos evidencia-
dos durante la formulación del Plan 
Decenal incluían las necesidades de: 
promover y profundizar la coordina-
ción armónica de las entidades del 
Ministerio Público generando es-
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pacios de gestión interinstitucional 
oportunos y de calidad, formular de 
manera anticipada los planes de ac-
ción anuales, y la necesidad de esta-
blecer mecanismos para que los fun-
cionarios y la ciudadanía conozcan y 
se mantengan informados sobre los 
avances del Plan Decenal.

Continuamente, durante el primer 
año de implementación del Plan De-
cenal en 2022, se iniciaron las mesas 
de trabajo con las Oficinas de Pla-
neación de la Procuraduría General 
y la Defensoría del Pueblo para po-
ner en marcha el Modelo de Buena 
Gobernanza, definir las actividades 
por desarrollar durante dicha vigen-
cia, e iniciar la construcción de los 
parámetros e instrumentos de pro-
gramación, ejecución y seguimiento 
anual, a través de los cuales se repor-
ta el cumplimiento de los indicado-
res, los objetivos estratégicos, y el 
resultado de avance de la ejecución 
de los planes de acción anuales. Los 
parámetros de seguimiento propues-
tos durante 2022 establecieron metas 
preliminares de cumplimiento basa-
das en históricos de información de 
las entidades, a manera de compa-
rativo (líneas base de medición). En 
los meses de octubre, noviembre y 
diciembre de 2022, se realizaron me-
sas técnicas para la consolidación de 
la información del Ministerio Públi-
co en un solo plan de acción anual, 
el cual fue desarrollado durante el 
2023.

La implementación del Plan de Ac-
ción 2023 y su ejecución fue una ta-
rea compleja que incluyó de manera 
prioritaria la difusión del Plan Dece-

nal a las Personerías Municipales y 
Distritales, dando a conocer su im-
pacto en el territorio, sus mecanis-
mos de monitoreo y seguimiento, 
con el fin de vincularlos a las activi-
dades propuestas para la vigencia y 
ofrecerles mejores canales de comu-
nicación con el nivel central de la 
Procuraduría General y la Defenso-
ría del Pueblo para facilitar el ejerci-
cio de su función misional, estrategia 
particularmente enfocada a las per-
sonerías de quinta y sexta categoría.

El Plan de Acción 2023 se encontró 
ya confeccionado desde los primeros 
meses de la vigencia, el cual articuló 
81 actividades que tenían un impacto 
similar en diez (10) proyectos inte-
rinstitucionales, facilitando la imple-
mentación de mecanismos de segui-
miento y monitoreo por parte de la 
Secretaría Técnica. Se dispuso, ade-
más, que los responsables de ejecutar 
los 10 proyectos serían las dependen-
cias homólogas de la Procuraduría 
General de la Nación y la Defensoría 
del Pueblo; las acciones propuestas, 
como se mencionó, apuntaron al for-
talecimiento misional de las perso-
nerías distritales y municipales. Los 
proyectos que hacen parte del Plan 
de Acción y que fueron ejecutados 
durante el 2023 nacieron de la trans-
versalización de los planes estratégi-
cos institucionales, unificando las ac-
ciones que por su misionalidad eran 
coincidentes, generando un mayor 
impacto institucional.

Es así como el Plan de Acción 2023 
impacta directamente el mandato le-
gal dispuesto en el artículo 118 cons-
titucional, a través del desarrollo de 
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proyectos como: el Plan Nacional de 
Capacitación del Ministerio Públi-
co, el Plan Nacional de Socialización 
del Ministerio Público, el monitoreo 
y seguimiento a la implementación 
del Plan Decenal, el cumplimiento 
de la Directiva Conjunta No. 006 del 
13 de marzo de 2023, para promover 
la participación de las víctimas del 
conflicto armado en el componente 
de justicia del sistema integral para 
la paz, la implementación de la cam-
paña “Lidera la Vida”, la articulación 
para realizar mesas penitenciarias en 
territorio con autoridades naciona-
les, el fortalecimiento del Ministerio 
Público para la defensa de los dere-
chos de la mujer, el seguimiento a los 
Decretos Ley 4633, 4634 y 4635 de 
2011, relativos a la atención de víc-
timas pertenecientes a grupos vul-
nerables, el diseño de estrategias de 
fortalecimiento del Ministerio Pú-
blico mediante iniciativas conjuntas, 
el desarrollo de protocolos de aten-
ción a la ciudadanía y el seguimiento 
preventivo al proceso de elección de 
personeros y personeras  municipa-
les y distritales para el periodo 2024 
– 2028.

El fortalecimiento del Ministerio Pú-
blico en territorio ha sido una prio-
ridad de la señora Procuradora Ge-
neral de la Nación. Por ello, el Plan 
Decenal destaca la importancia de 
abordar integralmente las problemá-
ticas y la diversidad del país, enfoca-
dos en la labor transformadora para 
la salvaguarda de derechos de los co-
lombianos. La labor realizada duran-
te la vigencia 2023, en seguimiento a 
los lineamientos dados a través del 
Modelo de Buena Gobernanza, han 

visibilizado el Ministerio Público 
ante la ciudadanía y han fortalecido 
las estrategias de diálogo interinsti-
tucional. Al finalizar la vigencia de 
2023, el Plan Decenal contaba con un 
directorio de enlaces técnicos, quie-
nes fueron los responsables de arti-
cular acciones y darles cumplimiento 
a las metas establecidas en el Plan de 
Acción de ese año.

La consolidación de escenarios de 
diálogo de alto nivel, a través del Co-
mité Técnico y el Comité Directivo 
del Plan Decenal, permitió establecer 
acuerdos entre diferentes entidades 
del Estado, potenciar la coordina-
ción territorial mediante la interope-
rabilidad de canales de información 
y mejorar la gestión del conocimien-
to en todas las dependencias del Mi-
nisterio Público, especialmente en 
las personerías de quinta y sexta ca-
tegoría, que representan más del 80% 
del país.

A través de diversos escenarios de 
socialización en territorio, se forta-
lecieron los canales de cohesión or-
ganizacional del Ministerio Público. 
Las estrategias de acompañamiento 
territorial, a través de asambleas de 
personeros, permitieron recibir re-
troalimentación directa de los perso-
neros, los procuradores regionales y 
provinciales, y los defensores regio-
nales, facilitando la identificación de 
áreas de mejora y la toma de decisio-
nes informadas.

Con el fin de fortalecer el apoyo ins-
titucional de la Procuraduría Gene-
ral de la Nación hacia las Personerías 
Municipales y Distritales, el Vicepro-
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curador General de la Nación emi-
tió el Memorando No. 006 del 13 
de septiembre de 2023, en el que se 
subraya la importancia de mantener 
una colaboración armónica entre los 
procuradores delegados con función 
preventiva, la procuraduría auxiliar 
para asuntos disciplinarios, los pro-
curadores distritales, regionales y 
provinciales, y las personerías muni-
cipales y distritales.

Adicionalmente, durante el 2023, la 
señora Procuradora General ade-
lantó reuniones con asociaciones de 
personerías de varios departamen-
tos (Antioquia, Atlántico, Boyacá, 
Caquetá, Casanare, Chocó, Huila, 
Magdalena, Risaralda y Tolima) para 
escuchar las inquietudes, las necesi-
dades y las oportunidades de mejora 
del Ministerio Público en cada terri-
torio, fortaleciendo así los Planes de 
Capacitación Institucional de la en-
tidad. Los insumos recolectados en 
las reuniones realizadas permitieron 
que, con el apoyo del Instituto de Es-
tudios del Ministerio Público, la Es-
cuela de Alto Gobierno de la ESAP y 
la Dirección de Promoción y Divul-
gación en Derechos Humanos de la 
Defensoría del Pueblo, se formulara 
el programa de formación a perso-
nerías 2024 – 2028, enfocado en la 
mejora continua de sus procesos y 
respuestas a la ciudadanía.

Los resultados de ejecución del Plan 
de Acción 2023 culminaron con un 
avance del 83.2% de las activida-
des programadas para dicha vigen-
cia. Con el propósito de darle con-
tinuidad a las acciones propuestas 
en 2023, fortalecer la interlocución 

entre el Ministerio Público con la 
ciudadanía y otras instituciones del 
Estado, y materializar la planeación 
estratégica del Plan Decenal a largo 
plazo, a través del Modelo de Gober-
nanza, se propuso darle continuidad 
a los diez (10) proyectos para la si-
guiente vigencia.

En consecuencia, el Plan de Acción 
2024 incluye desafíos como la nece-
sidad de fortalecer la política de diá-
logo con la ciudadanía, proporcionar 
mejores herramientas de servicio del 
Ministerio Público, capacitar a los 
funcionarios y establecer mecanis-
mos de intercambio de información, 
entre otros. Estos desafíos deberán 
abordarse con la visión del Plan De-
cenal hasta 2031, que señala: “En el 
año 2031, el Ministerio Público será 
reconocido por tener una institucio-
nalidad más articulada, transparente 
y accesible, que genere confianza al 
velar por la efectiva protección de los 
derechos, luchas contra la corrup-
ción y salvaguardar el interés general 
de la sociedad con enfoque diferen-
cial, de género y territorial”.

Para el 2024 se pretende tener un im-
pacto más profundo en el territorio, 
vinculando a la Asociación de Perso-
nerías Capitales de Colombia —PER-
SOCAPITALES— en las actividades 
de socialización del Plan Decenal, y 
haciendo partícipes de la oferta ins-
titucional con la que cuenta la Procu-
raduría General a las personerías y a 
la ciudadanía. El progreso constante 
en los canales de comunicación entre 
los equipos de trabajo del Ministerio 
Público ha impulsado la presentación 
de nuevas actividades, cumpliéndole 
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a la ciudadanía para que los retos, 
objetivos, hitos y líneas de trabajo no 
se queden en el papel. El Modelo de 
Buena Gobernanza del Plan Decenal 
permite que se atribuyan responsa-
bilidades y tareas concretas para la 
evaluación y seguimiento en tiempo 
real, convirtiéndose en un mecanis-
mo de articulación para el desarrollo 
de los planes de acción anuales.

La fortaleza del Plan Decenal radica 
en la pertinencia de los espacios de 
articulación y capacitación del rol 
que tiene el Ministerio Público fren-
te a la ciudadanía, en los cuales las 
estrategias desarrolladas se retroa-
limentan de manera oportuna para 
impulsar su sostenibilidad y elevar 
las capacidades de las entidades que 
lo conforman, solucionando de for-
ma eficiente y efectiva las problemá-
ticas de la ciudadanía bajo los princi-
pios democráticos que lo cobijan. 

María José Campo Caparroso
Directora del Instituto de Estudios 
del Ministerio Público
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Introducción

Plan Estratégico Institucional 
2021-2024 y seguimiento al 
Modelo de Buena Gobernanza

La Procuraduría General de 
la Nación (PGN) implemen-
tó el Plan Estratégico Insti-
tucional (PEI) 2021-2024: 

“Construyendo desde la Equidad y 
la Diferencia”, como resultado de un 
exhaustivo proceso de diagnóstico 
que permitió identificar las priorida-
des de la administración y definió el 
mapa estratégico para este período.
El presente apartado tiene como ob-
jetivo presentar los avances y resulta-
dos del PEI 2021-2024, reflejados en 
el fortalecimiento de la gestión pú-
blica, optimización en la satisfacción 
ciudadana, y garantizar la preserva-
ción del patrimonio público. 

Este plan se enmarcó en un Modelo 
de Buena Gobernanza basado en el 
Balanced Scorecard (BSC), estable-
ciendo perspectivas que van desde la 
mejora institucional hasta la eficiente 
utilización de los recursos físicos y fi-
nancieros.

En este sentido, se detallan las inicia-
tivas y los indicadores clave que han 
permitido evaluar el desempeño de 
la entidad en función de sus objeti-
vos estratégicos.

Plan Estratégico 
Institucional – PEI 2021-
2024: 
“Construyendo desde la 
Equidad y la Diferencia”

El Plan Estratégico Institucional (en 
adelante PEI) de la Procuraduría Ge-
neral de la Nación (PGN) fue adop-
tado mediante Resolución No. 149 
de 2022, actualizado con la Resolu-
ción 315 de 2022, y se encuentra for-
mulado para cuatro años, compren-
diendo las vigencias 2021 a 2024. La 

implementación de este plan ha re-
presentado un esfuerzo significativo 
para fortalecer la alineación de los 
servidores de la PGN con los objeti-
vos estratégicos de la entidad.

El PEI se diseñó utilizando la me-
todología del Balanced Scorecard 
(BSC), estableciendo cuatro (4) pers-
pectivas, trece (13) objetivos estraté-
gicos, treinta y ocho (38) iniciativas 
y sesenta y dos (62) indicadores es-
tratégicos, tal como se muestra en la 
siguiente tabla: 
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Perspectivas

Sociedad Estado

Misional

Capacidades 
Institucionales 

Recursos Físicos y 
Financieros

Objetivos 
Estratégicos

3

3

4

3

Iniciativas

N.A.

21

9

8

Indicadores 
Estratégicos

5

42

7

8

Planes 
asociados

N.A.

137

16

6

Fuente: Oficina de Planeación PGN

Las cuatro perspectivas instituciona-
les claves consisten en: 

• Sociedad y Estado: reúne los ob-
jetivos finales o de resultado como 
la optimización de la gestión, el 
aumento de la satisfacción de la 
ciudadanía con los servicios que 
presta la entidad, la garantía efec-
tiva de derechos y la preservación 
del patrimonio público. 

• Misional: define los objetivos de 
los procesos misionales de la enti-
dad. Es en esta perspectiva donde 
se concentran los esfuerzos pre-
ventivos, de intervención y disci-
plinarios que consolidan el trabajo 
colaborativo de las tres funciones 
misionales, las cuales afianzan la 
articulación interinstitucional 
entre las diferentes entidades del 
Ministerio Público y acercan a la 
PGN con la ciudadanía. 

• Las últimas dos (2) perspectivas 
son Capacidades Institucionales 
y Recursos Físicos y Financieros: 
refuerzan el trabajo institucional, 
para que se cuente con una base 
de operación sólida sobre la que 
se soporte todo el PEI. 

Dado que el PEI es un plan a cua-
tro años, la estrategia se implemen-
ta anualmente a través de Planes de 
Acción Institucionales (PAI), for-
mulados por las dependencias de la 
entidad y con el avance de los indica-
dores establecidos para los objetivos 
estratégicos. La medición se realiza 
de manera trimestral, semestral o 
anual, distribuyéndose de la siguien-
te manera: 34 indicadores trimestra-
les, 20 indicadores semestrales y 8 
indicadores anuales.

Para lograr consolidar todos los ele-
mentos que dieron origen a la solidez 
de dicho Plan Estratégico, fue nece-
sario contar previamente con un PEI 
transitorio, mientras se adelantaba el 
proceso de formulación del Plan Es-
tratégico Institucional a través de una 
metodología basada en el estudio de 
riesgos. Por lo que para el 2021, los 
procesos transversales y estratégicos 
de la entidad enfocaron sus esfuer-
zos en establecer un diagnóstico del 
contexto interno y externo, lo que 
permitió desarrollar la planeación 
estratégica de la entidad y fijar los 
objetivos estratégicos y el Modelo de 
Buena Gobernanza. Todo el esfuer-
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zo anterior constituyó el documento 
definitivo que puede ser consultado 
en detalle en el siguiente enlace:   
  

•https://apps.procuraduria.gov.
co/portal/planeacion_control.
page QR

Para el 2022, se ejecutaron acciones 
que permitieron medir el cumpli-
miento de las metas planteadas de 
cara a la ciudadanía. 

Adicionalmente, se consolidó el Sis-
tema de Gestión de la entidad y se 
adelantaron las actividades tendien-
tes a su transformación tecnológica.

Es así como, se revisó y complementó 
la base metodológica para la formu-
lación del Plan de Acción Institucio-
nal (PAI), y se actualizaron y elabo-
raron instructivos, guías, formatos 
y procedimientos. De igual manera, 
se acompañó a las dependencias en 
la formulación de sus actividades o 
proyectos contenidas en el PAI, ali-
neados con las iniciativas más rele-
vantes para cada una de ellas, con el 
despliegue a nivel central y territorial 
cuyo objetivo fue el afianzamiento 
de la metodología y la formulación 
preliminar del Plan de Acción Insti-

tucional - PAI 2023, proceso que fue 
desarrollado para el nivel territorial 
a través de las seis seccionales defi-
nidas:  Caribe, Eje Cafetero, Pacífico, 
Centro Oriente, Centro Sur y Llanos; 
y para el nivel central en las delega-
das y áreas transversales. Una vez los 
PAI fueron validados técnicamente, 
se parametrizaron en el sistema de 
información Strategos, para su segui-
miento y control. 

De los resultados obtenidos de la 
gestión institucional, se destaca que 
con corte a 31 de diciembre de 2022 
el PEI tuvo un cumplimiento del 
92%, lo cual corresponde a la me-
dición de todos los indicadores que 
lo componen. Por su parte, la ejecu-
ción del Plan de Acción Institucional 
2022, presentó un cumplimiento del 
97%, lo cual se realiza a partir de la 
medición de las 482 actividades que 
lo componen. Los detalles de la me-
dición se pueden consultar en el si-
guiente enlace: 

• https://www.procuraduria.gov.
co/Pages/Transparenci.aspx
• Plan de Acción 2022

Para la vigencia 2023, se reportó un 
cumplimiento general del PEI del 
90.41%, cuyo detalle se presenta a 
continuación, para cada una de las 
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perspectivas y objetivos estratégicos:

PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL (PEI) AVANCE PEI VIGENCIA 2023 

01. SOCIEDAD 

ESTADO

03. CAPACIDADES 

INSTITUCIONALES

02. MISIONAL

01. Optimizar la gestión de la PGN 
como una entidad referente por su 
actuación anticipatoria y vital para la 
efectiva gestión
pública.

02. Aumentar la satisfacción de los 
usuarios respecto a los servicios que 
presta la PGN mediante su actuación 
oportuna y transparente

03. Contribuir a la garantía efectiva de 
derechos y preservación del patrimonio 
público

04. Consolidar el trabajo colaborativo 
de las tres funciones misionales 
teniendo como enfoque la creación de 
valor para tener una actuación más 
anticipatoria y prestar un servicio de 
calidad a los ciudadanos

05. Afianzar la articulación 
interinstitucional del Ministerio Público 
y demás entidades para prestar una 
oferta de servicios integrada y
oportuna a la ciudadanía

06. Acercar a la PGN a la ciudadanía 
para el reconocimiento de su propósito 
misional

07. Consolidar y apropiar el modelo 
de gestión del conocimiento y la 
innovación para incrementar la 
productividad institucional y
adaptarse a los cambios del entorno

08. Consolidar el gerenciamiento 
del talento humano para incentivar 
el cumplimiento de las funciones 
institucionales en cada área
de la entidad

09. Fomentar la cultura organizacional 
para mejorar la coordinación 
intrainstitucional y promover el sentido 
de apropiación
institucional

89,99%

87,14%

95,89%

79,98%

89,99%

100,00%

83,89%

88,96%

93,03%

99,65%

87,33%

99,90%
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En cuanto al seguimiento y cumpli-
miento de los Planes de Acción Ins-
titucionales, a través de la ejecución 
de 772 actividades que componen el 
PAI, a 31 de diciembre de 2023, se 
logró un nivel de cumplimiento del 
97.27%. Los detalles de la medición 
se pueden consultar en el siguiente 
enlace:

• https://www.procuraduria.gov.
co/Pages/Transparenci.aspx

• Plan de Acción 2023

Para la vigencia 2024, durante el 
primer semestre, se tiene un avan-

ce del 60% de lo planeado para 
esta vigencia. Vale mencionar 
que se han logrado los siguientes 
avances en la implementación de 
la planeación estratégica en la en-
tidad:

• Consolidación de la metodolo-
gía para la formulación de planes 
de acción y proyectos institucio-
nales y su correspondiente para-
metrización en el sistema Strate-
gos. Las acciones definidas están 
orientadas a continuar con la im-
plementación de las iniciativas del 
PEI y alcanzar los objetivos estra-
tégicos.

• Las nuevas dependencias de juz-
gamiento fueron integradas en el 
sistema Strategos, en este proce-
so se llevaron a cabo actividades 
de sensibilización y capacitación 
metodológica en la formulación 
de iniciativas, proyectos, informes 

04. RECURSOS 

FÍSICOS Y 

FINANCIEROS

11. Asegurar la disponibilidad 
de soluciones tecnológicas para 
funcionarios y grupos de interés 
que faciliten la prestación y
actualización de los servicios de la 
PGN

12. Mejorar la planificación 
administrativa y financiera para el 
suministro oportuno y
adecuado

13. Fortalecer la gestión 
documental para acceder 
oportunamente a la información
producida institucionalmente

89,99%

88,04%

96,67%

94,00%

73,13%

97,00%

10. Implementar el modelo de 
direccionamiento estratégico 
basado en riesgos de la gestión 
pública para contribuir al alcance de
resultados y efectos institucionales

Fuente: Oficina de Planeación PGN
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cualitativos e indicadores estraté-
gicos.

• Se consolidó la medición del 
Modelo de Buena Gobernanza a 
través de los cuatro ejes transver-
sales y sus siete líneas de acción, 
alineando los indicadores estraté-
gicos temáticos y los planes de ac-
ción institucionales que contribu-
yen al desarrollo de las líneas de 
acción del modelo. Esto ha permi-
tido evidenciar cuantitativamente 
la consolidación del modelo.
Los detalles de la medición se 
pueden consultar en el siguiente 
enlace:

• https://www.procuraduria.gov.
co/Pages/Transparenci.aspx

• Plan de acción 2024

Los resultados obtenidos reflejan un 
avance positivo hacia la consecución 
de las metas establecidas y demues-
tran el compromiso de los funcio-
narios con el rol que desempeñan 
dentro de la organización. Este enfo-
que integral asegura que la PGN está 
bien equipada para enfrentar los de-
safíos futuros y continuar su misión 
de servir al público con excelencia y 
eficiencia. 

Seguimiento al Modelo de 
Buena Gobernanza

A través de los objetivos e inicia-
tivas estratégicas formuladas en el 
Plan Estratégico Institucional 2021 – 
2024: “Construyendo Desde la Equi-
dad y la Diferencia”, se desarrolla el 
Modelo de Buena Gobernanza de la 
Procuraduría General de la Nación, 
el cual busca focalizar las prioridades 
a trabajar en dicho periodo. El Mo-
delo de Buena Gobernanza fue cons-
truido a partir de un extenso proceso 
de diagnóstico, tanto interno como 
externo, y, además, de los asuntos 
misionales referentes a las necesida-
des de la sociedad colombiana, que 
incluyen un componente de proyec-
ción a futuro, planeación estratégica 
y sostenibilidad, así como de gestión 
dirigida al resultado y fortalecimien-
to institucional.

El resultado de este ejercicio de pla-
neación se refleja en la medición de 
sus cuatro ejes transversales, enfo-
cados en la atención eficiente a las 
necesidades de la población y en la 
generación de impactos positivos en 
la sociedad colombiana y la medi-
ción de sus siete líneas de acción, que 
atienden a problemáticas más espe-
cíficas e incrementan las capacidades 
para fomentar el cambio en nuestro 
país.

Los ejes transversales deben conside-
rarse en el despliegue de los objetivos 
estratégicos y, por lo tanto, su medi-
ción se hace a través de los indica-
dores estratégicos asociados al Plan 
Estratégico Institucional, los cuales 
apuntan a esas temáticas. Por su par-
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te, las líneas de acción conforman 
las iniciativas estratégicas de cada 
uno de los objetivos, e igualmente, 
su medición se hace a través de los 
Planes de Acción Institucionales que 
cada una de las dependencias formu-
la anualmente.  

Es importante recordar que, por me-
dio de la Resolución 149 de 2022, se 
adoptó el Plan Estratégico Institucio-
nal de la Procuraduría General de la 

Nación y, a su vez, se acogió el Mode-
lo de Buena Gobernanza como ruta 
para lograr resultados para la ciuda-
danía y fomentar una administración 
eficiente; por esta razón, su evalua-
ción se presenta a partir del 2022.

A continuación, se presenta el nivel 
de cumplimiento del Modelo de Bue-
na Gobernanza entre los años 2022 y 
2023:

La medición del año 2024 se encuen-
tra en etapa de desarrollo y, al cierre 
del primer trimestre del 2024, pre-
senta un avance del 74% en los ejes 
transversales y del 46% en las líneas 
de acción. Obteniendo así, al corte 

del primer semestre del año 2024, un 
avance en su ejecución total del 75%. 
En la siguiente tabla se observan los 
avances en cada eje transversal y cada 
línea de acción para los años 2022, 
2023, y el primer semestre de 2024.

EJES TRANSVERSALES

LÍNEAS DE ACCIÓN 

TOTAL EJECUCIÓN - EJES 
TRANSVERSALES  
TOTAL EJECUCIÓN - LINEAS 
DE ACCIÓN 

TOTAL EJECUCIÓN - MODELO 
BUENA GOBERNANZA POR AÑO

EJECUCIÓN DEL MODELO DE BUENA GOBERNANZA 2022

93%

91%

92%

2023

86%

98%

92%

92%

AVANCE 2024  
30 DE JUNIO

74%

75%

PENDIENTE

CIERRE DEL AÑOTOTAL EJECUCIÓN - MODELO BUENA GOBERNANZA         
       GLOBAL AL CIERRE 2023 
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El Plan Estratégico Institucio-
nal (PEI) 2021-2024 ha lo-
grado avances significativos 
en la implementación de sus 

objetivos estratégicos, alcanzando un 
alto porcentaje de cumplimiento en 
cada una de las perspectivas estable-
cidas. La metodología de planeación 
institucional se fortaleció mediante 

la actualización y elaboración de ins-
tructivos, guías, formatos y proce-
dimientos, así como la asesoría per-
manente a todas las dependencias en 
este proceso. Esto ha permitido su-
mar capacidades a la entidad para la 
implementación del PEI, la consoli-
dando un Modelo de Buena Gober-
nanza y la consecución de resultados 

Conclusiones

EJECUCIÓN DEL MODELO DE BUENA GOBERNANZA AVANCE 2024  
30 DE JUNIO

Enfoque diferencial y de género: el principal 
pilar institucional 
Fortalecimiento preventivo, buen desarrollo de 
la gestión pública y apoyo al sistema de justicia 

Construcción de paz como una labor que nos 
convoca como sociedad  
La renovación del compromiso con la 
promoción, protección y defensa de los 
derechos humanos  
TOTAL EJECUCIÓN - EJES 
TRANSVERSALES 
La ruta hacia un derecho disciplinario más 
efectivo y garantista  
Trabajo a nivel local: construcción de 
capacidades con énfasis territorial y rural 
Fortalecimiento preventivo para la buena 
administración pública 
Estricto control electoral para la promoción y 
defensa de la democracia 
Acceso a la salud en Colombia: un desafío 
contemporáneo  
Adaptación al cambio climático, defensa del 
medio ambiente y lucha contra la deforestación  
Función del Ministerio Público como factor 
transformador de la justicia 
TOTAL EJECUCIÓN - LÍNEAS DE ACCIÓN 

91%

87%

100%

96%

93%

96%

99%

94%

77%

77%

92%

100%

91%
92%

84%

84%

100%

77%

86%

100%

96%

98%

100%

100%

99%

96%

98%
92%

89%

58%

73%

78%

74%

89%

87%

88%

51%

51%

85%

75%

PENDIENTE
CIERRE DEL 
AÑO

EJES TRANSVERSALES 

TOTAL EJECUCIÓN - MODELO BUENA GOBERNANZA POR AÑO
TOTAL EJECUCIÓN - MODELO BUENA GOBERNANZA GLOBAL AL CIERRE 2023 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

2022 2023

92%
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efectivos y el fomento de una admi-
nistración pública eficiente y orien-
tada al ciudadano.

Los resultados obtenidos reflejan 
el compromiso institucional con el 
Modelo de Buena Gobernanza, la 
inclusión social, y la adaptación a las 
nuevas demandas ciudadanas y del 
entorno. 

A través de este plan, la Procuraduría 
General de la Nación ha consolida-
do un modelo de gestión que no solo 
garantiza el cumplimiento de sus 

metas, sino que también contribuye 
a una administración pública más 
eficiente y transparente.

Estos avances posicionan a la entidad 
como un referente en la defensa de 
los derechos ciudadanos y la preser-
vación del Estado de Derecho en Co-
lombia.

Diana Carolina Enciso Upegui
Jefe de la Oficina de Planeación
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20. COORDINACIÓN 
TERRITORIAL: 
ESTRATEGIA PARA UNA 
GESTIÓN DINÁMICA Y 
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Resumen

Introducción

El artículo hace referencia a 
las acciones desarrolladas 
desde la estrategia de Coor-
dinación Territorial para 

articular la gestión misional de las 
procuradurías regionales, distritales 
y provinciales, tanto de instrucción 
como de juzgamiento, considerando 
los desafíos según la heterogeneidad 
de los territorios, las necesidades de 
las comunidades y la expectativa de 
respuestas institucionales acordes 
con esas realidades.

El documento muestra los avances 
que año a año se han logrado (en-
tre el 16 de enero de 2021 y el 30 de 
junio de 2024) con la estrategia de 
Coordinación Territorial y el forta-
lecimiento progresivo, incorporando 
herramientas tecnológicas y meto-
dologías de seguimiento a la gestión 
que permiten, a la fecha, la identifi-
cación de niveles de desempeño en 

tiempo real en todas las procuradu-
rías territoriales y la generación de 
alertas oportunas para minimizar 
riesgos de gestión.

Se describe, asimismo, el liderazgo 
de la Coordinación en la convocato-
ria de Puestos de Mando Unificados 
internos, en la comunicación opor-
tuna y efectiva de lineamientos, de-
cisiones y políticas institucionales a 
los equipos de trabajo territoriales, 
y en el conocimiento de sus inquie-
tudes, aportes y desafíos que requie-
ran gestión o respuesta desde el nivel 
central.

Se concluye que la estrategia ha apor-
tado elementos concretos al Modelo 
de Buena Gobernanza de la Procura-
duría General de la Nación y ha im-
pactado favorablemente en la gestión 
misional de la entidad.

La Procuraduría General de la 
Nación, para estar más cer-
ca de los ciudadanos, cuenta 
con dependencias regionales 

en cada departamento, distritales en 
la capital del país, y provinciales dis-
tribuidas estratégicamente en aten-
ción a la cantidad de municipios por 
jurisdicción y a la concentración de-
mográfica.

Ahora bien, con las disposiciones 
del Código General Disciplinario, 
la Procuraduría asumió, durante la 
vigencia 2023, el reto de estructurar 
las dependencias disciplinarias de 
juzgamiento, tanto en el nivel central 
como en el ámbito territorial, por lo 
que, a las 32 procuradurías regiona-
les, dos distritales y 50 provinciales 
que se encontraron al inicio de esta 
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administración, y que pasaron a ser 
dependencias de instrucción, se han 
agregado las de juzgamiento. A la fe-
cha de cierre de este documento, se 
han creado 15 dependencias regio-
nales, una distrital y 16 provinciales 
de juzgamiento.

En ese sentido, ha sido claro para 
esta administración, desde el primer 
momento, que los equipos requieren 
una permanente articulación, tanto 
en el ámbito territorial como con la 
alta dirección y las dependencias del 
nivel central, en aras de una gestión 
armónica, dinámica, eficaz y con cri-
terios coherentes. Precisamente, uno 
de los objetivos del Plan Estratégico 
Institucional 2021-2024 es “conso-
lidar el trabajo colaborativo de las 
funciones misionales teniendo como 
enfoque la creación de valor para te-
ner una actuación más anticipatoria 
y prestar un servicio de calidad a los 
ciudadanos”.
 Con este contexto, la Procurado-
ra General definió la estrategia de 
Coordinación Territorial, cuyo eje es 
la comunicación asertiva y oportuna 
con las dependencias regionales, dis-
tritales y provinciales, tanto de ins-
trucción como de juzgamiento, estas 
últimas con especial necesidad de 
orientación y acompañamiento du-
rante la transición normativa. 

Por lo tanto, mediante la Resolución 
016 de 2021, se dispuso agrupar las 
dependencias territoriales en seis (6) 
seccionales para la identificación de 
los problemas recurrentes, prioriza-
ción y focalización de determinadas 
gestiones institucionales, y coordi-
nación con los demás aspectos de la 

estrategia, a saber:
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Seccional de la región Llano 
Seccional de la región Centro Oriente
Seccional de la región Centro - Sur
Seccional de la región Pácífico
Seccional de la región Eje Cafetero
Seccional de la región Caribe

------

B
Modelode 

uena 
Gobernanza 
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La estrategia de Coordinación atien-
de el propósito, establecido en el 
Modelo de Buena Gobernanza de la 
Procuraduría, de lograr resultados 
para la ciudadanía y fomentar una 
administración eficiente, y responde 
a los tres componentes de la visión 
institucional: i) entidad fortalecida, 
eficiente, oportuna, articulada, mo-
derna, ágil, transformada digital-
mente, y de fácil acceso con enfoque 
territorial; ii) cercana al ciudadano, 
para llegar a todos los colombianos 
con credibilidad y confianza; y iii) 
referente en materia de prevención, 
hacia un efecto mayor en términos 
de la lucha contra la corrupción y 
protección de los derechos.

La comunicación: eje para 
la articulación con los 
territorios

La oportunidad en el contacto, la 
asertividad de los mensajes y la dis-
posición frente a las respuestas o re-
querimientos que surjan en los equi-
pos territoriales, han sido aspectos 
clave para lograr una adecuada ar-
ticulación desde el nivel central con 
las procuradurías regionales, distri-
tales y provinciales, por lo que desde 
la Coordinación se han propiciado 
espacios de comunicación efectiva 
por canales como el grupo de chat 
PMU-PGN y las reuniones virtuales 
vía Microsoft Teams, entre otros me-
dios.

En estos espacios se comparten li-
neamientos que propenden por la 
unidad de criterio y la actuación mi-
sional más eficaz posible; asimismo, 
se obtienen y procesan insumos del 

territorio en temas de impacto na-
cional y de interés para las procura-
durías delegadas.

A partir del trabajo realizado, la Coor-
dinación identificó una oportunidad 
de mejora en el relacionamiento con 
los titulares de las dependencias te-
rritoriales y estableció un protocolo 
para que, inmediatamente se surta la 
llegada de un nuevo procurador, ya 
sea por designación definitiva o tem-
poral, se establezca comunicación 
directa para presentar la estrategia, 
informar los principales aspectos de 
la gestión misional y brindar elemen-
tos iniciales clave para la articulación 
institucional.

Por otro lado, un escenario efectivo 
para la socialización de directrices y 
la orientación de asuntos estratégicos 
han sido los Puestos de Mando Uni-
ficado (en adelante PMU) internos, 
que se han llevado a cabo de manera 
virtual, con agendas que han aborda-
do asuntos preventivos de impacto 
nacional.

Entre el 16 de enero de 2021 y el 30 
de junio de 2024 se han llevado a 
cabo 27 PMU internos, con presen-
cia de los procuradores territoriales, 
procuradores delegados y funciona-
rios del orden central, en los que se 
han abordado temas como protesta 
social, control electoral, seguridad y 
orden público, gestión con enfoque 
diferencial y de género, garantía del 
derecho a la salud, respuesta ante 
eventos de riesgo de desastres, entre 
otros. 

Por los canales institucionales, la 
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Coordinación Territorial ha compar-
tido directrices misionales para aten-
der asuntos en sede preventiva y ha 
motivado a los procuradores a infor-
mar, por medios como el chat PMU, 
sobre las novedades más destacadas 
de sus jurisdicciones, así como a 
alertar oportunamente situaciones 
críticas, en aras de analizar cada caso 
y brindar los insumos y apoyo perti-
nente desde el nivel central.

Seguimiento a los 
indicadores de la gestión 
territorial 

Un gran desafío en este ejercicio de 
articulación centro-territorio ha sido 
contar con información suficiente, 
oportuna y confiable sobre las actua-
ciones de las dependencias regiona-
les, distritales y provinciales, lo que 
permite identificar alertas en el des-
empeño y debilidades en la gestión, 
así como enfocar esfuerzos en las va-
riables críticas para lograr los objeti-
vos institucionales.

La Coordinación Territorial ha parti-
cipado en el diseño de instrumentos 
(tableros de control) para la analítica 
de datos de gestión misional desa-
rrollados por la dependencia deno-
minada en la actualidad: “Dirección 
de Apoyo Estratégico y Análisis de 
Información”.

A partir de los registros que perma-
nentemente se actualizan en el Sis-
tema de Información Misional SIM, 
con estos nuevos instrumentos, es 
factible acceder a opciones de consul-
ta gráfica y numérica que dan cuen-
ta del desempeño de los indicadores 

puntuales. Para los análisis requeri-
dos por la Coordinación Territorial, 
durante esta administración se han 
desarrollado herramientas sobre:

• El plan de descongestión de pro-
cesos con riesgo de prescripción.
• El desempeño de la productivi-
dad disciplinaria.
• Los avances en la evacuación de 
quejas sin evaluar en el SIM.

Gestión de riesgos de 
prescripción y caducidad

Desde el segundo semestre de 2022, 
y de manera complementaria a los 
esquemas institucionales de segui-
miento y medición de gestión, se im-
plementó una estrategia para la prio-
rización de los procesos con riesgo de 
fenómenos extintivos de caducidad 
y prescripción (según el momento 
y la vigencia de la norma), tanto en 
el ámbito nacional como territorial, 
que definió metas diferenciadas de 
descongestión y evacuación de expe-
dientes teniendo en cuenta la capaci-
dad instalada de cada dependencia y 
su carga en el inventario. 

En los análisis para la definición de 
la estrategia y de los indicadores para 
el seguimiento, concurrieron la Ofi-
cina de Planeación, la Dirección de 
Apoyo Estratégico, Análisis de Datos 
e Información, la Oficina de Control 
Interno y la Coordinación Territo-
rial.

La Fase 1 del Plan de Descongestión 
se desarrolló en 27 semanas com-
prendidas entre el 25 de agosto de 
2022 y el 23 de febrero de 2023, con 
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los siguientes resultados para las dependencias territoriales:

La Fase 2 abarcó 17 semanas entre el 2 de marzo y el 22 de junio de 2023, así:

ETAPA

QUEJA

INSTRUCCIÓN

JUZGAMIENTO

TOTAL

META PROGRAMADA 
EN FASE 1

1.869

13.525

1.262

16.656

AVANCE

1.698

8.165

256

10.119

Avance y meta a la fecha de corte

Porcentaje de cumplimiento por meta

Queja

16.656

91%

60%

20%

Instrucción

Juzgamiento

10.119

% AVANCE

91%

60%

20%

61%
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La Fase 3 se programó inicialmente para un periodo de 25 semanas entre el 29 
de junio y el 14 de diciembre, y se amplió a 27 semanas, hasta el 28 de diciem-
bre de 2023, con las siguientes cifras en el ámbito territorial:

ETAPA

QUEJA

INSTRUCCIÓN

JUZGAMIENTO

TOTAL

META PROGRAMADA 
EN FASE 2

173

5.325

1.754

7.252

AVANCE

105

2.271

356

2.732

Avance y meta a la fecha de corte

Porcentaje de cumplimiento por meta

Queja

7.252

61%

43%

20%

Instrucción

Juzgamiento

2.732

% AVANCE

61%

43%

20%

38%
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ETAPA

QUEJA

INSTRUCCIÓN

JUZGAMIENTO

TOTAL

META PROGRAMADA 
EN FASE 3

70

3.178

2.290

5.538

AVANCE

62

2.473

1.041

3.576

% AVANCE

89%

78%

45%

65%

Avance y meta a la fecha de corte

Porcentaje de cumplimiento por meta

5.5383.576

Queja 89%

78%

45%

Instrucción

Juzgamiento

En el balance, es evidente el impacto de las estrategias de seguimiento en la 
reducción de riesgos de caducidad y prescripción. De los 16.656 procesos dis-
ciplinarios que se incluyeron en la meta territorial del plan en agosto de 2022, 
se registró un avance del 88% en los procesos identificados con riesgo en las 
procuradurías regionales, provinciales y distritales.

La finalización de la fase 3 del Plan de Descongestión no implicó, de ningún 
modo, que se diera por concluida la priorización de los procesos con riesgo, y 
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durante la vigencia 2024 se ha ade-
lantado un esquema de seguimiento 
con una nueva versión del tablero de 
control que permite visualizar el es-
tado de los expedientes priorizados 
por fecha y por dependencia. 

Indicadores de productividad disci-
plinaria 

Si bien la Procuraduría cuenta con 
un Sistema de Información Misional 
para el registro de todas las actua-
ciones preventivas, disciplinarias, de 
intervención y conciliación, fue solo 
hasta esta administración que se di-
señaron los instrumentos para con-
tar con consultas gráficas y numéri-
cas sobre la adopción de decisiones 
disciplinarias por parte de cada de-
pendencia.

Así, esta herramienta brinda la opor-
tunidad de monitorear, en tiempo 
real, los indicadores de producti-
vidad disciplinaria de las procura-
durías territoriales y, a su vez, iden-
tificar alertas cuando se muestran 
estadísticas precarias, ya sea por la 
ausencia de decisiones o por la fal-
ta de su registro en el sistema. Estos 
datos facilitan, además, el análisis del 
desempeño de los equipos de trabajo 
y las fortalezas o debilidades en los 
liderazgos de las dependencias.

En mayo de 2024 se planteó a las pro-
curadurías territoriales un reto en los 
indicadores de pliegos de cargos en 
instrucción y fallos en juzgamiento. 
Con una metodología que consideró 
estadísticas históricas, inventarios 
actuales y conformación de los equi-
pos de trabajo, se definieron metas 

de productividad que son objeto de 
seguimiento permanente desde la 
Coordinación, enfatizando en la im-
portancia de salvaguardar el orden 
jurídico y las garantías procesales, así 
como la calidad y pertinencia de las 
decisiones.

Evacuación de quejas 

Conscientes de la importancia de dar 
adecuado trámite a la totalidad de 
requerimientos y denuncias que pre-
sentan los ciudadanos ante la Procu-
raduría, se estableció una estrategia 
articulada con la Oficina de Control 
Interno. Desde el 21 de febrero de 
2024 se envía semanalmente a los 
correos electrónicos de los procura-
dores territoriales un listado de las 
quejas o documentos sin gestionar 
en el SIM, con la finalidad de que sea 
priorizada la efectiva evaluación de 
tales radicados. 

La “línea de base” fue de 23.400 que-
jas por evaluar a nivel territorial. De 
esa cantidad inicial, con corte al 30 
de junio de 2024, se habían evacuado 
12.833 asuntos, lo que se traduce en 
un 54,8% de reducción en esos in-
ventarios.

Seguimiento a decisiones en 
procesos disciplinarios de 
trascendencia
 
Con el propósito de contar mensual-
mente con un reporte de las posibles 
decisiones disciplinarias que han de 
adoptar las procuradurías regiona-
les, distritales y provinciales, tanto 
de instrucción como de juzgamien-
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to, con énfasis en los casos de mayor 
impacto, la Coordinación Territorial 
diseñó un modelo de seguimiento 
disciplinario a procesos de trascen-
dencia, a través de un formulario en 
línea que se lanzó en el mes de julio 
de 2023. 

El impacto de las decisiones es valo-
rado por los mismos equipos terri-
toriales a partir de aspectos como: 
la calidad del sujeto investigado, la 
gravedad de la posible vulneración 
de derechos, el monto de los recursos 
públicos involucrados y el interés del 
caso para la ciudadanía en general o 
para determinadas comunidades.

El modelo ha afianzado los ejercicios 
de planeación en las procuradurías 
territoriales y los reportes han per-
mitido la identificación de alertas so-
bre casos críticos, frente a los cuales 
se han planteado recomendaciones 
a los respectivos procuradores y se 
ha advertido sobre aspectos como la 
competencia para actuar y la calidad 
de los argumentos para decidir, entre 
otros.

Socialización de indicadores 
y alertas de gestión

Con base en la información que es 
posible consultar en los tableros de 
control y en el análisis de tales repor-
tes, se han generado alertas perma-
nentes y se han desarrollado reunio-
nes de trabajo para el seguimiento a 
la gestión misional territorial. 

Entre el 2021 y el primer semestre de 
2024 se habían desarrollado 14 reu-
niones nacionales, con la participa-

ción de los procuradores regionales, 
distritales y provinciales de instruc-
ción y juzgamiento. Estos espacios 
han sido escenarios en los que, ade-
más de presentar el desempeño de los 
principales indicadores de gestión, se 
formulan recomendaciones desde la 
Coordinación Territorial y la Oficina 
de Control Interno.

La Coordinación: con los 
procuradores y en los 
territorios

Alertas de noticias 

Como una tarea de anticipación y 
respuesta oportuna a alertas por 
posibles hechos de corrupción y/o 
vulneración de derechos, desde la 
Coordinación Territorial se ha imple-
mentado la labor de revisión diaria 
de 88 portales de noticias nacionales 
y regionales, con el objeto de adver-
tir situaciones de trascendencia por 
amenaza de vulneración de derechos, 
así como por riesgos para el erario o 
el orden jurídico, que impliquen re-
levancia misional disciplinaria, pre-
ventiva o de intervención.

Una vez se recopila la información, 
la Coordinación la analiza y de in-
mediato genera las respectivas aler-
tas con destino a las procuradurías 
regionales, distritales y provinciales, 
de acuerdo con su jurisdicción y, si es 
pertinente, una vez realizadas las ar-
ticulaciones internas con el despacho, 
también se ponen en conocimiento 
de las procuradurías delegadas con 
competencia en el asunto.

Estos registros se consignan en una 
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base de datos para el seguimiento a 
las acciones misionales por parte de 
las dependencias territoriales y se 
propician los escenarios de articu-
lación que se requieran con el orden 
central.

Entre el 16 de enero de 2021 y el 30 
de junio de 2024 la Coordinación 
gestionó 6.197 alertas de noticias, de 
las cuales 2.478 dieron lugar a actua-
ciones preventivas, 1.668 a discipli-
narias, 153 se abordaron simultánea-
mente en actuaciones disciplinarias 
y preventivas, mientras que 1.898 
alertas fueron enrutadas con fines 
informativos.

Visitas a las dependencias 

Entre el 2021 y el 2023 se realizaron 
visitas a las dependencias territoria-
les, en las que se conocieron de pri-
mera mano las fortalezas y desafíos 
de los equipos de trabajo, los avances 
en materia preventiva y disciplinaria, 
así como las condiciones físicas de 
las sedes.

En la agenda de estas visitas se in-
cluía la realización de una reunión 
inicial con los servidores titulares de 
los despachos, así como un recorri-
do por las sedes y la verificación de 
asuntos tanto en los sistemas misio-
nales como en existencias físicas, con 
énfasis en la revisión de los procesos 
i) de transcendencia regional y ii) 
con alto riesgo de prescripción. 

Durante las visitas se propusieron 
ejercicios para optimizar, por ejem-
plo, el estado de los inventarios de 
procesos y la evacuación   oportuna 

tanto de las quejas por evaluar como 
de los asuntos en SIGDEA.

En las 31 visitas institucionales que 
se realizaron de 2021 a 2023 se ana-
lizó la situación de 24 procuradurías 
regionales y 30 provinciales. A partir 
de lo observado en las visitas se cons-
truyeron informes y se plantearon 
algunas recomendaciones, alrededor 
de los siguientes aspectos:

• Misionalidad disciplinaria y pre-
ventiva: inventario de procesos 
con riesgo de caducidad y pres-
cripción; radicados y quejas pen-
dientes de evaluación; y producti-
vidad de asesores y profesionales 
con competencia como operado-
res disciplinarios.

• Planta de personal: composición 
del equipo de trabajo por cargos, 
tipo de vinculación y antigüedad; 
necesidades de fortalecimiento; y 
propuestas de incentivos para los 
servidores de mejor desempeño.

• Necesidades locativas: situación 
de la sede, la distribución de los 
espacios de trabajo, conectividad, 
condiciones de equipos, estado de 
los archivos físicos, accesibilidad 
para los ciudadanos, entre otros 
aspectos.

Las conclusiones y sugerencias de los 
informes hicieron énfasis en los pun-
tos clave observados en los aspectos 
que requerían atención prioritaria.
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Encuentro de procuradores 
territoriales 

Los días 17, 18 y 19 de agosto de 2022 
se llevó a cabo en Bogotá el encuen-
tro “Construcción de capacidades 
y generación de resultados desde 
las procuradurías territoriales”, ac-
tividad en la que los titulares de las 
dependencias regionales, distritales 
y provinciales recibieron insumos e 
información acerca de la implemen-
tación del Código General Discipli-
nario (en especial las competencias 
jurisdiccionales de la Procuraduría), 
las funciones de policía judicial dis-
ciplinaria, buenas prácticas proce-
sales y el Modelo de Buena Gober-
nanza para gestionar eficazmente las 
solicitudes ciudadanas.

El enfoque práctico de los conteni-
dos, la respuesta a inquietudes en 
asuntos misionales y administrati-
vos, la relación de los temas con los 
desafíos misionales, la unidad de 
criterio para determinadas acciones 
preventivas y disciplinarias, y la utili-
dad de las orientaciones sobre redac-
ción y elaboración de providencias 
en el proceso disciplinario, fueron al-
gunos de los aspectos resaltados por 
los procuradores en la evaluación del 
encuentro. Varios de ellos indicaron 
que, con posterioridad al evento, se 
dinamizó el trabajo en sus depen-
dencias y se despejaron dudas sobre 
algunos procedimientos, lo que im-
pactó de manera positiva en las me-
tas de gestión.

Conclusiones

Con la dedicada y perma-
nente gestión desde la es-
trategia de Coordinación 
Territorial se ha atendido 

el propósito del Modelo de Buena 
Gobernanza de la Procuraduría, en 
correspondencia con cada una de las 
etapas que integran el modelo.

En primer lugar, el ejercicio de diag-
nóstico ha sido permanente frente a 
la gestión misional de las dependen-
cias territoriales y, de manera opor-
tuna, se han identificado sus nece-
sidades, fortalezas, oportunidades, 
debilidades y amenazas, y se han 
propuesto las soluciones.

El fortalecimiento de la articulación 
entre el nivel central y las depen-
dencias regionales, distritales y pro-
vinciales, ha generado un impacto 
positivo frente a lo indicado en la 
segunda etapa del modelo, referente 
a la atención eficiente de las necesi-
dades de la población, considerando 
los ejes de (i) enfoque diferencial y 
de género, (ii) fortalecimiento pre-
ventivo, buen desarrollo de la gestión 
pública y apoyo al sistema de justi-
cia, (iii) construcción de paz y (iv) la 
renovación del compromiso con la 
promoción, protección y defensa de 
los Derechos Humanos. 
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La tercera etapa del Modelo de Buena 
Gobernanza se centra en la materia-
lización de líneas de acción misional 
frente a las cuales la Coordinación ha 
propiciado espacios para el intercam-
bio de información y experiencias, la 
divulgación de orientaciones y direc-
trices, la articulación de actuaciones 
y la atención de las inquietudes o so-
licitudes planteadas por los equipos 
territoriales.

Queda trazada, desde la Coordi-
nación, la proyección a futuro que 
define la cuarta etapa del modelo. 
Además de las metodologías para 
el seguimiento a la gestión y arti-
culación de escenarios, que se han 
construido y documentado con la 
experiencia de estos cuatro años, la 
Coordinación de las procuradurías 
regionales, distritales y provinciales 
se asignó, mediante Resolución 202 
de 2024, a la Procuraduría Delegada 
para Asuntos Étnicos, definiendo los 
aspectos puntuales que correspon-
den al desarrollo de la estrategia de 
coordinación. 

Valentina Mahecha
Procuradora Delegada Preventiva y 
de Control de Gestión 2. Para Asun-
tos Étnicos
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Resumen

Introducción

Desde la perspectiva geren-
cial de la Procuraduría 
General de la Nación, el 
Modelo de Buena Gober-

nanza se presenta como un criterio 
rector, una guía de interpretación y 
una pauta de comportamiento, no 
solo para los servidores del nivel di-
rectivo, sino para todos los funciona-
rios de la entidad, siendo objeto de 
aplicación desde el inicio del periodo 
de la Procuradora General de la Na-
ción 2021-2024. 

Este Modelo representa un marco 
esencial para la adecuada ejecución 
de los recursos destinados al funcio-
namiento e inversión de la entidad, 

siendo un marco esencial para que 
los recursos asignados en el presu-
puesto de la PGN se utilicen de ma-
nera eficiente, con el fin de asegurar 
y fortalecer el cumplimiento de las 
funciones misionales. 

De igual forma, al establecer proce-
sos claros y procedimientos riguro-
sos, se ha promovido una cultura de 
integridad y responsabilidad dentro 
de la institución, que ha permitido 
optimizar el uso de los recursos, ase-
gurando permanentemente la opera-
ción de la entidad, así como su forta-
lecimiento a nivel tecnológico, físico 
y humano.

En el contexto de la imple-
mentación del Modelo de 
Buena Gobernanza, la ad-
ministración efectuó un 

exhaustivo diagnóstico sobre la in-
versión, funcionamiento y ejecución 
interna de la entidad, teniendo como 
objetivo evaluar la eficacia y la efi-
ciencia en la utilización de los recur-
sos asignados, así como identificar 
posibles áreas de mejora en los pro-
cesos administrativos y operativos, 
de tal forma que se pudiese ofrecer 
una visión clara y precisa del estado 
inicial de la gestión de recursos, pro-
porcionando una base sólida para la 
toma de decisiones estratégicas.

El diagnóstico reveló diversas áreas 
clave que requerían atención y opti-
mización. Entre estos aspectos se en-
contraban la asignación de recursos 
para inversión y funcionamiento, la 
eficacia en la formulación y ejecución 
de proyectos, y la gestión interna de 
los recursos, cuya atención es fun-
damental para ajustar las prácticas y 
procedimientos internos, de acuerdo 
con los lineamientos del Modelo de 
Buena Gobernanza, asegurando que 
la Procuraduría pueda cumplir con 
sus objetivos y metas de manera más 
efectiva.
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Al identificar y analizar las áreas de 
mejora en estos aspectos, se imple-
mentaron y fortalecieron prácticas 
de gestión específicas que optimizan 
la utilización de recursos y garanti-
zan su alineación con los objetivos 
estratégicos de la Procuraduría, ase-
gurando al mismo tiempo que la ad-
ministración de recursos sea eficien-
te, transparente y efectiva.

El manejo eficaz de los recursos no 
solo ha permitido mejorar la opera-
tividad y la ejecución de proyectos, 
sino que también ha fortalecido la 
rendición de cuentas y la transparen-
cia en la administración pública. 

Gerencia y ejecución: Gestión 
dirigida al resultado y el 
ofrtalecimiento institucional

En el contexto de una gestión 
eficaz y orientada a resulta-
dos, el contar con recursos 
suficientes, tanto de fun-

cionamiento como de inversión, es 
esencial para garantizar el cumpli-
miento de las funciones de la Pro-
curaduría General de la Nación. La 
disponibilidad adecuada de recursos 
financieros y materiales es un pilar 
fundamental que permite la ejecu-
ción eficiente de proyectos y progra-
mas, por lo que, sin esta base sólida, 
la capacidad de la entidad para llevar 
a cabo sus iniciativas clave se ve com-
prometida, afectando negativamente 
su desempeño y resultados.

Además, una gestión adecuada de los 
recursos asegura que la Procuraduría 
pueda cumplir con su misión de ma-
nera integral y efectiva. La asignación 
correcta y la administración eficien-
te de los recursos no solo facilitan el 
desarrollo de los objetivos e inicia-

tivas estratégicas que conforman el 
Plan Estratégico Institucional, sino 
que también refuerzan la capacidad 
de la entidad para enfrentar los desa-
fíos y cumplir con sus objetivos mi-
sionales. 

En ese sentido, como primer aspecto, 
se destaca que el fortalecimiento ins-
titucional, la apropiación de los ejes 
transversales y la ejecución de las lí-
neas de acción del Modelo de Buena 
Gobernanza, así como el éxito en el 
cumplimiento de las funciones de la 
Procuraduría General de la Nación, 
dependen en gran medida de una 
gestión robusta de los recursos. 

Para lograr estos objetivos, los esfuer-
zos en materia presupuestal deben 
enfocarse en abordar las problemá-
ticas que se identificaron al interior 
de la entidad dentro del proceso de 
diagnóstico institucional, como la 
ineficiencia en la prestación de servi-
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cios operacionales, el incremento en 
la brecha tecnológica y los niveles de 
riesgo físico en las instalaciones de la 
entidad. De esta manera, la correcta 
formulación y ejecución de proyec-
tos de inversión se convierte en la 
base para superar los desafíos insti-
tucionales y garantizar que la entidad 
cumpla con sus metas misionales y 
fortalezca su capacidad operativa.

La primera gran problemática identi-
ficada fue la ineficiencia en la presta-
ción de servicios operacionales diri-
gidos a los grupos de interés, tanto a 
nivel nacional como territorial, en el 
marco del Modelo Integrado de Pla-
neación y Gestión de la Procuradu-
ría General de la Nación (MIPGN). 
Esta ineficiencia afectaba la calidad y 
la efectividad de los servicios ofreci-
dos, lo que impactaba negativamente 
en la satisfacción de los ciudadanos y 
la capacidad de la entidad para cum-
plir con sus objetivos.

Para abordar esta cuestión, se formu-
ló y ejecutó un proyecto de inversión 
orientado a reforzar la implementa-
ción de las dimensiones y políticas 
operacionales del MIPGN de la en-
tidad, fortalecer los conocimientos 
y capacidades del capital humano y 
promover el manejo adecuado de la 
documentación física de la entidad y 
principalmente la relativa a DDHH. 

La segunda problemática significati-
va identificada fue el incremento de 
la Brecha Tecnológica y Cultural del 
Gobierno Digital dentro de la Procu-
raduría. Este desafío impedía el cum-
plimiento pleno de la misionalidad 
de la entidad, ya que las deficiencias 

tecnológicas y culturales limitaban 
la capacidad de la Procuraduría para 
adaptarse a las nuevas demandas di-
gitales y para implementar solucio-
nes innovadoras. Para enfrentar esta 
brecha, se llevaron a cabo proyectos 
destinados a modernizar las herra-
mientas tecnológicas y a promover 
una cultura digital dentro de la orga-
nización.

Los proyectos destinados a reducir 
la Brecha Tecnológica y Cultural in-
cluían la actualización de sistemas 
informáticos, la capacitación del per-
sonal en el uso de nuevas tecnologías 
y la implementación de plataformas 
modernas. La asignación suficiente 
de recursos para estos proyectos fue 
crucial para asegurar que la Procura-
duría pudiera avanzar hacia un go-
bierno digital eficiente y efectivo. 

La tercera problemática identificada 
fue el alto nivel de riesgo físico que 
enfrentaban los funcionarios y visi-
tantes que frecuentan y hacen uso de 
las instalaciones de la Procuraduría. 
Los riesgos físicos en las instalacio-
nes representan una amenaza para 
la seguridad y el bienestar de todos 
los usuarios de las instalaciones. Para 
abordar esta situación, se desarrolla-
ron proyectos de construcción, man-
tenimiento y adquisición, destinados 
a mejorar las condiciones de seguri-
dad y a reducir los riesgos asociados 
con las instalaciones. Adicionalmen-
te, como parte de la renovación de la 
infraestructura, se implementaron 
sistemas de monitoreo y prevención 
de riesgos. 

La correcta formulación y la asig-
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nación adecuada de recursos fueron 
esenciales para garantizar la efecti-
vidad de estas intervenciones y para 
asegurar un entorno seguro tanto 
para los funcionarios como para los 
visitantes. La reducción de los ries-
gos físicos contribuye a un ambiente 
de trabajo más seguro.

La adecuada formulación y ejecución 
de los proyectos de inversión, confor-
me a los objetivos, productos y acti-
vidades planteadas, fue fundamental 
para el fortalecimiento institucional 
durante el periodo 2021-2024. Estos 
proyectos no solo abordaron las pro-
blemáticas específicas identificadas, 
sino que también facilitaron la im-
plementación de las etapas del Mo-
delo de Buena Gobernanza. En par-
ticular, la correcta ejecución de estos 
proyectos fue esencial para avanzar 
en la segunda etapa del modelo, que 
se centra en los ejes transversales, y, 
en la tercera etapa, que abarca las lí-
neas de acción específicas.

Específicamente, los proyectos de 
inversión facilitaron la implemen-
tación de las líneas de acción espe-
cíficas del Modelo de Buena Gober-
nanza. Estas líneas de acción abarcan 
una variedad de iniciativas diseñadas 
para mejorar la gestión institucional, 
la calidad del servicio y la satisfac-
ción de los grupos de interés. 

La correcta formulación y ejecución 
de los proyectos permitieron a la 
Procuraduría avanzar en estas áreas, 
consolidando su capacidad para 
cumplir con sus objetivos y mejorar 
su gestión, tal como se evidencia al 
analizar las acciones implementadas 

de cara a la Línea de acción: “Trabajo 
a nivel local: construcción de capaci-
dades con énfasis territorial y rural”, 
por medio de la cual se ha fortaleci-
do la infraestructura física de la en-
tidad en municipios como Riohacha 
y Puerto Carreño al construir nuevas 
sedes; llevando los servicios de capa-
citación a los servidores a lo largo de 
todo el territorio nacional y fortale-
ciendo las capacidades tecnológicas 
y de conectividad en cada sede de la 
entidad.  

En resumen, la identificación y abor-
daje de las tres grandes problemáti-
cas mediante proyectos de inversión 
fueron claves para el fortalecimiento 
institucional de la Procuraduría Ge-
neral de la Nación durante el periodo 
2021-2024. La adecuada asignación 
de recursos y la correcta ejecución de 
estos proyectos no solo resolvieron 
desafíos específicos, sino que tam-
bién facilitaron el cumplimiento de 
las etapas del Modelo de Buena Go-
bernanza, asegurando una gestión 
más efectiva, eficiente y alineada con 
los estándares del modelo.

Ahora bien, la eficacia en la asigna-
ción y ejecución de los recursos de 
funcionamiento e inversión de la 
Procuraduría General de la Nación 
se mide a través de diversos meca-
nismos de seguimiento y evaluación. 
Los resultados son monitorizados 
constantemente mediante la imple-
mentación de planes de acción e in-
dicadores específicos que permiten 
evaluar el progreso y el impacto de 
las actividades realizadas. Este pro-
ceso de medición asegura que los re-
cursos se utilicen de manera eficien-
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te y que los objetivos establecidos se 
cumplan conforme a lo previsto.

El Comité Institucional de Gestión y 
Desempeño (CIGD) juega un papel 
crucial en este proceso, supervisan-
do los avances de las acciones y pro-
yectos a lo largo del año. A través de 
reuniones periódicas y la revisión de 
informes detallados, el CIGD evalúa 
el cumplimiento de los objetivos y 
la efectividad de las inversiones y el 
funcionamiento de la entidad. Ade-
más, el Comité de Seguimiento al PEI 
(CESPEI) contribuye al monitoreo al 
asegurar que los proyectos y acciones 
estén alineados con el Plan Estraté-
gico Institucional, facilitando ajustes 
necesarios para mantener el rumbo 
hacia los objetivos estratégicos.

Asimismo, las Mesas Estratégicas 
de Trabajo Articulado (META) des-
empeñan un papel fundamental en 
la coordinación y evaluación de los 
proyectos y acciones formuladas. Es-
tas mesas permiten una revisión in-
tegral y colaborativa de los avances, 
asegurando que todas las áreas de la 
entidad estén alineadas y trabajando 
en conjunto para alcanzar los objeti-
vos. El monitoreo continuo a través 
de estas instancias garantiza que las 
inversiones y recursos de funciona-
miento se gestionen de manera efec-
tiva, impulsando el fortalecimiento 
institucional y la mejora continua en 
el desempeño de la Procuraduría Ge-
neral de la Nación.

Todo el enfoque en la medición de 
resultados y la supervisión, a través 
de instancias como el Comité Insti-
tucional de Gestión y Desempeño 

(CIGD), el Comité de Seguimiento al 
PEI (CESPEI) y las Mesas Estratégi-
cas de Trabajo Articulado (META), 
está diseñado para fortalecer la ar-
ticulación entre el nivel central y los 
territorios. 

Esta articulación es fundamental 
para asegurar que los recursos hu-
manos, tecnológicos, financieros y 
administrativos se concentren de 
manera eficiente y efectiva en las 
áreas y proyectos que requieren ma-
yor atención. Al coordinar esfuerzos 
entre el centro y las distintas regio-
nes, se busca optimizar el uso de los 
recursos y maximizar el impacto de 
las acciones emprendidas, garanti-
zando que se cumpla con la misión 
de la entidad de manera integral y 
coherente.

Este enfoque de coordinación cen-
tro-territorio permite a la Procura-
duría General de la Nación focalizar 
los esfuerzos en áreas clave, facilitan-
do una gestión más eficiente de los 
recursos y una respuesta más efecti-
va a las necesidades de los grupos de 
interés. Al integrar las capacidades 
y recursos de manera sincronizada, 
la entidad no solo mejora su capa-
cidad operativa, sino que también 
asegura que los objetivos misionales 
se alcancen con mayor eficacia. Este 
modelo de coordinación es esencial 
para consolidar el fortalecimiento 
institucional y para lograr un desem-
peño óptimo en todas las áreas de la 
Procuraduría, contribuyendo al éxito 
de su misión y a la satisfacción de sus 
objetivos estratégicos.
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Resultados y avances 
institucionales
Modernización de las 
capacidades tecnológicas 
de la entidad para afianzar 
el ejercicio de las funciones 
preventivas, en el marco 
del enfoque diferencial 
de género: creación del 
Observatorio de Datos y 
Análisis de la información 
(ODA)

La modernización de las capacidades 
tecnológicas, especialmente con la 
creación del Observatorio de Datos 
y Análisis de la Información (ODA), 
ha sido un avance significativo para 
el desarrollo del enfoque diferencial 
y de género en la Procuraduría Gene-
ral de la Nación. Esta modernización 
fortalece el pilar institucional del en-
foque de género al permitir una re-
copilación y análisis más preciso de 
datos relacionados con la equidad de 
género. Con el ODA, la entidad pue-
de identificar patrones y necesidades 
específicas, mejorando su capacidad 
para diseñar e implementar estrate-
gias preventivas y de intervención 
ajustadas a los desafíos de género.

Además, el fortalecimiento tecnoló-
gico ha permitido un mejor desem-
peño en el apoyo al sistema de jus-
ticia y en la construcción de paz. La 

capacidad de generar alertas tempra-
nas y analizar datos de manera más 
eficiente contribuye a una gestión 
pública más efectiva y a una inter-
vención más precisa en conflictos y 
desigualdades. La modernización 
tecnológica refuerza el compromiso 
de la Procuraduría con la promoción 
de los derechos humanos y la protec-
ción de las poblaciones vulnerables, 
consolidando su papel en la defensa 
y garantía de los derechos en el mar-
co del enfoque diferencial.

Por otra parte, como lo señala el 
Consejo de Derechos Humanos de 
la Organización de las Naciones Uni-
das, dos de los atributos esenciales de 
la buena gobernanza son la partici-
pación y la capacidad de respuesta a 
las necesidades de la población, para 
lo cual, se ha otorgado especial rele-
vancia al impulsor de la planeación 
estratégica denominado: “Gestión 
de datos y tecnología en las entida-
des públicas”, fortaleciendo las capa-
cidades tecnológicas de la entidad y 
desarrollando e integrando distintos 
sistemas que permitirán acercar a la 
ciudadanía, mejorando la cobertura 
en todo el país y generando sinergias 
entre los diferentes ámbitos o secto-
res, así como su relación con el Mi-
nisterio Público.1  

1.  Plan Estratégico Institucional para el periodo 2021-2024. Procuraduría: Construyendo desde la Equidad 
y la Diferencia. PGN. 
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Fortalecimiento y 
mejoramiento de la 
infraestructura física 
a nivel nacional 

El mejoramiento de la infraestructu-
ra física a nivel nacional ha sido un 
esfuerzo fundamental para la Procu-
raduría General de la Nación, espe-
cialmente en regiones de difícil acce-
so como Riohacha y Puerto Carreño. 
Este esfuerzo permite reforzar la pre-
sencia territorial de la entidad, facili-
tando una gestión más cercana y ac-
cesible para los ciudadanos a lo largo 
de todo el territorio nacional. Este 
enfoque se alinea con el eje transver-
sal de la construcción de paz, al me-
jorar la capacidad de la Procuraduría 
para intervenir y brindar apoyo en 
territorios con necesidades específi-
cas y conflictos potenciales.

La expansión y modernización de las 
instalaciones también contribuyen al 
fortalecimiento preventivo y al buen 
desarrollo de la gestión pública. Con 
una infraestructura mejorada, la 
Procuraduría puede ofrecer servicios 
más eficientes y rápidos, optimizan-
do su respuesta a los problemas lo-
cales y apoyando el sistema de justi-
cia en el territorio. Este avance en la 
capacidad física está estrechamente 
vinculado con el compromiso de la 
entidad en promover la protección y 
defensa de los derechos humanos en 
todo el país.

Capacitación para 
el fortalecimiento de 
competencias misionales
a todo nivel nacional

La capacitación para el fortaleci-
miento de competencias misiona-
les a nivel nacional ha sido crucial 
para apoyar los ejes transversales del 
Modelo de Buena Gobernanza. Los 
programas de formación dirigidos a 
todo el personal de la Procuraduría 
han reforzado el enfoque diferencial 
y de género, permitiendo al equipo 
de trabajo manejar de manera más 
efectiva las cuestiones relacionadas 
con la equidad y la justicia. La capa-
citación ha incluido temas relacio-
nados con el proceso disciplinario, 
desarrollo jurisprudencial y las prin-
cipales dudas teórico-prácticas; for-
talecimiento de la redacción jurídica 
como herramienta para el servidor 
en el desarrollo de sus funciones; ma-
nejo de las herramientas de gestión 
documental de la PGN y MIPGN.

Gestión de los recursos 
presupuestales y 
financieros para garantizar 
el funcionamiento de 
la entidad en óptimas 
condiciones

Durante el periodo 2021-2024, la 
Procuraduría General de la Nación 
implementó una gestión eficiente y 
proactiva de los recursos presupues-
tales para asegurar el funcionamien-
to continuo y óptimo de la entidad. 
Se realizaron todas las acciones nece-
sarias para asegurar que los recursos 
fueran suficientes para cubrir tanto 
las operaciones diarias como las in-
versiones estratégicas. Esta estrategia 
incluyó una planificación financiera 
exhaustiva y una asignación cuida-
dosa de fondos, lo que permitió a la 
Procuraduría mantener su capacidad 
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operativa y cumplir con sus objetivos 
institucionales de manera efectiva. 
La adecuada administración de los 
recursos garantizó que la entidad pu-
diera enfrentar los desafíos y mante-
ner la calidad en la prestación de sus 
servicios.

Implementación de 
estrategias para mayor 
participación y servicio 
ciudadano, con enfoque 
de género

La implementación de estrategias 
para aumentar la participación y el 
servicio ciudadano, con un enfoque 
de género, ha sido una prioridad en 
la Procuraduría General de la Na-
ción. Estas estrategias se alinean con 
el eje transversal del enfoque dife-
rencial y de género, asegurando que 
todos los ciudadanos, independien-

temente de su género, puedan parti-
cipar activamente en los procesos y 
recibir servicios de manera equitati-
va. La Procuraduría ha desarrollado 
iniciativas que facilitan una mayor 
inclusión, representación y defensa 
de las mujeres y otros grupos vulne-
rables, promoviendo la justicia y la 
igualdad.

Este enfoque también apoya el for-
talecimiento preventivo y la cons-
trucción de paz al garantizar que las 
políticas y servicios sean accesibles y 
justos para todos. Al integrar el en-
foque de género en sus estrategias, 
la Procuraduría no solo mejora la 
calidad del servicio ofrecido, sino 
que también refuerza su compromi-
so con la promoción y protección de 
los derechos humanos, asegurando 
que todas las voces sean escuchadas 
y atendidas de manera adecuada.

Conclusiones

A pesar de los avances sig-
nificativos logrados en la 
Procuraduría General de 
la Nación durante el pe-

riodo 2021-2024, la sostenibilidad 
de los proyectos implementados en-
frenta varios desafíos. Uno de los 
principales retos es garantizar la con-
tinuidad y efectividad de la moderni-
zación tecnológica en el tiempo. La 
actualización constante de los siste-
mas de información requiere recur-
sos financieros y humanos continuos, 
que pueden ser difíciles de asegurar 
en un entorno fiscal cambiante, por 
lo que es necesario que se mantenga 

el compromiso con el componente 
tecnológico de la institución.

De igual forma, el esfuerzo para me-
jorar la infraestructura física en re-
giones remotas y garantizar una co-
bertura territorial adecuada puede 
verse obstaculizado por limitaciones 
presupuestarias y logísticas, especial-
mente en áreas de complejo despla-
zamiento, por lo que es necesario que 
se dé continuidad a los proyectos de 
infraestructura física que se encuen-
tran actualmente estructurados. 

En lo relativo al personal, asegurar 
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que se mantengan sus competencias 
y que las inversiones en tecnología 
sigan alineadas con las necesidades 
cambiantes requiere un esfuerzo 
constante y una planificación estra-
tégica robusta. La necesidad de una 
gestión eficiente es crucial para ga-
rantizar que las inversiones en sis-
temas de información y proyectos 
de inversión continúen produciendo 
resultados de alto impacto. 

Para superar estos desafíos, es esen-
cial implementar estrategias inte-
grales de monitoreo y evaluación, 
fortalecer la cooperación interinsti-
tucional y buscar nuevas fuentes de 
financiamiento que respalden la con-
tinuidad y efectividad de los proyec-
tos a largo plazo.

En síntesis, la Procuraduría Gene-
ral de la Nación ha logrado avances 
significativos en su misión de forta-
lecer la institucionalidad y mejorar 
la gestión pública mediante la im-
plementación de proyectos clave y 
la aplicación del Modelo de Buena 
Gobernanza. A través de la capaci-
tación de su personal, la moderni-
zación tecnológica, y la mejora de su 
infraestructura, la entidad ha fortale-
cido su capacidad para cumplir con 
su misión y abordar los desafíos na-
cionales. 

Sin embargo, la sostenibilidad de es-
tos logros depende de enfrentar de-
safíos persistentes, como asegurar 
recursos continuos y mantener altos 
estándares de formación y gestión. 
La implementación efectiva de es-
trategias de monitoreo, la diversifi-
cación de fuentes de financiamiento, 

y la optimización de recursos serán 
cruciales para garantizar que estos 
avances se mantengan a largo plazo, 
asegurando así un impacto positivo y 
duradero en la protección de los de-
rechos humanos y la promoción de la 
justicia en todo el país.
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La transformación digital y los 
avances tecnológicos tienen 
el potencial de revolucionar 
la forma en la que investiga-

mos, monitoreamos y aseguramos el 
cumplimiento de nuestros deberes. 
En esa medida, en la Procuraduría 
hemos venido trabajando fuerte-
mente en la consolidación y actua-
lización de nuestros procesos, para 
que sean simples, apoyados en el uso 
de herramientas tecnológicas y de 
sistemas de información robustos y 
fáciles de usar, incorporando infraes-
tructura tecnológica de vanguardia, 
con mecanismos y herramientas de 
ciberseguridad y seguridad de la in-
formación.

En este camino, diseñamos y apro-
piamos una hoja de ruta en la que 
priorizamos la transformación, reno-
vación y modernización tecnológica 

en la entidad para hacerla más acce-
sible para la ciudadanía y nuestro pú-
blico interno. Nuestra primera gran 
acción hacia la transformación di-
gital fue estructurar un proyecto de 
inversión con una visión a ocho (8) 
años, aprobado por el Departamento 
Nacional de Planeación y el Ministe-
rio de Hacienda y Crédito Público, lo 
cual nos permitió definir estrategias 
a mediano y largo plazo.

Las acciones implementadas a lo lar-
go de este periodo, así como la ob-
tención de resultados concretos con 
generación de valor para la entidad, 
han permitido posesionar a la Ofi-
cina de Tecnología, Innovación y 
Transformación Digital de la Procu-
raduría, no solo a nivel interno, sino 
a nivel externo, como referente de 
otras entidades.

Resumen

Introducción

En un mundo que evolucio-
na constantemente hacia lo 
digital es imperativo que la 
institucionalidad se adapte a 

estas nuevas tendencias. La transfor-
mación digital ya no es una opción, 
sino una necesidad para garantizar 
que la justicia sea efectiva, ágil y ac-
cesible para todos los ciudadanos.

La Procuraduría no se ha quedado 
atrás. Al inicio de esta administra-
ción, realizamos un proceso de diag-

nóstico riguroso para identificar las 
debilidades internas y externas de la 
entidad, con el fin de detectar opor-
tunidades de mejora y establecer el 
camino que estamos recorriendo en 
la actualidad. Por ejemplo, se eviden-
ció que los proyectos de tecnología 
se han desarrollado sin una visión 
estratégica que marque el inicio de 
una nueva era tecnológica y por ello 
se continúan arrastrando con solu-
ciones que impiden generar valor al 
interior de la entidad. 
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A nivel de infraestructura tecnológi-
ca, se enfrentaba un rezago impor-
tante debido a la alta obsolescencia 
de tecnología. La continuidad de la 
política de contar con soluciones 
On-premise presentaba como opor-
tunidad de mejora la necesidad im-
periosa de redefinir la estrategia para 
migrar a soluciones en la nube. Esto 
permitiría contar con infraestructu-
ra y plataformas como un servicio, 
disminuyendo los costos de inver-
sión, haciendo sostenible la solución 
y garantizando la actualización per-
manente de la infraestructura tecno-
lógica que utilice la entidad.

Así mismo se encontró deficiencia en 
la definición e implementación de la 
Política de Gobierno de TI (Tecnolo-
gías de la Información), que permi-
tiera fortalecer y apropiar la cultura 
tecnológica al interior de la entidad.

También se pudo evidenciar la au-
sencia de una línea de acción y po-
lítica para la seguridad informática 
y ciberseguridad, teniendo como 
oportunidad de mejora la incorpo-
ración de nuevas tecnológicas que 
protejan la información y datos de la 
entidad.

Por otro lado, el diagnostico arrojó 
que había dificultad en la implemen-
tación de la estrategia de adquisición 
de elementos, infraestructura, herra-
mientas y sistemas de información, 
lo cual generaba inconvenientes en 
el despliegue de la estrategia y plan 
estratégico de la Procuraduría.

Adicionalmente se encontró que 
existía debilidad en el uso y apro-

piación de tecnologías de la infor-
mación (Sistemas de información y 
herramientas tecnológicas), llevando 
a la no existencia de una cultura de 
aprovechamiento de la tecnología 
por parte de los usuarios de la enti-
dad.

Por último, se evidenciaron más de 
cuarenta (40) sistemas de informa-
ción, lo cual generaba duplicidad de 
la información e incidía en la toma 
de decisiones de manera efectiva y en 
tiempo real. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se 
identificó como problemática central 
un Incremento de la Brecha Tecnoló-
gica y Cultural del Gobierno Digital 
de la PGN para el cumplimiento de 
la misionalidad de la entidad. La bre-
cha tecnológica concierne a la distri-
bución desigual en el acceso, el uso, 
y el impacto de los servicios TIC, 
así como su adopción y utilización. 
También se relaciona con la calidad 
de la infraestructura tecnológica, el 
software, los dispositivos, los canales 
y las conexiones y, sobre todo, con el 
capital cultural para transformar la 
información y generar valor agrega-
do.

Esta situación se presenta porque 
al no aplicarse adecuadamente el 
modelo de Gobierno Institucional, 
dentro de los diferentes proyectos 
que contaron con recursos, la enti-
dad permitió que algunos de ellos 
optaron por adelantar procesos de 
contratación asumiendo el liderazgo 
funcional y técnico de la solución, lo 
que en últimas generó que los pro-
ductos recibidos no atendieron todas 
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las necesidades definidas, y a nivel 
tecnológico se amplió la gama de 
productos desconociendo marcos de 
referencia.

Dado lo anteriormente expuesto, la 
Procuraduría General de la Nación 
ha propuesto como objetivo a nivel 
de tecnologías de la información: 
“Reducir la brecha Tecnológica y 
Cultural del Gobierno Digital de la 
PGN para el cumplimiento de la mi-
sionalidad de la entidad”. 

Para ello se desarrollan tres (3) obje-
tivos específicos, a saber:

• Optimizar la gestión e integra-
ción de la información para la 
toma de decisiones misionales, 
actualizando, modernizando y 
mejorando la usabilidad de los 
sistemas de información y aplica-
ciones. Esto incluye mejorar la in-
teroperabilidad de los sistemas de 
información, controlando el ciclo 
de vida de la información, esta-
bleciendo estándares de gestión 
y disminuyendo la dependencia 
de los sistemas de información de 
terceros. 

• Incrementar la cobertura de la 
capacidad tecnológica de la en-
tidad, mediante el aumento de la 
disponibilidad de servicios tec-
nológicos, el aprovechamiento de 
las bondades que ofrecen las tec-
nologías disruptivas, tecnologías 
emergentes y actualizando la in-
fraestructura tecnológica.

• Fortalecer la capacidad estraté-
gica de TIC, reforzando la planea-
ción y gobernanza de TI, e incen-
tivando el uso y apropiación de la 
transformación digital en la cultu-
ra organizacional.

Con el logro de estos objetivos, se 
podrá evitar la pérdida y fuga de la 
información y disminuir la vulnera-
bilidad de los sistemas de informa-
ción, para así garantizar la continui-
dad del negocio. Así mismo, se busca 
facilitar el acceso y la trazabilidad de 
la información de la entidad al ciuda-
dano, mejorar los procesos internos, 
fortalecer el uso y apropiación de las 
tecnologías y disponer de la infor-
mación oportunamente y aumentar 
su calidad.

Gestión

Hemos implementado una 
serie de iniciativas cla-
ve para alcanzar la evo-
lución, actualización y 

modernización tecnológica de la 
entidad. Estas acciones buscan no 
solo mantenernos a la vanguardia, 
sino también optimizar los procesos 

internos y mejorar la experiencia de 
nuestros usuarios internos como de 
la ciudadanía.

En primer lugar, se aprobó y socia-
lizó la Circular N° 006 de 2021 que 
estableció los lineamientos generales 
para la adquisición de Tecnologías de 
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la Información al interior de la enti-
dad, la cual es línea base de la política 
de TI y de la implementación y con-
solidación del Gobierno de TI. Con 
esta directriz, la Oficina de Tecno-
logía, Innovación y Transformación 
Digital valida y genera concepto téc-
nico para adquisición y/o renovación 
de Infraestructura de TIC requerida 
por cualquier dependencia de la en-
tidad, lo cual permitirá verificar su 
concordancia con el Plan Estratégico 
de Tecnologías de la Información.
Así mismo, se definió, implemen-
tó y socializó la Circular N° 004 de 
2023, en la cual se vuelve obligatorio 
el cambio de contraseña a través del 
nuevo Sistema de Gestión de Identi-
dades, mitigando los riesgos de vul-
nerabilidad y/o acceso indebido a la 
información de los funcionarios de 
la entidad.

Frente a la implementación del sis-
tema de gestión de identidades de 
la entidad, que controla el ciclo de 
vida de todos los usuarios desde su 
inicio hasta su fin, se ha garantiza-
do que los datos de los usuarios sean 
consistentes en varios de los sistemas 
de información y aplicaciones de la 
entidad. Esto genera un incremento 
en la seguridad y acceso a la data de 
la entidad.

También hemos llevado a cabo el 
traslado de los equipos de comuni-
caciones unificadas a un centro de 
datos con certificaciones de alta ca-
lidad, con el fin de garantizar la dis-
ponibilidad y seguridad física de los 
servicios de telefonía.

De otro lado, se trasladó el 90% de la 

infraestructura tecnológica (servido-
res, respaldo, almacenamiento) del 
Data Center On-Premises a un Data 
Center de nube privada con los más 
altos estándares de calidad en la re-
gión y se ha implementado SD-WAN 
nacional para la duplicación de an-
chos de banda, alta disponibilidad, 
redundancia y mejora de calidad de 
servicios de los canales de datos a ni-
vel nacional.

Adicionalmente, se implementó el 
esquema de seguridad y gestión de 
TI de la entidad, a través de herra-
mientas de monitoreo, SOC, NOC 
y Ciberseguridad, logrando detectar 
y mitigar incidentes de seguridad, a 
través de las nuevas plataformas im-
plementadas y fortalecidas como lo 
son: SOAR, SIEM, Tecnología de Se-
ñuelos, NDR, entre otros.

También se ha implementado la plata-
forma de interoperabilidad X-ROAD 
para la publicación de servicios de la 
entidad en la Carpeta Ciudadana Di-
gital, y para el intercambio de infor-
mación de manera segura.

Otra iniciativa ha sido la implemen-
tación y despliegue de la APP de la 
entidad “PGN EN LÍNEA”, en las 
tiendas virtuales Android, Harmony 
e IOS, para consulta y descarga de 
PQRSDF, constancia de procesos 
disciplinarios, preguntas frecuen-
tes y el certificado de Antecedentes 
Disciplinarios. Este último también 
puede obtenerse a través de la página 
web (https://www.procuraduria.gov.
co/Pages/certificado- antecedentes.
aspx) y desde la Carpeta Ciudadana 
Digital Gov.co (https://www.gov.co/
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ficha-tramites-y-servicios/T85748)
Se ha trabajado en la modernización 
e implementación de la plataforma 
de gestión de casos de la Mesa de 
Ayuda, implementando ServiceNow 
(Líder Mundial en soluciones ITSM 
– Herramientas de Gestión). Con 
esto, el servicio es más ágil y simple 
de usar y cuenta con un modelo de 
gestión con inteligencia artificial. 
De igual forma, es importante des-
tacar la actualización y moderniza-
ción de 1.820 equipos de cómputo 
de la entidad con una vida útil de 3 a 
5 años, a partir del 2023. Específica-
mente, se actualizaron 1.090 equipos 
a través del modelo DaaS (Device as 
a Service); se repotencializaron 480 
con ampliación de memoria RAM 
y cambio de Disco Duro a SSD y se 
compraron 250 equipos nuevos. 

Se ha logrado implementar y poner 
en marcha el ODA (Observatorio de 
Datos, Analítica e Innovación), un 
centro moderno y tecnológico que 
permite a la PGN realizar investiga-
ciones y aplicar modelos analíticos 
descriptivos, predictivos y prescrip-
tivos, optimizando y automatizando 
tiempos de respuesta, mejorando 
la gestión misional, utilizando he-
rramientas de análisis y equipos de 
última tecnología, e incluyendo he-
rramientas de la cuarta revolución 
industrial para generar valor en los 
procesos de la entidad. 

Contamos igualmente con la imple-
mentación de herramientas cola-
borativas vanguardistas con meca-
nismos de seguridad e inclusión de 
herramientas de la cuarta revolución 
(Ej. Inteligencia artificial, inteligen-

cia de negocios, entre otras), para 
uso de nuestros funcionarios y cola-
boradores.

Además, se ha automatizado el pro-
ceso de asignación de suscripciones 
de Office 365, a través del Sistema de 
Gestión de Identidades. También, se 
implementó y se puso en producción 
el Sistema de Información para la 
Administración de los Servicios Pú-
blicos de la entidad. Se ha proporcio-
nado capacitación permanente a los 
funcionarios de la PGN en las herra-
mientas de trabajo colaborativas de 
Office 365, como One Drive, Share-
Point y Teams. En este mismo senti-
do, se instalaron nuevas UPS en las 
sedes que así lo requirieron, garan-
tizando la continuidad del servicio y 
proporcionando energía de reserva 
de calidad para proteger los equipos 
en caso de pérdida de suministro. 

A nivel de procedimientos en el sis-
tema de Gestión de calidad, se actua-
lizó, publicó y se socializó el Proce-
dimiento de Gestión de Casos, sus 
anexos y el catálogo de servicios TI.

Para fortalecer la cultura de TI, en 
las vigencias 2022 y 2023, se imple-
mentó la realización del evento anual 
de transformación digital y tecnolo-
gía “DÍA TECH PGN”. Esta jornada 
ha sido concebida como un espacio 
de aprendizaje, intercambio y creci-
miento en las últimas tendencias de 
la innovación y el progreso tecnoló-
gico. 

De igual forma, hemos ejercido un 
liderazgo activo en la implementa-
ción y apropiación de la política de 
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“Cero Papel”, mediante el servicio Outsourcing de gestión y administración 
centralizada de impresoras de la entidad (Paper Cut).

Resultados

Durante el periodo com-
prendido entre 2021 y 
2024, se lograron avances 
en múltiples aspectos es-

tratégicos, impactando la forma en la 
que trabajamos y mejoramos nues-
tros servicios. 

Se implementaron herramientas tec-
nológicas enfocadas en la seguridad 
informática y ciberseguridad, per-
mitiendo mitigar y controlar más de 
40.000 ataques mensuales.

Logramos una disponibilidad de 
servicios tecnológicos y de infraes-
tructura superior al 98%, gracias a 
mecanismos de respaldo en la nube 
pública, lo que garantiza la disponi-
bilidad permanente de nuestra in-
fraestructura, servicios y sistemas de 
información. Además, fortalecimos 
nuestras plataformas de Seguridad 
Digital con soluciones de Fortinet, 
Extreme Networks, Sophos, HPE, 
Netscout, Broadcom, entre otras.

Actualizamos y mejoramos el cablea-
do estructurado y la red regulada en 
más del 60% de las sedes a nivel na-
cional, mejorando la conectividad de 
los puestos de trabajo, garantizando 
la actualización tecnológica y miti-
gando el riesgo de obsolescencia de 
los puntos de red. 

Esta revolución tecnológica ha sido 

pensada para la ciudadanía. Con el 
despliegue de la aplicación móvil 
“PGN EN LÍNEA”, acercamos a los 
ciudadanos a los servicios digitales 
de la entidad. Desde su disponibili-
dad en las tiendas móviles, la aplica-
ción ha sido descargada más de 1.500 
veces.

Como resultado de la gestión, mante-
nimiento y disponibilidad de los sis-
temas de información, desde el 2021 
se generaron un total de 92.618.927 
certificados de antecedentes discipli-
narios, 14.148 constancias de proce-
sos disciplinarios, y se han tramitado 
más de 108.364 casos a través de la 
mesa de ayuda, utilizando herra-
mientas sistematizadas y automati-
zadas.

De igual forma, ahora contamos con 
mecanismos de interoperabilidad, 
con más de 15 entidades a nivel na-
cional y territorial, lo que nos permi-
te atender con mayor eficiencia las 
solicitudes y necesidades de la ciuda-
danía. Esto permite realizar gestio-
nes con mayor completitud y mejor 
calidad de la información, al poder 
integrar información y datos que 
complementan las acciones misiona-
les de la entidad, así como mejorar la 
calidad de los datos que conllevan a 
estructurar modelos analíticos más 
detallados, facilitando la toma de de-
cisiones.
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Conclusiones

Como parte de la estrategia 
de transformación digital 
de la PGN, y para garanti-
zar su continuidad, es prio-

ritario e indispensable seguir la hoja 
de ruta de transformación digital es-
tablecida en el proyecto de inversión 
tecnológico de la entidad. En este 
punto, resulta vital el compromiso 
de la alta dirección de la entidad, la 
disponibilidad de los recursos presu-
puestales para el desarrollo de las ac-
tividades / iniciativas / proyectos, y el 
compromiso del equipo de trabajo de 
la Oficina de Tecnología, Innovación 
y Transformación Digital.

Para lograrlo, se debe mantener la es-
trategia de la Mesa de Ayuda integral, 
con la cobertura de una amplia gama 
de servicios. En primer lugar, propor-
cionar personal de apoyo para ofrecer 
soporte tecnológico a nivel nacional, 
asegurando que todas las áreas de la 
entidad puedan operar sin interrup-
ciones. Además, gestionar el licen-
ciamiento, soporte y mantenimiento 
de la plataforma de gestión de casos 
de mesa de ayuda —ServiceNow—, 
para garantizar una atención eficiente 
y eficaz a las solicitudes y problemas 
tecnológicos.

El renting de equipos, bajo la moda-
lidad Device as a Service (DaaS), cu-
bre el servicio de impresión a nivel 
nacional, asegurando la disposición 
de equipos de impresión modernos y 
bien mantenidos. También es indis-
pensable el outsourcing, igualmente 
bajo la modalidad DaaS, para el servi-

cio de UPS a nivel nacional, lo que ga-
rantiza la protección y cuidado de los 
equipos de cómputo, minimizando el 
riesgo de daño de estos y permitien-
do a la entidad actualizar y mejorar 
las características técnicas de las UPS, 
con una economía de escala y análisis 
financiero beneficioso para esta.

Así mismo, los servicios profesionales 
y elementos necesarios para la insta-
lación de nuevos puntos y el mante-
nimiento de puntos existentes de ca-
bleado estructurado y redes eléctricas 
a nivel nacional. Esto asegura que la 
infraestructura tecnológica esté en 
óptimas condiciones. 

Por último, el servicio de Colocation, 
que incluye el soporte del Data Cen-
ter en TRIARA y el mantenimiento 
de equipos de telecomunicaciones 
propios, junto con el servicio de Nube 
Privada, que abarca el crecimiento de 
almacenamiento, equipos, seguridad 
y servicios cloud.

Para esto, es importante utilizar los 
modelos IaaS (Infrastructure as a 
Service), SaaS (Software as a Servi-
ce) y PaaS (Platform as a Service). 
Estos modelos están enfocados a la 
generación de valor, optimización de 
recursos (físicos, humanos y finan-
cieros), a la mitigación de riesgos y 
depreciación tecnológica, así como a 
la facilidad y simplicidad al momento 
de realizar transiciones, actualizacio-
nes y modernizaciones tecnológicas. 
Sumado a esto, permiten contar con 
personal capacitado y preparado en 
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el uso, implementación y apropiación 
de nuevas tecnologías, las cuales apo-
yan la gestión de la entidad.

De otro lado, es indispensable dar 
continuidad y ampliar los servicios 
digitales ofrecidos, a través de la apli-
cación móvil “PGN EN LÍNEA”. En 
este sentido, es crucial identificar y 
definir nuevos servicios para ser in-
cluidos en la aplicación, lo que per-
mitirá satisfacer de manera más com-
pleta las necesidades de los usuarios. 
Además, se debe garantizar la dispo-
nibilidad de recursos de desarrollo de 
software, lo cual es fundamental para 
el mejoramiento y actualización de la 
aplicación. Finalmente, es vital conti-
nuar la estrategia de comunicación y 
despliegue, para aprovechar al máxi-
mo los servicios ofrecidos a través de 
la aplicación. 

Igualmente, mantener los estándares 
de calidad del servicio de conectivi-
dad a nivel nacional, garantizando la 
calidad del servicio y el mejoramiento 
continuo a nivel de nuevas tecnolo-
gías. A nivel de seguridad informática 
y ciberseguridad, mantener la estrate-
gia y despliegue de herramientas tec-
nológicas implementadas. Para lograr 
esto es importante tener presente:

- Compromiso de la alta dirección 
de la entidad.
- Disponibilidad de los recursos 
presupuestales para el desarrollo 
de las actividades / iniciativas / 
proyectos.
- Compromiso del equipo de tra-
bajo de la Oficina de Tecnología, 
Innovación y Transformación Di-
gital.

- Revisión permanente del merca-
do para evaluar nuevas y mejores 
tecnologías.

Dar continuidad a la estrategia de in-
teroperabilidad e integración de las 
nuevas y mejores tecnologías que se 
puedan implementar en la entidad, lo 
cual, permitirá avanzar en las accio-
nes que conlleven a mejorar la toma 
de decisiones en aspectos misionales, 
así como en la estructuración, uso y 
apropiación de modelos analíticos 
con mayor completitud y con capaci-
dad de integrar mecanismos de análi-
sis con inteligencia artificial, que faci-
liten la gestión y los resultados.

Sin duda, toda esta transformación 
digital ha servido de impulso para 
contar con una mayor eficiencia en 
el trámite de los procesos, permitir la 
autogestión de la ciudadanía dado que 
pueden acceder fácilmente a servicios 
virtuales, promover una participación 
en denuncias y fortalecer la transver-
salidad e interoperabilidad entre las 
entidades de control y las entidades 
del orden nacional y territorial. 

Reymundo Sojo Ortiz
Jefe de la Oficina de Tecnología, Inno-
vación y Transformación Digital
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El Instituto de Estudios del 
Ministerio Público - IEMP 
fue creado mediante en el 
artículo 22 de la Ley 201 de 

1995. Según el artículo 49 del De-
creto Ley 262 de 2002, el IEMP es 
una unidad administrativa especial 
de carácter académico, con autono-
mía financiera y presupuestal en los 
términos del Estatuto Orgánico de 
Presupuesto, y capacidad de contra-
tación y autonomía administrativa 
para expedir su reglamento interno, 
regular su propia actividad y esta-
blecer las tarifas de los servicios que 
presta.

El IEMP tiene como funciones prin-
cipales la promoción y protección 
de los derechos humanos, el mejo-
ramiento de la gestión administrati-
va y la lucha contra la corrupción, a 
través de actividades académicas. Su 
labor transformadora genera conoci-
miento, sostenibilidad en los proce-
sos y fortalecimiento de la capacidad 
instalada en la entidad y el Ministe-
rio Público, mediante la gestión del 
conocimiento y la innovación, que 
se articula en torno a capacitacio-
nes, investigaciones, publicaciones y 
eventos académicos.

Gestión

Mediante el Plan Estra-
tégico Institucional 
2021-2024 “Procura-
duría: Construyendo 

desde la Equidad y la Diferencia”, la 
Procuraduría General de la Nación 
(PGN) adoptó el Modelo de Buena 
Gobernanza, una herramienta de 
planeación, derivada de diagnósti-
cos internos y externos, que priorizó 
cuatro ejes transversales y siete líneas 
de acción para el mandato de la Pro-
curadora General, Margarita Cabello 
Blanco.

Dentro del componente de Gestión 
dirigida al resultado y fortalecimien-
to de capacidades institucionales, el 
Modelo de Buena Gobernanza reco-
noce “La labor transformadora del 
Instituto de Estudios del Ministerio 
Público” y contempla su relevancia 
para el quehacer institucional. Esta 
priorización ha contribuido a robus-

tecer la promoción de los derechos 
humanos y la lucha contra la corrup-
ción, mediante capacitaciones, inves-
tigaciones y publicaciones dirigidas a 
las entidades que conforman el Mi-
nisterio Público, otras entidades pú-
blicas y la sociedad en general.

B
Modaloda 

uena 
Gobernanza 



390

2021-2024

01.

Diagnóstico 
y evaluación

Plan Decenal del 
Ministerio Público.

Plan Estratégico Institucional. 

Proyección a futuro, 
planeación estratégica y 
sostenibilidad 

04.
Líneas 
de acción

03.
La ruta hacia un nuevo derecho 
disciplinario más efectivo y garantista.

Trabajo a nivel local: construcción de 
capacidades con énfasis territorial y rural.

Fortalecimiento preventivo para la 
buena administración pública.
Estricto control electoral para la 
promoción y defensa de la democracia.

Acceso a la salud en Colombia: 
un desafío contemporáneo.

Adaptación al cambio climático, 
defensa del medioambiente y lucha 
contra la deforestación.
Función del Ministerio Público como 
factor transformador de la justicia.

02.
Ejes 
transversales 

Enfoque diferencial y de 
género: el principal pilar 
institucional.
Fortalecimiento preventivo, 
buen desarrollo de la 
gestión pública y apoyo 
al sistema de justicia.

Construcción de paz: 
una labor que nos 
convoca como sociedad
La renovación del 
compromiso con la 
promoción, protección y 
defensa de los derechos 
humanos.

Transformación 
digital y avances 
tecnológicos

Labor transformadora 
del Instituto de Estudios 
del Ministerio Público 

Inversión, 
funcionamiento 
y ejecución interna

Gestión dirigida al resultado 
y fortalecimiento 

.

Desde la llegada de la Señora Procu-
radora Margarita Cabello Blanco, la 
dirección del IEMP hizo prioritaria 
la articulación de la labor del ins-
tituto como unidad académica del 
Ministerio Público con el PEI de la 
PGN, con su Modelo de Buena Go-
bernanza y con el Plan Decenal del 
Ministerio Público 2022-2031. Para 
ello, se culminó la elaboración de un 
plan estratégico institucional propio, 
para el periodo 2021-2024, con el fin 
de brindar a los ciudadanos un ser-
vicio ágil y oportuno, aportando a la 
construcción de una sociedad más 
justa, equitativa y en paz.

Para la elaboración de esta herra-
mienta de planeación se realizó un 
diagnóstico entre servidores del 
IEMP y la PGN, se identificaron los 
posibles destinatarios de los servi-
cios del IEMP, se fijaron los puntos 
de articulación IEMP-PGN y se for-
mularon los pilares de una filosofía 

interna de direccionamiento estraté-
gico: misión, visión, propósito supe-
rior y valores rectores.

Dicha formulación se realizó a partir 
de la situación del IEMP en 2021, la 
cual se sintetiza en un diagnóstico. 

En consecuencia, con la participa-
ción colaborativa de cada uno de los 
equipos de trabajo del IEMP, se arti-
culó el Plan Estratégico Institucional 
del Instituto en torno a seis ejes es-
tratégicos.

1. Capacitaciones pertinentes: 
dada la relevancia de capacitar a 
los servidores del Ministerio Pú-
blico y del enorme esfuerzo que 
implica hacerlo en términos de 
cobertura y calidad, se estableció 
que se privilegiarían aquellas ac-
tividades académicas que tuvieran 
vocación de fortalecer específica-
mente las capacidades relativas 
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al desempeño de las funciones de 
cada servidor para mejorar y lo-
grar la excelencia en la prestación 
del servicio.

Para lograrlo, se trabajó en la actua-
lización del modelo pedagógico del 
IEMP y en la construcción del mo-
delo académico que articula la labor 
misional del Instituto; así como en la 
identificación y priorización de las 
necesidades de capacitación de los 
servidores de la PGN que dieron lu-
gar a contar con Planes de Capacita-
ción anuales para la entidad y para el 
Ministerio Público, orientados al cie-
rre de brechas de capacitación. Para 
dar cumplimiento a los mismos se 
diseñaron curricularmente procesos 
de capacitación que se encuentran 
alojados en el campus virtual del 
IEMP, se optimizaron recursos como 
la Red de formadores e investigado-
res, se diversificó la oferta y se for-
taleció la articulación con distintas 
entidades.

Como resultado de la gestión se ob-
tuvieron logros como: 

• Más de 1300 eventos de capa-
citación realizados de manera 
presencial y virtual a través del 
campus virtual del IEMP, con una 
valoración de satisfacción de 4,5 
sobre 5. 

• Más de 14 cursos realizados de 
manera conjunta entre las entida-
des del Ministerio Público. 

2. Investigaciones aplicadas e 
innovadoras: puesto que la inves-
tigación que adelanta o apoya el 

IEMP está supeditada a los desa-
fíos que enfrentan las entidades y 
servidores del Ministerio Público, 
se identificó la necesidad de for-
talecer la articulación de la labor 
investigativa con las necesidades 
de las distintas dependencias de la 
PGN, no solo en la fase de identi-
ficación, sino en el desarrollo de 
las investigaciones con metodo-
logías innovadoras, a partir del 
análisis y valoración de los datos, 
buscando la aplicación y apropia-
ción de los resultados, teniendo 
en el centro a los ciudadanos y 
servidores públicos relacionados 
con las problemáticas que se es-
tudian. Para lograrlo, se propuso 
encaminar las investigaciones al 
apoyo del cumplimiento efectivo 
de la misión institucional de las 
dependencias o entidades vincu-
ladas a la investigación. De igual 
forma, se avanzó en la actualiza-
ción de la plataforma investigativa 
y en la articulación de la labor in-
vestigativa con las entidades que 
integran el Ministerio Público, así 
como con otras unidades de capa-
citación de entidades del Estado, 
agrupada en la Red de Escuelas 
del Estado (REDES). Como resul-
tado de la gestión se obtuvieron 
los siguientes logros:

• Desarrollo de 29 Investigacio-
nes aplicadas e innovadoras. Estas 
investigaciones se trabajaron en 
articulación con las dependencias 
involucradas con las temáticas en 
estudio, creando un grupo motor 
en tres de las temáticas estudia-
das, en el que intervenían funcio-
narios de la procuraduría delega-
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da correspondiente y del IEMP; se 
denominan “Grupo Motor” por-
que han permitido dinamizar las 
estrategias metodológicas que se 
utilizan y generar acciones prácti-
cas que favorecen la comprensión 
de los temas y la aplicación de los 
resultados en el día a día de las de-
pendencias relacionadas. 

• 11 actividades asociadas a in-
vestigación en articulación con 
entidades del Ministerio Público. 
Particularmente en actividades de 
socialización de investigaciones, a 
través de nuevas estrategias para 
dar a conocer avances o resultados 
de los estudios adelantados, como 
podcast, videos cortos y cátedras 
Carlos Mauro Hoyos, en cada una 
de las temáticas analizadas.

3. Gestión del conocimiento y la 
innovación: para que la labor aca-
démica impartida por el IEMP sea 
útil y accesible, para potenciar el 
conocimiento, incrementar la pro-
ductividad de los servidores y pro-
mover el cierre de las brechas entre 
cargo y desempeño, y atendiendo 
los desafíos del Ministerio Público, 
la dirección del IEMP consideró 
necesaria la creación de iniciativas 
que apuntaran a la sinergia entre 
las capacidades académicas e in-
vestigativas. Para ello, propuso una 
estrategia de consolidación, apro-
piación y despliegue de un Mode-
lo de Gestión del Conocimiento y 
la Innovación, como un proceso 
enmarcado en el Plan Estratégico 
Institucional, que articula las dis-
tintas dependencias de la entidad 
comprometidas con la generación 

de conocimiento y con la incorpo-
ración de estrategias innovadoras 
que permitan su apropiación. Por 
esto, además de la creación del Mo-
delo Académico, que integra estra-
tegias pedagógicas e investigativas, 
como resultado de la gestión se ob-
tuvieron los siguientes logros:

• Creación de la Red de Formado-
res e Investigadores, a través de un 
proceso de convocatoria y selec-
ción el cual permitió la formación, 
formalización y certificación de 82 
integrantes de distintas partes de 
todo el país. 

• Más de 30 actividades académicas 
realizadas con la Red de Formado-
res e Investigadores, que incluye la 
participación en los procesos de 
investigación y en la implementa-
ción de acciones que hacen parte 
del Plan de Capacitación, en temas 
como Transparencia, Acceso a la 
información, Catastro Multipro-
pósito, formación en ética, lideraz-
go y Escuelas Regionales de Diálo-
go Social, entre otros. 

4. Gestión editorial en clave de 
comunicación estratégica: aten-
diendo a que las publicaciones fí-
sicas y digitales hacen parte de la 
labor de socialización de conte-
nidos relevantes para el quehacer 
institucional, se propuso que la 
gestión editorial del IEMP estu-
viera orientada a difundir conteni-
do útil y efectivo en el marco del 
Plan Estratégico Institucional de la 
PGN. Para ello, se diseñó un plan 
editorial junto a un cronograma de 
publicaciones que priorizó aque-
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llas que estaban alineadas al cum-
plimiento del Modelo de Buena 
Gobernanza y el Plan Decenal del 
Ministerio Público. Como resulta-
do de la gestión se obtuvieron más 
de 80 publicaciones desarrolladas 
en la comunicación de contenidos 
estratégicos. 

5. Fortalecimiento organizacio-
nal: bajo el entendimiento de que 
el IEMP, como toda entidad del 
sector educativo, afronta desafíos 
gerenciales en materia de trans-
formación digital, se propuso una 
estrategia de aprendizaje organi-
zacional que procura el cierre de 
brechas digitales. Así mismo, se 
propuso una estrategia para el for-
talecimiento de las capacidades del 
grupo de comercialización, con el 
propósito de que la venta de los 
servicios y productos educativos 
contribuyeran a la sostenibilidad 
financiera del IEMP. Ello en el 
marco de una gestión de apalanca-
miento de recursos con el concurso 
de la PGN, la cooperación interna-
cional y otros aliados estratégicos. 
Como resultado de la gestión se 
obtuvieron los siguientes logros:

• Desarrollo de una estrategia co-
mercial que generó ingresos por 
venta de productos y servicios por 
más de $1.200 millones de pesos. 

• Creación y desarrollo tecnológi-
co del primer campus virtual del 
IEMP, con más de 15.000 usuarios 
activos y más de 20 cursos auto 
gestionables. 

Así, luego de implementar la herra-

mienta de planeación y el Modelo de 
Buena Gobernanza, ha sido satisfe-
cha esta “labor transformadora del 
Instituto de Estudios del Ministerio 
Público”, la cual contempla su rele-
vancia para el quehacer institucio-
nal y conlleva a que el IEMP no sea  
simplemente una entidad académica, 
sino un faro de esperanza y transfor-
mación, un arquitecto del futuro que, 
con cada capacitación, investigación, 
publicación y actividad académica, 
va trazando un camino hacia una so-
ciedad más equitativa y justa.

La labor del IEMP trasciende los lí-
mites de las aulas y las oficinas, in-
fluyendo profundamente en la vida 
de los funcionarios del Ministerio 
Público, de los funcionarios de otras 
entidades públicas y de la sociedad 
en general.  A través de su oferta aca-
démica, el IEMP no solo edifica el 
conocimiento técnico necesario para 
el ejercicio de sus funciones, sino 
que también cultiva valores de inte-
gridad, respeto y compromiso con 
los derechos humanos. Cada curso, 
cada investigación y cada publica-
ción se convierten en herramientas 
que los funcionarios aplican en su 
día a día, no solo para fortalecer sus 
conocimientos, sino para mejorar su 
gestión propendiendo, cuando así se 
requiere, por la defensa de aquellos a 
quienes más lo necesitan. 

La formación y capacitación poten-
cia el desarrollo de “círculos virtuo-
sos”, en donde la profesionalización 
ética de los funcionarios imprime 
calidad a la gestión que, ejercida de 
manera compatible y en sinergia con 
la observancia de los principios de 
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justicia y responsabilidad, redunda-
rán en bienestar social y permitirán 
un adecuado relacionamiento con la 
comunidad. 

Los funcionarios formados en el 
IEMP llevan consigo no solo conoci-
mientos, sino también la pasión y el 
compromiso de construir un futuro 
mejor. La visión del IEMP es proyec-
tada hacia un horizonte donde cada 
capacitación se traduce en acciones 
concretas que promueven la justicia 
y la equidad con miras a mejorar la 
calidad de vida de la ciudadanía. Las 
investigaciones realizadas no solo 
aportan datos y análisis, sino que 
también generan nuevas perspecti-
vas y soluciones innovadoras a los 
desafíos que enfrenta nuestra socie-
dad. Las publicaciones se convierten 
en recursos valiosos que enriquecen 
el acervo cultural y profesional de to-
dos los que las consultan.

Al mirar hacia el futuro, el IEMP se 
visualiza como una fuente inagota-
ble multiplicadora del conocimien-
to, con miras a una transformación, 
donde cada esfuerzo, cada capacita-
ción y cada investigación logren dar 
un paso más hacia un país que respe-
te y reconozca la dignidad de la per-
sona humana, que busque y proteja 
el interés general, en el que se pro-
mueva una administración eficaz, 
eficiente y responsable en su gestión, 
que impulse y respete la participa-
ción ciudadana y que visibilice su 
gestión, con el fin de que sea la trans-
parencia en su actuar la que genere la 
confianza de la ciudadanía. 

María José Campo Caparroso
Directora del Instituto de Estudios 
del Ministerio Público

Procuraduría 
General de la Nación 
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